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Introducción

2.- INTRODUCCIÓN

Es innegable la importancia y el desarrollo de los estudios de tercer ciclo en los últimos años en las universidades españolas. En lo que a los programas de doctorado se refiere, se ha llevado a cabo una amplia reforma y, actualmente, se está tomando en consideración la modificación de la normativa. Sin embargo, en lo tocante a la otra vertiente considerada de estudios de tercer ciclo, esto es, la de postgrado, existe una disparidad considerable en cuanto a la normativa, oferta, evaluación y otras características, en parte porque se trata de estudios propios y, por tanto, todo lo que a ellos se refiere viene regulado por cada universidad y no por un organismo central.

2.1.- Justificación del proyecto

Desde la Universidad de Barcelona, a partir del año 1996, se pensó en la conveniencia de profundizar en el conocimiento de los estudios de postgrado. Primeramente reflexionando sobre el estado de los propios y, posteriormente, realizando un estudio comparativo, cuando menos a nivel de oferta, con las universidades del contexto. Así, tras un informe del Consejo Social, desde la Comisión Central de Junta de Gobierno de Postgrados y Otras Titulaciones se formó un grupo de trabajo compuesto por miembros de la propia Comisión, del Consejo Social y responsables académicos y técnicos sobre la gestión de este tipo de oferta docente, los cuales elaboraron el documento “Estudio de la mejora de los cursos de postgrado” (1999) en el que, tras analizar los puntos fuertes y los débiles (análisis FODA) se planteaba la necesidad de realización de diversas acciones.

Para la materialización de algunas de las propuestas, se puso en marcha tres líneas de trabajo a partir de la ya citada Comisión Central, las cuales versaban sobre el análisis de la oferta en la Universidad de Barcelona y su relación con el entorno inmediato (otras universidades e instituciones del ámbito de Catalunya), la elaboración de un instrumento de evaluación institucional de los cursos de  y postgrado y la confección de un informe sobre los cursos en modalidad a distancia y los problemas de su implementación y regulación.

Una vez finalizadas las responsabilidades directas como cargos académicos, parte de los integrantes de la “Comisión de Postgrados y Otras Titulaciones” que habían participado directamente en la elaboración de los informes anteriormente citados decidieron, con el apoyo institucional, acogerse a la convocatoria del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte sobre “Acciones destinadas a la mejora de la calidad de la enseñanza superior y de actividades del profesorado universitario”, en concreto a la línea de estudio 2: “Estudios de Tercer Ciclo en las universidades españolas. Análisis y propuestas de aplicación general para su perfeccionamiento” enmarcado en el Programa de Estudios y Análisis (convocatoria de 6 de febrero de 2002, B.O.E. de 9 de febrero), a fin de completar el trabajo iniciado y, en una primera fase del proyecto, contrastar opiniones y propuestas con otras universidades españolas, teniendo en cuenta la consideración de que podría llegarse a una segunda fase en la cual pudieran apuntarse propuestas de colaboración interuniversitaria sin menoscabo de la autonomía que cada universidad tiene derecho a mostrar en el tema de estudios propios.

Así pues, el estudio del que emana el presente informe se plantea como un análisis del panorama actual de los estudios de postgrado a nivel de oferta, normativa, incorporación de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) y evaluación, con el fin de llegar a un diagnóstico sobre el tema del cual se pueda desprender una serie de consideraciones que propicien el planteamiento de diversas propuestas que puedan incidir, en un futuro, en una colaboración interuniversitaria, sin olvidar, tampoco, que el actual proceso de convergencia europea en materia de educación llevará a una reconsideración y adecuación de los cursos de postgrado a una nueva visión normativa, con lo cual, el estudio previo que se está realizando puede ser de utilidad en fases posteriores sobre análisis de titulaciones propias de tercer ciclo.

El grupo de trabajo formado alrededor de este proyecto consta de seis personas, todas ellas pertenecientes a la Universidad de Barcelona que poseen, como ya se ha comentado con anterioridad, amplia experiencia en el tema de estudios de postgrado. Todas ellas han desarrollado diversas responsabilidades académicas en los órganos de gobierno universitarios a nivel de departamento, facultad, división o rectorado y han trabajado con anterioridad conjuntamente en la elaboración de informes y toma de decisiones en el campo del estudio que nos ocupa.

2.2.- Objetivos

En el punto anterior se ha expuesto sucintamente la justificación del proyecto, al hacerlo se ha puesto de manifiesto la intención del grupo de trabajo de estudiar la adecuación de la oferta de tercer ciclo a las necesidades y demandas de la sociedad, al igual que realizar un diagnóstico del estado actual en algunas universidades españolas, a nivel de oferta, evaluación institucional, incorporación de las TIC y rasgos normativos.

Todo ello se concreta en una serie de objetivos generales que van desde el análisis de la oferta actual (incluyendo la detección de similitudes, diferencias, duplicaciones y carencias) hasta el estudio de la existencia de propuestas de evaluación de tipo institucional y consideraciones de alternativas comunes, pasando por un análisis de normativas y aspectos relacionados con el profesorado.

De estos objetivos de tipo general se desprenden otros de carácter más específico que incluirían también el modo en que las TIC se están incorporando a la oferta, los trazos normativos comunes a tener en cuenta, la participación del profesorado y el posible establecimiento de colaboración entre universidades.

2.3.- Metodología de realización del estudio

Teniendo en cuenta los objetivos enumerados anteriormente, se elaboró un plan de acción que consistía, básicamente, en el estudio de los aspectos ya reseñados en nuestra propia universidad (Barcelona), otras universidades del contexto próximo (Autónoma de Barcelona y Politécnica de Catalunya) y un tercer nivel en que se englobaban otras universidades consideradas de referencia. En este último caso se optó por escoger instituciones de diversas comunidades autónomas, a ser posible con diferentes características entre ellas, de forma que se reconocieron tres núcleos en cada uno de los cuales se podía realizar el estudio de más de una universidad (Andalucía, Madrid y Comunidad Valenciana). En cada una de las instituciones se propuso estudiar:

· Oferta actual

· Análisis: Adecuación, detección de carencias

Dicho análisis podría propiciar la posibilidad de establecer una oferta conjunta

· Evaluación institucional

· A nivel interno

Consolidación de ofertas y criterios

Evaluación por parte de los implicados (profesorado, alumnado, responsable)

· A nivel externo

Validación (de los implicados, socio-profesional)

· Incorporación de las TIC a la oferta actual

· Análisis de los requisitos a tener en cuenta

· Valoración del aprendizaje y formación del profesorado

Del estudio podría derivarse un diseño de colaboración entre instituciones y podría suponer un primer paso hacia la elaboración de una propuesta conjunta

· Estudio de unificación de normativa

Las conclusiones podrían llevar a la propuesta de trazos normativos generales que podrían desembocar en la definición de líneas comunes sobre la regulación de Títulos Propios

· Implicaciones en la dedicación del profesorado

Teniendo en cuenta todo ello, se eligió los núcleos de estudios de universidades de referencia, de forma que se incluyeran instituciones en general con oferta variada en cuanto a amplitud, que incorporaran a la misma las TIC, en mayor o menor medida, y/o que aplicaran un sistema de evaluación institucional o tuvieran intención de hacerlo en breve.

Según estos criterios se escogió para el estudio las siguientes universidades:

· Andalucía

· Universidad de Almería (UAL)

· Universidad de Granada (UGR)

· Universidad de Sevilla (US)

· Comunidad de Madrid

· Universidad Autónoma de Madrid (UAM)

· Universidad Carlos III de Madrid (UC3M)

· Universidad Complutense de Madrid (UCM)

· Comunidad Valenciana

· Universidad de Alicante (UA)

· Universidad Politécnica de Valencia (UPV)

· Universidad de Valencia (UV)

El estudio también incluyó la Universidad de Castilla-La Mancha dado que en contactos anteriores siempre había estado presente en las reuniones con las universidades de la Comunidad de Madrid.

En la siguiente tabla se apunta algunas de las características generales de cada una de las universidades en las cuales se realizó el presente estudio:

	Universidad
	Año fundación
	Número 

alumnos
	Número profesores
	Número

titulaciones

	Alicante
	1979
	29513
	1442
	51

	Almería
	1993
	15572
	681
	29

	Autónoma de Barcelona
	1968
	40369
	2795
	60

	Autónoma de Madrid
	1968
	34643
	2059
	39

	Barcelona
	1450
	64509
	4152
	62

	Carlos III de Madrid
	1989
	12934
	1600
	28

	Castilla-La Mancha
	1982
	33285
	1459
	51

	Complutense
	1508
	104757
	6066
	72

	Granada
	1531
	63637
	2862
	66

	Politécnica de Catalunya
	1971
	34528
	2240
	36

	Politécnica de Valencia
	1971
	34217
	2024
	54

	Sevilla
	1505
	79264
	3659
	65

	Valencia
	1499
	60700
	3000
	51


Tabla 2.1.- Algunos datos sobre las universidades de referencia (tomados de Universia, 2002)

En la primera fase se estudió las páginas web de les diferentes universidades a fin de recabar toda la información posible acerca de la oferta, tipo de la misma y normativas correspondientes. Posteriormente se concertaron entrevistas con los responsables políticos en asuntos académicos o, más concretamente, en temas de postgrado, por considerarse indispensable el contacto personal para la buena marcha del proyecto, ya no en el sentido de tener a nuestra disposición toda la información requerida sino también para el establecimiento de relaciones 

tendientes a propiciar colaboraciones futuras y proyectos comunes. Los contactos se realizaron en algunas instituciones más de una vez, siendo el primero de carácter general y político y el segundo en la línea de creación de un grupo de discusión sobre el tema de la evaluación institucional.

En concreto se llevaron a cabo las siguientes entrevistas que se enumeran por orden cronológico de realización:

Institución: Universidad Autónoma de Madrid

Fecha: 11 de junio de 2002

Personas presentes: 

Dra. Amelia Caballero, vicerrectora de Estudios y Innovación Docente

Dra. Flor Sánchez, vicerrectora de Planificación y Calidad

Sra. Ester Alonso. Directora del Gabinete de Estudios

Sra. Mª Jesús Lorente. Jefa de Servicio de Postgrados y Títulos

Segundo contacto: 18 de julio de 2002 

Institución: Universidad Carlos III de Madrid

Fecha: 12 de junio de 2002

Personas presentes:

Dr. Juan José Romo, vicerrector de Tercer Ciclo y Postgrado

Sr. Juan Carlos Rodríguez, director del Centro de Ampliación de Estudios

Segundo contacto: 18 de julio de 2002 

Institución: Universidad Complutense de Madrid

Fecha: 13 de junio de 2002

Personas presentes:

Dr. José Molero, vicerrector de Tercer Ciclo y Formación Continuada

Dr. Pedro Chacón, vicerrector de Estudios

Segundo contacto: 19 de julio de 2002 

Institución: Universidad de Granada

Fecha: 17 de julio de 2002

Personas presentes:

Dr. Francisco Martos, vicerrector de Postgrado y Formación Continua

Dra. Concepción Rodríguez, directora del Centro de Formación Continua

Institución: Universidad de Sevilla

Fecha: 18 de julio de 2002

Personas presentes:

Dr. Manuel Francisco Martínez, vicerrector de Tercer Ciclo y Enseñanzas Propias

Institución: Universidad de Alicante

Fecha: 25 de septiembre de 2002 

Personas presentes:

Dr. Guillermo Bernabeu, vicerrector de Estudios y Innovación Educativa

Dr. Vicente Hernandis, director del Centro de Estudios de Formación y Postgrado

Institución: Universidad Politécnica de Valencia

Fecha: 26 de septiembre de 2002 

Personas presentes:

Sr. Patricio Montesinos, director del Centro de Formación de Postgrados

Sra. Mónica López, subdirectora del Centro de Formación de Postgrados

Institución: Universidad de Valencia

Fecha: 27 de septiembre de 2002

Personas presentes:

Dr. Francisco Javier Escribá, vicerrector de Estudios y Organización Académica

Sr. Antonio Aracil, director gerente de la ADEIT

Sra. Nanda Requena, directora del departamento de Formación de Postgrado y Especialización de la ADEIT

Institución: Universidad Politécnica de Catalunya

Fecha: 1 de octubre de 2002 

Personas presentes: Josep Mª Monguet, vicerrector de Formación Permanente y grupo UPC

Institución: Universidad Autónoma de Barcelona

Fecha: 3 de octubre de 2002 

Personas presentes:

Dr. Joan Gómez, vicerrector de Doctorado y Formación Continua

Institución: Universidad de Almería

Fecha: 15 de octubre de 2002 

Personas presentes:

Dr. Pedro Molina, vicerrector de Profesorado, Calidad y Innovación Docente

Dr. Carmelo Rodríguez, vicerrector de Ordenación Académica

Dr. Antonio Salmerón, director del Secretariado de Doctorado, Experto y Master

Por parte del proyecto, el primer contacto siempre corrió a cargo de los doctores Juan Mª Malapeira y Mª Cristina Sanz, en cuanto a la segunda entrevista referente a aspectos concretos de evaluación institucional, acudieron las doctoras Flor A. Cabrera y Julia V. Espín especialistas en el tema.

En todos los casos los contactos con las diferentes universidades se plantearon como la base para futuras colaboraciones con intereses compartidos que trataban de vislumbrarse en las entrevistas. Para ello se confeccionó un guión que concretaba las ideas de mayor interés a tener en cuenta que dieran respuesta a los principales puntos objeto del proyecto. Dicho guión se recoge en el anexo I. Posteriormente se diseñó un cuestionario con 25 preguntas de tipo más político que reflejaban los puntos reseñados en el guión anteriormente citado y que se dejó en manos de las personas asistentes a cada una de las reuniones (anexo II) Ni que decir tiene que el cuestionario se planteó como un material de apoyo cuya cumplimentación se consideraba de tipo voluntario y su utilización de carácter global (y no específico de cada universidad) salvo en casos excepcionales en los cuales siempre se realizaría una consulta previa a las universidades implicadas.

Análisis de la oferta

3.- ANÁLISIS DE LA OFERTA

El análisis de la oferta se considera el primer paso del estudio del cual se deriva el presente informe. En el “Proyecto de oferta de programas de postgrado y cursos de extensión universitaria” (2000) realizado en la Universidad de Barcelona quedaban reflejados una serie de objetivos que se planteaba el equipo de trabajo que nos parecen perfectamente aplicables al presente estudio y que son los que se detallan a continuación:

· Realizar un análisis de la oferta

· Determinar los ámbitos de intervención profesional o académica no contemplados en la actual oferta (las propias posibilidades de mercado)

· Analizar la oferta del entorno

· Relacionar la oferta con las necesidades reales de profesionalización de los estudiantes

· Analizar el diseño de cursos de especialización o intensificación profesional

· Analizar los mecanismos óptimos para la difusión de la oferta de cursos

3.1.- Metodología de trabajo

Para realizar el análisis de la oferta que se lleva a cabo en el presente estudio, se introdujo los datos de las universidades de referencia en una base de datos a partir del programa ACCESS de Microsoft Windows. 

3.1.1.- Indicadores considerados

Los indicadores que nos parecieron adecuados para el estudio y, por tanto, los campos que se intentó cubrir, en primera instancia, fueron los siguientes:

· Nombre de la Universidad

· Nombre del curso

· Tipo (master, especialista, experto,...)

· Modalidad (presencial, semipresencial, no presencial)

· Área temática

· Unidad organizadora (departamento, facultad,...)

· Unidad gestora (servicios centrales, centro especializado,...)

· Convenios (si existen)

· Nivel de consolidación (número de ediciones)

· Evaluación del curso (existencia y tipo)

· Número de créditos (excluidos los cursos de menos de 12 créditos)

· Precio del crédito

· Número de plazas

· Existencia de prácticas en la empresa ligadas al curso

· Porcentaje de créditos teóricos y prácticos

· Duración (en años)

· Número de profesores implicados

Conociendo todos estos indicadores pretendíamos averiguar:

· Tipología de cursos, en cuanto a modalidad, que ofertaban las diferentes universidades y, por tanto, detección de la incidencia del uso de las TIC en la oferta

· Áreas que podían quedar mas descubiertas

· Forma de llevarse a cabo la gestión de los cursos, lo cual nos llevaría a un estudio de la normativa

· Punto en que se encontraba el proceso de evaluación institucional

· Nivel de consolidación de la oferta

· Calibración de las posibles salidas profesionales que podían ser incentivadas por la realización de prácticas en las empresas

· Comparación, si era posible, de ofertas semejantes

Se excluyeron del estudio los cursos o módulos de menos de 12 créditos de duración por considerarse que se trataba de oferta complementaria de otras enseñanzas y que, por ello, en sí mismos revertían de forma menos incisiva en una especialización profesional.

Probablemente el número de indicadores puede parecer excesivo pero se ha de tener en cuenta que la información puede ser utilizada para la realización de otros apartados del presente estudio tales como los referentes a normativa, profesorado o evaluación, tal y como se desprende de la explicación realizada en el párrafo anterior.

La información fue obtenida a través de la web de las diferentes universidades, primeramente, y posteriormente completada con la documentación aportada por las diferentes instituciones, aunque también se realizó alguna consulta telefónica o vía correo electrónico en última instancia.

3.1.2.- Consideraciones sobre los indicadores

Del modo de cumplimentación de los diferentes campos vale la pena resaltar  algunos de ellos a la vez que se realiza una pequeña explicación de cómo se han utilizado. A este respecto consideraremos el “tipo” de curso y el “área temática” teniendo en cuenta las áreas en las cuales las diferentes universidades, cuando lo hacen, agrupan su oferta y la unificación que se ha realizado para llevar a cabo el análisis comparativo desde el grupo de trabajo.

3.1.2.1.- Tipo

Bajo este epígrafe se introdujo siempre la clasificación dada por cada universidad. La nomenclatura es, por una parte, variada y por otra puede conducir a error debido a que bajo el mismo nombre se ofertan cursos de diferente duración mínima en las diversas universidades. Ello queda ilustrado en la siguiente tabla:

	Nomenclatura utilizada
	Características

(nº de créditos)
	Universidades que la utilizan

	Curso de Postgrado
	8-15
	UPC

	Cursos de especialización
	>10 
	UCLM

	Diploma de Formación Superior
	>20
	UAM

	Diplomaturas de Postgrado
	18-50
	UAB

	Especialista universitario
	>30
	UC3M, UCM

	Especialista
	>20
	UPV

	Especialista profesional
	>40
	UPV

	Experto o especialista universitario
	>30
	UAM

	Experto o especialista universitario
	>20
	UA, UAL

	Experto universitario
	>25
	UCM, UGR, US

	Maestrías
	>20
	UCLM

	Maestrías
	>50
	UGR

	Maestrías de especialización profesional
	32-80
	UAB

	Magíster
	>50
	UAL, UAM, UCM

	Master
	>50
	UAL, UA, UAM, UC3M, UCM, UGR, UPV, US

	Master
	>40
	UV

	Master
	>30
	UB

	Postgrado
	>10
	UV

	Especialización de Postgrado
	>15
	UB

	Programa de postgrado
	>15
	UPC

	Programas de master
	>45
	UPC


Tabla 3.1.- Nomenclatura utilizada por las diferentes universidades estudiadas

Como ya se ha comentado, los resultados de la tabla anterior revelan una cierta diversidad entre las diferentes instituciones en lo que se refiere a nomenclatura de los cursos. Por una parte, en algunos casos, un master es un curso de mas de 50 créditos de duración, mientras que en otras solo se exige que supere los 30 créditos (según las diferentes universidades) En todo caso, todos los cursos se agruparon bajo el epígrafe de master, postgrado, especialista y experto a fin de unificar criterios de cara al análisis. El número de créditos a cursar por tipo de curso se refleja, de forma más clara, en la siguiente tabla:
	Universidad
	Master
	Postgrado
	Especialista
	Experto
	Otros

	Alicante
	>50
	
	>20
	>20
	

	Almería
	>50
	
	>25
	
	

	Autónoma de Barcelona
	32-80
	18-50
	
	
	

	Autónoma de Madrid
	>50
	
	>30
	>30
	Diploma de Formación Superior >20

	Barcelona
	>30
	>15
	
	
	

	Carlos III de Madrid
	>50
	
	>30
	
	Maestrías >20

	Castilla-La Mancha
	
	
	
	
	Maestrías >20

Especializa-ción >10

	Complutense
	>50
	
	>30
	>25
	

	Granada
	>50
	
	
	>25
	

	Politécnica de Catalunya
	>45
	>15
	
	
	Curso de

postgrado

8-15

	Politécnica de Valencia
	>50
	
	>20
	
	Especialista profesional >40

	Sevilla
	>50
	
	
	>25
	

	Valencia
	>40
	>10
	
	
	


Tabla 3.2.- Consideración de la duración de los diferentes tipos de cursos según las diversas universidades

En todos los casos un crédito se considera igual a 10 horas lectivas de tipo teórico, práctico o equivalente para las horas de clase de tipo presencial, mientras que en la normativa específica de algunas universidades se propone otro tipo de equivalencia horas/crédito para los cursos con docencia no presencial, las prácticas o las visitas a las empresas.

La ordenación diferente de los mismos datos nos proporciona una idea de cómo la misma nomenclatura agrupa a cursos de diferente duración según las universidades:

	Universidad
	>50
	>30
	>25
	>20
	Otros

	Alicante
	Master
	
	
	Especialista

Experto
	

	Almería
	Master
	
	
	Especialista

Experto
	

	Autónoma de Barcelona
	
	Master
	
	Postgrado
	

	Autónoma de Madrid
	Master
	Especialista

Experto
	
	Diploma

Formación

Superior
	

	Barcelona
	
	Master
	
	
	Postgrados >15

	Carlos III de Madrid
	Master
	Especialista
	
	Maestrías
	

	Castilla-La Mancha
	
	
	
	Maestrías
	Especializa-ción >10

	Complutense
	Master
	Especialista
	Experto
	
	

	Granada
	Master
	
	Experto
	
	

	Politécnica de Catalunya
	
	
	
	
	Master >45

Postgrado >15

	Politécnica de Valencia
	Master
	
	
	Especialista
	Especialista profesional >40

	Sevilla
	Master
	
	Experto
	
	

	Valencia
	
	
	
	
	Master >40

Postgrado >10


Tabla 3.3.- Diferencias de duración en el mismo tipo de cursos según criterio de las diferentes universidades

3.1.2.2.- Área temática

Entre los indicadores básicos también se encuentra el área temática por tratarse de un objetivo importante en nuestro análisis de la oferta existente. En principio se respetó la que cada universidad asignaba a los diferentes cursos pero, lógicamente, nos encontramos con una gran disparidad, ya no tanto de nomenclatura como de inclusión de cursos con título semejante en diferentes áreas. Por todo ello quisiéramos realizar las siguientes puntualizaciones:

· El interés de esta clasificación es, aparte de permitir una comparación de la oferta entre universidades, constatar de forma explícita qué ámbitos están en general ampliamente cubiertos y cuáles no presentan una oferta docente suficiente. Obviamente, las áreas son diversas pero bastante comunes, en su base, en las universidades de referencia

· La clasificación de los diferentes cursos en áreas temáticas no es tan fácil como desde una perspectiva analítica puede suponerse:

· Algunos cursos con contenidos similares pueden organizarse desde diferentes áreas de conocimiento y/o departamentos, por tanto, pueden clasificarse más en base a la pertenencia del ámbito temático de quien lo organiza que del contenido estricto. Tal es el caso, por ejemplo, de cursos sobre Gestión de Recursos Humanos que corren a cargo de Empresariales o Psicología, sobre Control de Calidad, que se ofrece desde áreas de Sociales o Experimentales o de propuestas de Nuevas Tecnologías, las cuales pueden englobarse en las áreas de Educación o Técnicas

· Las universidades clasifican sus cursos en relación a quien los organiza y a los departamentos implicados. Esto supone que, por ejemplo, en el caso de las Politécnicas, temas relacionados con el Diseño, Dirección y Gestión, Nuevas Tecnologías, Medio Ambiente, etc… se asignen a áreas de Técnicas (departamentos propios) y no a las áreas de Humanidades, Sociales o Educación como sucede en las universidades mixtas o no Politécnicas

· La necesidad de respetar las propuestas de las universidades, junto con el hecho de que, en algunos de los casos, es difícil y, sin duda, opinable la clasificación temática (por ejemplo propuestas de departamentos de Psicología pueden estar enclavadas en ámbitos de Salud, Sociales, Humanidades o Educación, mientras que temas relacionados con Periodismo, Comunicación Audiovisual o Documentación pueden encajar tanto en Educación como en Sociales o en Humanidades) hacen que nuestra clasificación, planteada sólo a efectos de análisis y comparación entre universidades, pueda considerarse discutible. En todo caso, siempre se ha respetado la clasificación de origen de la universidad ofertante como ya se ha dicho anteriormente y, en el caso de una reclasificación ésta siempre se encuentra junto con la de origen (puede haber dos o tres ámbitos dentro del campo correspondiente)

· Por tanto, debe considerarse los comentarios y análisis relacionados con este indicador teniendo en cuenta todo lo anteriormente dicho. En todo caso, creemos que la justificación realizada en cada caso puede ser suficiente para contextualizar nuestro análisis

La clasificación por áreas temáticas que realizan las diferentes universidades es la que se reseña a continuación tal y como aparece en la oferta de cada una de ellas:

	Universidad
	Áreas contempladas

	UA
	Ciencias de la Salud, Ciencias Sociales y Jurídicas, Ciencia y Tecnología, Humanidades

	UAL
	No clasifica los cursos por áreas temáticas

	UAB
	Ciencias Experimentales y Tecnológicas, Ciencias Humanas, Ciencias de la Salud, Ciencias Sociales

	UAM
	Ciencias, Ciencias de la Actividad Física, Ciencias de la Salud, Derecho, Economía y Administración de Empresas, Educación, Humanidades, Psicología, Periodismo, Interfacultativos

	UB
	Ciencias de la Educación, Ciencias de la Salud, Ciencias Experimentales y Matemáticas, Ciencias Humanas y Sociales, Ciencias Jurídicas, Económicas y Sociales

	UC3M
	No clasifica los cursos por áreas temáticas

	UCLM
	No clasifica los cursos por áreas temáticas

	UCM
	Clasifica los cursos por Facultades e Institutos

	UGR
	Ciencias de la Salud, Ciencias Sociales y Jurídicas, Experimentales y Técnicas, Humanidades

	UPC
	Arquitectura, Biotecnologías, Economía y Gestión de Empresas, Ingeniería Civil y Tecnología de la Construcción, Ingeniería de la Formación, Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente, Ingeniería y Tecnología Industrial, Tecnologías de la Información y la Comunicación, Urbanismo

	UPV
	Agroalimentación, Arte y Restauración, Construcción y Urbanismo, Gestión, Informática y Comunicaciones, Industria

	US
	Ciencias Biológicas y de la Salud, Ciencias Sociales y Jurídicas, Científico-Técnica, Humanidades

	UV
	Actividad Física y Deportes, Ciencias y Tecnología, Dirección y Gestión Empresarial, Humanidades, Jurídica y Social, Psicología, Salud, Seguridad y Salud y Medio Ambiente


Tabla 3.4.- Áreas temáticas contempladas por las diferentes universidades

3.1.2.2.1.- Porcentaje de cursos por área temática

El análisis por áreas temáticas puede realizarse desde dos puntos de vista, según el criterio seguido por las diferentes universidades. O bien según el adoptado para la realización del presente estudio

3.1.2.2.1.1.- Según las diferentes universidades

Según los datos de la tabla anterior, el porcentaje de cursos por áreas temáticas, en las universidades en las cuales es posible realizarlo, queda como sigue:
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Gráfico 3.1.- Cursos por áreas temáticas contempladas en la Universidad de Alicante

(29 cursos considerados)
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Gráfico 3.2.- Cursos por áreas temáticas contempladas en la Universidad Autónoma de Barcelona

(126 cursos considerados)
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Gráfico 3.3.- Cursos por áreas temáticas contempladas en la Universidad Autónoma de Madrid

(68 cursos considerados)
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Gráfico 3.4.- Cursos por áreas temáticas contempladas en la Universidad de Barcelona

(246 cursos considerados)
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Gráfico 3.5.- Cursos por áreas temáticas contempladas en la Universidad de Granada

(66 cursos considerados)
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Gráfico 3.6.- Cursos por áreas temáticas contempladas en la Universidad Politécnica de Catalunya

(194 cursos considerados)
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Gráfico 3.7.- Cursos por áreas temáticas contempladas en la Universidad Politécnica de Valencia

(72 cursos considerados)
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Gráfico 3.8.- Cursos por áreas temáticas contempladas en la Universidad de Sevilla

(93 cursos considerados)
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Gráfico 3.9.- Cursos por áreas temáticas contempladas en la Universidad de Valencia

(152 cursos considerados)

3.1.2.2.1.2.- Según la clasificación adoptada para la realización del informe

Teniendo en cuenta las consideraciones anteriores y a la vista de los diversos esquemas, con miras a optimizar el trabajo, hemos intentado unificar los criterios de clasificación de todos los cursos de las diferentes universidades en base a los siguientes ámbitos temáticos, teniendo en cuenta que, en algún caso, se ha forzado la clasificación o puede, incluso, haberse desvirtuado el enfoque del curso propuesto. Los cursos se catalogaron en las siguientes áreas:

· Educación

· Experimentales

· Humanidades

· Salud

· Sociales

· Técnicas

Teniendo en cuenta esta clasificación, la consideración por áreas de los cursos en las diferentes universidades, puede expresarse de la manera siguiente:
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Gráfico 3.10.- Cursos por áreas temáticas en la Universidad

de Alicante según la clasificación propia

Cursos considerados 29
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Gráfico 3.11.- Cursos por áreas temáticas en la

Universidad de Almería según la

clasificación propia

   Cursos considerados 9
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Gráfico 3.12.- Cursos por áreas temáticas en la Universidad

Autónoma de Barcelona según la clasificación

propia

Cursos considerados 126
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Gráfico 3.13.- Cursos por áreas temáticas en la Universidad Autónoma de Madrid según la clasificación propia

Cursos considerados 68
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Gráfico 3.14.- Cursos por áreas temáticas en la Universidad

de Barcelona según la clasificación propia

Cursos considerados 246
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Gráfico 3.15.- Cursos por áreas temáticas en la Universidad Carlos III de Madrid según la clasificación propia

Cursos considerados 35
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Gráfico 3.16.- Cursos por áreas temáticas en la Universidad de

Castilla La Mancha según la clasificación propia

Cursos considerados 16
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Gráfico 3.17.- Cursos por áreas temáticas en la Universidad Complutense de Madrid según la clasificación propia

Cursos considerados 224
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Gráfico 3.18.- Cursos por áreas temáticas en la Universidad

de Granada según la clasificación propia

Cursos considerados 66
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Gráfico 3.19.- Cursos por áreas temáticas en la Universidad Politécnica de Catalunya según la clasificación propia

Cursos considerados 194
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Gráfico 3.20.- Cursos por áreas temáticas en la Universidad Politécnica

de Valencia según la clasificación propia

Cursos considerados 72
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Gráfico 3.21.- Cursos por áreas temáticas en la Universidad Sevilla según la clasificación propia

Cursos considerados 93
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Gráfico 3.22.- Cursos por áreas temáticas en la Universidad de

Valencia según la clasificación propia

Cursos considerados 152

Con todos los datos anteriores se puede calcular el porcentaje total de cursos considerados que se expresa en el siguiente gráfico:
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Gráfica 3.23.- Cursos por áreas temáticas según la clasificación propia

Cursos considerados 1330
3.2.- Informe del análisis de la oferta por áreas temáticas

A continuación se presenta el informe, por cada una de las seis áreas consideradas, con respecto a la oferta, realizando un estudio de la de cada universidad para pasar a una comparativa entre las diferentes instituciones.

3.2.1.- Informe sobre el área de Educación

El área de educación no presenta un gran número de cursos, probablemente porque aún no ha sido ajustada la relación entre la oferta y la demanda y porque los clientes potenciales reclaman un tipo de curso muy concreto a un precio/crédito no excesivamente elevado. Por otra parte en este área existe una fuerte tradición de oferta de cursos de corta duración que, como ya se ha comentado con anterioridad, no tienen cabida en el presente informe. El análisis se realizará primeramente por universidades para realizar, con posterioridad, un comentario de carácter general.

3.2.1.1.- Sobre las diferentes universidades

A continuación se realiza un primer análisis de la oferta por universidades:

· Universidad de Alicante

Oferta un solo curso no presencial tipo master de 50 créditos de duración sobre Nuevas Tecnologías en colaboración con otras universidades. Ello supone el 3% de la totalidad de la oferta.

Faltaría por cubrir ámbitos como el de la Pedagogía o las Didácticas específicas si se tiene en cuenta que el 10.9% de las titulaciones de primer y segundo ciclo son del área de educación y entre ellas se encuentran 5 titulaciones de Maestro y una de Psicopedagogía.

· Universidad de Almería

Pese a que un 21.4% de sus titulaciones de primer y segundo ciclo son del área de Educación (5 de Maestro y Psicopedagogía), no ofrece curso alguno de postgrado sobre temas relacionados con la mencionada área. En este caso podría considerarse la posibilidad de alguna acción de tipo institucional relacionada con la participación de los Departamentos y Centros en la oferta.

· Universidad Autónoma de Barcelona

Oferta 13 cursos, 2 de Didácticas específicas (postgrados de las áreas de Lengua y Matemáticas), 5 de Nuevas Tecnologías, en algún caso relacionadas con la Comunicación Audiovisual (3 postgrados y 2 masters) y 6 de Pedagogía sobre ámbitos relacionados con la formación, políticas de juventud, gestión y dirección de centros y relaciones familiares (4 postgrados y 2 masters), ello supone un 2% de la totalidad de la oferta frente al 15.6% de titulaciones de primer y segundo ciclo en el área de Educación.

De los 5 masters ofertados, dos son en modalidad semipresencial y otros dos no presenciales. El precio por crédito más bajo es de 25 euros para un postgrado, siendo el mayor de 137.8 euros en el caso de un master sobre “Animación audiovisual” (la cantidad más alta de entre los cursos estudiados en este área) El número de créditos de duración de los cursos oscila entre los 18 y los 29 para los postgrados y los 36 y 70 para los masters, repartidos en períodos que van desde los 5 meses hasta dos años.

Toda la gestión se lleva desde la Escuela de Doctorado y Formación Continua. Destaca la participación del Departamento de Pedagogía Aplicada con un total de 6 cursos ofertados (3 postgrados y 3 masters) y la propuesta de Centro de la Facultad de Educación sobre “Nuevas Tecnologías multimedia y Educación”

Dado que en esta universidad se ofertan todo tipo de titulaciones del área de Educación, faltaría completar la oferta en los ámbitos de Didácticas específicas no cubiertos.

· Universidad Autónoma de Madrid

Oferta un total de 6 cursos (el 7% de la oferta) todos ellos presenciales, 5 diplomas, de entre 20 a 30 créditos de duración, de los cuales 2 son de Didácticas específicas (Música y Lengua), 2 del ámbito de la Pedagogía (Interculturalidad e Intervención, ofertados por un centro asociado) y 1 relacionado con las Nuevas Tecnologías. El sexto curso es un master sobre Actividad Deportiva y se oferta en colaboración con el COE.

El número de créditos a cursar se establece en los 71 del master y entre 20 y 43 para los diplomas. En el caso del precio por crédito, éste oscila entre los 41.9 y los 90.1 euros. La oferta supone un 7% del total frente al 24.4% del área en primer y segundo ciclo que incluye titulaciones de Maestro, Actividad Física y Deportiva y FISP, pero no Pedagogía ni Psicopedagogía, por ello se considera que las carencias estarían a nivel de las Didácticas específicas no cubiertas.

Tras el estudio de los indicadores considerados, es digno de mención el número de plazas en el master de “Alto rendimiento Deportivo” que es de 100, mientras que en los demás cursos oscila entre 26 y 45. También cabe destacar que las ofertas provienen de Centros y no de Departamentos, como sucede, en la mayoría de los casos, en otras universidades.

· Universidad de Barcelona

Presenta la mayor oferta en Educación en comparación con las universidades de referencia, 33 cursos, lo que supone un 12% de la oferta global frente al 14.8% de titulaciones de primer y segundo ciclo. De los 25 postgrados, 10 son de Didácticas específicas, 6 de Pedagogía, 1 de Nuevas Tecnologías y 8 relacionados con la Actividad Física. En cuánto a los masters, se ofertan un total de 8, 3 de Didácticas específicas, 3 de Pedagogía, 1 de Actividad Física y otro de Nuevas Tecnologías relacionado con la Comunicación Audiovisual.

De todos ellos 11 son no presenciales y 1 semipresencial. El número de créditos por curso fluctúa está entre 15 y 54 para los postgrados y entre 30 y 50 para los masters. El precio del crédito está, a nivel general, entre 37.5 y 100 euros que corresponde al curso “Dirección de Comunicación en las Organizaciones” en el cual se ofertan, únicamente, 5 plazas, mientras que este número, para el resto de cursos, oscila entre los 9 y los 50 de algunos cursos relacionados con el campo de la Actividad Física y su Didáctica. La duración total se establece entre 1 y 3 años

La propuesta de la oferta se ha realizado, indistintamente, a través de Departamentos, Facultad (únicamente la de Formación del Profesorado), El Instituto de Ciencias de la Educación y la División de Ciencias de la Educación. Prácticamente participan todos los departamentos a excepción del de Didáctica de la Educación Visual y Plástica y puede decirse que, aunque la Facultad de Pedagogía no intervenga directamente en la propuesta de la oferta sí lo hacen los tres departamentos vinculados a ella.

Destaca la oferta en Actividad Física y su Didáctica con 12 cursos (ofertados en su mayoría por un Centro adscrito a través de la División de Ciencias de la Educación), la de otras Didácticas específicas cubre los campos de Lengua, Música y Sociales y la de Pedagogía con relación a los ámbitos de Dirección de Centros y Organizaciones, Mediación, Intervención, Valores y Comportamiento, estando algunos de ellos vinculados al campo de la Psicología.

La oferta se considera bastante completa quedando por cubrir, dentro del ámbito de las Didácticas específicas, las Ciencias Experimentales y las Matemáticas (aunque el postgrado de “Informática para enseñantes” se presenta desde la óptica de estos ámbitos), y la Expresión Visual y Plástica.

· Universidad Carlos III de Madrid

Un solo curso de tipo experto sobre contextos virtuales aplicados a la educación en modalidad presencial y ofertado desde una Institución externa, que supone un 3% de la oferta total y está gestionado por el Centro de Ampliación de Estudios. Dado que no ofrecen titulaciones referidas al área de Educación, la oferta no puede considerarse deficiente aunque se reduzca a un solo curso.

· Universidad de Castilla La Mancha

Oferta dos cursos, 1 de especialista en el ámbito de la Educación Especial (semipresencial y a iniciativa de un Colegio Profesional) y una primera edición de un master sobre Didáctica de la Lengua, (presencial y bajo convenio de 50 créditos de duración), un total del 13% de la oferta cuando el total de titulaciones de primer y segundo ciclo supone el 14.5% 

La oferta se considera mejorable puesto que entre estas últimas titulaciones se encuentran 7 de Maestro, Psicopedagogía y Actividad Física y Deporte, por lo cual es ampliable en los ámbitos de Didácticas específicas no cubiertos, Actividad Física y algunos aspectos relacionados con la Pedagogía.

La participación e iniciativa de Departamentos y Centros es mejorable y podría ser objeto de intervención institucional.

· Universidad Complutense de Madrid

La oferta consta de 22 cursos (la segunda más extensa de entre las universidades estudiadas), 12 de experto, 4 de especialista y 6 masters, muchos de ellos relacionados con el área de Sociales, todos ellos en modalidad presencial salvo uno que es semipresencial. En el campo de las Didácticas específicas (6 cursos) quedan cubiertas las de Matemáticas, Educación Artística y Lengua, quedando por cubrir Ciencias Experimentales, Educación Física, Educación Musical y Sociales. En el ámbito de la Pedagogía (12 cursos) se ofertan cursos sobre Curriculum, Formación, Prevención de accidentes, Intervención, Animación Sociocultural y Dirección de Centros. Las Nuevas Tecnologías y la Comunicación Audiovisual quedan reflejadas en 4 cursos.

El número de créditos de duración de los cursos está entre 25 y 57 para los de experto, entre 30 y 40 para los de especialista y entre 50 y 80 para los masters. Es de destacar uno de los precios/crédito más bajos de los casos estudiados, 8.83 euros,  que corresponde a un curso sobre “Educación matemática”, siendo el mayor de 90.15 para el master de “Gestión de calidad de la Formación”. La duración de los cursos oscila entre 1 semestre y 2 cursos.

La oferta en Educación es el 3% del total, inferior al 14.3% de la de titulaciones de primer y segundo ciclo del área. Pese a ello en el cómputo global se considera bastante completa salvo en los casos de Didácticas específicas ya mencionados.

· Universidad de Granada

Oferta 4 cursos, todos ellos presenciales, 1 de tipo master y 3 expertos, algunos de ellos relacionados con el área de Humanidades y la de Salud. 2 son del ámbito de Pedagogía, 1 de Nuevas Tecnologías y el último de Actividades Físicas. La oferta corresponde al 6.1% del total mientras que el porcentaje de titulaciones de primer y segundo ciclo del área es del 8.1%

El número de créditos de los cursos es de 81 en el caso del master y entre 25 y 34 para los cursos de experto. El precio del crédito se fija entre 16.18 y 51.87 euros y la duración está entre un trimestre y un año y medio. Todos los cursos se canalizan a través del Centro de Formación Continua, que oferta uno de los cursos, mientras que 2 están propuestos por un Centro y el otro por un Departamento. Es evidente, pues, que las propuestas se realizan por diversas vías pero, probablemente, debería incentivarse la de los Departamentos.

Si se tiene en cuenta que en esta universidad se imparten todas las titulaciones que hemos considerado como del área de Educación y que han aparecido en el texto precedente, puede considerarse que existen algunas lagunas en los campos de Didácticas específicas y Didáctica general, y algunos otros aspectos pedagógicos tales como el de Organización.

· Universidad Politécnica de Catalunya

Aparece un curso de postgrado del área Técnica relacionado con educación que versa sobre Informática, de 20 créditos de duración y con un precio/crédito de 72.8 euros y otro postgrado sobre la “Formación de Agentes de Desarrollo Internacional”, de 12 créditos y 58 euros/crédito que quizás también podría relacionarse con el área de Educación. Ambos cursos son presenciales y su gestión, como es habitual en esta universidad, se lleva a través de la Fundación UPC.

Dado que se trata de una universidad de carácter politécnico, sin titulaciones de ningún ciclo del área de educación, no puede considerarse que presente lagunas en este campo.

· Universidad Politécnica de Valencia

Se puede considerar relacionados con el área de Educación 2 cursos de master y 3 de especialista en el ámbito de multimedia. Todos ellos son presenciales, gestionados por el Centro de Formación de Postgrado, con una duración entre 24 y 52 créditos para los masters y de 22 a 40 para los cursos de especialista. El precio por crédito se fija entre los 78.1 y los 102.45 euros, un precio comparativamente alto si no se tiene en cuenta que todos los cursos giran alrededor del ámbito multimedia. Las plazas ofertadas por curso son entre 24 y 40 y la duración total está entre 7 y 9 meses. Como en el caso de la universidad anterior, no ha lugar a considerar una oferta específica de Educación.

· Universidad de Sevilla

En este caso se consideran 5 cursos, todos ellos presenciales. En 2 casos se trata de la misma propuesta en versión master y experto con la consiguiente diferencia de créditos de duración (“Educación de adultos” y “Animación Sociocultural”), el quinto curso versa sobre Nuevas Tecnologías.

El número de créditos se fija en 54 y 60 para los master, siendo para los cursos de experto de 25 y 30. El precio por crédito oscila entre 25.04 y 60.1 euros y la duración se fija en 9 y 10 meses. Es digno de mención el hecho de que, aún tratándose de cursos presenciales, en el caso de uno de los master se ofertan 200 plazas y en el experto del mismo título 100, mientras que en el resto el número de plazas ofertadas es de 50.

Toda la oferta proviene de los Departamentos, en especial del de Teoría e Historia de la Educación, que propone 4 cursos, por lo cual sería interesante incentivar la participación del resto. Dado que el porcentaje de cursos del área sobre el total es del 5.4%, el de titulaciones de primer y segundo ciclo del 15,2% y que en la Universidad de Sevilla se imparten diversas titulaciones de Maestro, Psicopedagogía, Pedagogía y Comunicación Audiovisual, pensamos que la oferta puede ser ampliable en los ámbitos de Didáctica general y Didácticas específicas, Comunicación Audiovisual, Organización y Métodos de Investigación.

· Universidad de Valencia

La oferta comprende 12 cursos, 5 presenciales y 7 no presenciales (todos menos uno se proponen por primera vez) De ellos 6 diplomas y un master del ámbito de Actividades Deportivas y Gestión de las mismas, 1 master de producción de contenidos audiovisuales, 2 diplomas de Didácticas específicas (Matemáticas y Artística, este último ligado a Didáctica de las Ciencias Sociales) y 2 diplomas del ámbito de la Pedagogía (sobre Educación Especial y Juego) cabe destacar que 4 de los cursos ofertados son bajo convenio.

El número de créditos oscila entre 12.5 y 22 para los diplomas y es de 50 y 90 para los master. La duración se fija entre un semestre y un año. Es digno de mención el precio/crédito más bajo de entre todos los cursos analizados que corresponde a los 3.15 euros del curso “Educador Socio-ambiental”, mientras que el más alto es de 46.26 euros. Todos los cursos son gestionados por el Centro de Formación de Postgrado.

En general, la propuesta proviene de los Departamentos, aunque también intervienen Servicios y un Instituto asociado. Pese a ello, son pocos los departamentos que participan en las propuestas (5) por lo cual, probablemente, podría explotarse, en mayor medida, su potencialidad.

La oferta del área es el 7% del total siendo del 20.7% la correspondiente a titulaciones de primer y segundo ciclo. Dado que en la Universidad de Valencia se imparten todas las titulaciones de primer y segundo ciclo consideradas del área de Educación, la oferta se podría ampliar en los ámbitos de Didácticas específicas no cubiertas, Didáctica general y Organización y Métodos de Investigación.

3.2.1.2.- Comentario general

Después del análisis comparativo de la oferta y teniendo en cuenta todas las unidades que pueden participar potencialmente en ella, la relación con el número de titulaciones de primer y segundo ciclo del área y el número de cursos que se ha tenido en cuenta (103), podemos llegar a la conclusión de que la oferta en el área de Educación es, ciertamente, ampliable.

Probablemente, la mayor parte del déficit se produce a partir de la poca iniciativa de los Departamentos encargados de las Didácticas específicas, lo cual, a nuestro entender, puede ser debido a:

-   La demanda no es suficiente, por lo cual no se provoca la oferta

· El índice de cursos que no se llegan a abrir por falta del alumnado necesario para hacerlo económicamente viable es relativamente grande dentro del área y se provoca la reticencia del profesorado a proponer nuevas ofertas

· El nivel adquisitivo de los posibles alumnos (mayoritariamente dedicados a la enseñanza) no permite fijar el precio del crédito en su valor real

· En este área interesan, mayoritariamente, los cursos de pequeña duración, debido a diversos motivos, los cuales, en muchos casos, no pasan por una Comisión específica de postgrados en las universidades correspondientes, sino que son gestionados directamente por las unidades orgánicas que los proponen o por los Institutos de Ciencias de la Educación. En todo caso, dichos cursos tienen una duración menor a 12 créditos y, por ello, no han sido incluidos en el presente estudio

· La jornada laboral del los enseñantes suele ser larga y dura, lo cual supone que, para muchos de ellos, resulte realmente penoso asistir a un curso de larga duración, a no ser que se trate de alguna propuesta concreta de especialización necesaria, en un momento dado, para su carrera profesional (tal es el ejemplo de los Maestros titulados hace un cierto tiempo que, en la actualidad, se encuentran con el reto y, a la vez, la oportunidad de especializarse en nuevas áreas tales como Educación Física, Educación Infantil, Educación Musical o Lenguas Extranjeras)

· En algunos casos, los departamentos de Didácticas específicas se han incorporado recientemente a las Facultades provenientes de Escuelas Universitarias dónde únicamente de impartían estudios de primer ciclo, lo cual les hace estar inmersos, en este momento, en el empleo de gran parte de su potencialidad en la materialización de nuevos programas de doctorado relacionados con el ámbito correspondiente, con lo cual, es evidente que se restan recursos para la propuesta de otro tipo de ofertas tales como los cursos de postgrado los cuales deben consolidarse  como Títulos propios posteriormente a la oferta reglada de primer, segundo y tercer ciclo.

Es evidente que, a pesar de todo ello, hay una serie de campos abiertos en el área de Educación que pueden ser definitivos a la hora de realizar una redefinición de la correspondiente oferta. Seguramente el ámbito de la especialización puede abrirse en determinadas universidades en las que no se haya hecho todavía. El Multimedia Educativo y todo el ámbito de Comunicación Audiovisual relacionado con la Educación es un campo en el cual muchos de los profesionales del área que nos ocupa consideran importante iniciarse y que empieza a desarrollarse con gran rapidez, lo que demuestra el hecho de la aparición creciente de cursos con cada edición. Los ámbitos de Medición e Intervención también pueden ser objeto de expansión, al igual que el de Actividad Física, cuyo crecimiento se ha realizado de forma perceptible en los últimos años.

A este respecto y, a nivel general, puede decirse que la mayoría de cursos analizados no se pueden considerar como consolidados dado que están, todavía, en sus primeras ediciones, lo cual certifica el incremento de la oferta global que se está realizando en el área de Educación, en especial, como ya se ha citado con anterioridad, en el ámbito de la Educación Física. Son pocos los cursos con 5 o más ediciones realizadas, aunque hay algunos claramente consolidados, como es el caso del diploma “El Juego y la Educación. Formación del Ludotecario” que oferta la Universidad de Valencia por 13ª vez en el curso 2001-2002.

Otra de las consideraciones a tener en cuenta en el análisis de la oferta de cada una de las universidades consideradas dentro del área de Educación es el de las coincidencias. Es evidente que diferentes universidades pueden ofrecer cursos de postgrado semejantes, lo cual nos puede dar una idea de las necesidades del mercado e indicarnos la conveniencia de ofrecer cursos en colaboración o potenciar otro tipo de titulaciones.

Pese a la relativamente extensa oferta en el área de Educación Física, Actividades deportivas y Didáctica asociada, hay poca coincidencia en cuanto a las ofertas. Únicamente puede considerarse el caso del postgrado “Actividades físicas para las personas mayores” (18 créditos de duración) de la Universidad de Barcelona y el curso “Especialista Profesional universitario de programación de ejercicio físico orientado a las personas mayores” (20 créditos) ofertado por la Universidad de Valencia. Probablemente ambos comparten gran parte del programa, pero el hecho de que se trate de cursos eminentemente prácticos y, por ello, de tipo presencial, hace difícil una oferta conjunta que no se reduzca a titulación compartida.

El tema que más se repite en las universidades se sitúa alrededor de todo lo referente a las Nuevas Tecnologías. En concreto existe en la actualidad un proyecto conjunto sobre la aplicación a la educación (un master de 50 créditos de duración) en el marco del Instituto Universitario de Postgrado, en el que participan las universidades de Alicante, Autónoma de Barcelona y Carlos III de Madrid junto a la editorial Santillana. La Universidad Autónoma de Barcelona ofrece otro curso de este ámbito, “Educación y multimedia” (un master de 89 créditos de duración) Por su parte la Universidad de Barcelona también oferta “Multimedia educativo” (master de 43 créditos)

Referido a ciertos niveles educativos encontramos “Innovación y Nuevas Tecnologías en Educación Superior” (diploma de 15 créditos) en la Universidad Autónoma de Madrid, “Diseño y contextos virtuales para el aprendizaje en Secundaria y Bachillerato” (curso de experto) en la Universidad Carlos III de Madrid, “Informática en la Educación Infantil, Primaria y Secundaria” (postgrado de 20 créditos) en la Universidad Politécnica de Catalunya y, más a nivel general, “Informática para enseñantes” (postgrado de 16 créditos) en la Universidad de Barcelona y “Teleformación: Nuevas Tecnologías para el aprendizaje a través de Internet” (curso de experto de 25 créditos) en la Universidad de Sevilla.

En cuanto a producción de materiales encontramos: “Diseño de materiales educativos multimedia” (postgrado de 21 créditos) en la Universidad Autónoma de Barcelona, “Producción y edición de contenidos en la era virtual” (master de 90 créditos) en la Universidad de Valencia, la oferta de la Universidad Complutense de Madrid con “Producción Audiovisual” (master de 50 créditos), “Televisión educativa” (master de 60 créditos) y “Realización de guiones audiovisuales históricos” (2 cursos de especialización de 30 créditos cada uno) y la de la Universidad Politécnica de Valencia concretada en “Producción multimedia” (curso de especialista de 50 créditos), “Aplicaciones multimedia para Internet” (master de 50 créditos), “Creación digital y comunicación multimedia” (curso de especialista de 22 créditos), “Comunicación multimedia” (master de 52 créditos) y “Gestión de productos multimedia” (curso de especialista de 22 créditos de duración)

Como puede comprobarse, la oferta es amplia y se propone, de una u otra manera, en 9 de las 13 universidades consideradas. dado el carácter no presencial de muchos de los cursos, podría promoverse una oferta conjunta de cursos sobre Multimedia y Educación en sentido amplio.

Otra de las coincidencias se da en los cursos relacionados con el ámbito de Didáctica de la Lengua. Así, encontramos cursos de Didáctica y Metodología del alemán como lengua extranjera en las universidades Autónoma de Barcelona (postgrado de 20 créditos) y Complutense de Madrid (experto, 25 créditos). También se oferta cursos de Español como lengua extranjera en las universidades Autónoma de Madrid (diploma de 20 créditos), Barcelona (master de 50 créditos en modalidades presencial y no presencial) y Complutense de Madrid (master de 50 créditos) en colaboración con el Instituto Cervantes en los dos últimos casos. La ya explorada posibilidad de ofrecer el curso, en modalidad no presencial, a países como Estados Unidos, abre las puertas a la colaboración y a la apertura del curso a otras zonas geográficas.

Otros cursos comunes son los referentes a Dirección y Gestión de Centros que aparecen en la Universidad Autónoma de Barcelona (postgrado de 20 créditos y master de 36), Universidad de Barcelona (master de 33 créditos en modalidades presencial y no presencial) Y Universidad Complutense de Madrid (curso de experto de 38 créditos) En este caso también podría establecerse algún tipo de colaboración o emisión de titulaciones conjuntas.

También en tres universidades hay coincidencia en cursos relativos a Intervención. Podemos citar, “Metodología de la Intervención en la Educación Escolar y Social” (diploma de 22 créditos) de la Universidad Autónoma de Madrid, “Modelo sistémico de intervención en familias e Instituciones” (postgrado de 20 créditos) de la Universidad de Barcelona y los tres cursos de experto de la Universidad Complutense de Madrid: “Intervención psicoeducativa de menores en desamparo-conflicto social” (57 créditos), “Intervención temprana en familia y dificultades en el desarrollo” (25 créditos) e “Intervención temprana en poblaciones de alto riesgo biológico y socioambiental” (25 créditos) En este caso, aunque el ámbito es similar, la orientación es diferente y, por ello, si se hablase de colaboración, debería ser en el sentido de proponer un curso, quizás de tipo modular, de gran amplitud.

Coincidencias menores se producen en el tema de la Animación, relacionado con el cual encontramos “Animación Sociocultural” (experto de 25 créditos) en la Universidad Complutense de Madrid, “Educación Social y animación Sociocultural” (master de 60 créditos) en la Universidad de Sevilla y “Educador socioambiental” (diploma de 19 créditos) en la Universidad de Valencia.

También puede considerarse dos cursos similares en el ámbito de la Didáctica de las Matemáticas, “Matemáticas para enseñantes” (postgrado de 29 créditos) en la Universidad Autónoma de Barcelona y “Educación Matemática” (curso de experto de 34 créditos de duración) en la Universidad Complutense de Madrid.

Por último, encontramos aspectos relacionados con la Educación Especial en los cursos “Educación Especial y Pedagogía Terapéutica” (curso de especialista en modalidad semipresencial de 50 créditos de duración) en la Universidad de Castilla La Mancha y “Especialización en comunidad sorda (Ecosord)” (postgrado de 15 créditos) en la Universidad de Barcelona.

3.2.2.- Informe sobre el área de Experimentales

Se plantea, con carácter específico, un estudio del estado de la cuestión en las diferentes universidades y un comentario general final

3.2.2.1.- Sobre las diferentes universidades

· Universidad de Alicante 

Se ofrecen 3 cursos en este área: 2 son masters y 1 de especialista. Son cursos presenciales. Dos están relacionados con la Gestión y el Tratamiento del agua, organizados por el Instituto Universitario del Agua y de las Ciencias Ambientales. Dos son recientes (1ª edición) y 1 altamente consolidado (7ª edición)

El número de créditos oscila entre 25 y 70.6. El precio del crédito varía entre 48.08 y 90.15 euros. El número de plazas está entre 20 y 40. La duración de los cursos entre 9 meses y 1 año.

Sólo participa el Departamento de Ciencias de la Tierra y el Medio Ambiente. Existen, por tanto, amplios campos del ámbito de Experimentales sin oferta docente de este tipo. Hay que comprobar las disponibilidades de la Universidad en relación con las áreas fundamentales de conocimiento de Química, Física, Biología, Matemáticas y Geología.

· Universidad de Almería 

Ofrece 1 curso en el área de Experimentales en el ámbito de Análisis de agua. Se trata de 1 curso de experto de 25 créditos, con un precio de 35 euros por crédito, que oferta 30 plazas y tiene una duración de 3 meses.

Podría valorarse el hecho de que  la Universidad dispone de más recursos docentes en relación con las áreas de conocimiento y departamentos del ámbito de Experimentales. En todo caso, la oferta es escasa y parte de los comentarios anteriores pueden aplicarse con la proporción adecuada en este caso.

· Universidad Autónoma de Barcelona

Se ofrecen dos cursos de master. Son cursos presenciales. Uno de ellos podría atribuirse también al área de Sociales (“Matemáticas para los instrumentos financieros”) El número de créditos es de 32; el precio por crédito varía de 93.75 a 258.9 euros. La duración es de 1 año y 9 meses en un caso y de 9 meses en el otro.

La oferta se refiere sólo a “Biología de la Reproducción” y a “Matemáticas para los instrumentos financieros”

El comentario, como en otras universidades, iría en el sentido de las posibilidades y potencialidades de la propia universidad en relación con la oferta de cursos en el ámbito de Experimentales.

· Universidad Autónoma de Madrid

Se ofrecen 5 cursos de los que 2 son masters, 2 son de especialista y 1 es un diploma. De los 4 cursos, 1 debería atribuirse a Salud por el contenido (“Técnicas de Depuración Extrarenal”) y por la organización por parte de la Facultad de Medicina. Todos son cursos presenciales, 4 organizados por la Facultad de Ciencias y 1 por la Facultad de Medicina.

Uno de ellos totalmente consolidado (9ª edición) El número de créditos oscila entre 30 y 100. El precio del crédito fluctúa entre 10.69 y 75 euros. El número de plazas varía entre 30 y 57. La duración oscila entre 3 meses y 1 año.

La oferta plantea temas de Biotecnología, Fertilizantes y Medio Ambiente, Gemólogo especialista en Diamante, Especies Naturales Protegidas y Técnicas de Depuración Extrarenal.

Evidentemente el potencial de las áreas de conocimiento y los departamentos del ámbito de Experimentales tienen poca presencia en este tipo de ofertas, teniendo en cuenta su potencial en investigación, en programas de doctorado y en programas de colaboración de transferencia de tecnología.

· Universidad de Barcelona

Se ofrecen 22 cursos  de los que 15 son masters y 7 son cursos de postgrado. Todos los cursos son presenciales. 3 pueden atribuirse también al área de Sociales (están relacionados con la gestión en el mundo de la empresa) y 1 se podría atribuir al área de Salud (“Inmunología”)

El número de créditos oscila entre 15 y 60. El precio por crédito oscila entre 6 (precio de determinados masters que luego comentaremos) y 160.33 euros. El número de plazas varía entre 8 y 100. La duración es de 1 año en todos los casos, exceptuando 1 curso de 2 años. 

De los cursos, 14 son organizados por la Facultad de Biología, 4 por Departamentos de Biología, 2 por la Facultad de Química y 1 departamento de Químicas y 2 por la Facultad de Geología y 1 departamento de la Facultad de Geología.

Hay que destacar el esfuerzo realizado por las Facultades de Ciencias de la Universidad (Biología, Química, Geología) para organizar y proponer unos masters experimentales en Biología, Bioquímica. Ingeniería Química, Química y Geología que van dirigidos a los alumnos licenciados que no optan por inscribirse en programas de doctorado pero que quieren completar su proceso formativo. Son masters más de tipo académico que profesional, pero eminentemente prácticos que se realizan en los diferentes laboratorios de los departamentos que participan (la mayoría de las Facultades mencionadas), a un precio muy asequible para los estudiantes (6 euros por crédito) y con un número de plazas suficiente (hasta 100 en un caso)

Es una experiencia que podría plantearse en otras universidades y que permite la presencia de determinados colectivos altamente cualificados en este tipo de oferta de tercer ciclo, que no responde directamente a las demandas del mercado pero sí a las necesidades de ampliación de formación y, sobre todo, de prácticas por parte de los licenciados y que, en definitiva, permite la optimización de recursos disponibles (sean de personal o de infraestructura) y la potenciación de las investigaciones en los diferentes laboratorios.

De hecho, no son masters en el sentido más estricto del término dado su carácter más académico que profesional, pero sin duda pueden fácilmente lograr el reconocimiento socio-laboral necesario dado que propician que los estudiantes realicen un aprendizaje y una práctica con nuevas técnicas e instrumentos de laboratorio.

El resto de la oferta abarca ampliamente campos de Gestión Ambiental, Gestión de Calidad, Gestión Forestal, etc. que cubren una bastante buena oferta docente, tratándose del área de Experimentales. Sigue siendo obviamente insuficiente, por falta básicamente de demanda como hemos señalado anteriormente, las ofertas relacionadas con los ámbitos de Física, Química o Matemáticas.

· Universidad de Castilla La Mancha

Se ofrecen dos cursos: 1 de master y 1 de especialista. El número de créditos es de 50 y 12 respectivamente. Son cursos presenciales. La duración es de 4 y 7 meses.

Los cursos son de “Conservación y Gestión de los Recursos Cinegéticos” y “Evaluación del impacto Ambiental en Proyectos y Actividades”

En este caso, aún pudiéndose incrementar la oferta en este área, no sucede lo mismo que en algunas de las universidades que disponen de  recursos en todas las áreas de conocimiento fundamentales en las facultades de Ciencias.

· Universidad Complutense de Madrid

Se ofrecen 14 cursos, de los que 5 son masters, 6 son de experto y 3 son de especialista. Son cursos presenciales. 1 de ellos podría atribuirse también al área de Salud (“Tratamiento de imágenes médicas por computador”) Son cursos que oscilan entre 25 y 117 créditos. El precio por crédito, cuando consta, varía entre 15.36 y 121.16 euros. La duración entre 2 meses y 1 año y 9 meses.

Los temas tratados tienen que ver con el Medio Ambiente (Espacios Naturales, Riesgos Climáticos, Contaminación, ...), con el análisis de datos (Estadística, Análisis de datos avanzado, Modelización, ...) y con Química Clínica, Ingeniería Geológica, Ciencias del animal de experimentación, Inspección de Materiales, etc.

A diferencia de otras universidades cabe destacar una cierta y positiva heterogeneidad en la oferta implicando diferentes áreas de conocimiento y departamentos fundamentales en el área de Experimentales. 

De todas maneras, y una vez más, sigue siendo válido el comentario que el potencial en la Universidad en este ámbito permitiría una mayor oferta de calidad si la propia dedicación del profesorado y las demandas del mercado lo permitieran.

· Universidad de Granada

Se ofrecen 4 cursos en este área: 1 master y 3 expertos. Todos los cursos son presenciales, siendo uno de ellos atribuible también al área de Educación (“Actividades físicas en la Naturaleza”) y otro atribuible al área de Técnicas, aunque su organización pertenece al Departamento de Biología Vegetal.

El nivel de consolidación de los cursos no es alto: 2 cursos en 1ª edición y 2 cursos en 2ª edición. El número de créditos oscila entre 26 y 60 créditos. El precio por crédito entre 16.18 y 47.7 euros. El número de plazas, cuando consta, es de 40. Existen prácticas en dos de los cursos. La duración se fija entre 6 y 10 meses.

Dado el potencial de la Universidad cabe mencionar que la oferta en este ámbito es escasa y que la mayoría de las áreas de conocimiento y departamentos propios del área de Experimentales (Genética, Bioquímica, Química Analítica, etc.) no están presentes en este tipo de oferta docente.

Como ya señalaremos en el comentario general, la demanda del mercado, el carácter más profesional que académico de este tipo de oferta docente, la potenciación de la investigación y de la oferta de programas de doctorado, la actitud e intereses del profesorado de estas áreas en otro tipo de actividades relacionadas con I + D centran la dedicación del colectivo de profesores y departamentos.

Los temas ofertados tienen que ver con Depuración, Ingeniería Geológica, Paisajismo y Jardinería.

· Universidad Politécnica de Catalunya

Se ofrecen 12 cursos en este área, de los que 8 son masters y 4 son postgrados. Obviamente, al tratarse de una universidad politécnica, algunos de los cursos podrían también clasificarse dentro del área de Técnicas, al menos en 2 casos (“Bioingeniería” e “Hidrología subterránea”) y 1 caso en Salud (“Ingeniería Clínica”). El número de créditos oscila entre 15 y 115. El precio por crédito entre 58.7 y 122.8 euros. La duración, cuando consta, oscila entre 5 meses y 1 año y 9 meses.

El tipo de oferta tiene que ver con Ingenierías (Biología, Desarrollo sostenible, Gestión ambiental, Clínica), Optometría, Contactología, Sostenibilidad, ...

Puede considerarse una buena oferta que se completa con el área de Técnicas, abarcándose campos heterogéneos que pueden ser tratados de forma multidisciplinar con una mayor énfasis en aspectos fundamentales propios de áreas de experimentales o en aspectos tecnológicos propios de una universidad politécnica.

Obviamente, se echa de menos oferta en relación con aspectos relacionados con la Física, la Química o las Matemáticas.

· Universidad Politécnica de Valencia

Se ofrecen en este ámbito 5 cursos, de los que 3 son masters y 2 son de especialista. Son cursos presenciales. El número de créditos oscila entre 25 y 72. El precio por crédito varía entre 40.06 y 58.43 euros. El número de plazas oscila entre 28 y 40. La duración de los cursos va desde 5 meses a 1 año.

Los temas tratados son “Ciencia e Ingeniería de los alimentos” (master y especialista), “Gestión y uso eficiente del agua” (master y especialista) y “Citricultura” (master)

Al tratarse de una universidad politécnica, la adecuación de la oferta debe valorarse conjuntamente con el área de Técnicas debido al carácter interdisciplinar con el que pueden abordarse diferentes temáticas en este ámbito. 

En todo caso, y al margen de que no existan algunas de las áreas de conocimiento fundamentales ni los departamentos correspondientes de Química, Física o Matemáticas, y dado el potencial de esta universidad, no podría decirse que la oferta en este área es suficiente. Las causas ya han sido comentadas anteriormente y serán de nuevo expuestas en el comentario general.

· Universidad de Sevilla

Se ofrecen 2 cursos de experto en el área estricta de Experimentales. Uno sobre el “Análisis y Tratamiento del agua” y otro sobre “Estadística pública”. Son cursos presenciales. El número de créditos es de 40 y 35. El precio por crédito es de 30.05 y 18.03 euros. El número de plazas es de 40 y 50. La duración es de 9 meses y de 1 año y 9 meses.

Los dos departamentos implicados son el de Química Analítica y el de Estadística e Investigación Operativa.

En este caso vale el comentario realizado en relación con la Universidad de Granada, y otras en el sentido de que el potencial de la universidad de Sevilla permitiría ofrecer con garantías de calidad y con recursos docentes, más que suficientes, mucho más en relación a este tipo de oferta docente. La falta de demanda del mercado, los intereses del propio colectivo de profesores en relación con la investigación y la formación del doctorado explican, entre otras causas, la limitación existente en ésta y otras universidades de oferta más amplia en el ámbito de Experimentales.

Hay que valorar, y lo haremos en el comentario general, la necesidad o no, la conveniencia o no, la existencia o no de actuaciones institucionales para mejorar y ampliar este tipo de oferta docente.

· Universidad de Valencia

Se ofrecen en este área 7 cursos, de los que 1 es un master y 6 son diplomas. 3 de los cursos son presenciales y 4 son no presenciales. La clasificación de los mismos es difícil por la temática abordada, dado que 4 de ellos en otras universidades podrían ser clasificados dentro del área de Técnicas. Los cursos relacionados con Gemología y Especialización en diamantes tienen un nivel de consolidación muy alto (15ª y 12ª edición) y están organizados conjuntamente con el Gremio patronal Colegio de Joyeros de Valencia; en relación con el resto hay que señalar que 3 cursos están en 1ª edición (son cursos no presenciales) y 2 están ya consolidados (3ª y 4ª edición). 

El número de créditos oscila entre 12 y 56. El precio por crédito varía entre 37.5 y 77.08 euros. La duración de los cursos entre 4 meses y 1 año y 9 meses.

Además de la oferta consolidada en Gemología y Especialización en diamantes, se ofrecen temas relacionados con el Medio Ambiente, Bioinformática, Contaminación Acústica o Desarrollo sostenible.

Hay que señalar la no presencia en la oferta de las áreas fundamentales y departamentos básicos en el ámbito de Experimentales, excepto algunos departamentos de Geología. No existe oferta directamente relacionada con Química, Física o Matemáticas. 

Algunos de los comentarios anteriores son también aplicables en este caso dado el potencial de esta universidad en este ámbito.

3.2.2.2.- Comentario general

De los comentarios específicos hechos de forma esquemática al comentar la oferta de las diferentes universidades en el área de Experimentales se deduce una primera afirmación de carácter general que debe tenerse en cuenta: a diferencia de áreas como Salud o Sociales, en el área de Experimentales la oferta de cursos de tercer ciclo en el campo de los títulos propios (masters, postgrados, expertos, especialistas o diplomas) es muy pobre en relación con el potencial y los recursos de las áreas y los departamentos implicados en este ámbito.

Las razones de este oferta tan limitada pueden, en parte, ser similares a lo que sucede en el ámbito de Humanidades (que se comentará posteriormente), pero, en parte, presentan unas características propias que deben comentarse, aunque sea brevemente.

Destaquemos, en primer lugar, cuál es el contenido de la oferta que se realiza y qué es lo más común en la misma y, después, analizaremos algunas de las causas y haremos alguna propuesta.

Los temas relacionados con el Medio Ambiente desde diferentes perspectivas (Contaminación, Gestión, Desarrollo sostenible, ...) están presentes en la oferta de varias universidades. Así como, la Gestión y el Tratamiento del agua lo que demuestra que son temas de actualidad y que generan preocupación y, por tanto, demanda formativa. Debería plantearse este tipo de oferta aquellas universidades que, disponiendo de recursos docentes, no la ofrecen, haciendo un estudio de mercado y planteando colaboraciones con organismos o empresas externas.

Temas más específicos, propios de este ámbito, pero menos repetidos en la oferta, son Análisis y Tratamiento de datos, Gestión de determinados recursos, Gestión de calidad, Ingeniería Geológica, Gemología. En este caso, creemos que sería necesario implicar en mayor grado determinadas áreas de conocimiento en los aspectos de Gestión y Control de procesos y hacer propuestas formativas con contenidos específicos y generar la necesidad formativa desde la propia institución. Cuando se ha propuesto de forma atractiva este tipo de oferta se ha tenido éxito.

De las universidades analizadas hay que diferenciar entre las generalistas y las politécnicas y entre las “grandes” y las “menos grandes” para poder valorar adecuadamente la presencia o no de las principales áreas de conocimiento y los correspondientes departamentos en este ámbito. Obviamente el análisis es distinto si una universidad dispone de recursos docentes en todas las áreas de Física, Química, Biología, Geología o Matemáticas que en el caso de las que sólo desarrollan parcialmente algunas de estas áreas de conocimiento. El potencial de que se dispone cuando uno tiene departamentos del tipo de Genética, Bioquímica, Biología Vegetal, Fisiología, Química Analítica, Química Orgánica, Ecología, Microbiología, Química Física, Ingeniería Química, Astronomía i Astrofísica, Física de la materia condensada, Física Teórica, Física Atómica, Molecular y Nuclear, Estadística, Matemática Aplicada, Álgebra, Geometría y Topología, Petrología y Geoquímica, Biología celular, Electrónica, Estratigrafía, Física Aplicada, Geodinámica, etc., por mencionar sólo algunas de ellas, es tan significativo que se podría plantear cualquier tipo de oferta docente.

Entre las causas que pueden explicar la situación actual de este tipo de oferta docente en el ámbito de experimentales podríamos destacar las siguientes:

· Al margen de la existencia o no de las áreas de conocimiento antes mencionadas en parte y, por tanto, de las posibilidades que las diferentes universidades tengan en relación al incremento de la oferta docente de este tipo, sean politécnicas o no, grandes o pequeñas, es cierto en general que la demanda del mercado de este tipo de formación es la que es y que, en este caso, a diferencia posiblemente del caso de Humanidades, coincide con el interés real del colectivo implicado.

Este interés real del colectivo implicado no debe confundirse, aunque en parte se da y así se ha puesto de manifiesto en algunas de las entrevistas efectuadas con los responsables académicos, con una falta de valoración de este tipo de actividad docente, sino con un sistema de prioridades y, en parte, necesidades que ahora comentaremos.

· En general se trata de áreas de conocimiento altamente competitivas, con una fuerte implicación del profesorado en investigación y en programas de I + D y en convenios con empresas, además de su fuerte implicación en la docencia reglada tanto de primer y segundo ciclo como en los programas de doctorado. Son departamentos que, en general, ofertan programas de doctorado de calidad y que de alguna manera completan su dedicación disponible.

El profesorado de estas áreas de conocimiento, y así lo han puesto de manifiesto estudios de simulación contrastados sobre horas de dedicación académica (entendida como actividades relacionadas con la docencia, con la investigación y con la gestión de los proyectos), que no disponen de tiempo disponible para plantearse otro tipo de ofertas docentes y, máxime, si la respuesta a las mismas es discutible y si implica un esfuerzo complementario para dirigir ofertas que sean atractivas a un colectivo “potencial” de interesados.

· Se requieren, por tanto, actuaciones institucionales dirigidas para potenciar la dedicación del profesorado hacia este tipo de oferta docente. Debería ser la propia institución que en base a estudios de mercado, establecimiento de colaboraciones o elaboración de respuestas coherentes a las necesidades planteadas por organismos externos, se planteara la conveniencia de proponer ofertas de formación en este ámbito y encargara su ejecución a los diferentes responsables de las áreas de conocimiento y/o departamentos.

De las entrevistas efectuadas con las diferentes universidades no parece deducirse la existencia de este tipo de intervención, salvo casos muy específicos, ni un convencimiento claro de su conveniencia o no. Tenemos que manifestar que compartimos, en gran parte, este planteamiento, aunque seguimos lamentando que el potencial de estos departamentos no tenga una presencia activa y reconocida en la formación del tercer ciclo, más allá del doctorado, que se merecería. No estamos del todo convencidos si en este sentido no estamos descuidando una parte de nuestra deber como universidades públicas que somos y que, con ello, dejamos de cumplir una función social fundamental.

· Como podemos ver, al margen de la falta o no de demanda de este tipo de oferta formativa, existen componentes internos en este ámbito que condicionan tanto o más las limitaciones de la actual oferta y que no todo el mundo coincidiría en si ello es positivo o negativo en campos tan estrictamente académicos e incentivados (y en parte forzados) a una investigación altamente competitiva.

· En este contexto, quisiéramos proporcionar al menos dos ideas que nos parecen importantes y que, en gran parte, se derivan del análisis efectuado: por un lado, la idea de los masters experimentales organizados por las facultades de ciencias y la idea de ofertas complementarias entre áreas técnicas y experimentales con el fin de optimizar una oferta competitiva y rentable en diferentes campos de este ámbito.

En relación con la idea de los masters experimentales, la experiencia de alguna universidad parece ser positiva. Consiste, como ya comentábamos, en articular una oferta por centros, implicando a la mayoría de las áreas de conocimiento y departamentos de los mismos, de unas prácticas de laboratorio complementarias a la titulación reglada que supongan para el estudiante la ampliación de sus conocimientos en el instrumental y en nuevas técnicas de análisis, al mismo tiempo que supone para los departamentos ampliar su oferta formativa, complementaria a los programas de doctorado, y optimizar sus recursos y sus potencialidades en las diversas líneas de investigación. Este tipo de oferta tiene que tener algunas características básicas para su buen funcionamiento: precio altamente asequible para el estudiante, formación complementaria a la titulación, dirección docente y no sólo acumulación de horas de prácticas, reconocimiento social de este tipo de complemento formativo y reconocimiento académico del mismo por parte de la institución.

En relación con una oferta compartida entre los ámbitos experimental y técnico nos parece que determinados temas de este ámbito permiten un enfoque inter o multidisciplinar que puede hacer una oferta más atractiva. Temas relacionados con el Medio Ambiente, Gestión de Calidad, Tratamiento de aguas, Análisis Climáticos, Recursos Cinegéticos, Desarrollo sostenible, etc. podrían plantearse con la participación de los departamentos clásicos de las facultades de Ciencias y los departamentos de las escuelas superiores de Ingeniería o Arquitectura. Obviamente, ya en la oferta actual participan profesionales y académicos de estos ámbitos, pero nos referimos a una oferta organizada y articulada de forma conjunta que permita a los diferentes organismos implicados rentabilizar sus recursos, por un lado el acceso directo al mercado de la demanda por parte de unos y, por otro, el proporcionar los conocimientos y los instrumentos para los aspectos más básicos o fundamentales de la demanda. 

Sólo con una actuación institucional más activa, con el planteamiento de colaboraciones sistemáticas en ofertas conjuntas y con la flexibilización del concepto de master en términos de masters experimentales podrá mejorarse en estos momentos la presencia en el mercado de titulaciones propias del gran potencial de nuestras universidades en el área de las Ciencias Experimentales. En todo caso, es un reto que habrá que afrontar no a muy largo plazo en relación al tema de la convergencia europea y la reformulación necesaria de nuestras titulaciones y ofertas docentes complementarias.

3.2.3.- Informe sobre el área de Humanidades

A continuación se describe la situación de la oferta en el área de Humanidades según el análisis realizado en las diferentes universidades de referencia.

3.2.3.1.- Sobre las diferentes universidades

· Universidad de Alicante

Se ofrecen 11 cursos de los que 6 son masters y 5 son de especialista. Hay que destacar que de los 11 cursos, 4 se ofrecen en modalidad no presencial y 2 en oferta duplicada pero 2 en oferta no presencial únicamente. 

Clara presencia de los departamentos de Filología en la oferta, a diferencia de otras universidades (Filologías integradas, Filología catalana, Filología inglesa) Todos los cursos tienen que ver con el ámbito de las filologías. Destacar esta diferencia con el resto de las universidades objeto de análisis.

Alguno de los cursos está altamente consolidado en 4ª, 6ª o 11ª edición. El número de créditos oscila entre 20 y 56. El precio por crédito oscila entre 1.07 y 90 euros. El número de plazas entre 20 y 60. La duración entre 9 meses y 3 años. 

Para el curso 2002-2003 se ofertan cursos no presenciales con la Universidad Autónoma de Barcelona y la Carlos III de Madrid.

Hay que destacar la oferta de la universidad de Alicante en temas de traducción: 8 de los 11 cursos. Traducción francesa, inglesa, corrección de textos, etc. y un curso de periodismo.

· Universidad Autónoma de Barcelona

Se ofrecen 16 cursos: 4 masters, 11 postgrados y 1 curso de especialista. La mayoría son presenciales y sólo 1 consta como no presencial (“Escritura para la televisión y el cine”), 2 podrían clasificarse también en el área de Sociales y 1 en el de Educación.

El número de créditos oscila entre 15 y 50. El precio por crédito se fija entre 53 y 89 euros. La duración de los cursos entre 5 meses y 2 años.

Destaca la importante oferta relacionada con la traducción materializada en diferentes cursos específicos (audiovisual, literaria, jurídica) y cuestiones relacionadas con el Arte y el Diseño.

Se detecta poca presencia de otros departamentos del área de Humanidades como Filosofía o Historia. Debería hacerse un análisis de las posibilidades de ampliar la oferta en estos ámbitos. La Lingüística está presente. Existe también oferta de Egiptología.

· Universidad Autónoma de Madrid

Se ofrecen 12 cursos: 6 masters, 2 de especialista y 4 diplomas. Hay que señalar que 6 de los cursos podrían clasificarse en otros ámbitos: 4 en Sociales, 1 en Educación y 1 en Técnicas. Todos son presenciales. La variación en número de créditos es amplia: de 20 a 157 créditos. El precio por crédito oscila entre 8.6 y 192.3 euros y el número de plazas entre 24 y 100.

Se detecta gran implicación de la Facultad de Filosofía y Letras y del Centro de Estudios de Asia Central.

Destacar la oferta de Lengua y Cultura China y Japonesa, así como de Traducción y Periodismo.

También resalta la poca presencia de otros departamentos típicos del área de Humanidades como Filosofía, Geografía, Filología o Historia.

· Universidad de Barcelona

Se ofrecen 21 cursos de los que 11 son masters y 10 son cursos de postgrados. De ellos la mayoría son presenciales y sólo 3 son no presenciales y 1 semipresencial. Cursos gestionados por la propia Universidad. Están implicados en la oferta varios departamentos, destacando la presencia activa del Departamento de Dibujo de la Facultad de Bellas Artes con una propuesta de 6 cursos. Muy poca presencia de Departamentos importantes de Filología o de Geografía e Historia.

Se trata de una oferta claramente insuficiente, valorando el potencial de los Departamentos. Obviamente el problema es de la demanda o de las necesidades de formación solicitada, pero cabrían actuaciones activas en la mejora de la misma, como veremos en otras universidades analizadas. En este sentido, la Facultad de Filosofía, gran parte de la Facultad de Bellas Artes, Geografía e Historia o Filología tienen una escasa presencia en la oferta no reglada de tercer ciclo.

La variación del número de créditos de la oferta varía ampliamente en relación con los masters, entre 42 y 111 créditos, y menos en relación con los postgrados, entre 15 y 20 créditos. El precio por crédito oscila entre 17.08 y 93.47 euros. El número de plazas entre 4 y 45 alumnos. La duración entre 1 y 3 años.

Existen amplios campos sin oferta, algunos de los cuales sí que se encuentran implicados en la propuesta de otras universidades, tales como determinadas aplicaciones Filológicas, expresiones Artísticas, Geografía Física y Desarrollo Regional, Análisis Históricos, etc.

Cabe destacar ofertas relacionadas con Antropología, aspectos de la Comunicación, Egiptología, Museología o aspectos culturales de diferentes periodos

· Universidad Carlos III de Madrid

Se ofrecen sólo 3 cursos en el ámbito de las Humanidades: los 3 pueden relacionarse con Sociales (áreas propias de la universidad) Tratan sobre Archivística, Información y Documentación, Documentación Audiovisual. Dos de los tres están consolidados. El número de créditos es de 58, 92 y 51.2. El precio por crédito es de 74.13, 42.46 y 76.36 euros. El número de plazas es de alrededor de 30. Existen prácticas para los alumnos. La duración es de 1 año o 1 año y 3 meses.

Existe una propuesta de oferta no presencial junto con la Universidad Autónoma de Barcelona y la de Alicante.

Destacar la oferta de Archivística y Documentación que se encuentra presente en otras universidades. 

· Universidad Complutense de Madrid

Se ofrecen 21 cursos de los que: 12 son masters, 3 son de experto, 5 son diplomas y 1 es un módulo. Todos son presenciales. Varios podrían clasificarse en diferentes ámbitos: 5 en Técnicas y 6 en Sociales.

El número de créditos varia entre 12 y 91. El precio por crédito entre 8.26 y 87.64 euros. La duración entre 3 meses y 2 años.

Los contenidos abarcados son Periodismo, Comunicación Periodística, Arte Terapia, Restauración, Museografía, Diseño, Gestión del Patrimonio, Traducción. Algunos de estos contenidos se repiten con la oferta de otras universidades y generan ofertas comunes.

Se constata la presencia en la oferta de algunos departamentos de Filología, pero poca presencia de Historia y de Geografía, así como de Filosofía. Estas afirmaciones se hacen en el contexto de una universidad con departamentos potentes en las áreas mencionadas. Podemos estimar como bien cubiertos ámbitos relacionados con la Comunicación y el Arte y en menor grado con Análisis Históricos o Geográficos.

· Universidad de Granada

Se ofrecen 5 cursos en este área, de los cuales 2 son masters y 3 son de experto. Son cursos presenciales. 3 podrían clasificarse dentro del ámbito de Educación. Son cursos poco consolidados: 3 con 1 año, 1 con 2 años y 1 con 3 años. El número de créditos oscila entre 25 y 81,1. El precio por crédito se fija entre 31.36 y 97.74 euros. En algunos se indica la existencia de prácticas. La duración oscila entre 3 meses y un año y medio. 

Sorprende la no presencia de los Departamentos típicos del área de Humanidades en la oferta de postgrados. De hecho como indicábamos 3 de los 5 cursos están organizados con áreas de Didáctica o el Centro de Formación Continua.

No consta la participación de los departamentos de Filosofía, Filología, Geografía, Historia en este tipo de oferta. Deberían contrastarse los datos con la universidad, dado el potencial de algunos de estos departamentos en la propia Institución.

Destacar la oferta de Museología por ser un curso que iremos viendo en otras universidades con diferentes enfoques, pero con un tronco común.

· Universidad Politécnica de Catalunya

Ofrece sólo un curso relacionado con este área, que también podría clasificarse dentro del área de Técnicas, que es “Periodismo digital multimedia” de 30 créditos, con un precio de 75.16 euros por crédito y una duración de 8 meses.

Al tratarse de una universidad politécnica es razonable que la oferta en el área de Humanidades no sea amplia dado que no disponen en principio de las áreas de conocimiento ni de los departamentos correspondientes que tengan los recursos docentes necesarios para este tipo de oferta.

De todas maneras por el contenido que en este área puede abordarse, existirían temáticas como Urbanismo, Diseño, Medio Ambiente, etc. que podrían ofertarse y de las que sólo existe una oferta parcial de carácter más técnico que global.

· Universidad Politécnica de Valencia

Se ofrecen 11 cursos de los que 6 son masters y 5 son de especialista. 2 podrían clasificarse también dentro del área de Técnicas y 1 dentro del área de Sociales. El número de créditos varía entre 23 y 98. El precio por crédito oscila entre 17.5 y 130.65 euros. El número de plazas entre 24 y 40. La duración de los cursos oscila entre 6 meses y 3 años. El número de profesores implicados por curso entre 6 y 46.

De la oferta cabe destacar los temas de Conservación y Restauración y, sobre todo, los de Gestión de Actividades Culturales. También es interesante la oferta sobre Museología, ya repetida en otras universidades, y la de Gestión de Museos.

Al tratarse de una universidad politécnica es obvio no encontrar ofertas específicas del campo de las Humanidades relacionadas con Filosofía, Filologías, Historia o Geografía. Pero, en todo caso, cabe destacar que la oferta es francamente satisfactoria desde la perspectiva de lo que una universidad politécnica puede abordar de este tipo de contenidos.

Los aspectos relacionados con la Gestión de Recursos Culturales y Conservación y Restauración del Patrimonio Cultural quedan técnicamente cubiertos.

· Universidad de Sevilla

Se ofrecen 9 cursos, de los que 4 son masters y 5 son de experto. Todos son presenciales. 2 de los cursos podrían clasificarse también en Sociales y 1 en Técnicas. El número de créditos oscila entre 25 y 52, el precio por crédito entre 31.85 y 81.14 euros. El número de plazas oscila entre 25 y 44. La duración entre 6 meses y poco más de 1 año.

Existe una presencia significativa de Historia en la organización de cursos a diferencia de las otras universidades comentadas. De hecho, Historia organiza 4 de los 9 cursos ofertados en este área. 

Destaca en la oferta los cursos de Archivística, Información y Documentación, Traducción y Periodismo.

· Universidad de Valencia

Se ofrecen 8 cursos de los que 2 son masters y 6 son diplomas. Todos son presenciales. 4 de los cursos se ofrecen con convenio con instituciones: 3 con el Subsecretariat de Promoció cultural, Conselleria de Cultura, Educació i Ciència y 1 con la Real Academia de las Bellas Artes, Conservatorio de Música de Valencia. En tres de los cursos consta la organización por parte de departamentos universitarios (Departamento de Teoria dels Llenguatges y Departamento de Filología Catalana)

Seis de los cursos pueden considerarse altamente consolidados, con más de 4 ediciones (en un caso 9 y en otro 8) y sólo dos cursos son primeras ediciones.

El número de créditos varía entre 14 y 55. El precio por crédito oscila entre 21.6 y 67.85 euros. La duración va entre 3 meses y 1 año. El número de profesores implicados entre 8 y 20. 

Aunque no se constate, al igual que en otras universidades, la participación activa de las áreas de conocimiento y Departamentos típicos del área de Humanidades y, por tanto, la implicación de los profesores de estas áreas es escaso, la oferta en relación con Gestión del Patrimonio Cultural o Traducción e Iniciación a la Interpretación parecen cubiertas.

Cabe el mismo comentario que en otros casos en relación con la posibilidad de ampliación de la oferta en el área de las Humanidades debido a la existencia de recursos docentes suficientes y que, por tanto, el problema se centra en la falta de demanda o en la falta de iniciativa sobre el tipo de oferta que se puede realizar, como comentaremos a continuación.

3.2.3.2.- Comentario general

Una valoración global de la oferta de cada Universidad en el área de Humanidades exige su contraste con las áreas de conocimiento existentes en las universidades comentadas, la estructura de los departamentos de las mismas y el mapa de titulaciones de primer y segundo ciclo que ofrece. Esto nos permite valorar si la oferta de una universidad utiliza los recursos docentes disponibles o no, si es adecuada en relación a sus posibilidades y, por tanto, si la limitación de la misma es fruto de las demandas del mercado, que en este ámbito escasean, o de la poca implicación del profesorado de determinados sectores.

Este análisis previo condiciona, obviamente, la valoración de la necesidad, interés o conveniencia de la actuación de órganos centrales (rectorado, institutos o fundaciones) en la potenciación o no de ofertas de tercer ciclo o formación continuada en este ámbito de conocimientos.

De la descripción anterior se deduce que en la mayoría de los casos existe poca oferta de este tipo de docencia en los departamentos tradicionales del área de Humanidades. Es decir, la presencia de los diferentes departamentos y/o áreas de conocimiento de Filosofía (Lógica, Historia y Filosofía de la Ciencia, Historia de la Filosofía, Estética, Filosofía de la Cultura, Filosofía Teorética y Práctica), de Filología (Latina, Griega, Semítica, Hispánica, Catalana, Románica, Francesa, Gallega, Portuguesa; Teoría de la Literatura, Italiana, Alemana, Inglesa; Lingüística general y otras), de Historia (Historia del Arte, Arqueología, Historia Antigua, Prehistoria, Ciencias y Técnicas Historiográficas, Historia Medieval, Historia Moderna, Historia Contemporánea, Historia de América, Antropología cultural), de Geografía (Análisis Geográfico regional, Geografía Física, Geografía Humana), de Bellas Artes (Pintura, Dibujo, Escultura, Restauración, ...) es escasa o prácticamente inexistente en este tipo de oferta docente.

Las causas, algunas parcialmente comentadas, pueden esquematizarse en las cinco siguientes:

· En algunas de las universidades analizadas no existen muchas o algunas de las áreas de conocimiento del área de Humanidades, ni los Departamentos correspondientes ni la oferta de titulaciones de primer y segundo ciclo típicas de este campo. Por tanto, es obvio que universidades politécnicas o universidades pequeñas no puedan ofrecer un abanico más amplio de cursos de tercer ciclo o de formación continuada que abarquen temas específicos de Humanidades, en sentido amplio, por no disponer ni de los recursos docentes, ni de los potenciales clientes propios ni de los referentes necesarios para abordar con viabilidad este tipo de oferta. Pero esta explicación no es aplicable a todas las universidades de referencia

· Es cierto que en este área no se produce la demanda del mercado productivo ni de las instituciones como en otras áreas (Sociales o Salud) que justifiquen la ampliación de la oferta docente por parte de las universidades. También es cierto que el tipo de “población” potencial a este tipo de oferta y las posibles consecuencias para su promoción profesional al realizar este tipo de estudios condicionan de forma clara el esfuerzo de las instituciones universitarias y de los diferentes colectivos de profesorado implicado para la toma de decisiones de su implicación en la misma. De hecho, es justo reconocer que en algunos casos en que se han hecho esfuerzos institucionales para promocionar o potenciar este tipo de ofertas dentro del área de Humanidades el mercado o la demanda no ha respondido y se han cerrado cursos antes de su posible implantación o simplemente realización

· Aún así también es cierto que el potencial de recursos docentes de algunas de las universidades estudiadas debería tenerse en cuenta y analizar conjuntamente qué tipo de oferta puede ser interesante en términos de formación complementaria o continuada y cómo debería ofrecerse a un colectivo de profesionales con su nivel económico y de desarrollo profesional real. En este sentido, ofertas formativas en ámbitos de la Filosofía, de la Historia o de la Geografía podrían plantearse como complementos necesarios a determinados colectivos de profesionales teniendo en cuenta más sus necesidades, no siempre planteadas, que sus expectativas de promoción. Creemos que el esfuerzo de un buen análisis de la situación de estos colectivos y de las posibilidades que pueden ofrecer los departamentos universitarios, si se alejaran un poco del estricto rigor académico como se ha hecho en otros ámbitos, podría proporcionar resultados que ni unos ni otros se plantean actualmente. Para poner sólo algún ejemplo no necesariamente correcto en sentido estricto, el papel de la Filosofía en el mundo empresarial (reconocido ya en otros países) o el papel de determinados conocimientos históricos o artísticos para determinadas funciones sociales es indiscutible en otros contextos

· Por los motivos antes mencionados es cierto que las propias instituciones, y así nos consta en las entrevistas realizadas con las diversas universidades, no se han planteado esfuerzos sistemáticos en la elaboración de ofertas específicas en este campo ni esfuerzos en comprometer a los colectivos de profesores implicados en la conveniencia de este tipo de oferta docente. En parte, por la propia desmotivación que provoca la falta de demanda y en parte por el poco esfuerzo de todos en estudiar como reconducir los recursos docentes propios en ofertas atractivas para los clientes potenciales y en ofertas interesantes sociolaboralmente

· Creemos necesario un replanteamiento global de la oferta de tercer ciclo en el área de las Humanidades que tenga en cuenta algunas de las reflexiones efectuadas sobre la demanda, la utilización de los recursos docentes, el análisis más realista de posibilidades de oferta, de motivación del colectivo de profesores implicados, etc. En todo caso, y al margen de la actual configuración de la oferta de masters y postgrados en el mapa de titulaciones actuales, es necesario preparar con tiempo el futuro de la oferta docente universitaria en el diseño previsible que se configura con la convergencia europea. Sea cual sea el diseño final del mapa español, lo que es indiscutible es la necesidad de que en un próximo futuro se tendrá que configurar una oferta docente académico y académico-profesional que responda a las necesidades planteadas en esta convergencia en relación con la formación reglada o no, homologable o no, acreditada o no, que complete la formación de los estudiantes universitarios. Sea el esquema previsto 3+2 ó 4+1 será necesario completar la formación en todas las titulaciones, también en el campo de las Humanidades, en el que actualmente no disponemos de una oferta bien diseñada y atractiva. El esfuerzo será compartido entre los responsables académicos y los profesores de las diferentes áreas de conocimiento del ámbito de las Humanidades y, por tanto, es deseable iniciar los pasos de aproximación entre un mundo académico, relativamente desmotivado y no demasiado interesado en este tipo de oferta docente, y un mundo social, institucional y laboral que tiene sus necesidades formativas en este ámbito, no siempre identificadas o reconocidas

En todo caso, es cierto que el área en cuestión ofrece, y esto se refleja en los comentarios descriptivos anteriores, oferta consolidada en algunas temáticas como, por ejemplo, en Periodismo, Gestión del Patrimonio Cultural, Traducción, Diseño, Archivística y Documentación. Creemos que son ofertas importantes, relativamente comunes en varias universidades, pero con una participación insuficiente del colectivo de profesores de los departamentos que podrían estar implicados.

Debería analizarse en profundidad este tipo de oferta, repetimos que bastante consolidada en algunas universidades, que podrían servir de ejemplo a otras instituciones con recursos docentes suficientes que no se la han planteado y, al mismo tiempo, servir de directriz para aquellas áreas de conocimiento con recursos docentes suficientes que no han realizado el esfuerzo de adaptar sus potencialidades a las necesidades formativas de sus postgraduados. Necesidades que no siempre deben coincidir con las expectativas y prioridades del mundo académico.

3.2.4.- Informe sobre el área de Salud

Al área de Salud corresponde la segunda oferta, en términos cuantitativos, de las áreas consideradas. A continuación se detallan algunas peculiaridades de la misma.

3.2.4.1.- Sobre las diferentes universidades

En el caso del análisis del área de Salud que a continuación se comenta, se ha creído de utilidad clasificar los cursos por subáreas que permitan más claramente la comparación. En este caso se han tenido en cuenta las grandes Centros que imparten titulaciones de primer y segundo ciclo del área que han determinado los grupos: Enfermería, Farmacia, Medicina, Odontología, Psicología y Veterinaria.

· Universidad de Alicante

Únicamente 1 título de experto en “Audioprótesis” y 2 de especialista uno en “Enfermería” y uno en “Análisis clínicos” El precio por crédito varía entre 36 y 93 euros, el curso se compone de 20 a 25 créditos y la duración va de 1 año a 1 año y 9 meses. Los cursos no están en más de la segunda o tercera edición.

· Universidad de Almería

Escasa oferta en el área de Ciencias de la Salud. 3 masters, dos de ellos relacionados entre sí: uno para “Enfermería” y uno para médicos sobre “Urgencias y Enfermedades Sanitarias” Los cursos constan de 25 a 107 créditos, el precio por crédito se sitúa entre los 60 y los 65 euros y la duración está entre 8 meses y un año y medio.

Ofertan un master en “Bioética y Derecho Sanitario” conjunto con la Universidad de Murcia

· Universidad Autónoma de Barcelona

Presenta un total de 58 cursos. Destaca con gran diferencia la Facultad de Medicina (11 masters, 13 cursos de postgrado y un título de especialista) Los cursos tienen entre 18 y 202 créditos a un precio por crédito entre 31 y 117 euros y con una extensión que va desde los 6 meses al año y 10 meses.

De todas las Universidades que forman parte de este estudio es la única que ofrece dos cursos de postgrado en Veterinaria.

Psicología con 7 masters y 8 postgrados y Enfermería con 16 postgrados completan la oferta en el Área de Ciencias de la Salud.

La Escuela Universitaria de Fisioterapia organiza dos cursos de Postgrado de “Osteopatía” Quizás aquí está la salida para este tipo de curso que podría ofertarse como especialidades de Fisioterapia, no dependientes más o menos de la Facultad de Medicina.

· Universidad Autónoma de Madrid

Buena oferta en la Facultad de Medicina con 8 masters que abarcan los “Cuidados Paliativos”, “Ensayos Clínicos”, los temas de Gestión Sanitaria, etc. Ofrece asimismo, dos títulos de especialista y siete diplomas.

La Facultad de Psicología con 5 master y 1 diploma ofrece cursos de tipo clásico como “Dirección de Recursos Humanos” y otros como “Psicología del Deporte” o “Necesidades y Derechos de la Infancia y Adolescencia” más actuales.

Los cursos tienen entre 20 y 139 créditos, con una duración que va de 5 meses a un año y a un precio por crédito que oscila entre los 2.4 y los 100 euros.

· Universidad de Barcelona

Con un total de 76 cursos es la segunda universidad española en número de cursos de postgrado en el campo de Ciencias de la Salud, solo superada por la Universidad Complutense de Madrid (92 cursos en este área) Los cursos tienen una duración que oscila entre los 15 y los 403 créditos a un precio de entre 2 y 149 euros por crédito y tienen una duración que fluctúa entre  1 y 3 años.

El número de masters es de 39 y de postgrados es de 36. Se reparten de la forma siguiente:

Medicina : 17 Masters, 11 Postgrados

Enfermería: 3 Masters, 13 Postgrados

Farmacia: 4 Masters, 1 Postgrado

Psicología: 8 Masters, 5 Postgrados

Odontología: 7 Masters, 6 Postgrados

En líneas generales pueden afirmarse que se contemplan la mayor parte de las áreas de interés en Ciencias de la Salud. Algunos de los cursos ofertados tienen una antigüedad superior a los 10 años. Para poder proponer el título de master todos ellos han tenido que iniciarse como cursos de postgrado y una vez demostrado el interés del tema, la buena acogida por parte de los alumnos y la buena organización del curso junto con los créditos necesarios (más de 30) se les posibilita para ofertar el curso bajo el título de master.

Los cursos de la Universidad de Barcelona de este área son evaluados anualmente por parte de la División de Ciencias de la Salud lo que permite el conocimiento, tanto por parte de los directores de los cursos como por parte de la Comisión de Postgrado de las posibles anomalías que puedan producirse.

Algunos de los cursos realizan evaluaciones internas.

· Universidad Carlos III de Madrid

Sus tres títulos de master están dedicados a “Riesgos laborales”, “Recursos Humanos” y “Dirección de Organizaciones Sanitarias”, temas todos ellos en los que se detecta una gran oferta. La duración oscila entre 9 y 11 meses, los cursos constan de 50 a 60 créditos y el precio por crédito se sitúa entre 80 y 300 euros.

· Universidad de Castilla La Mancha

Únicamente oferta un título de especialista interdepartamental de 20 créditos a un precio de 120 euros por crédito.

· Universidad Complutense

En este caso cabe destacar el gran número de cursos ofertados. Son 92, de ellos la mayoría son de la Facultad de Medicina (23 master, 16 de experto, 8 especialista y 1 diploma). Tanto la Facultad de Psicología como la de Odontología tienen una buena oferta, Odontología con 7 masters y 8 títulos de especialista y Psicología 12 master y 8 de experto. Enfermería oferta 6 títulos de master.

Curiosamente la Facultad de Farmacia, posiblemente la más antigua de España, únicamente oferta dos títulos de master.

El número de créditos de los cursos está entre 18 y 420, el precio por crédito fluctúa entre 2,4 y 116 euros y la duración oscila entre 5 meses y 2 años y 10 meses.

· Universidad de Granada

La Universidad de Granada, pese a su larga historia solo ofrece un total de 29 cursos de Postgrado, de los cuales 13 de ellos tiene una categoría de master. 8 de los cursos están organizados por la Escuela Andaluza de Salud Pública. Los cursos van de 25 a 240 créditos, tienen una duración entre 5 meses y un año y 11 meses y el precio por crédito va desde 25 a 96 euros por crédito.

La Facultad de Farmacia ofrece un master y un título de experto y la Escuela de Enfermería un título de experto únicamente.

Por el contrario está bien cubierta el área de Pediatría (3 títulos de experto), así como los temas de “Gestión Sanitaria” en distintos ámbitos, la “Prevención de Riesgos Laborales” y la “Gestión de Recursos Humanos”

La Facultad de Odontología, tiene un master de “Cirugía Bucal y Implantología” con 250 créditos y un título de experto en “Prótesis”

· Universidad Politécnica de Catalunya

Por las mismas características de la propia universidad, son muy pocos los cursos que inciden en el Área de Ciencias de la Salud. No obstante los que se han incluido en este apartado hacen referencia a la “Ergonomía”, “Prevención de Riesgos Laborales” y a “Seguridad en el Trabajo”. Estos temas, de la mayor actualidad, reflejan una sensibilidad para la formación de profesionales especializados en este campo.

Los cursos presentan un número de créditos que va desde 25 a 79, a un precio por crédito que oscila entre 47 y 91 euros y tienen una duración entre 2 y 10 meses.

· Universidad Politécnica de Valencia

Ofrece 2 masters: “Prevención de Riesgos Laborales” en su vertiente textil y “Dirección y Organización de Hospitales y Servicios de Salud”, ofrecido como master y como título de especialista. La oferta puede considerarse correcta si se tiene en cuenta que proviene de una universidad politécnica. El número de créditos de los cursos oscila entre 34 y 73.

· Universidad de Sevilla

Los cursos de esta universidad tienen una duración entre 4 meses y 1 año y 8 meses, el número de créditos va de 25 a 240 y el precio por crédito oscila entre los 6.3 y los 84.2 euros.

La Universidad de Sevilla tiene una buena oferta en “Odontología” (5 títulos de masters y 6 de experto) y en Psicología (7 master y 8 títulos de experto). Por el contrario la Facultad de Farmacia solo ofrece dos títulos de experto y de la Escuela de Enfermería 7 títulos de experto, con especial atención a los “Cuidados de Ancianos”, “Enfermos Crónicos y Terminales” y a la “Podología”

La Facultad de Medicina solo presenta 2 títulos de master (uno de ellos en “Homeopatía”) y 4 títulos de experto (uno de ellos en “Medicina Laboral”)

· Universidad de Valencia

La Universidad de Valencia oferta 28 títulos de master y 21 de Diploma de Postgrado en el Área de Ciencias de la Salud. Los cursos constan de 12 a 480 créditos a un precio por crédito que fluctúa entre los 14 y los 86.7 euros y tienen una duración que va desde los 2 meses a los 2 años.

La Facultad de Psicología con 7 masters y 7 títulos de Diploma de Postgrado es la que tiene la oferta más extensa, seguida de Medicina.

Llama la atención que Odontología ofrece 9 masters y ningún otro curso de nivel inferior. Estos títulos de master abarcan todos los grandes campos de la Odontología. Ello puede ser fruto de que se considere adecuado cursar estudios de postgrado para ampliar los conocimientos adquiridos en la licenciatura.

Enfermería y Farmacia tienen una oferta sensiblemente menor. Farmacia 3 masters y 4 Diplomaturas y Enfermería 1 master y 5 Diplomas.

3.2.4.2.- Comentario general

Hay temas que se repiten prácticamente en todas las Universidades revisadas, hasta el punto que podría pensarse en sugerir la conveniencia de implantar un primer ciclo dedicado a ellos.

Es el caso de los temas relacionados con el daño corporal que bajo distintos títulos como: “Valoración del daño corporal”, “Perito médico de los seguros”, “Seguridad en el trabajo”, “Organización y Gestión de la Prevención de Riesgos Laborales”, “Medicina de los seguros de vida, accidentes y enfermedades”, “Valoración médico-jurídica y psiquiátrica del daño corporal” etc... están implicadas muchas de las universidades estudiadas, en concreto 9 de ellas: Autónoma de Barcelona, Autónoma de Madrid, Barcelona, Carlos III, Complutense, Granada, Politécnica de Catalunya, Politécnica de Valencia y Sevilla.

También son frecuentes los cursos de “Gestión de Recursos Humanos” y de “Relaciones Laborales” que se dictan en siete de las Universidades revisadas: Autónoma de Barcelona, Autónoma de Madrid, Barcelona, Carlos III, Granada, Sevilla y Valencia

La “Ergonomía” tanto desde el punto de vista general como la enfocada en el campo de la Odontología y los cursos de “Gestión Sanitaria” contemplada bajo diferentes puntos de vista conforman una oferta muy repetida y que, probablemente, cubre unas necesidades profesionales que no se solventan con las licenciaturas “clásicas” Este último tipo de cursos aparece en las universidades de: Barcelona, Carlos III, Politécnica de Valencia y Valencia, mientras que los de “Ergonomía” se ofertan desde la Universidad Politécnica de Catalunya y la Universidad de Sevilla.

La Universidad Carlos III que únicamente presenta tres títulos de master son precisamente sobre “Riesgos Laborales”, “Dirección de Recursos Humanos” y “Dirección de Organizaciones Sanitarias”. Todos ellos organizados en convenio o en colaboración con entidades privadas.

En cuanto a la oferta en general, las Facultades de Farmacia se diferencian claramente de todas las demás por la escasa oferta que presentan.

Por ejemplo, la Universidad Complutense de Madrid de un total de 92 cursos únicamente dos de ellos están adscritos a departamentos de la Facultad de Farmacia. En el caso de la Universidad de Barcelona de 76 cursos sólo 5 corresponden a esta Facultad.

Quizás sería conveniente analizar el motivo de esta oferta tan baja: escasa demanda, profesorado poco motivado, profesorado con una gran carga lectiva en la correspondiente licenciatura,... 

Debería estudiarse atentamente la interacción entre los cursos de postgrado en sus diferentes niveles y la obtención de Créditos de Formación Continuada. En el momento actual se plantean problemas con los cursos dedicados a profesionales de la Medicina pero probablemente muy en breve se planteará el mismo problema para otros profesionales.

De acuerdo con la normativa vigente los cursos de Formación Médica Continua (FMC) deben ofrecerse exclusivamente con esta finalidad no pudiéndose dar créditos de FMC a cursos que lleven a la obtención de otros diplomas o títulos.

Esta disyuntiva aparte de confundir a los alumnos, y quizás también a los organizadores de los cursos, no ayuda en nada a los cursos de postgrado de las Universidades en licenciaturas muy profesionalizadas y en las cuales para seguir una carrera profesional se acabará exigiendo un determinado número de créditos de FMC para poder acceder a niveles profesionales superiores.

Recomendamos, encarecidamente, plantear este problema en los foros adecuados

3.2.5.- Informe sobre el área de Sociales

El área de Sociales es la más extensa en cuanto a número de cursos ofertados se refiere y está presente en todas las universidades de referencia. A continuación se realiza el análisis de la oferta teniendo en cuenta los diferentes indicadores.

3.2.5.1.- Sobre las diferentes universidades

La oferta de Sociales suele ser la más amplia en todas y cada una de las universidades objeto del presente estudio como se detalla a continuación:

· Universidad de Alicante

Cuenta con 8 cursos, de los cuales 7 son masters y 1 de especialista. 6 son presenciales y 2 no presenciales. 5 están organizados por departamentos de la misma universidad y uno por un instituto también de la misma universidad. 6 del total de los cursos están gestionados solamente por la Universidad de Alicante y los demás en colaboración con otras universidades. El número de créditos  de los cursos está entre 22 y 140. El precio por crédito de los cursos va desde los 18.93 hasta los 120 euros. El número mínimo de plazas es de 33 y el máximo de 50. 3 de los cursos cuentan con prácticas dentro del programa. La duración va desde los 11 meses a un año y 7 meses.

· Universidad de Almería

Oferta 5 cursos de los cuales 4 son de experto y uno de master. Todos son presenciales. 2 son organizados por la misma Universidad de Almería, 2 por departamentos de la misma y uno por ADODB. 3 son gestionados por la Universidad de Almería y uno por el Departamento de Dirección y Gestión de Empresas. 3 tienen convenios con Institutos de Administración de Empresas. El número de créditos de los cursos está entre los 25 y los 50. El precio mínimo por crédito es de 59.5 euros y el máximo es de 65 euros. El número mínimo de plazas es de 15 y el máximo de 40. Los cursos se encuentran entre los 8 y los 10 meses de duración.

· Universidad Autónoma de Barcelona

La oferta es de 50 cursos, de los cuales 41 son masters,  7 postgrados y 2 de especialista. Cuarenta y cinco son presenciales, 3 son no presenciales y 2 son semipresenciales. 32 cursos son organizados por departamentos, 14 por escuelas, 2 por facultades, uno por un instituto y otro por un centro, todos de la misma universidad. El número de créditos de los cursos está entre los 16 y los 202. El precio por crédito va desde los 6.67 hasta los 215.9 euros. La duración mínima de un curso es de 5 meses y la máxima de 3 años.

· Universidad Autónoma de Madrid

La Universidad Autónoma de Madrid cuenta con 28 cursos. De los cuales 26 son masters, uno es un diploma y uno de especialista. 25 son presenciales y uno es semipresencial. 8 están organizados por facultades, 2 por institutos, 6 por el IADE, 5 por departamentos, 2 por centros, 2 por fundaciones (todos dependientes de la universidad) y uno está organizado por el Comité Olímpico Español (COE) Todos los cursos están gestionados por la Universidad Autónoma de Madrid. El número de créditos varía según el curso, desde 20 créditos hasta 139. El precio por crédito va desde los 16.16 euros hasta los 228.8 euros. El mínimo de plazas por curso es de 20 y el máximo de 100. Solo en 6 cursos consta que se realicen prácticas. La duración mínima de un curso es de 8 meses y la máxima de un año 6 meses.

· Universidad de Barcelona

La oferta consta de 103 cursos, de los cuales 66 son masters y 37 estudios de postgrado. 86 del total de los cursos son presenciales, 12 son no presenciales y 5 son semipresenciales. La organización de los cursos esta a cargo de 51 departamentos, 24 facultades, 15 escuelas, 1 división y 5 centros. El número de créditos varía entre 15 y 130 créditos por curso. El precio por cada crédito fluctúa entre los 23.72 y los 160.33 euros. El numero de plazas esta entre 6 y 70. La duración de los cursos va desde uno hasta 3 años.

· Universidad Carlos III de Madrid

Oferta 33 cursos, de los cuales 27 son masters, 3 son cursos de experto y 3 de especialista. La modalidad es presencial en 32 cursos y no presencial en uno. La organización esta a cargo de 8 institutos, un departamento, un estudio jurídico y una cátedra. La gestión esta hecha en 32 de los cursos por la misma universidad y en dos de estos la gestión se comparte con otros centros. En 10 de los cursos existen convenios con otras instituciones. El número de créditos por curso está entre los 25 y los 150. El precio se sitúa desde los 34.05 hasta los 196.69 euros. El número de plazas está entre las 25 y 40. En 19 de los cursos se llevan a cabo prácticas dentro del programa. La duración  de los cursos va de los cuatros meses a los dos años. El número de profesores implicados por curso va desde 11 hasta 132.

· Universidad de Castilla La Mancha

La oferta se circunscribe a 11 cursos, de los cuales 9 son masters y 2 de especialista. La modalidad de 10 de los cursos es presencial y de uno semipresencial. La organización de los cursos depende de 2 departamentos, 2 facultades y 2 fundaciones. La gestión la lleva a cabo, en todos los casos, la Universidad de Castilla La Mancha. De los 11 cursos que existen solo 2 tienen convenios con otras instituciones. El número de créditos de los cursos varía entre los 18 y los 80. El precio de cada uno de estos es de 18.78 euros como mínimo y 98.79 euros como máximo. El número de plazas es entre 20 y 50. Seis del total de los cursos cuentan con prácticas en su programa. La duración de los cursos va desde los 5 meses a los 2 años y el número de profesores por curso es de 11 a 70.

· Universidad Complutense de Madrid

Cuenta con 102 cursos, de entre los cuales 53 son masters, 31 cursos de experto, 13 de especialista y 5 diplomas. Todos los cursos son presenciales. El número de créditos por curso va desde los 12 hasta los 180. El precio mínimo por crédito es de 19.30 y el máximo de 150.25 euros. La duración de los cursos fluctúa entre los 3 meses y los 3 años.

· Universidad de Granada

La oferta es de 26 cursos, de los cuales 16 son de experto y 10 son masters. Todos se imparten en modalidad presencial. 17 son organizados por departamentos de la misma universidad, 2 por institutos, 3 por facultades, 1 por un gabinete, 1 por el centro de documentación y otro por el de Administración de Empresas y Marketing. Solamente dos cursos tienen convenios, uno con un Colegio de Economistas y otro con un Consejo de Asuntos Sociales. El número de créditos de los cursos va desde los 25 hasta los 92. El precio va desde los 5.93 euros por crédito hasta los 73.12. El número de plazas está entre 30 y 40. Trece del total de los cursos cuentan con prácticas en el programa. La duración  de los cursos va desde los 6 meses hasta los 2 años y 7 meses.

· Universidad Politécnica de Catalunya

En este caso se oferta 45 cursos, de los cuales 29 son masters, 15 postgrados y uno de especialista. 41 presenciales, 3 no presenciales y uno semipresencial. La organización de 38 de ellos esta a cargo de la Fundación Politécnica de Catalunya y solamente uno de ellos tiene un convenio con un colegio oficial. El número de créditos de sus cursos va desde los 12 créditos hasta los 130. El precio por crédito esta entre los 39.11 y los 287.9 euros. La duración de los cursos está entre los 2 meses y un año. El número de profesores implicados va de los 7 a los 66 por curso.

· Universidad Politécnica de Valencia

La oferta es de 27 cursos, de los cuales 12 son masters y 15 son de especialista. Todos sus cursos son presenciales. La gestión de éstos se encuentra a cargo de la propia universidad. El número de créditos por curso va de 12 a 92 y el precio por crédito fluctúa entre los 17.5 y los 106.14 euros. El número de plazas varia entre las 24 y las 60. Los cursos duran entre 5 y 10 meses y el número de profesores por curso varía de 3 a 35.

· Universidad de Sevilla

Oferta 31 cursos, de los cuales 20 son de experto y 11 son masters. Todos son organizados por los diferentes departamentos propios. La gestión esta a cargo de la propia universidad. El número de créditos está entre los 25 y los 78 por curso. El precio del crédito se encuentra entre los 17.8 y los 90.15 euros. El número de plazas por curso esta entre las 15 y las 200. La duración de los cursos se encuentra entre dos meses y un año.

· Universidad de Valencia

Propone 77 cursos, de los cuales 49 son diplomas y 28 son masters. 31 son cursos presenciales y 36 no presenciales. La organización de los cursos esta a cargo de 39 departamentos, 5 institutos, 2 facultades y un patronato. La gestión es responsabilidad de la misma Universidad. Cuarenta de los cursos tienen convenios con otras instituciones. El número de créditos por curso varía entre los 12 y los 143 créditos. El precio por crédito es de 6.8 euros como mínimo y de 117.64 como máximo. Solo 8 de los 77 cursos cuentan con prácticas dentro de su programa. La duración de los cursos va de los 3 meses a los 2 años. El número de profesores por curso varía entre 1 y 73.

3.2.5.2.- Comentario general

En este apartado se hará referencia a las características generales de los cursos y a las áreas temáticas

· Características. De los indicadores utilizados haremos referencia a los siguientes:

· Tipo

De las 520 acciones formativas que se han podido inventariar en el ámbito temático de las Ciencias Jurídicas, Económicas y Sociales, 283 responden a la denominación de master (54.42%), 136 refieren a la denominación de postgrado o diploma de postgrado (26.15%), 66 utilizan la denominación de experto (12.69%) y 35 utilizan el título de especialista (6.73%) En todo caso, conviene advertir que en algunas universidades españolas la oferta formativa adopta como título mayoritario el diploma de postgrado (Almería, Autónoma de Barcelona, Granada, Valencia) o el de especialista (Politécnica de Valencia)

· Tipo de curso y número de créditos

La identificación del número de créditos nos ha llevado a distinguir  los segmentos siguientes:

a) Los cursos de hasta 15 créditos inclusive: 31 (6,03%)

b) Los cursos de más de 15 créditos hasta 25 inclusive: 113 (22,17%)

c) Los cursos de más de 25 créditos hasta 50 inclusive: 237 (46,10%)

d) Los cursos de más de 50 créditos: 132 (25,68%)

Sobre la base de estos datos puede afirmarse que las acciones formativas adoptan como módulo de consistencia mínima el superior a los 15 créditos y que resulta mayoritaria la configuración entre los 25 y los 50 créditos en la que coinciden acciones que podemos identificar con diferentes denominaciones (diploma, experto, especialista, master)

Un análisis más profundo que tenga en cuenta las características propias y específicas de las diferentes universidades estudiadas nos permite afirmar que la denominación de master se reserva siempre para cursos con un número de créditos superior a 25 (Granada/25; Castilla La Mancha/ 25; Complutense/29; Barcelona/30, /32; Politécnica de Valencia/35), aunque un grupo importante de universidades utiliza este título exclusivamente para acciones que se sitúan en torno a los 50 créditos (Valencia/40; Politécnica de Catalunya/45; Alicante/50; Almería/50; Sevilla/50; Carlos III/50). Las cifras máximas para esta misma titulación se sitúan entre los 80 y los 150 créditos (Sevilla/77; Castilla La Mancha/80; Politécnica de Valencia/92; Granada/92.4; Barcelona/130; Politécnica de Catalunya/130; Alicante/140; Valencia/143; Carlos III/150; Complutense/150; /157; /165)

Los diplomas de postgrado se sitúan entre un intervalo con un cifra mínima de 12 y un máximo de 30 créditos (Almería/12/21.5; Complutense/12/26; Politécnica de Catalunya12/37; Valencia/12/111.8; Barcelona/15/84; /16/30). Títulos utilizados por las universidades como los de especialista o de experto ofrecen una mayor variación, aunque puede situarse en la franja que va entre un mínimo de 25 y un máximo de 40 créditos (Politécnica de Valencia 12/45; Castilla La Mancha 18/20; Politécnica de Catalunya 22/22; Granada 25/78; Almería 25/30; Sevilla 25/78; Complutense 25/180)

· Modalidad

En este ámbito el porcentaje de acciones formativas que se desarrollan en régimen presencial es del 88.26% (459), frente a un 10,19% (53) que se cursan en régimen no presencial y un 1.53% (8) en régimen semipresencial. Si a estos datos añadimos que a una sola universidad (Valencia) puede atribuirse el 9.23% (41) de las acciones que se prestan en régimen no presencial, puede concluirse, sin un particular esfuerzo interpretativo, que el sistema presencial de estudios sigue siendo el mayoritario en la organización de los estudios de postgrado de este área temática.

· Organización y gestión

Con los datos disponibles podemos afirmar que los Departamentos y los Institutos Universitarios siguen siendo la unidad orgánica de referencia para el desarrollo de este tipo de enseñanzas. A partir de esta afirmación general son organismos internos de la propia Universidad (facultades, escuelas, fundaciones o patronatos) los que asumen las tareas de impulso y promoción de los estudios de postgrado. En cualquier caso las propias unidades y órganos de gobierno universitario son las que desarrollan las actividades de tipo administrativo y de gestión necesarias para el desarrollo y supervisión de los cursos, aunque algunas universidades utilizan organismos externos, normalmente fundaciones, para desarrollar sus actividades en el campo de la formación continua, pasando en este esquema organizativo a que las mencionadas fundaciones asuman las tareas ordinarias de gestión y afirmación (por ejemplo en la Universidad Politécnica de Catalunya)

La presencia de la empresa como demandante y colaboradora de la oferta de postgrados es muy reducida y solo se ha podido acreditar en 28 acciones formativas sobre un universo potencial de 520 consideradas (5,38%) Como colaboradores externos figuran también las administraciones públicas, las entidades financieras y los colegios profesionales, pero su presencia resulta testimonial y al igual que sucede con la empresa privada se acreditan en unas concretas instituciones universitarias (Valencia/Carlos III)

Parece, pues, confirmarse un modelo organizativo caracterizado por un peso decisivo de los organismos internos de la propia universidad que desarrolla una actividad formativa dirigida exclusivamente a los titulados superiores recientemente egresados del propio sistema universitario, alejado de las demandas que pueda formular el mundo de la empresa y el sector no universitario en general.

· Consolidación

Disponemos de información sobre el nivel de consolidación de 146 cursos. De esta cifra 70 cursos (47.94%) se encuentran entre la primera y la segunda edición, mientras que 29 (19.86%) han superado este nivel, 24 (16.43%) tienen más de cuatro ediciones y 23 (15.75%) tienen más de ocho ediciones.

· Precio del crédito

Lo cierto es que no parece existir una razonabilidad interna que determine el precio de la formación. Parece que nos encontramos ante precios asequibles sobre todo si lo comparamos con los precios de otros ofertantes de formación y con la calidad ofrecida por las instituciones universitarias.

Con todo si elaboramos una media ponderada de los precios máximos y mínimos de las universidades para cada uno de los tipos de titulación podríamos obtener el siguiente resultado expresado en euros:




Precio mínimo

Precio máximo

Master:
      36.31 


     150.67 

Postgrado:    26.78 


     176.56 


Experto:
      43.70 

 
     111.01 

Especialista: 47.38 


     101.65 

La admisión de estos datos ha de hacerse con toda prudencia, ya que la existencia de un factor de distorsión, como puede ser el precio mínimo del crédito de un determinado tipo en una universidad concreta, puede distorsionar el resto de la afirmación. De aquí que debamos admitir que el precio mínimo de las acciones formativas se situaría dentro de una franja razonable entre los treinta y los cuarenta euros, mientras que el precio máximo podría ubicarse entre los ciento treinta y los ciento cincuenta euros.

· Duración

La duración de los cursos de master parece concentrarse prioritariamente en los campos temporales siguientes:

Masters:

6 meses:

1.15%

7 meses:

2.30%

8 meses: 

7.30%

9 meses: 

26.15%

10 meses:
4.61%

1 año:

30.00%

2 años: 

11,53%

Por debajo de estas estimaciones las cifras son poco significativas y presentan una gran dispersión.

La duración de los cursos de postgrado parece seguir una lógica  similar en  las franjas  intermedias de  los  campos  de 

valoración, lógica que se corrige en los extremos al perder importancia las acciones de larga duración y ganarla aquellos cursos de postgrado centrados en el semestre, tal como se puede advertir a partir de los siguientes datos:

Postgrados:

6 meses:

  8.94% 

7 meses:

10%

8 meses

  8.94%

9 meses:

22.76%

10 meses:
  4.87%

1 año: 

30.08%

2 años:

  1.62%

El mismo resultado puede obtenerse para las acciones de especialista y experto. En las de especialista el campo principal de duración se concentra en los 9 meses (25.00%) y los 8 meses (22.22%). En las de experto el campo de los 9 meses supone el 17.39% de las acciones y el de los 8 meses el 21.73% de los cursos, seguidos por el campo de los 4 meses con un porcentaje del 13.04%

A partir de estos datos puede inferirse la natural importancia de los cursos académicos anuales para la realización de este tipo de acciones formativas y la preferencia, sobre todo, en los cursos de master y postgrado, por acciones de larga duración. Esta afirmación plantea el problema de la conexión real de las acciones formativas universitarias con las necesidades de la empresa que no pueden desprenderse de su personal durante períodos de tiempo prolongados y la necesidad de articular acciones formativas de carácter modular que tengan en cuenta las necesidades de aquellos participantes discontinuos que sólo puede acceder a este tipo de formación durante períodos temporales breves y acotados. 

· Campos temáticos

Para la identificación de los correspondientes ámbitos temáticos hemos agrupado por afinidad de materia las diferentes acciones formativas realizadas por las universidades estudiadas lo que nos ha permitido determinar por las importancia de las acciones y su número los siguientes campos: Administración y Dirección de Empresas (40); Banca y Mercados Financieros (21); Recursos Humanos (21); Turismo y Ocio (20); Gestión Ambiental (19); Marqueting (19); Asesoría Fiscal y Tributación (17); Dirección y Asesoría Financiera (17); Comunicación y Producción (16); Derecho Privado (16); Derecho y Sistemas Penales (16); Derecho Público (15); Prevención de Riesgos Laborales (15); Comunicación Empresarial (14); Cooperación Internacional (12); Empresa y Comercio Internacional (12); Estudios Policiales y de Seguridad (12); Administración y Gestión Pública (11); Tercer Sector y Economía Social (10); Entidades Deportivas (9); Estudios Internacionales (9); Auditoria de cuentas (8); e-bussines (8); Gestión de la Calidad (8); Gobierno y Desarrollo Local (8); Información y Documentación (8); Política Territorial y Urbanismo (8); Formación de Formadores (7); Políticas de Género y para la Igualdad (7); Administración y Gestión Inmobiliaria (6); Mediación (5); Políticas de Juventud (5); Gestión de Riesgo y Seguros (5); Periodismo (5); Ciencia Política y de la Administración (4); Educación (4); Gerontología Social (4); Gestión Cultural (4); Sanidad (4); Movilidad y Tráfico (4); Logística y Función de Compras (3); Orientación Laboral e Inserción Profesional (2)

De estos campos procedemos a un estudio más detallado de aquellos que superan la decena de acciones formativas:

· Administración y Dirección de Empresas

La acción típica en este campo es un master en Dirección y Administración de Empresas. Este tipo de programa es ofrecido por las universidades de Alicante, Autónoma de Barcelona, Autónoma de Madrid, Barcelona, Carlos III, Politécnica de Catalunya, Sevilla y Valencia.

Este ámbito presenta un desarrollo vertical que incluye la oferta de acciones formativas consistentes en el conocimiento de Técnicas de Gestión Empresarial específicas (Barcelona; Sevilla, Valencia). Igualmente, se puede constatar la existencia de un fuerte desarrollo sectorial en forma de programas específicos para la Gestión de Empresas en el sector de la construcción (Granada, Politécnica de Catalunya), Gestión de Empresas Audiovisuales (Sevilla), Dirección y Gestión de Empresas Radiofónicas (Autónoma de Barcelona), Administración y Dirección de Empresas de Servicios Deportivos (Autónoma de Barcelona), Dirección y Gestión de Empresas para profesionales (Autónoma de Barcelona), Dirección de la Empresa Audiovisual (Carlos III), Dirección de Empresas-Empresa Familiar (Barcelona, Valencia)

A destacar la diversificación de las acciones formativas en Administración de Empresas en las cuales, se ofrecen programas presenciales y no presenciales, así como programas a “full-time” y a “part-time”

El desarrollo de este tipo de actividades y la competencia creada entre los diferentes centros formativos ha propiciado las primeras coaliciones entre universidades para la oferta de ciclos formativos de nivel superior (Alicante, Autónoma de Barcelona; Autónoma de Madrid, Barcelona, Carlos III, Politécnica de Catalunya)

· Banca y Mercados Financieros

La acción típica en este campo es un master en Economía Bancaria, Dirección Bancaria y Financiera o Gestión Bancaria o de las Entidades de Crédito. Este tipo de programas es ofrecido por las universidades de Alicante, Autónoma de Madrid, Barcelona, Castilla La Mancha, Granada, Sevilla y Valencia.

Dentro de este campo hay que diferenciar un sector específico orientado al Tratamiento de los Mercados Financieros o al Conocimiento de Técnicas Aplicadas a los Mercados Financieros (Barcelona, Complutense, Castilla La Mancha, Politécnica de Catalunya, Valencia)

En este ámbito hay que distinguir un desarrollo vertical que incluye la oferta de acciones formativas consistentes en el Tratamiento de la Banca Electrónica.

· Recursos Humanos

La acción típica en este campo es la de un master en Desarrollo y Gestión de Recursos Humanos (Barcelona, Autónoma de Barcelona, Autónoma de Madrid, Carlos III, Complutense, Granada, Politécnica de Catalunya, Sevilla y Valencia)

Este ámbito presenta un proceso de diferenciación débil distinguiéndose de la acción típica los programas destinados a la Dirección Estratégica de Personal y a la Mejora de Habilidades y Competencias en los Equipos de Trabajo (Complutense, Politécnica de Catalunya)

· Turismo y Ocio

Las acciones típicas en este campo refieren a un master en Turismo y Hostelería (Barcelona, Politécnica de Valencia, Valencia), aunque existen desarrollos específicos en este campo destinado a la Formación en destinaciones turísticas y Agencias de viajes (Autónoma de Barcelona, Barcelona) y en Dirección y Gestión de Empresas de Restauración (Autónoma de Barcelona, Politécnica de Valencia)

· Gestión Ambiental

La acción típica en este campo es la de un master en Gestión Ambiental y Desarrollo Sostenible (Autónoma de Barcelona, Autónoma de Madrid, Barcelona, Carlos III, Castilla La Mancha, Valencia)

Dentro de este campo hay que señalar la existencia de una oferta específica destinada a la Gestión Ambiental de la Empresa (Barcelona, Valencia)

Merece subrayarse un desarrollo vertical destinado al Diseño y Gestión de Espacios Naturales (Barcelona) o a la Valoración de Bienes Ambientales (Valencia)

· Marqueting

La acción típica en este campo es un master en Marqueting y Distribución Comercial (Autónoma de Madrid, Barcelona, Politécnica de Catalunya), aunque existen también diplomas (Valencia) y títulos de experto (Granada) y especialista (Complutense) en la materia.

Un tratamiento vertical de la materia se ofrece en acciones formativas relacionadas con la Introducción de Técnicas Publicitarias (Complutense) y el Análisis de Datos para la Investigación de Mercados (Complutense)

Desarrollos sectoriales específicos se refieren a la Dirección Comercial en Empresas Agroalimentarias (Politécnica de Catalunya) y en Gestión de Bodegas y Comercialización del vino (Castilla La Mancha)

· Asesoría Fiscal y Tributación

La acción típica en este campo es la de un master en Tributación, Derecho Tributario o Fiscalidad (Alicante, Autónoma de Barcelona, Autónoma de Madrid, Barcelona, Granada, Politécnica de Catalunya, Sevilla, Valencia), aunque existen acciones formativas específicas de experto o especialista en Gestión y Asesoría Fiscal (Complutense, Granada)

A señalar la presencia de alguna acción que en forma modular distingue entre un postgrado de Fiscalidad Básica y Avanzada (Politécnica de Catalunya)

Un desarrollo específico en este campo se da en la Gestión Financiera y Fiscal de Entidades Deportivas o en el estudio del Derecho Tributario Internacional (Barcelona)

· Dirección y Asesoría Financiera

La acción típica en este campo es un master en Finanzas o en Dirección Contable y Financiera de la Empresa (Alicante, Barcelona, Complutense, Carlos III, Valencia), aunque no faltan acciones de postgrado (Politécnica de Catalunya) y experto (Granada) en este campo.

En este ámbito pueden localizarse desarrollos verticales relacionados con el dominio de Instrumentos Matemáticos y Nuevas Tecnologías aplicadas a la Financiación (Autónoma de Barcelona, Barcelona)

Desde un punto de vista sectorial podemos distinguir acciones específicas destinadas a la Administración Económico-Financiera de entidades sin ánimo de lucro (Sevilla) o a la Dirección Contable y Financiera de Empresas de la Construcción (Granada)

· Comunicación y Producción

Difícilmente puede localizarse una acción típica en este campo marcado por su diversidad y en el que podemos encontrar acciones relacionadas con la Aplicación de las Técnicas de Comunicación a mundo local (Autónoma de Barcelona), al Ámbito Educativo (Autónoma de Barcelona), a los Servicios Sociales, el Arte, la Bolsa y las Relaciones Internacionales (Complutense)

Un segundo desarrollo en este campo se encuentra en el campo de la Producción Audiovisual, Radio o Televisión y la Realización de Guiones y elaboración de documentos creativos (Autónoma de Barcelona, Complutense)

· Derecho Privado

En este campo pueden localizarse un primer producto típico relacionado con acciones formativas relacionadas con el Derecho de Familia (Autónoma de Barcelona, Barcelona, Valencia), y un segundo campo relacionado con el Derecho Empresarial (Barcelona, Valencia)

A mencionar acciones específicas referidas al Negocio Marítimo y la Gestión Portuaria (Politécnica de Catalunya)

· Derecho y Sistemas Penales

La acción más típica en este campo se relaciona con un master en Criminología o en Investigación Privada (Autónoma de Barcelona, Castilla La Mancha, Complutense, Granada)

Un campo específico en este ámbito lo constituyen las acciones de especialización en Derecho Penal y Sistemas Penales (Barcelona, Complutense, Valencia)

Un desarrollo vertical en la materia se obtiene del desarrollo de acciones específicas en el campo del Peritaje Penal Psicológico, Caligráfica o Grafológica (Autónoma de Barcelona, Barcelona, Valencia)

· Derecho Público

En este campo existe un fuerte proceso de diversificación aunque puede llegarse a determinar una serie de acciones típicas. La primera refiere al Derecho Comunitario (Barcelona, Carlos III, Castilla La Mancha, Complutense, Valencia) La segunda orbita alrededor del Derecho de la Extranjería y la Emigración (Granada, Valencia) o al campo más amplio de los Derechos Fundamentales (Carlos III, Complutense) La tercera guarda conexión con el Derecho de las Telecomunicaciones y la Sociedad de la Información (Carlos III, Politécnica de Valencia)

· Prevención de Riesgos Laborales

En este campo la acción típica es un master en Prevención de Riesgos Laborales (Alicante, Carlos III, Complutense, Granada, Politécnica de Catalunya, Valencia)

Desarrollos sectoriales específicos se dan para la Prevención de Riesgos Laborales en el Textil (Politécnica de Valencia)

Acciones específicas se producen en el campo de la Ergonomía (Sevilla) y en el de la Educación en Seguridad y Prevención de Accidentes (Complutense)

A constatar la existencia de acciones formativas que adoptan una organización modular (Politécnica de Catalunya)

· Comunicación Empresarial

La acción típica en este campo es la de un master en Comunicación Aplicada a las Empresas y a las Instituciones Públicas (Autónoma de Barcelona, Barcelona, Complutense, Politécnica de Catalunya), aunque existe alguna acción con el titulo de experto (Sevilla)

· Cooperación Internacional

La acción típica en este campo es un master en Cooperación Internacional y Desarrollo (Autónoma de Barcelona, Carlos III, Complutense, Granada), aunque existen acciones específicas a nivel de diploma de postgrado (Valencia)

Proyectos específicos se desarrollan para el ámbito Iberoamericano (Barcelona) y para el estudio de la Formación en Cooperación Internacional de la Unión Europea (Carlos III)

· Empresa y Comercio Internacional

La acción específica en este campo es un master en Comercio Internacional y/o en Dirección de la Empresa Internacional (Alicante, Autónoma de Madrid, Barcelona, Carlos III, Castilla La Mancha, Valencia)

Acciones específicas se desarrollan para la Dirección de Empresas en Iberoamérica (Barcelona)

· Estudios Policiales y de Seguridad

En este campo se da una acción típica centrada en un master en Dirección y Gestión de la Seguridad o en Estudios Policiales (Barcelona, Carlos III) y un postgrado orientado a la Dirección de la Seguridad Privada y Gestión de la Protección (Barcelona, Valencia)

· Administración y Gestión Pública

La acción más típica en este campo es un master en Gestión y Administración Pública (Complutense, Granada, Politécnica de Valencia, Sevilla)

Desarrollos sectoriales en esta materia se dan para los aspectos relacionados con la Comunicación y la Gestión Pública (Complutense), la Dirección y la Formulación de Proyectos Públicos o la Aplicación de Nuevas Tecnologías al campo de la Administración Pública (Valencia)

3.2.6.- Informe sobre el área de Técnicas

A continuación se detalla el análisis del área de Técnicas realizado, dentro del cual cabe reseñar la diferencia en cuanto a la oferta de las universidades politécnicas frente a las demás.

3.2.6.1.- Sobre las diferentes universidades

· Universidad de Alicante

Se ofrecen 4 cursos de los que 2 son masters, 1 de experto y 1 de especialista. Por los contenidos podrían clasificarse también 1 en Humanidades (“Edición”) y 2 en Sociales (“Ocio marítimo” y “Nuevas Tecnologías aplicadas a la Empresa”) 2 de los cursos son no presenciales y se ofertan a partir de este curso conjuntamente con las universidades Autónoma de Barcelona y Carlos III. Se trata de una oferta no consolidada: dos cursos serán nuevos y 2 están en la primera edición.

El número de créditos oscila entre 25 y 50. El precio del crédito entre 27.73 y 90 euros. El número de plazas de los dos presenciales es de 40 y 50. La duración de los cursos va desde 6 a 11 meses.

En general, la Universidad de Alicante tiene una oferta de postgrados más compensada que otras universidades en relación con el potencial y la presencia de las diferentes áreas de conocimiento y departamentos. En todo caso, en el área de Técnicas, con una presencia en el primer y segundo ciclo de un 21,8%, la oferta de masters y postgrados en este área es del 14% del total de la oferta.

No se encuentra oferta propia de las politécnicas como, por ejemplo, temas relacionados con el Análisis de Estructuras, Arquitectura o Diseño Industrial.

· Universidad de Almería

Ofrece 1 curso de “Instalaciones Eléctricas de baja tensión”, pero a nivel de diploma y, por tanto, no necesariamente de postgrado. Es de tipo presencial, en colaboración con el Colegio de Peritos e Ingenieros de Almería, de 12.8 créditos, 31 plazas ofertadas y una duración de 4 meses.

En este caso, sí cabe señalar que la oferta es escasa, dado que la presencia de titulaciones técnicas de primer y segundo ciclo en esta universidad es del 32.1%  del total de las titulaciones homologadas ofertadas. Sin embargo, no existe oferta de masters o postgrados.

Como comentaremos en otros casos, la universidad empieza a plantearse la necesidad de potenciar este tipo de oferta en algunos campos estratégicos como Agronomía o Estadística, debido a que ya en la actualidad disponen de recursos docentes suficientes. No hay que olvidar que se trata de una universidad joven y con una estructura de profesorado que exige una dedicación muy alta a la docencia reglada y al doctorado.

· Universidad Autónoma de Barcelona

Ofrece en este área 9 cursos, de los que 1 es un master, 7 son postgrados y 1 es de especialista. Son cursos que por sus contenidos y por sus organizadores pueden clasificarse en diferentes ámbitos, sobre todo en el área de la Educación como, por ejemplo, “Animación audiovisual”, “Alfabetización digital y utilización de las TIC en el aula”, “Análisis y desarrollo de materiales Multimedia Educativos”, “Nuevas Tecnologías Multimedia y Educación”. Uno de los cursos podría atribuirse a Sociales o Experimentales: “Matemáticas para los instrumentos financieros”

Por tanto, vemos que la oferta propia relacionada estrictamente con el área de Técnicas es escasa, aunque podría considerarse suficiente si tenemos en cuenta que las titulaciones de primer y segundo ciclo en este ámbito representa el 18.2% de todas las titulaciones homologadas que ofrece la universidad.

Los cursos son presenciales, excepto 1 que es no presencial (“Multimedia Educativo”) La gestión corresponde en varios de los cursos a la Escuela de Doctorado y Formación Continua. El número de créditos oscila entre 18 y 70. El precio por crédito va desde 17.14 a 137.85 euros.

Los departamentos directamente implicados en la oferta son Comunicación Audiovisual y Publicidad, Pedagogía Aplicada, Matemáticas e Informática. La duración va desde 5 meses a 1 año.

· Universidad Autónoma de Madrid

Ofrece en este área 2 cursos pero como diplomas, por tanto no estrictamente de postgrado. Son cursos presenciales y hacen referencia a “Cartografía” y a “Edición”. Existe poca presencia de este área en la universidad, también en el primer y segundo ciclo (el 4.4% de las titulaciones homologadas) Es, por tanto, normal que la oferta estrictamente técnica de tercer ciclo sea mínima.

De hecho estos dos diplomas son organizados por la Facultad de Filosofía y Letras, tienen 20 créditos, el precio por crédito es 96.2 y 45.1 euros, el número de plazas es 12 y 24 y la duración de 6 meses.

No existe, por tanto, presencia de las áreas de conocimiento y departamentos típicos de este ámbito.

· Universidad de Barcelona

No existe como tal oferta de masters o postgrados en este área. Podría hablarse de un postgrado de “Dibujo digital avanzado” pero que esta organizado por el departamento de Dibujo de la Facultad de Bellas Artes. Es un curso de 15 créditos, de 60 euros por crédito, de 1 año de duración y se ofrecen 20 plazas.

No existe en esta universidad tradición de oferta de titulaciones propias en el área de Técnicas, aunque en la actual oferta de docencia reglada existen 4 Ingenierías (Geológica, Química, Electrónica e Informática) No existen los departamentos fundamentales ni el potencial docente para plantearse oferta no reglada.

En todo caso, alguna de la ofertas analizadas en el área de Experimentales de esta universidad podría haberse planteado también dentro de este área. Por ejemplo, algún curso de Ingeniería Química o de Geología.

· Universidad Carlos III

Ofrece un curso en este área. Se trata de un master con el título “Aplicaciones informáticas en web”. Es un curso presencial de 60 créditos y con un precio de 100.16 euros por crédito. No hace falta comentar que esta universidad tiene un gran desarrollo en el área de Sociales, tanto en la oferta docente reglada como en la no reglada, aunque mantiene una presencia en la oferta docente de primer y segundo ciclo en el ámbito que nos ocupa (el 30.3%)

En todo caso, al tratarse de una universidad joven pude decirse que su oferta de tercer ciclo en este ámbito podría mejorarse, aunque su dimensión hace que la valoración global de la formación no reglada sea positiva.

· Universidad Complutense de Madrid

Se ofrecen 9 cursos en este ámbito de los que 5 son masters, 1 es de experto y 3 son diplomas. Todos los cursos son presenciales. Como sucede en otros casos en este ámbito, todos ellos pueden ser clasificados en otras áreas: 5 en el área de Humanidades (“Conservación y Restauración de las Obras de Arte sobre soporte de papel”, “Museografía y Exposiciones”, “Teoría y práctica de las Artes Plásticas Contemporáneas”, “Diseño gráfico en la web” y “Diseño gráfico asistido por ordenador”) y 4 en el área de Sociales (“Tecnologías digitales interactivas de Comunicación Audiovisual”, “Televisión”, “Desarrollo de habilidades profesionales”, “Técnicas de trabajo y Técnicas de venta”, “Desarrollo en habilidades profesionales y Técnicas de trabajo”)

Una vez más se constata que las universidades no politécnicas ofrecen cursos que en éstas se clasifican como Técnicas, pero que en las otras pueden clasificarse fácilmente, y de hecho se organizan, desde otras áreas como Educación, Humanidades o Sociales.

El número de créditos de estos cursos oscila entre 12 (diploma) y 58 (master) y la duración va desde 3 meses hasta 1 año.

No existe, lógicamente, presencia de las áreas de conocimiento y departamentos fundamentales en el ámbito de Técnicas, ofertándose cursos que, con un determinado nivel de contenido tecnológico, puede también  ofertarse desde los recursos docentes de universidades que no tiene una presencia significativa en el ámbito de titulaciones técnicas (un 9.1%) pero que sí disponen de áreas de conocimiento y departamentos que pueden ofrecer formación reglada y formación propia con contenidos afines a este área.

· Universidad de Granada

Se ofrecen 8 cursos en este área, de los que 3 son masters y 5 son de experto. Son cursos presenciales. Uno de ellos podría también atribuirse al campo de Experimentales (“Paisajismo, Jardinería y espacio público”) por su contenido y por su organización que corresponde al departamento de Biología Vegetal. Se constata la presencia activa de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Caminos en la oferta, organizando 3 de los 8 cursos.

Según consta, se trata de cursos en primera edición, por tanto no podríamos hablar de cursos consolidados. El número de créditos oscila entre 25 y 90, con un precio por crédito entre 42.45 y 67.94 euros. El número de plazas ofertadas está entre 10 y 40. Existen prácticas externas en algunos de los cursos. La duración oscila entre 5 meses y 1 año y  2 meses.

Hay que destacar la oferta relacionada con el ordenador (“Aplicaciones científico-técnicas”) y con la Gestión Ambiental y de la Calidad. Son temas que veremos en la oferta de otras universidades en este área y en las áreas de Sociales y Experimentales.

La oferta puede considerarse buena pero insuficiente debido a que la presencia de la universidad en la oferta de titulaciones de primer y segundo ciclo (docencia reglada) es del 42,6% del total de las titulaciones ofertadas, mientras que la oferta de masters y postgrados en este ámbito es del 12% del total. Esto refleja que la universidad dispone de recursos docentes suficientes para mejorar este tipo de oferta.

Como decíamos, algunos de los temas ofertados serán objeto de comentario en el resumen general sobre los cursos de Técnicas en el tercer ciclo propuestos por las universidades.

· Universidad Politécnica de Catalunya

Se ofrecen 145 cursos en este área: 59 masters, 68 postgrados y 18 de especialista. De la oferta: 133 cursos son presenciales, 2 son semipresenciales y 10 son no presenciales. En la mayoría de los casos consta su organización por la Fundación Politécnica de Cataluña (en 84 de los 145 cursos) El número de créditos de los cursos oscila entre 12 y 75. El precio por crédito varia ampliamente, dada la naturaleza de los diferentes cursos, entre 15.75 y 266.6 euros por crédito. La duración va desde 2 meses a 1 año y 6 meses.

Esta amplia oferta abarca los diferentes campos propios del ámbito de Técnicas e implica la participación de la mayoría de departamentos y áreas de conocimiento propias de este ámbito. Sólo como ejemplo de lo que estamos señalando y sin ánimo de ser exhaustivo, podemos ver que:

· En relación con la Arquitectura y Estructuras Arquitectónicas se plantean temas relacionados con “Desarrollo sostenible”, “Arte y espacio”, “Crítica y proyecto”, “Paisaje”, “Medio ambiente”, “Informatización”, “Restauración”, “Materiales”, “Energías renovables”, “Edificación”, etc... Al menos 21 cursos tienen relación con cuestiones de arquitectura.

· En relación con el Diseño se plantean temas como “Interiores”, “Restauración”, “Diseño industrial”, “Aplicaciones Multimedia”, etc. Al menos 9 cursos tratan temas relacionados con el Diseño.

· En relación con la Ingeniería se plantean temas como “Producción y Dirección de plantas industriales”, “Gestión portuaria”, “Automoción”, “Termoenergía”, “Sísmica y Dinámica estructural”, “Mecánica”, “Papelera”, etc. Al menos 16 cursos tienen una relación directa con temas relacionados con la Ingeniería.

· Además existen temas relacionados con el “Urbanismo”, “Riesgos Laborales”, “Ergonomía”, “Higiene Industrial”, “Seguridad en el Trabajo”, “Gestión integral”, Proyectos en diferentes ámbitos específicos, e-bussiness, etc.

Algunos de los cursos, como hemos visto en otros casos, podrían analizarse también en otras áreas y coincidirían con la oferta de otras universidades clasificada en Humanidades (por ejemplo, “Periodismo”), en Salud (por ejemplo, “Ergonomía” o “Higiene Industrial”), en Sociales (por ejemplo, “Prevención de Riesgos Laborales”) o Experimentales (por ejemplo, “Bioingeniería”). Alrededor de unos 20 cursos permitirían este tipo de comentario y, por tanto, establecer ofertas similares en universidades politécnicas y en universidades no politécnicas.

La oferta de esta universidad, como puede verse, es muy amplia y abarca los principales sectores de formación relacionados con el ámbito técnico. Podría, incluso, hablarse de saturación o sobredimensión de la oferta en algunos temas, pero es política de la universidad no frenar ninguna iniciativa de un profesor, grupo de profesores o departamento y que, en todo caso, sea el propio mercado o la demanda quien seleccione las mejores ofertas y las consolide.

· Universidad Politécnica de Valencia

Se ofertan 36 cursos en este área de los que 14 son masters y 22 son de especialista. En 4 de ellos se ofrece un contenido similar pero un doble nivel: master y especialista. Son cursos presenciales, excepto 1 que es semipresencial. Algunos de ellos pueden clasificarse en otras áreas, por ejemplo: en Educación (5 cursos: “Producción Multimedia”, “Aplicaciones Multimedia para Internet”, “Creación Digital y Comunicación Multimedia”, “Comunicación Multimedia”, “Gestión de productos Multimedia”), en Sociales (6 cursos: “Control de Calidad”, “Gestión y Control de Calidad”, “Gestión de Calidad”, “Contenidos y aspectos legales de la Sociedad de la Información”, “Asesoría Legal en Tecnología de la Información”, “Riesgos Laborales”) o en Humanidades (2 cursos: “Artes Gráficas”, “Diseño gráfico editorial”)

El número de créditos oscila entre 12 y 190. El precio por crédito va desde 13.21 a 146.95 euros. El número de plazas ofertadas va desde 20 a 50. La duración de los cursos oscila entre 3 meses y 1 año y 10 meses.

Los contenidos básicos de la oferta se centran, principalmente, en temas relacionados con las Nuevas Tecnologías y la Informática. En este campo pueden situarse , al menos, 17 de los 36 cursos ofreciendo temas como “Producción Multimedia”, “Aplicaciones Multimedia para Internet”, “Programación de Intranets e Internet”, “Ingeniería del Software”, “Contenidos y aspectos legales de la Sociedad de la Información”, “Desarrollo de contenidos para Internet e-contents”, “Integración de plataformas e-commerce”, etc. Por tanto, se trata de una oferta potente en este campo dentro del área de Técnicas.

Otros temas ofertados se relacionan con “Planificación territorial”, “Estudios Inmobiliarios”, “Control y Gestión de Calidad”, “Diseño”, “Riesgos Laborales”, “Seguridad en el trabajo textil”, etc.

Parte de los comentarios realizados en relación con la Universidad Politécnica de Catalunya pueden aplicarse a esta universidad. No hay duda que una parte de la oferta de tercer ciclo que realizan las universidades politécnicas puede también encontrarse en otras universidades pero organizadas por departamentos o áreas de conocimiento relacionadas con ámbitos de Humanidades, Sociales o Experimentales.

Es lógico pensar que la oferta no es idéntica pero que el análisis de contenido de las mismas permitiría establecer equivalencias altamente significativas. En todo caso, la oferta de la universidad nos parece buena pero tal vez podría ampliarse en determinados campos, debido al potencial de una universidad politécnica. Podrían detectarse ofertas insuficientes en el ámbito de la Arquitectura, del Análisis de Estructuras y Materiales, de la Gestión Industrial en ámbitos específicos, etc.

· Universidad de Sevilla

Se ofrecen 21 cursos en esta área, de los que 2 son masters y 19 son de experto. Todos son cursos presenciales, excepto uno semipresencial. 3 de ellos con contenidos similares (“Gestión integrada de la empresa con sistemas ERP (SAP R/3)” en ámbito económico-financiero o en ámbito de Recursos Humanos) podrían también clasificarse en el área de Sociales. 1 de ellos (“Teleformación: Nuevas Tecnologías para el Aprendizaje a través de Internet”) en Educación y 1 en Salud (“Ergonomía y Psicosociología aplicada a la Prevención”)

Los departamentos o centros que participan son, principalmente, Ingeniería Mecánica y de los Materiales (con una oferta de 10 cursos), Organización Industrial y Gestión de Empresas (con una oferta de 5 cursos) y la Escuela Universitaria de Arquitectura Técnica (con una oferta de 3 cursos). El número de créditos oscila entre 25 y 72, el precio por crédito va desde 30.05 a 90.15 euros por crédito. El número de plazas ofertadas está entre 10 y 50. La duración de los cursos oscila entre 2 y 9 meses.

Los contenidos se refieren a temas relacionados con la “Seguridad”, “Higiene”, “Ergonomía”, “Gestión integrada de la Empresa”, “Tasación y Valoración de daños”, “Tecnologías de Análisis”, “Tecnología de la Industria Agroalimentaria”, etc.

Una valoración global de la oferta permitiría comentar que ésta podría incrementarse dado que la presencia de la universidad en titulaciones regladas (primer y segundo ciclo) en este ámbito es del 33.3% del total de titulaciones ofertadas y, en cambio, en relación con la oferta no reglada de tercer ciclo es del 16% del total de la oferta. Pero, en todo caso, hay que señalar que los campos relacionados con la Seguridad, Gestión Integrada y Valoración de Daños la oferta es más que suficiente.

· Universidad de Valencia

Se ofrecen en este área 12 cursos de los que 3 son masters y 9 son diplomas y, por tanto, no necesariamente de formación postgraduada. De entre todos ellos: 8 son presenciales y 4 son no presenciales. De estos cursos: 4 son de “Especialista Profesional Universitario en diseño e interconexión de redes Lan y Wan: nivel intermedio I y II, nivel avanzado I y II”. Otros ámbitos abarcados son “Producción y Edición de Contenidos Audiovisuales”, “Tecnología de redes de ordenadores”, “Gemología”, “Contaminación Acústica”, “Audio y Sonorización”, “Telecomunicación”, etc.

Como en otros casos, hay que comentar que 3 de los cursos podrían también clasificarse en el área de Experimentales (por ejemplo, “Gemología” o “Contaminación Acústica”) por el contenido y por los departamentos que lo organizan (Geología y Ingeniería Electrónica, respectivamente) 1 de los cursos (“Proyectos de Bioconstrucción, Biotectura y desarrollo sostenible”) podría atribuirse al área de Sociales, dado que su organización depende de departamentos de Económicas.

Existen 5 cursos organizados por el Instituto de Robótica, 2 desde el departamento de Geología y 2 desde el departamento de Ingeniería Electrónica.

El nivel de consolidación de los cursos es alto en algunos casos: “Gemología” (15ª edición), “Diamantes” (12ª edición), “Sistemas de Audio y Sonorización” (6ª edición), “Producción y Edición de Contenidos Audiovisuales en la era digital” (5ª edición), etc. Pero 6 de los cursos están en primera edición. El número de créditos oscila entre 14 y 89.7, el precio por crédito va desde 26.6 a 93.75 euros. La duración de los cursos va desde 3 meses a 1 año y 9 meses.

Puede considerarse una buena oferta en este área por parte de la universidad, debido a que su presencia en el primer y segundo ciclo es del 8.6% del total de titulaciones homologadas ofertadas y su oferta de docencia no reglada es del 8% en este área. Por tanto, se están utilizando los recursos disponibles, aunque algunos de los temas propios de este ámbito no estén presentes en la actual oferta.

3.2.6.2.- Comentario general

Como ya se ha puesto de manifiesto en los comentarios parciales en relación con cada una de las universidades de referencia, la oferta de las universidades politécnicas en este área es amplia, intentando utilizar los diferentes recursos docentes disponibles relacionados con Arquitectura, Ingeniería, Telecomunicaciones o Informática, pero sin abandonar otros temas que pueden abordarse también desde otros departamentos o áreas de conocimiento, más propios de las universidades no politécnicas.

En este sentido, encontramos oferta en una serie de campos que en su caso hemos comentado también en Educación, Sociales, Humanidades o Salud. Temas como Diseño, Gestión ambiental, Electrónica, Cartografía, Museografía, Gestión del Patrimonio, Gestión de la Calidad, Urbanismo, Seguridad, Bioingeniería, Ergonomía, Higiene Industrial, Prevención de Riesgos Laborales, Periodismo, etc. los encontramos tanto en la oferta de las universidades politécnicas como en la de las no politécnicas.

Obviamente, el enfoque o énfasis en el tratamiento de los temas puede ser distinto, pero refleja una oferta común entre universidades distintas y un esfuerzo de las mismas para dar respuesta satisfactoria a la demanda de formación en estos temas y que el mercado certifica y consolida.

Hay que comentar que no es igual el tipo de oferta que pueden realizar universidades que tienen en su entorno próximo universidades politécnicas de las que deben responder a la heterogeneidad de la demanda desde sus propios recursos. No es igual, por tanto, lo que puede esperarse de universidades como la de Valencia, Complutense de Madrid o la de Barcelona con otras en las que su mercado potencial espera recibir respuesta de una universidad lo más heterogénea posible en cuanto a sus posibilidades de oferta reglada y no reglada.

Es, por tanto, muy importante para valorar este tipo de oferta la situación de las diferentes universidades no sólo en relación con sus recursos propios (áreas de conocimiento, departamentos y recursos docentes) sino también en relación al contexto en que se desarrolla su actividad y su oferta docente. Contexto más o menos competitivo, contexto más o menos sensible a este tipo de formación, contexto con más o menos entramado empresarial o productivo para responder a estas posibilidades formativas.

Estos comentarios pretenden poner de relieve que existen campos o temas que pueden tratarse desde diferentes perspectivas y que tienen una fuerte demanda formativa y que, por tanto, en determinados contextos, el nivel de competitividad puede potenciar la intervención de algunos departamentos o retrotraer la de otros. A este grupo pertenecen, como hemos comentado en parte, “Prevención de Riesgos Laborales”, “Gestión Medioambiental”, “Gestión de las Empresas”, “Control de Calidad”, “Tratamientos de Seguridad e Higiene”, “Diseño Industrial”, etc.

La temática más estrictamente relacionada con Arquitectura e Ingeniería sí que refleja la diferencia entre las universidades, siendo en este caso, como es natural, las politécnicas las que polarizan la oferta en relación con el Análisis de Estructuras, Análisis de Materiales, Agronomía, Energías renovables, Mecánica, Termoenergía, etc.

Hay que comentar que en este área a diferencia de las áreas de Educación, Humanidades o Experimentales no existe, en principio, falta de demanda formativa ni falta de mercado potencial para este tipo de ofertas. Es cierto que muchas veces los intereses de los propios departamentos o de los colectivos de profesores implicados están más relacionados con el establecimiento de contratos con empresas, con la transferencia de tecnología, con determinado tipo de investigación aplicada, con la construcción de prototipos, elaboración de pruebas piloto o el diseño de instrumentos, etc. que en potenciar la oferta formativa del tercer ciclo, sobre todo en relación con los masters o postgrados. Pero, en todo caso, exceptuando la Politécnica de Catalunya, cualquier actuación institucional de las otras universidades podría ampliar la oferta de este tipo de estudios a partir de un análisis de la demanda del mercado y del establecimiento de los convenios necesarios con las instituciones, organismos públicos o empresas privadas.

Existen una serie de temas de actualidad que desde este área, desde el área de Experimentales o, mejor aún, desde ambas en una oferta compartida tendría una respuesta positiva por parte del mercado. Todo lo referente a la Gestión de Recursos Naturales, Conservación y mantenimiento de los Recursos Naturales, Gestión de la Calidad y Control de procesos, Gestión Medioambiental y utilización de los Recursos, Urbanismo y Planificación Urbanística, Desarrollos sostenibles y Crecimiento Productivo, Seguridad e Higiene en ámbitos productivos específicos, etc. que en parte ya se ofrece entraría en esta consideración. Debería plantearse por parte de las universidades, que contaran con los recursos docentes suficientes, una actuación más activa en relación con el mercado, no sólo para responder con garantías a las posibles demandas sino también para provocar la necesidad de formación en estos temas.

Resumiendo, cabe destacar el esfuerzo realizado por algunas de las universidades en este área pero, a diferencia de áreas como Salud o Sociales, creemos que la oferta puede, en general, incrementarse y que no existen las mismas limitaciones que se dan en las áreas de Educación, Humanidades o Experimentales.

Las universidades politécnicas y las universidades no politécnicas, y en algunos contextos, simplemente las universidades deberían analizar con una perspectiva más interdisciplinar e, incluso, transversal si sus potencialidades en este ámbito son suficientemente utilizadas. Intentamos demostrar con este comentario general que existen áreas de conocimiento y departamentos en Experimentales, Educación o Humanidades que pueden ofertar con calidad y garantías cursos de formación postgraduada de carácter técnico que sólo en algunos casos se han planteado.

3.3.- Consideraciones sobre la oferta de las diferentes universidades

Como ya se ha comentado en el análisis anterior por áreas, un carácter que también puede ser interesante es la consideración sobre la comparación entre porcentaje de titulaciones de primer y segundo ciclo y cursos de postgrado por áreas temáticas.

3.3.1.- Relación con la oferta de primer y segundo ciclo

No entraremos en el tipo y número de titulaciones que oferta cada una de las universidades consideradas como de referencia en cuanto a primer y segundo ciclo se refiere, pero sí nos parece interesante la comparación entre el porcentaje de dichas titulaciones respecto a la oferta total y el tanto por ciento de los cursos que se ofertan en modalidades de postgrado para el área temática correspondiente.

Con ello queremos reforzar los comentarios hechos con anterioridad en el sentido de que, mayoritariamente y aunque se tenga fuerza docente suficiente y departamentos adecuados, la oferta de cursos de postgrado puede ampliarse si se buscan los canales adecuados para hacerlo.

En la siguiente tabla se muestran los porcentajes para ambos tipos de titulaciones para cada universidad y por áreas temáticas, teniendo en cuenta que, a pesar de que ya se ha comentado que algunos cursos pueden haber sido catalogados en más de un área, en este caso solo se ha tenido en cuenta la adoptada por la propia universidad, esto es, la primera opción. a fin de no duplicar los números.

	Universidad
	Educación
	Experimentales
	Humanidades
	Salud
	Sociales
	Técnicas

	UA
	10.9%

3%
	7,3%

10%
	23.6%

35%
	7.3%

10%
	29,1%

28%
	21.8%

14%

	UAL
	21,4%

--
	10.7%

16%
	10.7%

--
	7.1%

21%
	17.9%

28%
	32.1%

5%

	UAB
	15.6%

2%
	13%

2%
	32.5%

11%
	10.4%

40%
	10.4%

38%
	182%

7%

	UAM
	24.4%

7%
	17.8%

6%
	28.9%

10%
	6.7%

32%
	17.8%

42%
	4.4%

3%

	UB
	14.8%

12
	14.8%

9%
	32.1%

9%
	7.4%

30%
	24.7%

40%
	6.2%

--

	UC3M
	--

3%
	6.1%

--
	15.2%

--
	--

--
	48.5%

94%
	30.3%

3%

	UCLM
	14.5%

13%
	3.6%

13%
	5.5%

--
	9.1%

6%
	20%

68%
	47.3%

--

	UCM
	14.3%

3%
	13%

6%
	32.5%

4%
	14.3%

3%
	18.2%

44%
	9.1%

3%

	UGR
	8.1%

6%
	10.3%

5%
	20.6%

6%
	7.4%

33%
	11%

36%
	42.6%

12%

	UPC
	--

--
	1.8%

12.3%
	3.5%

12.3%
	--

--
	5.3%

25.4%
	89.5%

52.1%

	UPV
	2%

--
	3.9%

11%
	3.9%

11%
	--

--
	3.9%

25%
	86.3%

53%

	US
	15.2%

5%
	9.1%

3%
	22.7%

7%
	10.6%

39%
	91%

30%
	33.3%

16%

	UV
	20.7%

7%
	15.6%

1%
	22.4%

5%
	13.8%

28%
	19%

51%
	8.6%

8%


Tabla 3.5.- Comparación entre número de titulaciones de primer y segundo ciclo y cursos de postgrado de más de 12 créditos en las universidades de referencia

titulaciones de primer y segundo ciclo

cursos de postgrado

3.3.2.- Consideraciones generales

La satisfacción de las diferentes universidades de referencia con sus respectivas ofertas de cursos de postgrado es heterogénea. Mientras que algunos la consideran excelente, a otros les parece claramente insuficiente. En todo caso y, si hablamos en términos generales, podemos distinguir un primer nivel de universidades altamente especializadas en alguna de las áreas consideradas y que circunscriben su oferta prácticamente a ellas, esto es, su propuesta está compensada y atiende a una relación clara con las titulaciones de primer y segundo ciclo que imparten, aunque se aventuren en incursiones aisladas en otras áreas. Así, por ejemplo, el área de Técnicas prácticamente está explotada en su totalidad por las universidades politécnicas con muy poca oferta en el resto de instituciones, que probablemente empiezan a entrar en ámbitos concretos, tales como la Informática.

El resto de universidades tocan prácticamente todas las áreas consideradas y, por ello, pueden tratarse como bloque. En general, la oferta se rige por las demandas del mercado, aunque no se haya realizado un estudio sistemático de ellas en la mayoría de instituciones. Dichas demandas a la hora de ofertar cursos suelen venir determinadas por los convenios, sugerencias de las correspondientes Consejerías Autonómicas o los Colegios Profesionales, ahora bien, los recursos académicos disponibles juegan un papel importante en muchos casos llegando incluso, en alguno de ellos, a determinar la orientación de la oferta juntamente con los intereses particulares del profesorado.

En principio quedan bien cubiertas las áreas de Salud y, sobre todo, la de Sociales, con clientela potencial suficiente para cubrir las plazas ofertadas en los cursos programados. Por el contrario, el área de Experimentales queda insuficientemente cubierta a pesar de que las titulaciones homologadas que se ofrecen en las diferentes universidades no justifican, en principio, el déficit. A este respecto, en algunos casos, cabe decir que existe una cierta oferta oculta que no pasa por los trámites regulares de aprobación de las diferentes universidades.

En lo que respecta al área de Humanidades, la oferta es pobre e insuficiente en casi la totalidad de las universidades entrevistadas, no por falta de potencial humano, sino por la poca demanda del mercado como ya se ha comentado con anterioridad. De todos los ámbitos incluidos en este área únicamente parece que tienen una representación y demanda adecuadas los temas de Traducción, Lingüística, Idiomas, Patrimonio, y algo de Bellas Artes. El problema es complejo y está claro que la oferta se adecua, en este momento, a la demanda social que, por ahora, valora mas las propuestas de tipo profesional que las de cariz académico, por ello, desde alguna universidad se apunta la posibilidad de subvencionar en parte los cursos de menor demanda que se consideren de valor académico contrastado. En lo que al área de Educación se refiere, la mayoría de universidades no la consideran como tal, quedando integrada en la de Humanidades. En todo caso, la oferta suele ser escasa y nunca proporcionada al número de titulaciones de primer y segundo ciclo ofertadas en el área, ello puede ser debido a la escasa cultura en cuanto a oferta de cursos de postgrado de larga duración que tradicionalmente han tenido las Escuelas Universitarias en las cuales se integraban los estudios de Magisterio que conforman el bloque cuantitativo principal de las titulaciones de primer y segundo ciclo de Educación, situación que ha venido cambiando a partir del paso de las escuelas a facultades y la puesta en marcha de programas de doctorado básicamente ligados a los ámbitos de didácticas específicas.

Otro punto a considerar es la participación de los diferentes estamentos universitarios en la propuesta de la oferta. Esto es, si se trata de iniciativas individuales o departamentales, si los centros también realizan propuestas y si existe o no una intervención institucional en el sentido de oferta dirigida. En la mayoría de los casos las propuestas nacen de un profesor o grupo de profesores, generalmente adscritos a la misma área de conocimiento o del mismo departamento. En algún caso existe transversalidad manifiesta debido a una fórmula especial de propuesta que implica diferentes áreas. Los propios departamentos también tienen, aunque en menor grado, oferta propia y, en todo caso, suelen encargarse de canalizar las ofertas individuales. La participación de los Centros como unidades proponentes es más escasa, incluso prácticamente nula en la mayoría de las universidades consultadas. Semejante es el caso de los vicerrectorados que no aparecen como promotores de oferta en prácticamente ningún caso.

En general, las universidades están satisfechas con la participación departamental, esto es, consideran que la mayoría de departamentos son responsables de alguna de las propuestas aunque, como es fácilmente deducible de comentarios anteriores, participan más aquellos que son afines al área de Sociales que los que lo son a la de Humanidades.

La intervención institucional no se considera necesaria en algunas de las universidades de referencia, incluso en alguna ocasión se testimonia claramente la falta de fe en este tipo de iniciativa que no se aplicaría ni siquiera en aras de la coherencia de la oferta que, en muchas ocasiones, ha crecido de forma anárquica. En las universidades en las que sí se apuesta por acciones de este tipo, se actúa de diversas maneras. En algún caso se obra según las sugerencias o encargos de empresas o diversos estamentos públicos y en otros se tiene la intención de intervenir por medio de acciones prioritarias en ámbitos concretos en los cuales se considera que la oferta es insuficiente en comparación con los recursos humanos disponibles. En líneas generales puede decirse que, de las universidades entrevistadas, el porcentaje de intervención institucional se cifra en el 15-20% En todo caso, los contactos suelen ser de tipo informal con los departamentos y son éstos, al final, quienes se responsabilizan de las iniciativas ya que, en la mayoría de las universidades de referencia se considera, generalmente, que toda propuesta ha de ser aprobada, en primera instancia, por los departamentos. En las universidades en las que existe, puede haber oferta desde el Centro especializado de gestión correspondiente a Formación Continua.

También se considera interesante, en lo que a la oferta se refiere, la posición institucional delante de los problemas de duplicidad o viabilidad, esto es, la existencia de control académico y a que nivel se ejerce. En este sentido todas las universidades manifiestan ejercer un control académico real sobre las propuestas que se hace específicamente exhaustivo en el caso de las primeras ediciones. En todo caso, la mayoría de las universidades rechazan cursos en cada convocatoria ya sea por defecto de forma, porque no se atienen a la normativa específica o por no ser considerados académicamente aceptables.

En el caso de duplicidades se dan diferentes formas de actuación. En algunas ocasiones se envían las propuestas a todos los departamentos presuntamente implicados en el tema de la iniciativa y se pide la aprobación de todos ellos para la tramitación de la misma o, sencillamente su opinión para poder negociar una propuesta conjunta. En otros casos la decisión depende de la Comisión correspondiente la cual elige una de las propuestas si no ha habido acuerdo previo, pero nunca se lanzan al mercado dos o más ofertas similares. Por último, en algunas universidades se toma la decisión de abrir al mercado todos los cursos propuestos aunque se trate de acciones formativas semejantes, en parte por no correr el riesgo de perder una propuesta que puede ser adecuada y que acabe siendo ofertada por otra institución. En este último caso, como mucho, se intenta que los cursos similares se oferten bajo títulos diferentes y se espera a que el propio mercado decida cual es el que potencialmente presenta mayor viabilidad.

El nivel de consolidación de cursos es variable según las diversas universidades. En las que mueven un volumen considerable de alumnos y ofertan gran número de cursos la consolidación puede llegar al 80% de los mismos, aunque, en estos casos, la tónica general es moverse en un nivel de consolidación en torno al 50%. Por el contrario en las universidades con menor tradición en este tipo de oferta el porcentaje de consolidación es menor debido a que aún se encuentran en la fase de adaptación al mercado próximo. En un estado intermedio se encuentran algunas universidades con ofertas fluctuantes de, aproximadamente, el 30% de cursos que no son objeto de reediciones. Se considera que un curso está consolidado, en muchas universidades, a partir de su tercera edición y, en la mayoría de los casos, el proceso de aprobación es simplificado, incluso automático con respecto a la oferta no consolidada. En general no se considera que la consolidación esté basada en criterios externos. También vale la pena reseñar que las diferentes universidades reconocen, por término general, que entre un 5 y un 15% de la oferta no llega a materializarse por falta de matrícula.

Finalmente se considera interesante incluir en este apartado la relación de cursos de doctorado y postgrado según el punto de vista de las diferentes universidades. En este caso las opiniones son diversas. En algunos casos se considera fuera de toda posibilidad el transvase de créditos de un programa de doctorado a un curso de postgrado o viceversa pero, en la mayoría de universidades de referencia la idea empieza a considerarse adecuada aun en los casos en que no está contemplada por la normativa específica vigente. En las universidades en las que ello es posible ya se advierte una tendencia a equiparar créditos de ambos tipos de programas, en algunos casos examinando caso por caso y en otros incluso fomentando la práctica de otorgar un título de experto a los alumnos que hayan superado la fase docente (20 créditos) de un programa de doctorado.

3.3.3.- Relaciones doctorado-postgrado

La relación de los cursos de postgrado y los programas de Doctorado ya ha sido abordada desde diferentes ámbitos, aunque hasta el momento y a la espera de conocer las posibles modificaciones en el decreto de Doctorado, no ha llegado a concretarse acuerdo alguno, ni en sentido de relacionarlos ni, en su caso, en el de cómo hacerlo.

En 1991 se firmó el “Convenio Interuniversitario” sobre estudios de Postgrado por parte de diversas universidades españolas (no su totalidad), como ya se ha comentado con anterioridad. Uno de los puntos que trataba el mencionado Convenio se refería a la disposición de establecer una clara distinción entre programas de Doctorado y Títulos Propios de forma que, en cada caso, se atienda a objetivos determinados y no pueda confundirse los dos tipos de enseñanzas. A tal y otros efectos se proponía la creación de una comisión formada por representantes de las universidades firmantes del Convenio y del Consejo de Universidades para el seguimiento y evaluación de la aplicación del Convenio y con la idea de promover las líneas de política comunes y actuaciones de coordinación.

La promulgación de la Ley Orgánica de Universidades, en 2001, no llegó a aclarar cuales debían ser las relaciones entre ambas tipologías de estudios puesto que en ella se hace más referencia a las titulaciones homologadas de primer, segundo y tercer ciclo.

Más recientemente, en el informe de Valcárcel y colaboradores (2002) sobre estudios de Doctorado, se propone una mayor coordinación de los dichos estudios, concretamente de los créditos docentes, y las enseñanzas de Títulos Propios de cada universidad, a nivel de gestión y contenidos, mediante el establecimiento de créditos comunes para ambos tipos de enseñanzas. No obstante, de los 20 créditos de la fase de enseñanza, la propuesta es que el 50% corresponda a créditos básicos y el resto pueda diversificarse en dos grupos, los  comunes con los Títulos Propios y los específicos para la investigación en el contexto del programa.

En el mismo informe se propone establecer titulaciones de postgrado que permitan reciclar el alto número de doctorandos que no finalizan sus estudios (bien con un curso de master o de experto o valorando los DEA) y se apunta que se ha de tratar de desarrollar un planteamiento realista que aborde los estudios de tercer ciclo de forma coordinada a la vez que se promueva el establecimiento de “pasarelas” entre la fase de enseñanza de los programas de Doctorado y otros estudios de postgrado.

Por último, Valcárcel y colaboradores consideran que supondría una facilitación de la oferta de tercer ciclo el hecho de que las universidades dispusieran de un Centro específico para su gestión, lo cual ya está pasando en muchas de ellas y se concreta, para las estudiadas en el apartado de análisis de las normativas específicas

Es evidente que pueden establecerse puentes entre programas de Doctorado y Títulos Propios, siempre y cuando no se vulnere la normativa referente al precepto de no confundir unos con otros. De todas maneras, parece difícil el establecimiento de equivalencias únicas debido al hecho de que los Títulos Propios, como tales, se rigen por la normativa de cada universidad y solo un convenio de colaboración, que nunca podría ser considerado de firma obligatoria, podría establecerse en este sentido. En él debería tratarse de unir la orientación académica de los programas de Doctorado con la profesional de los cursos de postgrado, valor éste último que está cobrando relevancia como lo demuestra el hecho de que el número de alumnos de la última modalidad haya crecido de forma exponencial en los últimos años.

Como referente puede citarse que, según datos de Grao (2002), durante el curso 2000-2001 se impartieron 5663 programas de tercer ciclo de los cuales 2757 fueron de doctorado y 2906 de postgrado (929 de master, 1070 de especialista y 907 de experto) El número de alumnos matriculados en las universidades públicas presenciales españolas fue de 60877 en programas de doctorado y de 75434 en cursos de postgrado.

La relación doctorado-postgrado no viene reseñada en todas las normativas específicas estudiadas, en la mayoría de las cuales, no aparece alusión alguna que no sea la de no distinguir claramente entre los dos tipos de estudios. En la Universidad de Sevilla se reconoce que puede haber convalidación de créditos de estudios de postgrado por créditos de programas de doctorado, al igual que en la Universidad de Granada, que especifica que ha de tratarse de enseñanzas de las misma universidad. La Universidad Complutense, pese a que no admite la convalidación, indica que, en algunos casos, puede darse un reconocimiento parcial. En la Universidad de Valencia se especifica mucho más, indicando que para cursos de postgrado pueden utilizarse créditos de programas de Doctorado pero que no pueden superarse los 10 créditos por curso ni el 25% de su duración total. Por último, en la Universidad de Alicante se especifica que los cursos de postgrado no pueden incluir contenidos iguales a los de Doctorado y en la Autónoma de Barcelona se indica que no se puede incluir asignaturas de programas de Doctorado en los cursos de postgrado.

Dado que las normativas vigentes de las universidades de referencia que se ha analizado datan de fechas muy diferentes, siendo la más antigua de poco más de 10 años atrás, las Instituciones han ido adaptándose a las necesidades que han ido apareciendo de forma que se interprete, a la espera de su modificación, con una cierta flexibilidad la normativa en vigor. Así pues, en algunos casos, se propone el otorgar un título de experto a los alumnos que hayan completado los 20 créditos docentes de doctorado, lo cual parece especialmente útil para los alumnos Latinoamericanos que siguen programas de Doctorado de las universidades españolas y, probablemente por problemas espacio-temporales, no llegan a finalizar la tesis doctoral.

3.4.- Algunas consideraciones sobre la mejora de la oferta

En el presente apartado no se realizará un estudio exhaustivo de lo que puede suponer un análisis previo a una propuesta de optimización de la oferta de las universidades, sencillamente se apuntará una serie de cuestiones que, según los diferentes autores llevarían a una mejora de la misma

3.4.1.- Problemas principales

Es evidente que en el seno de las universidades existe divergencia sobre la utilidad y oportunidad de los cursos de formación permanente desde el punto de vista del mismo profesorado que ha de potenciar su impartición, ya sea porque se antepone la investigación a la docencia o por creer que en las universidades únicamente se ha de desarrollar la docencia básica sin valorar la participación de las mismas en la transmisión del conocimiento a lo largo de toda la vida del individuo. Asimismo el profesorado, en muchas ocasiones, no está dispuesto a invertir parte de su tiempo en las, muchas veces tareas de desgaste, que suponen los trámites burocráticos de presentación de propuestas que, por descontado, van mucho más allá de las previsiones de un académico.

A este respecto, Solé (2001) indica que se han establecido una serie de “guerras” que habría que saldar para una mejor eficiencia en todos los aspectos referentes a los estudios de postgrado:

· Académica vs Personal burocrático

· Gestión pública vs Gestión Privada

· Investigación vs Docencia

· Permeabilidad vs Universidad cerrada

A partir de estos puntos plantea las necesidades que han llevado al cambio de modelo de universidad desde la vertical (tradicional) a la matricial (que permite la permeabilidad entre titulaciones) siguiendo hacia la universidad convencional moderna (suma de la matricial y de los servicios exigidos) hasta llegar al modelo denominado universidad tecnópolis (que añade a la universidad moderna las organizaciones independientes, unidades horizontales y células de crecimiento endógeno)

3.4.2.- Gestión a través de Centros específicos

Es evidente que, en este momento, se ha de plantear la conveniencia o no de la aparición de Centros específicos para la gestión de la formación permanente ligados a las universidades.

Ciertamente, en los últimos años han ido apareciendo estos centros, lo cual parece significar la creciente necesidad de ellos. En todo caso no es objetivo del presente informe la valoración de este tipo de gestión que, por otra parte, no está unificada en las diferentes universidades que se ha estudiado, dado que en algunos casos no existen y en los que si se han creado, su función y relación con los órganos académicos es variada. De todas maneras, nos parece adecuado, dado el carácter diagnóstico de la situación actual en las universidades estudiadas, realizar un breve comentario sobre la función de dichos centros

3.4.2.1.- Modelos de organización

Los modelos de organización son variados, existiendo más de uno en algunos casos, como por ejemplo el de la Universidad de Barcelona, en la cual los cursos pueden gestionarse a partir de la propia universidad, a través de la Fundación Bosch i Gimpera (Centro de Formación Continuada de Les Heures) o bien seguir un modelo mixto de seguimiento académico por parte de la universidad y gestión económica a través de la Fundación, además con posterioridad se ha creado la UBvirtual especialista en propuestas no presenciales que también puede participar en la gestión de cursos.

En el caso de las universidades objeto de estudio en el presente informe, 10 de las 13 cuentan con un Centro o Fundación que se ocupa del tema implicados (en el apartado de sobre análisis de las normativas específicas se muestra una tabla para ilustrar el tema), en mayor o menor grado, en el seguimiento académico y económico de los cursos, esto es, siguiendo diferentes modelos de gestión.

En un estudio más amplio, Montesinos (2001) analiza los casos de las 30 universidades asistentes al “I Encuentro de Centros Universitarios de Postgrado y Educación Continua” y aporta los siguientes resultados:

· Modelos de organización (sobre 34 casos)

· Centralizada interior, 50% (17 casos)

· Centralizada exterior, 35.3% (12 casos)

· Descentralizada interior, 5.9% (2 casos)

· Descentralizada exterior, 8.8% (3 casos)

· Modelos de gestión económica (37 casos)

· Gestión del gasto centralizada/ingreso centralizado, 45.9% (17 casos)

· Gestión del gasto centralizada/ingreso descentralizado, 13.5% (5 casos)

· Gestión del gasto descentralizada/ingreso centralizado, 18.9% (7 casos)

· Gestión del gasto descentralizada/ingreso descentralizado, (21,6% (8 casos)

· Modelos de gestión institucional. Unidades internas (33 casos)

· Vicerrectorado específico/no director, 12.1% (4 casos)

· No vicerrectorado específico/no director, 12.1% (4 casos)

· Vicerrectorado específico/director, 36.4% (12 casos)

· No vicerrectorado específico/no director, 39.4% (13 casos)

A la luz de toda esta información, solo nos cabe recomendar el análisis de la utilidad de los diferentes sistemas con vistas a una posible unificación en el caso, sobre todo, de universidades de características semejantes para poder llegar a una mayor eficacia en la gestión.

3.4.2.2.- Factores críticos de éxito

Los factores críticos de éxito, esto es, aquello sin lo cual no se puede alcanzar el éxito, pueden ser variados y su establecimiento necesitaría de un amplio examen de las opiniones de ofertantes y clientela potencial. En el siguiente apartado se hará referencia a un estudio en 1000 empresas españolas que hace referencia al mencionado tema, pero en el presente punto se referirá la opinión de los Centros de Estudios de Postgrado ligados a las universidades españolas como resultado de los “I Encuentros de Centros Universitarios de Postgrado y Educación Continua”

En el mencionado Encuentro se realizó un ejercicio entre los asistentes sobre Factores Críticos de éxito en la gestión de los centros específicos siguiendo la técnica de benchmarking definida como: “Proceso sistemático continuo para evaluar los productos, servicios y procesos de trabajo de las organizaciones que son reconocidas como representantes de las mejoras prácticas con el propósito de realizar mejoras organizacionales” Los resultados indicaron que se consideró como factor crítico de éxito la observación de las necesidades de formación en la sociedad (ámbito universitario) y como proceso crítico de éxito ligado a él, el sondeo al posible cliente mediante entrevistas, reuniones sectoriales y encuestas.

Por otra parte, y a nivel general, no únicamente de gestión, Verrié (2001) señala que los factores de éxito pasan por:

· Una reacción rápida ante las necesidades cambiantes de los clientes

· Una alta productividad y calidad de servicios

· Una organización flexible y polivalente

· Una administración eficiente y unos costos bajos

· La utilización de colaboradores externos

· La cooperación empresarial

· La cooperación internacional

3.4.3.- Relaciones universidad-empresa

Después de todas las consideraciones anteriores, no queda más opción que dedicar un apartado especial a las relaciones universidad-empresa, dado que el sector privado puede ser uno de los principales receptores de la formación continua que pueden ofrecer los centros universitarios.

Está claro que la formación continua es un reto que ya han empezado a afrontar la mayoría de las empresas españolas. En el estudio de Parellada y colaboradores (1999) sobre 1000 empresas encuestadas se indica que, a nivel general, el 51% de los empleados habían participado en cursos de formación, siendo el máximo por Comunidades Autónomas el 66% de Madrid y el mínimo el 32% de Extremadura, aunque solo un pequeño porcentaje había recurrido a la universidad para ello. En el mismo estudio se atribuye el interés por este tipo de formación a:

· El carácter dinámico y cambiante del mercado en la actualidad, que repercute de manera central en los supuestos sobre los que se desarrolla la producción en la empresa (globalización de mercados)

· Las innovaciones tecnológicas, que en los últimos años han conocido una aceleración sobresaliente, lo que ha llevado a diversos autores a entender que se está asistiendo a una nueva revolución científico-técnica

Basándose en ello, las empresas han decidido iniciar actividades de formación permanente de sus empleados en los ámbitos funcional, orientador y didáctico.

En este punto cabe considerar la posibilidad de que los centros universitarios participen en la formación continuada ligada a las empresas, ya sea con una oferta “ad hoc”, que puede ser fruto de un encargo o convenio, o bien potenciando cursos que se acerquen más a la realidad empresarial, sin olvidar la cobertura de aquellas materias que no por ser menos rentables son menos importantes histórica y culturalmente. Todo ello teniendo en cuenta que la entrada en el campo de la formación a medida a las empresas equivale a competir más directamente con consultorías y escuelas de negocio.

A este respecto tendría que tenerse en cuenta la opinión del mundo empresarial que valora muy positivamente la oferta universitaria al igual que el poder entrar en posesión de una titulación expedida por una universidad, la gran calidad del profesorado participante en los cursos y los bajos costes. Por otra parte, es opinión de las empresas que los contenidos, en algunos casos, no resultan excesivamente aplicables, los medios técnicos son inferiores a los de las propias empresas y la heterogeneidad de los participantes propicía el avance lento del curso.

3.5.- Los estudios de postgrado y el futuro espacio europeo de educación superior

El objetivo de este apartado consiste en analizar algunos de los factores más relevantes y valorar algunas posibilidades de actuación en relación con el tema de la estructuración de los estudios de postgrado en el marco de la progresiva aproximación al espacio europeo de educación superior. Sobre esta cuestión se han realizado ya diversas observaciones en otros apartados del texto. Lo que se intentará desde aquí es ofrecer una visión más sistemática del tema, partiendo de dos consideraciones importantes: por un lado, el hecho de que la situación de los estudios de postgrado en España es relativamente distinta a la que se produce en muchos países europeos, sobre todo en lo que se refiere a su inserción en el sistema de titulaciones oficiales, lo cual exigirá un trabajo importante de adaptación a la estructura Bachelor-Master; por otro, la constatación de que el volumen de tiempo y trabajo dedicado en Europa al análisis de la configuración del nivel Master es todavía bastante inferior al invertido en el estudio del nivel Bachelor, salvando obviamente el caso de los países que tradicionalmente han trabajado ya de acuerdo con un esquema Bachelor-Master. De ahí que lo que se plantee en las siguientes líneas sea solamente una aproximación al problema y una tentativa de ofrecer hipótesis de trabajo que puedan ser de interés.

La secuencia lógica del presente apartado es la siguiente: se analizará en primer lugar, desde una perspectiva general pero con algunas referencias concretas al caso español, el problema de la articulación de un sistema de titulaciones basado en el esquema Bachelor-Master y las implicaciones que esto tiene para el nivel Master; a continuación se estudiará el problema desde la perspectiva del sistema universitario español, distinguiendo entre aspectos generales y cuestiones más relacionadas con áreas temáticas concretas; finalmente, se introducirán unos breves apuntes sobre algunos tópicos que, aun siendo claramente diferenciables del tema de la estructura de los títulos, tienen relación fundamental con esa cuestión.

3.5.1 Observaciones iniciales
La mayoría de los sistemas universitarios europeos están adoptando medidas en la dirección de converger hacia un espacio europeo de educación superior, de acuerdo con los conceptos esenciales planteados en las declaraciones de La Sorbona y Bolonia y su posterior desarrollo. La voluntad política cada vez más claramente expresada por los gobiernos, la progresiva implicación tanto de las universidades como de las administraciones educativas y la adopción de medidas legislativas y organizativas en dirección de la convergencia hacen prácticamente irreversible este proceso, destinado a favorecer, entre otros aspectos, la transparencia del sistema universitario europeo, su competitividad a nivel internacional, la movilidad de estudiantes y profesorado y la ocupabilidad de los titulados universitarios.

Los elementos básicos de la reforma planteada pueden resumirse fácilmente en el triángulo titulaciones-créditos-acreditación. Es decir, en la progresiva adopción de un sistema de titulaciones basado en un esquema "two-tier" o de dos niveles (Bachelor-Master, en terminología anglosajona), la modificación del concepto de crédito académico tanto en su aspecto meramente cuantitativo como en su contenido, y finalmente en la introducción progresiva de mecanismos de acreditación de titulaciones (y eventualmente de universidades, centros u otras unidades) basados en la evaluación de la calidad. Estos son, en consecuencia, los elementos básicos de análisis para un abordaje adecuado del futuro de los estudios de postgrado en el marco europeo.

Es importante señalar la interdependencia de muchas de las cuestiones que se plantean en el proceso de convergencia hacia el espacio europeo. Por ejemplo, resulta evidente que no puede abordarse correctamente un análisis de las posibilidades de acción en el ámbito de los estudios de postgrado sin hacer referencia a la naturaleza y características de los títulos de grado (sea cual sea su denominación), puesto que el planteamiento europeo establece entre estos dos niveles una relación secuencial. La concepción de los títulos de Bachelor será también decisiva en el momento de determinar, por ejemplo, los requisitos de acceso a determinados estudios de postgrado. Por citar otro ejemplo, resulta obvia la necesidad de referencia al concepto de empleabilidad o ocupabilidad, puesto que el diseño y estructuración de los títulos debe estar en buena parte orientada, de acuerdo con los planteamientos de la declaración de Bolonia, a la satisfacción de las necesidades detectadas en el análisis de las demandas sociales y, particularmente, del mercado de trabajo.

Es necesario indicar también que los futuros estudios de nivel Master (en el sentido de la declaración de Bolonia) deberán configurarse a partir de aportaciones distintas y de diversos tipos de titulaciones actualmente existentes. Por este motivo los siguientes apartados no estarán dedicados únicamente a las actuales titulaciones de postgrado, elemento central del conjunto de este trabajo, sino que habrá que hacer referencia necesariamente a otras cuestiones, de forma más o menos amplia.

3.5.2 Los estudios de postgrado en el marco del esquema Bachelor-Master

Debe señalarse, como se indicaba anteriormente, que si bien a nivel europeo el trabajo de análisis y actuación realizado en el nivel Bachelor es bastante considerable, no puede decirse lo mismo del nivel Master. No se ha producido hasta el momento una reunión dirigida muy específicamente al nivel Master, comparable a la realizada en Helsinki en Febrero de 2001 para el nivel Bachelor, aunque en Marzo de 2003 está previsto en la propia capital finlandesa un encuentro orientado hacia este tema. Además, una de las previsiones de cara a la reunión de Berlín (septiembre 2003), que debe ser considerada continuación natural de las de Bolonia y Praga, es precisamente la de hacer mayor referencia al nivel de estudios de postgrado, de forma que esta es ahora cuestión especialmente relevante. 

En el análisis del proceso de convergencia hacia el espacio europeo de educación superior es frecuente hallar aproximaciones que ponen el acento en aspectos más bien cuantitativos como serían la carga en créditos del título o su duración. De ahí que sea frecuente la discusión sobre modelos 3+2, 4+1 u otros, discusión sin duda pertinente pero que debe ser precedida de un análisis sobre la naturaleza o concepción de los títulos, ya sean de grado o de postgrado.

En cualquier caso, y desde esta perspectiva “cuantitativa”, puede indicarse que, en general, la obtención de un título de Master en Europa suele exigir la superación de 300 créditos ECTS, de los cuales al menos 60 corresponden al nivel Master propiamente dicho. Los casos más habituales son los siguientes:

- 180 créditos Bachelor + 120 créditos Master

- 240 créditos Bachelor + 60-120 créditos Master

Debe señalarse el predominio de títulos de Master con cargas situadas entre los 90 y los 120 créditos.

Existe también un cierto número de casos de Master integrados, en los cuales la obtención del título de Master conlleva la superación de 300 créditos sin título intermedio. Este tipo de titulación se concentra especialmente en determinados campos temáticos o en ciertos países. Persisten también casos de estudios de larga duración que no conllevan la obtención de un título de Master sino de una titulación de grado. Resulta evidente que el mantenimiento de este tipo de estudios entra en contradicción con la tendencia general marcada en el proceso de convergencia hacia el espacio europeo de educación superior, y en consecuencia deben ser considerados en general como titulaciones a extinguir.

Como se indicaba anteriormente, es importante hacer una valoración de la evolución actual de los títulos de grado a fin de analizar adecuadamente las posibilidades de actuación de nivel de estudios de postgrado. Por este motivo en los siguientes párrafos se hará referencia a los títulos de grado, pero siempre como fundamentación relevante para el nivel Master.

Es detectable a nivel europeo una tendencia apreciable en la dirección de la profesionalización de los estudios de grado. Esto se deriva, al menos en parte, del propio contenido de las declaraciones firmadas, en las cuales se establece claramente la necesidad de que los títulos de Bachelor sean relevantes o significativos para el mercado laboral. En consecuencia, una cuestión fundamental a plantearse radica en determinar en qué grado y de qué forma debe abordarse la profesionalización de los títulos de grado. Esto resulta crucial para una adecuada definición del nivel Master, particularmente en España, puesto que actualmente los estudios de postgrado españoles están dirigidos precisamente, en buena medida, a complementar e incluso suplir un cierto déficit de orientación profesionalizadora detectable en muchas de las titulaciones de grado. 

Debe señalarse, sin embargo, una aparente contradicción entre esta tendencia profesionalizadora, que viene acompañada lógicamente de un grado importante de especificidad temática, y otras tendencias relevantes en la moderna sociedad del conocimiento. En el debate sobre temas como la innovación, la transferencia de conocimiento, el desarrollo, etc., es decir, aspectos fundamentales en la moderna sociedad del conocimiento, es frecuente insistir en la necesidad de titulaciones iniciales de carácter considerablemente generalista. La motivación expresada habitualmente para esta idea es la necesidad de introducir una formación flexible, que capacite al titulado universitario para adaptarse con mayor facilidad a la realidad cambiante del entorno social y profesional. Esta idea pone de relieve poderosamente dos conceptos importantes: en primer lugar, la necesidad de programar titulaciones con finalidades, organización y formas de trabajo distintas a fin de proponer líneas formativas diferentes, aunque intercomunicadas; en segundo lugar, pero con una importancia crucial, el énfasis creciente en la adquisición de competencias y habilidades, particularmente de tipo transversal, que favorezcan un buen nivel de rendimiento de los titulados en un marco profesional sujeto a un cambio acelerado.

Naturalmente, las posibilidades y el tipo de profesionalización que puedan adoptar los títulos de grado dependerán también en buena medida de las características de cada área temática. En muchos casos puede ser pertinente el mantenimiento o el establecimiento de estudios de grado de carácter disciplinar, no orientados directamente al mercado laboral sino más bien a ofrecer una fundamentación para estudios posteriores que puedan estar dirigidos al ámbito académico/científico. Como se indicaba, por ejemplo, en el informe "Universidad 2000", es perfectamente posible la coexistencia en el mismo ámbito temático de titulaciones de tipo disciplinar y de tipo profesional, y esto es cierto para los distintos niveles de titulación (pregrado y postgrado) Cuestión distinta es la necesidad de establecer puentes o sistemas flexibles que puedan permitir a los estudiantes cambiar su orientación en un determinado momento. 

Puede establecerse, por tanto, un eje de definición de las titulaciones que discurre desde lo profesional/tecnológico hasta lo disciplinar/científico, entendiendo el término “tecnológico” en un sentido amplio vinculado a la praxis concreta que se produce en cualquier ámbito profesional. A partir de esta idea, y recogiendo también algunos de los elementos citados anteriormente, puede establecerse una cierta tipología de titulaciones que puede ser útil siempre que se tome de forma orientativa. En el siguiente apartado se analizará la relación de esta posible tipología con la articulación actual de las titulaciones en España. 

Un esquema de carácter general comparativo entre lo que pueden ser las características de las titulaciones tipo Bachelor en comparación con el nivel Master y su relación con los programas de doctorado puede quedar reflejado en la siguiente tabla: 

	Tipo de Bachelor
	Concepto de Master
	Doctorado

	Profesional
	· Profundización

· Cambio de nivel

· Carácter altamente profesionalizador
	En general, no

	Disciplinar – específico
	· Especialización

· Carácter profesionalizador
	En función de cada caso, aunque en general no

	
	· Profundización/especialización

· Carácter disciplinar
	Sí

	Interdisciplinar – genérico
	· Especialización

· Carácter disciplinar
	Sí


Tabla 3.6.- Esquema general sobre tipología de titulaciones en España

Es importante indicar que en un contexto flexible esta clasificación no debe entenderse como la propuesta de líneas curriculares cerradas. Al contrario, en el contexto europeo será importante que después de la obtención de un título de Bachelor el graduado pueda plantearse diversas posibilidades de continuación de sus estudios, con orientaciones diferentes. Ahora bien, esto no es contradictorio con la afirmación de que existan líneas curriculares más o menos "naturales" o identificables, que podrían seguirse con relativamente pocos requisitos, mientras que otras exigirían probablemente estudios complementarios (por ejemplo, para pasar de un Bachelor muy dirigido a lo profesional a un Master disciplinar)

De acuerdo con este esquema, después de un Bachelor de tipo profesionalizador el currículo más lógico continuaría con estudios de Master destinados a profundizar y/o ampliar en el área de trabajo ya iniciada o en áreas afines. Se trataría de estudios muy dirigidos a lo profesional, especialmente marcados por la definición de competencias específicas que deben ser adquiridas por el estudiante y por la consiguiente adopción de programas y metodologías dirigidas a ese objetivo. En esta línea curricular no parece especialmente lógica la continuación a través de estudios de doctorado, aunque quizás no deba descartarse por completo. Por su parte, los títulos de Bachelor más disciplinares (sin duda los más próximos a muchas de las actuales titulaciones de grado) podrían tener su continuidad tanto en estudios de postgrado destinados a la profundización o especialización en el propio ámbito temático (todavía desde una perspectiva predominantemente disciplinar) como en titulaciones más directamente destinadas a la profesionalización dentro de ese ámbito (entendiendo que en muchos casos habrá que hablar más de un continuo que de una distinción tan nítida como la que aquí se plantea). Finalmente, podrían plantearse títulos de Bachelor interdisciplinares destinados a la obtención de una formación muy general que posteriormente podría completarse a través de estudios de Master más especializados. Esto podría tener sentido, por ejemplo, en ámbitos como la Filología (donde cabe preguntarse por la pertinencia de la existencia de 14 titulaciones distintas de primer y segundo ciclo), pero quizás también en el área de Ciencias Experimentales u otras a considerar, siempre que se planteara en el contexto de la existencia de titulaciones de grado de concepciones diversas y no como planteamiento único. 

En el cuadro anterior se ha puesto énfasis en una cierta distinción entre títulos profesionales y académico/disciplinares. Por supuesto la distinción es ampliamente matizable, pero parece claro que constituye una tipología útil para el análisis de los estudios de postgrado actuales y futuros. En este momento existe a nivel europeo una cierta heterogeneidad en lo referente a la distinción entre distintas tipologías de títulos de Master. En un buen número de países no se plantea una distinción nítida entre Master académico y Master profesional, aunque en la práctica dicha distinción pueda ser perceptible en muchos casos. Existe, sin embargo, un número creciente de países que tienden a sistematizar esta distinción. Por ejemplo, en Francia la diferenciación entre Master académico y profesional es muy explícita, de forma que el estudiante debe escoger entre un perfil profesional o un perfil académico/investigador, en este último caso con acceso fluido a posteriores estudios de doctorado. En un sentido distinto, en Gran Bretaña e Irlanda, aunque todos los Master son considerados “académicos”, se distingue entre Master "taught" y Master de investigación. Del mismo modo podrían identificarse distinciones semejantes en otros países, ya sea de forma explícita o implícita.

Abundando en lo expuesto hasta el momento, y especialmente en el tema de la flexibilidad curricular, cabe plantearse algunos mecanismos que pueden contribuir de forma eficaz a conseguir este objetivo. Probablemente el más poderoso de esos instrumentos consistiría en plantear el carácter modular de los estudios de postgrado (y probablemente también de la mayoría de los estudios de grado) Un carácter modular que debería tener no únicamente un sentido temático o de contenidos, sino de orientación y objetivos. Esto implicaría, por ejemplo, que títulos distintos podrían compartir módulos (por ejemplo, un módulo de prácticas de laboratorio integradas para un conjunto de titulaciones de carácter experimental) O bien que el acceso a un determinado título de Master podría exigir la obtención de determinados módulos de distintos estudios de grado, más que la sola posesión de un título de Bachelor. El carácter modular de los estudios de postgrado, si viene acompañado de una adecuada organización temporal, sería también fundamental para favorecer la participación de graduados que desempeñen actividad profesional, los cuales lógicamente tendrán una disponibilidad de tiempo y unas posibilidades de organización de sus actividades más restringidas que los estudiantes a tiempo completo. Cabe resaltar que si se cumplen las expectativas auspiciadas por la declaración de Bolonia en el sentido de hacer relevantes los títulos de Bachelor para el mercado laboral el número de estudiantes de postgrado integrados en el campo profesional debería ser elevado.

Insistiendo en la cuestión del acceso a los estudios de Master, es necesario indicar que en la mayoría de los países europeos la simple obtención de un título de Bachelor no es suficiente para el acceso a un Master, sino que se plantea frecuentemente la necesidad de estudios complementarios. Ahora bien, al margen de los detalles específicos sobre las formas de acceso, se plantea una cuestión mucho más general, que afecta a la propia arquitectura del sistema: ¿hasta qué punto el nivel Bachelor debe ser y hasta qué punto será realmente finalista para un número apreciable de estudiantes? Es decir, ¿qué proporción de titulados Bachelor accederá a estudios de Master? Naturalmente, la respuesta a esta pregunta, absolutamente central para la configuración del sistema y con un componente político evidente, dependerá del sentido y orientación de los títulos de grado, algo que determinará también la extensión, sentido y valor de los estudios de postgrado reglados. 

3.5.3 Algunos aspectos de la transición desde el sistema español

En este apartado se tratará no solamente aspectos generales sino también se realizará diversas consideraciones por áreas temáticas

3.5.3.1.- Consideraciones generales

En la discusión sobre los principales tópicos referentes a la transición hacia el espacio europeo de educación superior es frecuente introducir la distinción entre cambios puramente superficiales, "cosméticos" o terminológicos y las transformaciones de mayor profundidad, que afectan, de forma más o menos importante, a aspectos fundamentales del sistema. 

Esta posibilidad de introducción de cambios puramente terminológicos está presente también en el caso del sistema español, y de hecho se ha planteado de forma relativamente informal en más de una ocasión. Desde este punto de vista, un planteamiento posible sería el de "trasladar" la actual estructura cíclica de las titulaciones al planteamiento europeo, dotando de carácter finalista a algunos de los actuales primeros ciclos y considerando los segundos ciclos como equiparables al nivel Master europeo. En otros casos podría optarse por mantener algunas de las licenciaturas actuales de cuatro años de duración como titulaciones de Bachelor, mientras que las de mayor duración y carga en créditos podrían equipararse directamente al nivel Master sin título intermedio, como ocurre en algunos países europeos.

Sin embargo, una aplicación mecánica y generalizada de este tipo de "soluciones" significaría obviar en buena parte el sentido del proceso de convergencia que está actualmente en marcha. Se trataría, en definitiva, de adoptar un tipo de salida excesivamente mecanicista, sin entrar en una discusión real sobre el concepto y objetivos de las titulaciones de cara a definir un mapa de títulos relevante tanto desde un punto de vista académico como profesional. El resultado sería, por tanto, el de mantener un sistema muy parecido al actual introduciendo determinadas variaciones terminológicas y perpetuando tanto sus aspectos positivos como también sus claros inconvenientes. No parece que de este modo pueda avanzarse en los objetivos planteados en el proceso de convergencia, todos ellos asumidos por los gobiernos europeos en el momento de la firma de las correspondientes declaraciones. La perspectiva que se adopta aquí, por tanto, es la de proponer líneas de cambio en profundidad en aquellos puntos cuya modificación pueda aportar elementos de avance en los objetivos marcados en el proceso de convergencia, de cara a progresar en los objetivos de competitividad y eficacia del sistema que se están planteando.

En un análisis global, el origen de los futuros estudios de Master dentro de un esquema de dos niveles podría hallarse, en el caso del sistema educativo español, al menos en cuatro fuentes distintas: 

· Los actuales estudios no reglados de postgrado

· Algunos de los actuales segundos ciclos y particularmente algunas titulaciones de sólo segundo ciclo, a través de cierto proceso de transformación, más o menos profunda según los casos. Deben incluirse en este punto algunos de los actuales títulos propios de segundo ciclo
· Los títulos intermedios de Doctorado
· La aportación de nuevas propuestas o iniciativas que puedan plantearse en el momento de poner en marcha el nuevo sistema
A continuación se realizarán algunas observaciones sobre los tres primeros elementos citados, dejando de lado el cuarto puesto que se trata obviamente de un futurible que deberá plantearse en su momento.

· Estudios no reglados de postgrado

La situación de los estudios de postgrado en España, dejando al margen el caso especial del doctorado, se caracteriza especialmente por el hecho de tratarse de titulaciones no oficiales, organizadas y desarrolladas tanto por las universidades, en forma de títulos propios, como por otras entidades u organismos. Este último hecho es remarcable, y pone de manifiesto probablemente un error estratégico de las universidades, que no apostaron en su momento de forma inequívoca por el desarrollo sistemático de estudios de postgrado en su propio contexto. En este momento puede hallarse un gran número de titulaciones que, bajo la denominación de Master u otras, son expedidas por escuelas de negocios, entidades bancarias, organizaciones industriales, colegios profesionales y otras muchas entidades, algunas de ellas con un nivel de calidad más que dudoso. A ello cabe añadir la existencia de oferta formativa a nivel de postgrado procedente de organizaciones o entidades extranjeras de muy diversa índole. Como se señaló en su día en la reunión de conferencias de Rectores celebrada en Malmö (marzo de 2001) y dedicada a la educación transnacional, en el caso español existen graves deficiencias en el control de calidad de la oferta de estudios de postgrado procedente de países extranjeros. Esto resulta especialmente preocupante en una situación en la cual este tipo de oferta, frecuentemente a través de mecanismos semipresenciales o a distancia, muestra y mostrará, sin duda, un crecimiento acelerado.

En esta cuestión reside un elemento esencial para la articulación del futuro nivel Master: la necesidad de incorporar de forma inequívoca los estudios de postgrado (por supuesto, no necesariamente todos los existentes actualmente) al sistema de enseñanza reglado y a la organización académica ordinaria. Esto tiene como mínimo cuatro tipos de implicaciones: 

· Organización y funcionamiento: Incorporación plena de los estudios de postgrado a la organización académica ordinaria (planes docentes de las asignaturas, créditos académicos según sistema ECTS, planes de ordenación docente, etc.)

· Financiación: Introducción de mecanismos de financiación pública de los estudios de postgrado reglados impartidos en las universidades

· Regulación de la oferta: En referencia especialmente a la posibilidad de impartición de títulos de Master reglados por parte de entidades externas a las universidades y a los términos y condiciones en que esto podría ser posible

· Establecimiento de mecanismos para asegurar la calidad: Potenciación de sistemas de acreditación solventes a los distintos niveles (europeo, español y autonómico)

Algunos de estos puntos serán tratados, aunque solamente de forma parcial posteriormente.

· Segundos ciclos actuales

En lo que se refiere a las actuales titulaciones de solo segundo ciclo, es necesario señalar la existencia de situaciones bastante distintas. Por citar unos pocos ejemplos, nos podemos encontrar con titulaciones de segundo ciclo de carácter principalmente disciplinar como es el caso, por ejemplo, de Teoría de la Literatura y Literatura Comparada, junto a otras con mayor carga profesionalizadora como, por ejemplo, Ingeniería Electrónica, Documentación, Psicopedagogía, etc. No se trata en este punto de hacer un análisis de cada una de las titulaciones de segundo ciclo, sino únicamente de constatar que a partir de ellas, y teniendo en cuenta su actual inclusión en el sistema de enseñanza reglada, pueden derivarse de forma relativamente natural futuros estudios de Master, con orientaciones distintas en el eje profesionalizador-disciplinar. 

Un aspecto importante a reseñar radica en el hecho de que las titulaciones de solo segundo ciclo prefiguran en parte el futuro esquema europeo, sobre todo atendiendo a un interesante nivel de flexibilidad en las vías de procedencia y sistemas de acceso. Probablemente la vía de las titulaciones de solo segundo ciclo no se ha explotado suficientemente en el marco del sistema actual de titulaciones. En algunos casos, incluso, se ha optado o se está optando por introducir titulaciones de primer y segundo ciclo que probablemente encajarían mejor en la filosofía de un título de segundo ciclo. Un ejemplo muy reciente se encuentra en la nueva titulación de "Biotecnología", estructurada como título de primer y segundo ciclo cuando su ubicación natural, salvando todas las apreciaciones que puedan hacerse, parecería ser más bien la de un segundo ciclo al que podría accederse desde diversos primeros ciclos o titulaciones previas, evitando de este modo una redundancia de contenidos o un solapamiento apreciable con primeros ciclos actualmente existentes. Este es un tipo de planteamiento a evitar, al margen del ejemplo concreto, en la futura configuración del mapa de titulaciones de acuerdo con un esquema Bachelor-Master.

Debe señalarse también la presencia actual de titulaciones propias de segundo ciclo que podrían encajar correctamente en la futura estructuración Bachelor-Master. De hecho, algunas de esas titulaciones se están planteando actualmente en el sentido de prefigurar el futuro mapa de títulos dentro de ese esquema. Esa debería ser también la orientación de los nuevos títulos propios que pueden irse planteando por parte de las universidades. De hecho, la configuración de títulos propios constituye en este momento un instrumento interesante para conseguir un cierto avance en la adaptación al futuro mapa de estudios europeo. 

No se hará aquí referencia a la cuestión de los segundos ciclos integrados en titulaciones de primer y segundo ciclo. Algunas de las apreciaciones realizadas para el caso de las titulaciones de segundo ciclo siguen siendo válidas, pero en el caso de los segundos ciclos integrados las situaciones son más diversas. En muchos casos es frecuente hallar contenidos cuya ubicación en un segundo ciclo es discutible, puesto que podrían quedar situados perfectamente en el primer ciclo, mientras que también puede darse el fenómeno contrario. Por otra parte, el desarrollo de los planes de estudio de licenciaturas de primer y segundo ciclo en las universidades se ha realizado a veces de forma diversa. De esta manera, un segundo ciclo que en una determinada universidad posee un carácter relativamente generalista puede tener en otra un sentido de especialización con optatividad muy regulada en forma de bloques curriculares. Es evidente, por tanto, que se hace necesaria una revisión en profundidad de las actuales titulaciones de primer y segundo ciclo a fin de determinar la ubicación futura de sus contenidos en el sistema Bachelor-Master, la duración y carga en créditos de cada uno de los títulos generados, etc. Obviamente esa revisión supera con mucho las pretensiones de este apartado.

Resulta interesante recordar en este punto el concepto de complementos de formación, lógicamente ligado al acceso a segundos ciclos, y que en el contexto de un sistema Bachelor-Master modular podría tomar la forma del requisito de superación de determinados módulos a nivel de grado para el acceso a un determinado título de postgrado, tal y como se indicaba anteriormente. 

· Títulos intermedios de doctorado

La problemática de los estudios de doctorado es bien conocida y ha sido objeto de análisis en numerosas ocasiones. En términos quizás demasiado simples, podría resumirse la cuestión indicando que, aun cuando los estudios de doctorado son reconocidos oficialmente, su valoración a nivel del mercado laboral es escasa, e incluso son muy poco valorados, o simplemente no lo son en absoluto, a niveles como el de acceso a la función pública fuera del sistema de enseñanza universitaria. De hecho, y salvando algunas excepciones, por su orientación y contenidos los actuales programas de doctorado acaban teniendo como destinatarios principales aquellos titulados cuya principal aspiración es la consecución de una carrera académica o la dedicación a la investigación en centros oficiales, universitarios o no. Naturalmente esta apreciación puede matizarse a partir de la considerable presencia de estudiantes extranjeros con intereses diversos (sin duda el doctorado es el mayor núcleo de “exportación” de estudios de postgrado españoles), y también por un cierto papel de “suplantación” de otro tipo de estudios de postgrado en determinadas áreas temáticas.

En cualquier caso el tema del doctorado plantea inmediatamente una cuestión crucial, como es la del papel y relevancia de la formación investigadora en el marco de los estudios universitarios de postgrado. En este sentido cabe indicar como mínimo que la necesidad de formación investigadora no se reduce únicamente al ámbito que podríamos denominar científico en el sentido más puro del término. Al margen de la distinción entre investigación básica y aplicada, es evidente que en el ámbito profesional más estricto son necesarias también determinadas competencias que pueden considerarse como relacionadas con la investigación entendida, en sentido laxo, como la adquisición sistemática a través de procedimientos estandarizados de información caracterizada por un determinado nivel de validez.

Naturalmente, no puede compararse la formación y el tipo de habilidades a adquirir por parte de un profesional que trabaja, por ejemplo, en una escuela o en una determinada empresa con el bagaje necesario para la realización de investigación científica puntera. En el primer caso, las habilidades necesarias podrían adquirirse en el marco de estudios de Master profesionalizadores convenientemente estructurados y que incluyan determinados componentes metodológicos. En el segundo caso es necesaria una formación específica para la investigación acompañada por un determinado nivel de profundización temática para que dicha investigación pueda ser verdaderamente productiva.

Aunque la distinción planteada, como muchas otras, admite una determinada gradación y la existencia de términos intermedios, parece clara la necesidad de la existencia de estudios de postgrado destinados a la preparación de un perfil profesional de investigador. En este sentido, una manera de mejorar la valoración de títulos como el Diploma de Estudios Avanzados consistiría en su transformación en títulos de Master de Investigación en un determinado ámbito temático. Una salida obvia de este título podría ser, como lo es actualmente, la realización de una tesis doctoral y la obtención del título de Doctor. Sin embargo, a través de la realización de módulos de otros títulos de Master de carácter profesionalizador, el titulado podría tener mayores posibilidades de aproximación al mundo profesional manteniendo un perfil investigador potente que en determinados campos puede ser muy útil. Planteando la cuestión en sentido contrario, la posibilidad de acceder a la realización de una tesis doctoral desde un Master profesional podría depender, al menos en algunos casos, de la superación de determinados módulos de un Master de Investigación del mismo ámbito temático o de una área afín.

3.5.3.2.- Observaciones sobre algunas áreas temáticas concretas
Naturalmente, el objetivo de este apartado no puede ser de ningún modo realizar un análisis exhaustivo de las posibilidades de actuación en las distintas áreas temáticas en lo que se refiere a la configuración de estudios de postgrado. Este es un trabajo mucho más amplio en el que debe implicarse el conjunto del sistema universitario. 

Cabe indicar que en diversas áreas es posible detectar estudios de postgrado realizados en distintas universidades con temáticas, orientaciones e incluso títulos coincidentes. Esto indica la existencia de una demanda consolidada, en muchos casos de carácter profesional, que indica claramente que estas titulaciones pueden ser candidatas a constituirse en futuros estudios de Master reglados. Naturalmente, deben plantearse otros criterios más ajustados a la realidad de cada área temática. Aun sin entrar en este análisis específico, a partir de lo indicado en otros apartados y de un cierto análisis de la situación de los estudios de Master en Europa sí puede hacerse algunas apreciaciones que puedan ser de interés.

3.5.3.2.1.- Área de Educación

Probablemente el concepto básico a remarcar en este ámbito sea el de especialización. La mayor parte de la oferta de estudios de postgrado existente puede considerarse enmarcada en la idea de especialización, frecuentemente con un carácter bastante específico que suele traducirse en un número de créditos relativamente reducido, al menos en comparación con otras áreas temáticas y salvando algunas notables excepciones.

De acuerdo con esta perspectiva, parece claro que el Master de especialización con orientación profesionalizadora puede ser la tipología más habitual (no necesariamente única) en los futuros estudios reglados de Master en el ámbito educativo. Partiendo de este punto de vista cabe hacer algunas observaciones respecto a la posible redefinición de la oferta de cara al futuro esquema europeo:

· La necesidad de identificar nuevos ámbitos de intervención más allá de los más habitualmente trabajados

· Dadas las características de este área y su clara interacción con otros ámbitos, será importante configurar titulaciones interdisciplinares en los casos oportunos

· Probablemente será interesante avanzar en la línea de ofrecer titulaciones algo menos específicas que algunas de las actuales, identificando áreas de intervención concretas y desarrollando las distintas posibilidades de actuación en esas áreas

· No cabe duda del interés de continuar potenciando todo el campo de la aplicación de las Tecnologías de la Información y la Comunicación en el ámbito educativo, naturalmente dentro de un marco comprehensivo adecuado

· La coincidencia de oferta entre diversas universidades en determinados tópicos ofrece una orientación clara respecto de titulaciones de postgrado candidatas a la integración en el sistema reglado

· Con una orientación adecuada, la actual titulación de segundo ciclo en Psicopedagogía puede constituirse claramente en estudio de Master reglado

· Es necesario revisar adecuadamente la situación de las actuales titulaciones de Maestro, cuyas directrices generales propias son muy restrictivas y han comportado problemas considerables de articulación y desarrollo de contenidos. La existencia tanto de contenidos comunes como de temáticas especializadas deja abiertas distintas posibilidades de actuación, la mayoría de ellas más a nivel de Bachelor que de Master.

3.5.3.2.2.- Área de Experimentales

Como se indicaba en apartados anteriores, la oferta de titulaciones de postgrado no regladas en el ámbito de los estudios experimentales es relativamente pobre, si se tiene en cuenta el potencial y recursos de las áreas de conocimiento implicadas. Resulta evidente que esos recursos humanos y materiales son habitualmente dirigidos en buena medida a la investigación como tal y a la realización de programas de doctorado pensados en buena parte para dar continuidad a las propias líneas de investigación.

Por esta razón el nivel de esfuerzo dirigido a la programación de titulaciones no regladas de postgrado es relativamente pequeño, algo que coincide además con una demanda aparentemente baja de este tipo de titulados desde el mercado laboral.

Por otra parte, el carácter predominantemente disciplinar de los estudios del área Experimental y sus características tradicionales a nivel de dificultad, necesidad de fundamentación previa del estudiante, etc., hacen de este ámbito uno de los más complejos para avanzar en una configuración compatible con la estructura Bachelor-Master. Puede detectarse con cierta facilidad cierta resistencia a este tipo de transformación, fundamentada sobre todo en la percepción de una posible falta de sentido de un título intermedio.

Sin embargo, diversos grupos o redes de trabajo a nivel europeo han abordado el problema de la mejor forma posible, a saber, valorando en primer lugar los objetivos de las titulaciones, los conocimientos y competencias a adquirir y el perfil de los futuros titulados, y a partir de ahí se viene demostrando que el esquema Bachelor-Master tal como se formula en la declaración de Bolonia es también útil y factible en los estudios experimentales.

Un ejemplo específico de lo indicado es la propuesta de Eurobachelor en Química discutida por la “European Chemistry Thematic Network”, fruto de un análisis interesante del perfil y competencias a adquirir por el futuro titulado de Bachelor en Química. Aunque el título se ha planteado inicialmente con una carga de 180 créditos, en la propuesta se considera posible su expansión hasta los 210 o 240, siempre que se mantenga su coherencia con la propuesta de orientación, contenidos y metodología. 

En otras disciplinas (Geología, Física, Matemáticas, etc.) se viene realizando análisis en la misma línea, con resultados no siempre coincidentes y centrados especialmente en el nivel Bachelor. Lo que interesa remarcar especialmente es que en general no se ha dedicado un esfuerzo comparable a la definición y estructuración del nivel Master. Sin embargo, a partir de algunas reflexiones propuestas en esos debates y del estudio de la situación actual parece factible establecer una cierta tipología de titulaciones de postgrado en el área experimental:

· Estudios orientados específicamente hacia la formación de investigadores en el ámbito científico/académico. Vinculado actualmente con el doctorado, aunque puede plantearse la posibilidad, como se indicaba anteriormente, de formular estudios de Master de investigación que podrían preceder, complementar, plantear sinergias e incluso sustituir parcialmente los actuales estudios de doctorado

· Títulos especializados de orientación profesionalizadora enfocados hacia el trabajo en la industria u otros ámbitos, con un componente de investigación más o menos amplio en función de diferentes orientaciones, pero enfocado en todo caso hacia la investigación muy aplicada o de carácter tecnológico. En este contexto tendrían mucho sentido los propuestas dirigidas a configurar estudios mixtos entre las áreas experimentales y tecnológicas, tal y como se planteaba en otro apartado

· Como caso especial, y con relaciones con los dos epígrafes anteriores, cabe pensar en la posibilidad, indicada ya anteriormente y adoptada por algunas universidades, de configurar estudios integrados, con participación de múltiples áreas de conocimiento, dirigidos específicamente a la adquisición de competencias en el trabajo de laboratorio. Este tipo de estudios podría tener interés tanto para una orientación científica como para una inserción profesional en determinados ámbitos industriales

· Titulaciones dirigidas especialmente al ámbito de la Gestión y Organización, especialmente en el campo ambiental y áreas relacionadas, pero también en el de Gestión de la Calidad en empresas y quizás algunos otros.

Es importante señalar que la actual oferta de titulaciones de postgrado, aun no siendo muy amplia, ofrece ejemplos claramente compatibles con la tipología planteada. Parece factible, a partir de la oferta actual y de la reconversión de algunas titulaciones de segundo ciclo, configurar una oferta coherente de Master reglados en el área de estudios experimentales.

3.5.3.2.3.- Área de Humanidades

Como se indicaba en el apartado correspondiente, se detecta dificultades tanto en cuanto a la oferta como a la demanda de los actuales estudios de postgrado en el área temática de Humanidades, y muy especialmente en lo que podrían denominarse “ámbitos tradicionales” de este campo. Estas dificultades ponen de manifiesto la situación específica en este área y la necesidad de proceder progresivamente a una amplia re-estructuración de la oferta existente. El nuevo marco europeo constituye una oportunidad fundamental para avanzar en esta tarea, y de ahí la importancia de fijar progresivamente algunos de sus puntos fundamentales. En este sentido puede señalarse lo siguiente:

· No parece difícil el planteamiento de titulaciones de Master de carácter disciplinar en la mayoría de los ámbitos temáticos del área de Humanidades

· Existe la posibilidad de establecer títulos de Bachelor de tipo general o interdisciplinar (por ejemplo, títulos de Humanidades o de Filología), cuya continuación natural serían Masters de especialización con contenidos mayoritariamente disciplinares

· En determinados campos resulta interesante el planteamiento de titulaciones conjuntas o al menos mecanismos de colaboración con otras áreas temáticas. Un ejemplo relevante lo constituye la iniciativa de algunas universidades politécnicas en el sentido de establecer titulaciones conjuntas con otras universidades con la idea de introducir contenidos de Humanidades a fin de ofrecer una formación más global. Esto parece perfectamente posible en otros casos, como son las titulaciones Experimentales (con énfasis especial en tópicos como el de la Filosofía de la Ciencia, Ética, etc.) o las de tipo económico-empresarial, entre otras

· El punto anterior exige una reformulación importante de la oferta actual, en el sentido de potenciar aspectos hasta ahora poco desarrollados como podría ser, por ejemplo, el de la Filosofía Práctica o Aplicada

· Será necesario también potenciar al máximo la existencia de titulaciones de postgrado de orientación profesional en todos los ámbitos en los cuales esto sea factible. Esto resulta relativamente fácil en algunos casos (Periodismo, Arqueología, Geografía, Diseño, Restauración, Documentación, etc.), pero también es perfectamente posible intensificar esta tendencia en ámbitos como las titulaciones del área Lingüística, Bellas Artes, etc. 

El planteamiento modular puede ser especialmente útil en el ámbito de las Humanidades, sobre todo con la idea de que determinados módulos puedan servir para completar o ampliar títulos de otras áreas temáticas. Buena parte de los módulos que puedan establecerse en este ámbito podrían estar dirigidos a esta finalidad, al margen de poder configurar, obviamente, titulaciones específicas de Humanidades. La existencia de módulos no tiene por qué resultar contradictoria con el carácter interdisciplinar que se atribuye normalmente a los estudios humanísticos, sino que simplemente serviría de fundamento para articular esa interdisciplinariedad de forma ordenada.

3.5.3.2.4.- Área de Ciencias de la Salud

Se trata de un ámbito particularmente complejo por diversas razones. En primer lugar, por la existencia en distintos casos de directivas europeas que frecuentemente son esgrimidas como argumentos en contra de la articulación de las titulaciones de acuerdo con el esquema Bachelor-Master. En segundo lugar, por la existencia, en determinados casos, de mecanismos especiales para el acceso a la práctica profesional (por ejemplo, el sistema MIR u otros sistemas de especialización), que van más allá de la obtención del título universitario de licenciado. En tercer término, por la presencia de situaciones especiales de tratamiento complicado, como puede ser el caso de los estudios de Farmacia, con una dialéctica compleja entre el componente más básico, el más asistencial y el industrial. Otras situaciones específicas corresponden a los estudios de Enfermería, con su reivindicación histórica de acceso a la categoría de Licenciado, a los de Odontología, con opiniones diversas sobre su grado de articulación con la titulación de Medicina, y a otras titulaciones.

En relación con esta problemática cabe señalar los siguientes puntos:

· La existencia de directivas europeas no excluye en ningún caso la posibilidad de adoptar un esquema Bachelor-Master. Obviamente, cuestión distinta son las competencias profesionales reconocidas a cada uno de estos niveles. Sin duda las directivas europeas deberán interpretarse en el sentido de exigir la obtención de un nivel Master con determinados contenidos y carga a fin de acceder a las competencias profesionales plenas (en algunos casos con formación complementaria)

· Sin contradicción con el punto anterior, los estudios de Medicina se están configurando en muchos países como una excepción al esquema Bachelor-Master. Debe señalarse, sin embargo, la existencia de estudios de Medicina ajustados a dicho esquema en algunos países nórdicos. Por lo tanto, se trata de un caso a estudiar, como lo son otros en ámbitos temáticos diversos

· Es posible identificar algunas temáticas tratadas en los actuales estudios de postgrado de las diferentes universidades. Muchas de ellas tienen relación con aspectos de Gestión y Organización, Peritaje, Seguridad y Prevención, etc. Claramente estos campos pueden dar origen a títulos de Master en el futuro esquema de titulaciones

· Aun existiendo mecanismos de especialización ya establecidos, existe un campo amplio para titulaciones de postgrado dirigidas a la profundización en campos temáticos específicos. Posiblemente el problema radique en identificar grados de especialización, con la idea de reservar los títulos de Master reglados para la obtención de niveles de especialización "intermedios", no tan específicos como los que pueden hallarse en muchos de los actuales títulos de postgrado. En este sentido es muy orientativa la existencia de títulos de Master actuales con cargas en créditos muy elevadas (en torno a los 250-350) que en algunos casos podrían responder a este perfil. Por otra parte, algunos de los mecanismos de especialización actuales podrían ser reconvertidos también en títulos de Master reglados

· En algunas ocasiones se ha planteado la discusión sobre la posible existencia de un título generalista de Ciencias de la Salud. Sin entrar en la valoración de esta posibilidad, existen indudablemente mecanismos que permitirían aprovechar las indudables coincidencias temáticas y las sinergias entre áreas y disciplinas distintas.

En el área de las Ciencias de la Salud puede resultar también especialmente útil una estructura de tipo modular. Ello es muy claro si se piensa no solamente en la diversidad temática consubstancial al área, sino en la existencia de núcleos de actividad claramente diferenciables y con fuertes niveles de coherencia interna (por ejemplo, las prácticas integradas) Un análisis a fondo de las posibilidades de este tipo de estructura permitiría probablemente establecer itinerarios flexibles con requisitos muy claros para la obtención de las distintas titulaciones que puedan plantearse tanto a nivel Bachelor como Master. La elección de los módulos determinaría también el carácter más o menos generalista de los distintos títulos, lo cual sería compatible con situaciones muy diversas que podrían ir desde la existencia de un título genérico de Ciencias de la Salud (si se valora como útil) hasta niveles muy importantes de especialización. Obviamente, el acceso a las competencias profesionales propias de los distintos niveles exigiría la superación de los módulos que se establecieran en cada caso.

3.5.3.2.5.- Área de Sociales (económico-jurídica)
Se trata sin duda del área donde se constata un mayor volumen de oferta de estudios de postgrado, oferta en la cual se incluyen desde estudios con amplia tradición y prestigio hasta titulaciones de garantía bastante más dudosa. Resulta evidente el predominio de los estudios de Master y otros títulos similares por encima de los estudios de doctorado, algo explicable fácilmente por el tipo de demanda que realiza un potente mercado de trabajo.

Un análisis de la situación actual en Europa pone de manifiesto la existencia de diversos tipos de titulación de postgrado en este ámbito. Específicamente, en el área económico-empresarial pueden distinguirse, de acuerdo con diversos informes realizados por la EFMD (“European Fundation for Management Development”) y la EQUAL (“Asociación internacional de Agencias de Acreditación en el campo de los Estudios Empresariales”), tres clases principales de estudios de postgrado:

· Masters generalistas. De orientación frecuentemente conceptual y teórica, y vinculados principalmente a las universidades. En los países que poseían ya o han adoptado recientemente una estructura de dos niveles este tipo de estudios suele enmarcarse en un esquema 3+2. Algunos países están realizando la transición desde una estructura 2+3 (con tres años de Master) hacia la ahora predominante (3+2), a partir precisamente del impulso del proceso de convergencia

· Masters especializados. Caracterizados, obviamente, por su mayor especificidad temática. Pueden distinguirse dos tipologías distintas: estudios de orientación profesional, pensados específicamente para la preparación del acceso al trabajo en empresas u organizaciones, y estudios de orientación académica y de investigación

· MBA. Programas relativamente generalistas, pero con un muy fuerte componente práctico y profesional. Pensados específicamente, a diferencia de los casos anteriores, para estudiantes con experiencia laboral demostrada. Se trata de estudios dirigidos a la aceleración o profundización de carreras profesionales ya iniciadas.

Tomando como base esta clasificación, que parece resumir de forma bastante ajustada las posibilidades formativas en este ámbito, parece evidente que la actual oferta de estudios de postgrado en España podría servir de base para el establecimiento de Masters reglados de los tipos especializado (en su vertiente profesional) y MBA. Resulta evidente la orientación profesionalizadora de la mayoría de los títulos de postgrado actualmente vigentes. Por otro lado, es fácil detectar la presencia tanto de títulos considerablemente específicos o sectoriales (especializados) como de títulos que encajarían en el concepto de MBA, y que en muchos casos adoptan directamente esta denominación.

Por otra parte, muchas de las titulaciones de solo segundo ciclo actualmente vigentes poseen un carácter lo bastante específico y una orientación lo suficientemente profesionalizadora como para encajar también correctamente en este perfil de titulaciones. Es el caso, por ejemplo, de “Investigación y Técnicas de Mercado” o de “Ciencias Actuariales y Financieras”. El problema que se puede plantear, por tanto, no es en ningún caso de escasez de oferta, sino más bien el contrario. Se tratará principalmente de regular esa oferta y de buscar criterios que permitan determinar qué titulaciones pueden acceder al sistema reglado y en qué condiciones. Se pone una vez más de manifiesto la necesidad de articular mecanismos de acreditación que permitan garantizar una oferta de calidad, algo fundamental en todos los campos pero especialmente relevante en un ámbito donde la oferta es tan amplia.

En lo que se refiere a títulos de tipo generalista, sus contenidos corresponden en España principalmente a los actuales segundos ciclos universitarios integrados en titulaciones de primer y segundo ciclo. En consecuencia, la articulación de estudios de Master de este tipo viene supeditada principalmente a una valoración global del sentido y orientación de las actuales titulaciones y a la forma que adopte su adaptación a un esquema Bachelor-Master. Especialmente relevante será la orientación que se pueda adjudicar a los títulos de Bachelor en este ámbito.

En el campo del Derecho, como en muchos otros, se plantea la cuestión de la relevancia profesional de un posible título inicial de tres años. Este tipo de estudios existe ya en estados como el Reino Unido y Francia, pero incluso en ellos se requiere una formación adicional teórico-práctica de al menos dos años para obtener acceso al ejercicio de las profesiones jurídicas. Por otra parte, tanto el reconocimiento mutuo de diplomas como la libertad de establecimiento de profesionales están reguladas por directivas europeas (89/48, 98/5). En cualquier caso, la situación en este ámbito parece ser compatible con la existencia de distintas tipologías de estudios: por una parte títulos de Bachelor generalistas seguidos de estudios de Master especializados de carácter teórico-práctico en ámbitos específicos (por ejemplo, “Derecho Mercantil”); por otra, títulos de Bachelor más específicos con competencias profesionales limitadas en los correspondientes ámbitos, y de carácter considerablemente finalista.

3.5.3.2.6.- Área de Técnicas
En el ámbito de los estudios de Ingeniería y de Arquitectura es relativamente sencillo identificar a nivel europeo dos perfiles formativos distintos. Existen por una parte titulaciones largas que, sin perder de vista el componente profesional, poseen una carga importante de tipo científico básico y matemático; por otro lado, existen titulaciones más cortas con una orientación casi exclusivamente profesionalizadora. En España estos dos perfiles coinciden en buena parte con los títulos de Ingeniero e Ingeniero Técnico, o de Arquitecto y Arquitecto Técnico. 

Diversas asociaciones europeas vinculadas al ámbito de la Ingeniería (CESAER, SEFI, Cluster) han establecido su posición respecto del proceso de convergencia hacia el espacio europeo de educación superior. Probablemente el punto de acuerdo más evidente entre estas asociaciones se centra en la reivindicación del mantenimiento de los dos perfiles formativos antes citados. Esto se traduciría, entre otras cuestiones, en la existencia de  estudios de cinco años (excepcionalmente de cuatro) que permitirían obtener directamente un título de Master. Estos estudios deberían coexistir con los derivados directamente del esquema de dos niveles.

Recogiendo algunas de estas ideas un esquema posible sería el siguiente:

· Títulos de Bachelor de fuerte contenido profesional y de carga en créditos reducida (180). Su origen serian básicamente los actuales títulos de primer ciclo de carácter técnico

· Títulos de Bachelor con mayor componente básico-disciplinar, pensados específicamente para el acceso a posteriores estudios de Master especializados, ya sean de orientación profesionalizadora o bien más enfocados hacia el actual doctorado
· En coherencia con lo anterior, títulos de Master de uno o dos años y de carácter especializado
· Finalmente, y aunque el tema merece mayor discusión, puede plantearse la posibilidad de titulaciones de Master de 5 años sin título intermedio, que corresponderían básicamente a las actuales titulaciones de Ingeniería o Arquitectura. Su objetivo sería asegurar tanto un nivel amplio de competencia científico-matemática como una plena adecuación profesional
En este último caso debe señalarse que se trata de una situación de excepcionalidad, y por ese motivo debería ser tratada cuidadosamente. Una cuestión es el reconocimiento de la necesidad de obtener un título de Master con las competencias mencionadas para acceder al ejercicio profesional pleno, y otra distinta descartar absolutamente la posibilidad de un título de Bachelor intermedio el cual, por supuesto, tendría características diferentes del título profesionalizador indicado en el primer epígrafe. La cuestión a plantear es la posible utilidad o interés de ese título intermedio, el cual quizás tendría sentido como primer paso para el acceso a estudios de Master de carácter disciplinar y/o de orientación investigadora, con la posibilidad de acceso posterior al Doctorado. Naturalmente, esto podría confluir con el segundo tipo de titulación planteada, configurando de esta forma un esquema más sencillo en el cual un primer título de Bachelor de carácter disciplinar podría dar lugar a diversas salidas, entre ellas la obtención del título de Master equiparable a la actual titulación de Ingeniería, de modo que se incrementaría la flexibilidad del sistema. Podría plantearse además, en el marco de una estructura modular, un mayor nivel de exigencia para el acceso a los estudios de Master destinados a la obtención del título de Ingeniero que para otras líneas curriculares. En cualquier caso este tema debería analizarse detenidamente, dada la postura de las asociaciones europeas pero también la existencia de programas Bachelor-Master en Ingeniería en diversos países europeos.

3.5.4.- Algunas observaciones sobre otros puntos importantes
Como complemento a los temas tratados en este apartado, se hará una breve reflexión sobre diferentes puntos de interés debido a su incidencia en el tema que nos ocupa.

3.5.4.1.- Crédito europeo
En apartados anteriores se ha señalado la necesidad de priorizar el análisis de la concepción y objetivos de las titulaciones frente a la simple valoración cuantitativa de su duración o carga en créditos. De la misma forma es necesario indicar que la estructuración de los futuros estudios tanto de Bachelor como de Master debe venir precedida por avances significativos en el terreno de la implantación del crédito europeo.

Existen razones de fondo que justifican la necesidad de un trabajo en profundidad en el tema de la definición del crédito. Estas razones pueden resumirse indicando lo siguiente: solamente una modificación en el concepto del crédito puede fundamentar una discusión adecuada de la estructura, contenido y carga de las titulaciones, y evitar que esa discusión se establezca, al menos totalmente, en los términos inadecuados en que ha venido desarrollándose habitualmente el proceso de modificación de los planes de estudios.

Naturalmente, la afirmación anterior será cierta únicamente si la modificación del concepto de crédito es real, y no se produce únicamente en términos de contabilidad. Es decir, siempre que se aborden las cuestiones referentes a la formulación de los objetivos de titulaciones y asignaturas en términos de conocimientos y competencias y a la consiguiente determinación de los contenidos del crédito en términos de actividad del estudiante destinada a la consecución de dichos objetivos, y siempre que de ahí se derive la formulación de metodologías de trabajo adecuadas y de sistemas de evaluación  consistentes. Es evidente que si esta discusión se aborda con la profundidad necesaria, las categorías de análisis a utilizar en la configuración del mapa de titulaciones deberán ser distintas a las utilizadas hasta el momento.

Un elemento a considerar en relación con este tema es la repercusión de las nuevas metodologías y formas de trabajar en la definición de la propia dedicación del profesorado y su expresión en los correspondientes planes de ordenación docente. Este es un tema de fondo con obvias repercusiones a nivel organizativo y financiero, que deberán ser analizadas con el detenimiento necesario en el marco de sistemas de financiación específicos para cada uno de los niveles (Bachelor-Master)

3.5.4.2.- Homologación - acreditación

La idea central de este apartado se refiere a la necesidad de un grado de flexibilidad importante en el establecimiento de titulaciones de Master. Tanto la revisión de la situación actual en España y en el conjunto de Europa como el análisis de las implicaciones del cambio que se viene produciendo conducen a un escenario donde existirá una variedad importante de titulaciones de Master, las cuales, por otra parte, deberán poseer un importante poder de adaptación a los cambios que se produzcan en las necesidades sociales y del mercado de trabajo. En este contexto resulta evidente que el mecanismo fundamental de regulación de la oferta y de consecución de un estándar de calidad es la acreditación a través de mecanismos de evaluación. 

No parece en ningún caso pertinente ni posible la adopción de mecanismos de homologación en el sentido habitual del término, ni siquiera a través de procesos en dos etapas, homologaciones después de periodos de prueba, etc. El concepto de homologación ha venido asociado habitualmente a mecanismos como directrices generales comunes y propias, regulación de contenidos, etc., los cuales tienen bastante menos sentido en el planteamiento europeo, especialmente en el nivel Master.

En el caso español se trataría, en lo que se refiere al nivel Master, de pasar de una situación de flexibilidad prácticamente ilimitada, dada la consideración de los estudios de postgrado como títulos propios, a una situación de flexibilidad ordenada, al menos en lo que se refiere a estudios reglados. Naturalmente, la realización de evaluaciones periódicas debería constituir la base para el acceso y el mantenimiento a la consideración de Master reglado y a los correspondientes mecanismos de financiación. Algunas cuestiones fundamentales, que desde luego no serán abordadas aquí, serán los criterios de actuación de las agencias de evaluación, los “inputs” utilizados, el papel de los agentes extra-académicos, la evaluación de instituciones externas a las universidades públicas en el caso de que accedan a la impartición de Master reglados, el establecimiento de mecanismos de reconocimiento mutuo entre agencias, la aplicación de mecanismos de subsidiariedad, etc.

3.5.4.3.- Ocupabilidad
Como se indicaba al principio, la mejora del nivel de "ocupabilidad" de los titulados universitarios constituye uno de los objetivos fundamentales del proceso de convergencia hacia el espacio europeo de enseñanza superior. A este respecto debe hacerse una observación importante. Los niveles de desempleo de los titulados universitarios en los distintos países europeos son considerablemente desiguales. Ahora bien, es un hecho demostrado que en la inmensa mayoría de los casos el nivel de desempleo de los poseedores de un título universitario es inferior a la media general, y en algunos casos se sitúa en niveles muy cercanos al pleno empleo. Por lo tanto, cuando se hace referencia al tema de la "ocupabilidad" el énfasis no debe ponerse tanto en el mero hecho de conseguir la inserción en el mercado laboral, sino en la calidad de esa inserción desde un doble punto de vista: el grado de satisfacción obtenido por el titulado, al menos en el sentido de realizar actividades profesionales vinculadas con su formación y, por otra parte, el grado de satisfacción de los propios agentes sociales, empleadores, instituciones, clientes, etc. con el desempeño profesional del titulado universitario. En el fondo, lo que se plantea aquí es el tema crucial de la concordancia entre las necesidades detectables a nivel social y la cualificación de los titulados para hacer frente de forma adecuada a esas demandas.

De los anteriores comentarios se deriva obviamente la necesidad de establecer mecanismos ágiles de relación entre el mundo académico y los agentes sociales. Al margen de otras posibilidades, los Consejos Sociales podrían jugar un papel importante en esta cuestión, siempre que se consiguiera un funcionamiento ágil y operativo y garantizando un adecuado equilibrio entre la perspectiva académica y la que se derive del análisis del ámbito profesional.

Solamente un apunte final en relación con el problema de la financiación. Se ha indicado en diversas ocasiones, a lo largo de los apartados anteriores, la necesidad de estructurar un nivel de estudios de postgrado reglados a partir de las diversas realidades actualmente existentes. Obviamente esto implica la articulación de mecanismos de financiación pública que deberán establecerse en su momento, y que sin duda deberán asociarse estrechamente a sistemas de evaluación de la calidad. En cualquier caso debe hacerse una observación fundamental: el sistema de financiación del nivel Master debe ajustarse a las peculiaridades de dicho nivel y, en cualquier caso, no debería reproducir mecánicamente los criterios utilizados tradicionalmente (con diferencias entre Comunidades Autónomas), los cuales han vinculado habitualmente la asignación de fondos a variables como el número de alumnos, créditos matriculados, etc. Parece lógico que un modelo de financiación para el nivel Master tenga en cuenta las fuentes de coste reales de un planteamiento muy distinto al que se viene realizando hasta el momento en nuestras titulaciones regladas. Por ejemplo, la necesidad de infraestructuras y material para que el desarrollo de las actividades previstas en los planes docentes sea posible (actividades que solamente en parte se desarrollarán en el aula), o la atribución de financiación para dotación de profesorado de acuerdo con la concepción europea del crédito y en función de criterios coherentes reflejados en los planes de ordenación docente, etc. En cualquier caso, la adopción de criterios de financiación adecuados, acompañados por mecanismos exigentes y realistas de valoración de resultados, es condición fundamental para el éxito del proceso de convergencia del sistema universitario español hacia el espacio europeo de educación superior.

3.6.- Conclusiones

Tras el estudio realizado podemos llegar a una serie de conclusiones que enumeramos a continuación:

· La disparidad de nomenclatura y número mínimo de créditos de duración de cursos del mismo tipo en los estudios de postgrado todavía es manifiesta, a pesar de la existencia del “Convenio Interuniversitario” de que ya se ha hablado en anteriores apartados, dado que no ha sido suscrito por todas las universidades españolas. Se recomendaría, pues, que ya sea siguiendo el mencionado convenio u otro, se unificasen los criterios a efectos de clarificar la oferta y en aras de favorecer la movilidad del alumnado y los procesos de convalidación o, incluso, de acreditación

· Se detectan carencias semejantes en las universidades de referencia respecto de las áreas temáticas consideradas. Esto es. en general en Educación, Experimentales y Humanidades, mientras que en las áreas de Salud y Sociales la oferta se considera buena, extensa y consolidada. En cuanto al área de Técnicas, la oferta consolidada se circunscribe a las universidades politécnicas

· Al hilo del punto anterior, se detecta una cierta intervención de tipo institucional, en algunos casos, mientras que en otros se manifiesta una valoración de la acción y una cierta intención de llevarla a cabo, con el fin de ofrecer una oferta compensada y cubrir todas las áreas, ya gocen de gran o escasa demanda, sobre todo en el caso de que la universidad correspondiente pueda permitírselo en función de los recursos humanos disponibles

· Se detecta una cantidad ciertamente considerable de repeticiones de cursos ofertados por las diversas universidades de referencia que deberían ser objeto de un análisis más profundo en cuanto a número de créditos, desarrollo curricular y estructura general a fin de poder establecer paralelismos y, en su caso, ámbitos de colaboración en el sentido de oferta con titulación conjunta o, incluso, de homologación

· Se abre un debate alrededor de la consideración sobre si la oferta ha de estar condicionada a las demandas del mercado exclusivamente. En este sentido se apunta la posibilidad de valorar el equilibrio entre enseñanzas de tipo prioritariamente académico o de cariz más profesional en el marco de los estudios de postgrado y si las universidades han de realizar alguna intervención a favor de los temas menos demandados que se consideren de interés, ya sea en relación o al margen de los recursos humanos disponibles, en cada área de conocimiento, con el fin de adecuar el porcentaje de cursos de postgrado por ámbitos en relación al equilibrio con el de titulaciones de primer y segundo ciclo correspondientes

· Se empieza a detectar una clara preocupación por las relaciones entre los programas de doctorado y los cursos de postgrado, con opiniones diversas por parte de las diferentes universidades que van desde la consideración de que no se debe mezclar ambos tipos de estudios bajo ningún concepto, hasta el hecho de facilitar la obtención de títulos de postgrado a los alumnos que han finalizado el período docente de un programa de doctorado

· Se manifiesta el interés de todas las universidades de referencia por el futuro de los cursos de postgrado en el marco de la declaración de Bolonia y su incidencia en la convergencia europea en materia de educación, considerándose que todavía no se ha reflexionado suficientemente sobre este tema que será, a buen seguro, de máximo interés en los próximos años para la configuración del mapa de titulaciones entre otros aspectos.

3.7.- Ámbitos de colaboración

Visto el análisis de la oferta de las diferentes universidades de referencia y enumeradas las conclusiones a las que ha llevado la realización del estudio del que emana el presente informe, podemos llegar a proponer los siguientes ámbitos de colaboración:

· Homogeneización de la oferta en base a criterios semejantes que incluyan el de nomenclatura y duración de los cursos y, en su caso, unificación en cuanto a acciones formativas semejantes si se pretende llegar a un marco de oferta conjunta y titulaciones compartidas (en cualquier tipo de modalidad) o, incluso, a la homologación de ciertos cursos que aparecen de forma reiterada

· Acuerdo de acciones conjuntas en cuanto a las relaciones entre programas de doctorado y cursos de postgrado a fin de clarificar el espacio académico-profesional que ambas tipologías de estudios pueden proporcionar

· Estudio del futuro de los cursos de postgrado en el marco de la convergencia europea en materia de educación y propuesta conjunta en diferentes ámbitos, que pueden ir desde el replanteamiento y reflexión sobre la propia oferta hasta la profundización en los procesos de homologación y acreditación a nivel europeo

Por todo ello proponemos los siguientes grupos de trabajo:

· Amplitud de la oferta en las diferentes áreas y marco colaborativo

· Relaciones doctorado-postgrado

· Los cursos de postgrado en el marco del espacio europeo de educación superior

 Análisis de las normativas específicas

4.- ANÁLISIS DE LAS NORMATIVAS ESPECÍFICAS

Otro de los puntos que se ha considerado importante a tratar en el estudio del que se deriva el presente informe es el tema de la normativa específica de cada universidad que regula los estudios de postgrado y enseñanzas propias. Dichas normativas son más o menos extensas, más o menos reglamentistas y reflejan una serie de cuestiones que se analizarán a continuación.

4.1.- Consideraciones generales

El artículo 34 de la Ley 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, posibilita el establecimiento de enseñanzas conducentes a la obtención de diplomas y títulos propios y la realización de estudios de formación continua. El mismo precepto señala que los diplomas y títulos que se obtengan por el seguimiento de estas enseñanzas carecerán de los efectos académicos plenos y de habilitación para el ejercicio profesional que pueden obtenerse de los títulos universitarios que tengan carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.

Por tanto, en las enseñanzas universitarias situadas al margen de los títulos oficiales se despliega plenamente la autonomía universitaria de naturaleza académica.

Las normas estatales vigentes en la materia van a insistir en la autonomía incondicionada de las universidades para la implantación de este tipo de enseñanzas con el único límite de impedir la confusión con los títulos oficiales.

Así, el artículo 17 del Real Decreto 185/1985, de 23 de enero, por el que se regula el tercer ciclo de estudios universitarios, la obtención y expedición del título de doctor y otros estudios de postgrado, modificado por el Real Decreto 778/1998, de 30 de abril, confirmará la competencia de las universidades para impartir enseñanzas para titulados universitarios  especialmente orientadas a la aplicación profesional que permitan obtener de la universidad los correspondientes títulos.

Precisamente, los artículos 6 y 7 del Real Decreto 1496/1987, de 6 de noviembre, sobre obtención, expedición y homologación de títulos universitarios, advertirán de que estos diplomas y títulos propios carecen de los efectos académicos plenos y de la habilitación para el ejercicio profesional que las disposiciones legales otorgan a los títulos oficiales, por lo que las universidades confeccionarán su texto, formato y denominación de manera que no induzcan a confusión, evitando las coincidencias, incorporando en todo caso la mención de que dichos diplomas y títulos no tienen carácter oficial.

Más allá de estas restricciones lo cierto es que la autonomía universitaria es muy amplia en esta materia y, además, ha sido muy bien aprovechada, de forma que asistimos en estos momentos a un crecimiento significativo en términos cuantitativos y cualitativos de la oferta de programas de formación, generador de unas condiciones de diversificación y competencia cuya falta de ordenación puede primar comportamientos oportunistas.

De aquí que por parte de las propias universidades, con el significativo apoyo del Consejo de Universidades, hayan elaborado un convenio interuniversitario tendente a homogeneizar tipos y condiciones de dichos títulos propios  que ha permitido distinguir entre las manifestaciones siguientes:

· Magíster universitario o master universitario como título propio correspondiente a enseñanzas de postgrado de mayor duración y nivel. Las enseñanzas conducentes a tal título comprenderán al menos 50 créditos y su duración lectiva será de, al menos, un curso académico, requerirá como requisito previo la titulación universitaria correspondiente al segundo ciclo, sin perjuicio de que, con carácter excepcional, atendiendo a la especialidad de las enseñanzas correspondientes y a su conexión con títulos universitarios de primer ciclo se pueda establecer la concesión de este título a Diplomados, Ingenieros Técnicos o Arquitectos Técnicos

· Especialista universitario o diploma universitario de postgrado como título propio que acredite enseñanzas de especialización o postgrado. Las enseñanzas conducentes a tales títulos comprenderán al menos 20 créditos, requiriendo como requisito previo una titulación universitaria de primer o segundo ciclo. El título de experto se otorgará para enseñanzas del mismo formato que estén abiertas a profesionales relacionados con la correspondiente especialidad que deberán cumplir los requisitos legales para cursar estudios en la universidad.

Obviamente, la tipificación mencionada no limita la capacidad de los centros y departamentos universitarios de certificar otros cursos y seminarios sin configurar títulos de la correspondiente universidad y evitando toda confusión al respecto.

El rigor con el que se quiere abordar el tratamiento de una política general común de las universidades en materia de programas de postgrado queda de manifiesto en el articulado del convenio al manifestarse una estrecha vinculación entre la obtención de un Título Propio y el necesario proceso de evaluación, enunciándose taxativamente que en ningún caso la simple asistencia puede dar lugar a la obtención de un título de estas características, añadiendo además que cada título ha de llevar anexa la descripción de las enseñanzas que configuran su programa de estudios, con detalle de las materias, créditos y actividades que dicho programa incluye. En la misma dirección, la política común en materia de postgrados se preocupa también de establecer una distinción nítida entre las enseñanzas de los programas de doctorado y las que corresponda a estudios conducentes a la obtención de un Título Propio.

También se pretende facilitar la convalidación de las materias o asignaturas de los programas de estudio de los Títulos Propios de las distintas universidades, atendiendo a la descripción de los contenidos y al número de créditos cursado. Dicha convalidación podrá realizarse dentro del ámbito de los Títulos Propios y en relación con materias o asignaturas de los tres ciclos universitarios y en ambos sentidos.

Con este bagaje prescriptivo, que puede obtenerse de la reglamentación estatal y de la reglamentación convencional en la materia, han de abordar las universidades españolas la regulación de sus estudios de master y postgrado.

El instrumento normativo utilizado para este tipo de normas parece ser el reglamento dictado por la Junta de Gobierno de la universidad en uso de la competencia normativa genérica o residual que acostumbran a reconocerle los correspondientes estatutos. Lógicamente las normas emanadas por la Junta o el Consejo de Gobierno han de respetar las normas jurídicas estatales y incorporar las regulaciones convencionales, siempre que se haya suscrito el correspondiente convenio, respetando los estatutos y el resto del ordenamiento jurídico. Más allá de estos límites lo cierto es que la normativa sobre títulos o enseñanzas propias puede regular “ex novo” una materia que resulta de un indudable interés para la institución universitaria.

El instrumento normativo mayoritario para la regulación de la materia es el reglamento de la Junta de Gobierno, pero conviene advertir sobre la mayor o menor complitud de la regulación, detectándose, en ciertos casos, la falta de un cuerpo normativo homogéneo, así como la existencia de elementos normativos desgajados, que abordan puntualmente la regulación de algún aspecto de este tipo de enseñanzas, no faltando supuestos en que el instrumento utilizado se limita a simples directrices o orientaciones de alguna Comisión delegada de la Junta de Gobierno carentes de todo valor normativo.

4.2.- Análisis de las normativas específicas de las universidades de referencia

En este apartado se repasará y analizará los trazos normativos principales que aparecen en los textos de las normativas específicas de las diferentes universidades estudiadas.

4.2.1.- Naturaleza , denominación y tipos de los títulos de postgrado

Las finalidades últimas de los programas de postgrado que se acreditan a través de un Título Propio de la correspondiente universidad parecen ser las siguientes:

· Completar la formación de titulados superiores especialmente a través de enseñazas orientada a la práctica, la aplicación o la especialización profesional, reconociendo un nivel cualitativo de formación posterior

· Atender a las necesidades de formación continua de las instituciones y empresas

· Responder a las concretas necesidades formativas del entorno social, tanto culturales como científicas, profesionales o artísticas.

Para ello, dentro de estas enseñanzas puede establecerse diferentes tipos y categorías formativas que reciben distintas denominaciones convencionales en función de la naturaleza de la acción y la calificación de los posibles destinatarios, el número de créditos que conforman el programa formativo y su duración.

Un análisis detallado de las normativas propias de las distintas universidades nos permite distinguir las tipologías siguientes:

· Master universitario correspondiente a las enseñanzas asimiladas a un tercer ciclo de formación no doctoral, dirigido a proporcionar un alto nivel de formación en la materia. Como norma general, requiere para el acceso la titulación universitaria correspondiente a un segundo ciclo. Este tipo de enseñanzas suele comprender un mínimo de 50 créditos y su duración se extiende a un mínimo de un curso académico aunque suelen recomendarse dos

· Diploma de postgrado o formación superior dirigido a completar o actualizar la formación de los participantes en campos del saber propios de la carrera de procedencia o de carácter interprofesional. Como norma general requiere para el acceso una titulación universitaria. Este tipo de enseñanzas suele situarse entre los 20 y los 30 créditos y su duración se extiende a un cuatrimestre o a un curso académico

· Diploma o título de especialista o experto dirigido a profundizar en la especialización técnica de los participantes. Como norma general, requiere para el acceso la titulación universitaria correspondiente a un primer ciclo. Este tipo de enseñanzas suele situarse entre los 20 y los 30 créditos y su duración se extiende a un cuatrimestre o a un curso académico

· Diploma o título de especialista o experto dirigido a profundizar en la especialización técnica de los participantes. Como norma general admite la participación de personas que acredite una notable experiencia profesional o una específica conexión con el campo de actividades propias del curso. Este tipo de enseñanzas suele situarse entre los 20 y los 30 créditos y su duración se extiende a un cuatrimestre o a un curso académico

· Diploma o certificado de especialización profesional orientado a la mejor formación profesional de los participantes. Como norma general admite la participación de personas que cumplan los requisitos legales para el acceso a los estudios universitarios. Este tipo de enseñanzas suele situarse entre los 10 y los 20 créditos y su duración es variable

· Diploma o certificado de extensión universitaria orientado a la ampliación o actualización de conocimientos que permite la participación de cualquier persona que reúna los requisitos específicos que puedan establecerse para cada acción formativa. Este tipo de enseñanzas suele tener un mínimo de entre 3 y 5 créditos y su duración es variable.

Todo ello sin perjuicio de los cursos, seminarios, jornadas y otras actividades académicas de naturaleza diversa que puedan organizar los distintos centros y unidades de cada universidad.

Existe una cierta diversidad entre las titulaciones que ofrece cada institución, en cuanto a nomenclatura y en cuanto a exigencias, en número de créditos mínimos a realizar, en los diferentes tipos de cursos. En la siguiente tabla se indica, para cada una de las universidades de referencia, los diferentes títulos que se otorgan, indicando el número de créditos mínimos de los que ha de constar cada uno de los tipos de acciones formativas. Con ello queda reflejada la variabilidad existente en cuanto a ambas cosas en las universidades que han sido objeto del estudio del que se desprende el presente informe:

	Universidad
	Tipo y características de las titulaciones

	UA
	Master universitario (>50 cr.)

Especialista o Experto universitario (>20 cr.)

Diplomas y certificados

	UAL
	Master o Magister (>50 cr.)

Experto (>25 cr.)

Diplomas y certificados de Enseñanzas Propias (>3 cr.)

(“especialización” solo se puede usar si >10 cr.)

Extensión universitaria (no >5 cr.)

	UAB
	Maestrías de especialización profesional (32-80 cr.)

Diplomaturas de Postgrado (18-50 cr.)

Cursos que dan lugar a certificado

	UAM
	Master o Magíster universitario(>50 cr.)

Experto o Especialista universitario (>30 cr.)

Diploma de Formación Superior (>20 cr.)

	UB
	Master (>30 cr.)

Especialización de Postgrado (>15 cr.)

Certificado de aprovechamiento (<15 cr.)

Extensión universitaria

	UC3M
	Maestrías (>20 cr.)

	UCLM
	Maestrías (>20 cr.)

Cursos de especialización (>10 cr.)

Certificado de asistencia

	UCM
	Master o Magíster universitario (>50 cr.)

Especialista universitario (>30 cr.)

Experto universitario (>25 cr.)

	UGR
	Master o Maestría (50 cr.)

Experto universitario(>25 cr.)

Extensión universitaria

Certificado de Aptitud y asistencia

	UPC
	Programas de master (>45 cr.)

Programas de postgrado (>15cr.)

Cursos de Postgrado (8-15 cr.)

Cursos de especialización (>2-8 cr.)

	UPV
	Master (>50 cr.)

Especialista profesional (>40 cr.)

Especialista (>20 cr.)

Formación específica (normalmente >10 cr.)

Cursos bajo demanda según convenio

	US
	Master (>50 cr.)

Experto universitario (>25 cr.)

Formación complementaria de Postgrado (>3 cr.)

	UV
	Master (>40 cr.)

Diploma de Postgrado universitario (10 cr.)

Diploma de especialización profesional (>10 cr.)

Certificado de asistencia (>3 cr.)

Extensión universitaria (>2 cr.)


Tabla 4.1.- Titulaciones que ofertan las diversas universidades de referencia

No quisiéramos entrar en valoraciones que podrían tildarse de subjetivas sobre la nomenclatura de los diversos cursos según las diferentes universidades, pero es evidente que una cierta unificación se haría necesaria si se valorase positivamente la posibilidad de colaboración, emisión de titulaciones conjuntas o cursos compartidos. En este sentido, y sin llegar a ejemplos concretos, es obvio que no podríamos considerar equivalente un master de la Universidad de Barcelona de 30 créditos de duración con uno de la Complutense de Madrid de 50 créditos y que, por tanto, presupone más de un 66% solo en horas lectivas, por mucho que el título y los contenidos pudieran ser coincidentes.

Por otra parte, habría de clarificarse, en el conjunto de universidades, la diferencia entre Especialista y Experto, en titulaciones que parecen ser equivalentes, en cuanto a duración, por ejemplo en la Autónoma de Madrid y diferentes en la Complutense, al margen de la titulación de entrada que se requiera para cursar cada uno de estos títulos.

En las instituciones que parece haber una cierta concordancia se debe, probablemente, a la adhesión al ya citado "Convenio Interuniversitario sobre estudios de postgrado conducentes a títulos propios de las Universidades" propuesto hace poco más de 10 años, que fija tres tipologías de curso que ya se ha comentado: Master, Especialista y Experto (estas dos últimas no vinculantes), con una duración mínima, en número de créditos, de 50, 30 y 25 respectivamente, además indica que ninguna enseñanza propia puede tener una duración menor a 20 créditos. Es evidente que la firma del citado convenio no se ha realizado por parte de la totalidad de universidades españolas que, consecuentemente, aplican su propio criterio en el tema que nos ocupa.

Por otra parte, las normas reguladoras de algunas universidades prevén expresamente la expedición de títulos conjuntos con otras instituciones nacionales y con universidades extranjeras. En este último supuesto se establece que un Título Propio podrá tener carácter internacional cuando sea reconocido por otra u otras universidades o cuando sea desarrollado conjuntamente por la universidad de referencia y una u otras universidades extranjeras.

4.2.2.- Compatibilidad con otros estudios

De conformidad con las normas estatales en la materia, los regímenes normativos de las distintas universidades distinguen los estudios de postgrado de los estudios universitarios de primer y segundo ciclo y de los de doctorado, estudios con los que no se pueden corresponder ni confundir, llegándose a señalar expresamente que:

· La denominación de los títulos nunca podrá coincidir con los títulos establecidos oficialmente, ni inducir a confusión. Lógicamente tampoco podrá coincidir con la de títulos oficiales aprobados y vigentes en la respectiva universidad

· En el mismo sentido se considera que el contenido de los correspondientes estudios no podrá se esencialmente coincidente con el de otros que ya existan. En particular, no se podrán incluir enseñanzas pertenecientes a planes de estudios de titulaciones oficiales o de doctorado (6. Alicante; 2. Almería; 3. Autónoma de Madrid; 13. Sevilla)

Más matizadamente algunas normas se limitan a establecer que los estudios de postgrado no podrán contener más del 50% de las materias que comprenda un plan de estudios homologado oficialmente (2. Granada), o bien que se pueden utilizar créditos procedentes de enseñanzas de doctorado pero, en ningún caso, podrán superar los 10 créditos por curso ni el 25% de su duración total (3.3.h. Valencia)

En algún supuesto se subraya expresamente la imposibilidad de que las asignaturas cursadas en estos estudios puedan ser convalidadas como créditos de libre elección o configuración de programas de doctorado y de otras titulaciones de la correspondiente universidad (6. Alicante; 7. Granada)

En cambio, alguna universidad promueve la posibilidad de cursar un título de postgrado en conexión simultánea con un plan de estudios vigente de enseñanza reglada, de manera que los alumnos del título reglado que sean admitidos a realizar el título de postgrado podrán reconocer total o parcialmente de acuerdo con la propuesta no reglada, la libre configuración de la reglada (16. Almería)

Los supuestos de coincidencia entre Títulos Propios de una misma universidad con objetivos formativos análogos se abordan desde la perspectiva de la coordinación de los mismos (2. Autónoma de Madrid), procurando la unificación de las distintas propuestas formativas o seleccionando la que se considere más adecuada para la obtención de los correspondientes objetivos formativos (I.5. Barcelona)

Para el caso de Títulos Propios de una universidad análogos o concordantes con los Títulos Propios de otras universidades, algunas normativas posibilitan el reconocimiento recíproco de dichas titulaciones siempre y cuando se establezcan los correspondientes convenios (7. Alicante)

4.2.3.- Establecimiento de los estudios de postgrado

La elaboración y aprobación de las propuestas, según las diversas normativas, presentan diversos grados de explicitación, en algunas se dice poco más de que las propuestas deben ser enviadas al vicerrectorado correspondiente o al Rector, mientras que otras explican, con claridad, cual es el proceso de aprobación paso a paso e, incluso, ofrecen una vía alternativa, más corta a efectos de tramitación, para cursos consolidados.

La organización y realización de los estudios de postgrado corresponde ordinariamente a las escuelas, facultades, institutos u otros órganos afines de la correspondiente universidad, entre los que ocupan un papel destacado determinados organismos, Fundaciones o Centros de Formación creados por las universidades para desarrollar sus actividades de Formación Continua.

Dichos Centros o Institutos especializados en estudios de Postgrado pueden hacerse cargo de la gestión, ya sea académica, económica o de ambas. En muchos casos la tramitación se realiza totalmente desde este tipo de centros que no siempre dependen del vicerrectorado correspondiente, pudiendo tener entidad propia y funcionar de forma autónoma. En la siguiente tabla se detalla la existencia de los mencionados centros por universidades con indicación del tipo de gestión que realizan independientemente de que su función se explicite en las correspondientes normativas:

	Universidad
	Centro
	Tipo de gestión

	UA
	Centro de Estudios de Doctorado y Postgrado
	Toda

	UAL
	A través Unidad de Enseñanzas Propias
	

	UAB
	Escuela de Doctorado y Formación Continua
	Toda

	UAM
	Fundación General UAM
	

	UB
	Fundación Bosch i Gimpera
	Económica (optativa)

	UC3M
	Centro de Ampliación de Estudios
	Toda

	UCLM
	Fundación General
	Seguimiento de tipo académico por parte del vicerrectorado

	UCM
	A través de los Servicios Centrales
	

	UGR
	Centro de Formación Continua
	Toda

	UPC
	Fundación Politécnica
	Seguimiento de tipo académico por parte del vicerrectorado

	UPV
	Centro de Formación de Postgrado
	Administrativa y de control económico de ingresos

	US
	A través de los Servicios Centrales
	

	UV
	Fundación Universidad-Empresa
	Coordinación por parte del vicerrectorado


Tabla 4.2.- Centros especiales de gestión de postgrados en las diferentes universidades de referencia

Sin Centro específico

En todo caso se admite la organización y realización de cursos de postgrado por otras instituciones u organizaciones públicas o privadas, siempre que exista el correspondiente convenio para cada curso y la dirección académica del mismo corresponda a un profesor numerario de la correspondiente universidad o a un Consejo de Dirección del que, al menos, la mitad de sus miembros sean profesores universitarios (7. Alicante; 4. Complutense; 4. Granada; 21 Politécnica de Valencia; 9. Sevilla)

Específicamente, alguna universidad prevé la existencia de convenios de colaboración especiales que permiten a una entidad pública o privada la gestión de un Título Propio siempre que la selección y admisión de alumnos, la expedición de títulos y el pago de retribuciones a los profesores se haga por la propia universidad y se designe una comisión de vigilancia y control de la universidad (23. Almería)

Un caso específico lo constituyen los centros adscritos a las universidades públicas, centros a los que se reconoce y autoriza la organización de enseñanzas conducentes a la obtención de un Título Propio de la universidad a través de la formalización del correspondiente convenio (2. Autónoma de Barcelona; I.3. Barcelona)
De forma natural la promoción de los estudios de postgrado se confía a los centros, departamentos o institutos de la universidad o a sus profesores o investigadores, con la autorización o aprobación del departamento, centro, instituto universitario o grupo de investigación responsable (7. Almería; 2. Carlos III; 5. Castilla La Mancha; 4. Granada; 4.1. Politécnica de Catalunya; 9. Sevilla)

Esta facultad incondicionada de promoción de títulos puede condicionarse estableciéndose al respecto que los cursos sólo podrán impulsarse por departamentos directamente relacionados con su ámbito temático o área de conocimiento. En estos casos, la iniciativa de los estudios de ámbito multidepartamental ha de aprobarse por todos los departamentos implicados (17. Alicante; 4.Autónoma de Barcelona; 4 Carlos III; 23. Politécnica de Valencia)

Algunas universidades exigen que las propuestas de Títulos Propios de nueva creación se acompañen de un informe razonado de las juntas de centro más afines a la titulación, con objeto de garantizar el respaldo institucional de los estudios y hacer posible su desarrollo (3. Autónoma de Madrid; 4. Complutense)

En cualquier caso, la iniciativa puede corresponder también al rector o a cualquiera de los órganos representativos de la universidad: Junta o Consejo de Gobierno, Consejo Social, Junta del Centro y Consejo de Departamento (5. Castilla La Mancha; 4. Complutense) Alguna universidad permite que las asociaciones de estudiantes promuevan actividades a través de los órganos habilitados a este efecto (7. Almería)

A resaltar la distinción que suele establecerse entre nueva creación de Títulos Propios y propuestas de renovación que no sufren modificación, propuestas que pueden ser elevadas directamente al órgano competente para su autorización sin otros trámites (4. Complutense; 4.3. Valencia)

La propuesta ha de cumplir ordinariamente los requisitos siguientes:

· Requisitos académicos que comprenden la denominación del curso propuesto y la titulación a que conducirá; la elaboración de memorias con los objetivos del curso justificativas de su incidencia en el ámbito profesional; estudio de las posibilidades objetivas de impartición en términos de recursos con los que se cuenta; aprobación de los departamentos y, cuando procede, informe razonado de la Junta de Centro; descripción del plan de estudios y programación; duración del curso en créditos u horas y calendario; número de plazas, condiciones de acceso, sistema de selección y procedimiento de evaluación; determinación de la dirección de los cursos y la estructura de profesorado; personal de administración y servicios; instalaciones y medios materiales; instituciones y centros colaboradores con señalamiento expreso del correspondiente convenio de colaboración (18. Alicante; 2.Autónoma de Madrid; 6. Castilla La Mancha; 4. Complutense; 7. Granada; 28. Politécnica de Valencia)

· Requisitos financieros relativos a la presentación de un presupuesto equilibrado y detallado de ingresos y gastos; forma de financiación; explicación de los precios o tasas; sistema de becas; destino y ubicación de los bienes adquiridos, centro de gastos que avala la actividad (18. Alicante; 11. Almería; 2. Autónoma de Madrid; 4. Complutense; 7. Granada ; 28. Politécnica de Valencia)

La aprobación de la propuesta corresponde ordinariamente al Consejo o Junta de Gobierno, con el informe de una Comisión delegada competente en la materia que evalúa su adecuación a la normativa vigente (20. Alicante; 4. Autónoma de Madrid; 2. Granada; 23. Politécnica de Valencia; 10. Sevilla) A dicho informe puede añadirse el del Consejo Académico del centro específico de Formación Continua de la universidad (23. Politécnica de Valencia) o el de la gerencia, desde el punto de vista económico y de personal de administración y servicios (7. Castilla La Mancha). La competencia de aprobación de las acciones de postgrado en algunas universidades se ha delegado o puede delegarse en la comisión específica del Consejo o Junta de Gobierno constituida para el tratamiento de las Titulaciones Propias y la Formación Continua, dicha delegación puede matizarse en función del tipo de enseñanzas y su duración (18. Almería; 4. Complutense)

Conviene tener en cuenta que las ediciones posteriores de cursos consolidados que se repitan con carácter cíclico sin variaciones sustanciales se someten a un procedimiento abreviado de tramitación que incorpora la posibilidad de aprobar la edición correspondiente por la comisión delegada sin necesidad de elevarla a la Junta de Gobierno (4. Complutense; 22. Sevilla)

Teniendo en consideración todo lo anteriormente comentado, en los siguientes diagramas se ha intentado recoger el proceso de aprobación de propuestas, hasta su llegada a Junta de Gobierno, tal y como se refleja en las respectivas normativas para cada una de las universidades de referencia:
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Este esquema de aprobación de cursos rige para aquellos cuya duración sea mayor de 25 créditos. Para aquellos de duración entre 5 y 25 créditos se realiza una validación por parte de la Comisión Académica y Profesorado por delegación de la Junta de Gobierno.

Las asociaciones de estudiantes también pueden promover la organización de actividades.

En el caso de reediciones no es necesario presentar la propuesta de implantación (proyecto docente y estudio económico-financiero) sino únicamente la Memoria y la evaluación positiva.
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También figuran como posibles promotores de iniciativas el Rector, la Junta de Gobierno, el Consejo Social, la Junta de Centro o el Consejo de Departamento.
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Si la propuesta es interdepartamental deberá ser aprobada por todos los departamentos implicados. En casos excepcionales los cursos pueden ser asignados a Centros.

Por modificación de la normativa en fecha 25-III-99 es obligación del Consejo Docente, en vez de del Consejo de Investigación, la emisión del informe previo no vinculante de las propuestas de Títulos y Diplomas Propios de la Universidad para su estudio en la Junta de Gobierno.

Existen impresos de solicitud diferentes si se trata de una nueva propuesta o de una actualización.
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El establecimiento de los precios públicos de las enseñanzas conducentes a la obtención de títulos, diplomas o certificados propios de cada universidad suele ser una competencia de su Consejo Social. Por ello, el trámite de aprobación de un curso de postgrado conlleva su remisión al Consejo Social para la aprobación de los precios o tasas de matrícula (20. Alicante; 4. Autónoma de Madrid; I.3. Barcelona: 7. Castilla La Mancha)

Los precios públicos a pagar por los alumnos pueden establecerse con carácter general dentro de unos límites máximos y mínimos, por lo que las acciones formativas que superen los máximos aprobados por este órgano han de obtener una decisión positiva del citado Consejo, sin que puedan considerarse aprobados hasta que se produzca la misma (20. Almería; 2. Granada; 4.2. Politécnica de Catalunya; 20. Sevilla)

La mayoría de las normas existentes sobre las materias prevén específicamente la apertura de un período anual de presentación de las propuestas y un término para su resolución (19. Alicante; 23. Politécnica de Valencia; 11. Sevilla), contemplándose incluso su aprobación por silencio positivo en caso de que no se dicte resolución expresa en los plazos establecidos (18. Almería)

4.2.4.- Mecanismos de promoción

La mayoría de las universidades prevé mecanismos oficiales de publicación y difusión de la oferta de los programas de postgrado, como la publicación anual de un anuncio de prensa donde se den a conocer los programas de master y diplomas aprobados (21. Almería; 25. Barcelona; 15. Granada; 23. Sevilla) o la elaboración de una publicación o catálogo que contenga todos los programas formativos de la correspondiente universidad (25. Barcelona; 34. Politécnica de Valencia), todo ello independientemente de la publicidad que pueda realizar la unidad responsable de cada enseñanza, publicidad que sólo puede difundirse con posterioridad a la aprobación del curso y con sujeción estricta a los contenidos que han sido objeto de dicha aprobación, aspecto que se subraya y contiene en las diferentes normativas, indicándose incluso que el borrador de los trípticos o documentos a publicar ha de ser visado por algún órgano de la universidad y ha de editarse respetando la normativa de identidad visual corporativa de la universidad (4. Politécnica de Catalunya; 26. Politécnica de Valencia) Precisamente a los únicos efectos de permitir la publicidad y difusión de la oferta de un curso, algunas universidades prevén la tramitación de una propuesta simplificada de la actividad que permite su divulgación con la mención expresa de que dicho programa esta pendiente de aprobación (21. Almería)

Alguna universidad establece una serie de servicios complementarios y de recepción voluntaria de apoyo a la coordinación del curso, de acuerdo con una carta de servicios, tales como la gestión económica, la reserva de alojamientos, viajes, edición, maquetación y publicación, gestión de la publicidad tradicional y electrónica, etc. La prestación de estos servicios está sujeta a las tarifas que reglamentariamente se establecen con cargo al presupuesto de la actividad (22. Almería)

4.2.5.- Programación académica

Los estudios de postgrado se estructuran en cursos y programas independientes sobre la base del sistema de créditos. En principio cada 10 horas lectivas equivalen a un crédito. Las normas sobre postgrados regulan las tutorías, las prácticas en empresas y los viajes o visitas de prácticas, así como la valoración del desarrollo de tesinas asociadas a los cursos a efectos de cómputo de créditos (2, 3 y 4 Politécnica de Valencia)

Las enseñanzas de postgrado se consideran cursos cerrados o independientes aunque algunas normas contienen referencias expresas a la organización modular y conjunta de las acciones de postgrado que ha de permitir su constitución por diversas unidades o módulos que tengan entidad propia y puedan ser ofertados separadamente y/o superados de acuerdo con una programación curricular (15. Almería; I.5. Barcelona)

En un caso existe una regulación específica del tratamiento de los cursos a distancia, donde se establece el número mínimo de créditos presenciales, el valor de las horas de formación a distancia (1 crédito=30 horas) y la obligación de que las pruebas finales sean presenciales para la tramitación del certificado o título (2. Politécnica de Valencia)

La obtención de un título propio exige siempre la superación del correspondiente proceso de evaluación que se realiza en régimen de convocatoria única oficial para superar los créditos establecidos (32. Sevilla) El simple cómputo de asistencia no puede dar lugar a la obtención de un título de postgrado con la única excepción de aquellas acciones específicas que culminan en la obtención de un certificado de asistencia que se otorga con la superación del 80% del cómputo establecido (32. Alicante; 3. Almería; 13. Politécnica de Valencia)

Más allá de estos criterios lo cierto es que las normas sobre postgrados suelen remitir el sistema de evaluación a la propuesta de cada curso sin profundizar en la materia.

En este sentido merece destacarse la existencia de algunas normas que insisten en estos aspectos, determinando la existencia de pruebas de evaluación que deben superarse acompañadas de la aprobación por parte de un tribunal de una tesina o proyecto que supondrá la obtención del título correspondiente (13. Politécnica de Valencia) Otras matizan que los criterios de evaluación han de hacerse públicos, las calificaciones deben ser publicadas y pueden ser reclamadas por los alumnos ante el responsable de cada departamento (32, 33, 34 y 35 Alicante)

Precisamente la falta de régimen del alumno de postgrado acompañado del correspondiente sistema de derechos y garantías es, hoy por hoy, una debilidad del régimen jurídico de los títulos de esta naturaleza.

4.2.6.- Convalidación

Algunas normas prevén la posible convalidación de créditos o módulos de cursos o programas de postgrado por otros de estudios de postgrado previamente realizados. En este sentido se admite la convalidación de hasta un 25% del total de los créditos requeridos para la obtención del título (27. Alicante), de hasta un tercio total de créditos de las enseñazas correspondientes (30. Sevilla), o de hasta un 80% de los créditos u horas lectivas realizadas (37. Politécnica de Valencia)

La convalidación de estudios de postgrados por créditos de los programas de doctorado o el reconocimiento parcial de créditos se admite de forma excepcional y siempre que exista la correspondiente afinidad entre programas, remitiéndose su aceptación a la consideración de la comisión delegada del Consejo de Gobierno competente en materia de doctorado (3. Complutense; 37 Politécnica de Valencia; 30. Sevilla).

4.2.7.- Dirección de los programas de postgrado

El director o coordinador responsable del programa de postgrado es una figura común de la mayoría de normas sobre este tipo de estudios. La regla general es que para figurar como director de una actividad de este tipo es necesario ser profesor numerario de la correspondiente universidad (26. Almería; 5. Autónoma de Barcelona), aunque se admite que profesores de los centros adscritos o personas de acreditada experiencia práctica o científica en una determinada área de conocimiento puedan dirigir el correspondiente programa siempre que obtengan la autorización de la unidad promotora (5. Autónoma de Barcelona; 4. Politécnica de Valencia), en este último caso se puede imponer la existencia de un director adjunto que sea profesor numerario de la correspondiente universidad (22. Politécnica de Valencia) Algunas universidades limitan la dirección de los cursos de postgrado a profesores numerarios a tiempo completo que estén en posesión del título de doctor (10. Alicante; 2. Autónoma de Madrid), mientras que otras demandan el título de doctor exclusivamente para la dirección de estudios de nivel master (26. Almería; 12. Sevilla), o señalan que sólo podrán dirigir cursos de maestría profesores con categoría de catedráticos de universidad (3. Castilla La Mancha) En algún caso se permite que la dirección de los cursos recaiga en profesores internos asociados (5. Valencia)

A resaltar la existencia de normas sobre títulos de postgrados que establecen limitaciones a la actividad de organización y dirección de cursos. Así, por ejemplo, en algún caso, se prescribe que durante un curso académico un profesor puede dirigir como máximo los estudios conducentes a la obtención de un título de tipo master o como máximo dos de especialista o experto (10. Alicante)

Las funciones del director del curso son las de gestión académica, económica y de personal necesarias para el buen funcionamiento de las enseñanzas conducentes a la obtención del Título Propio. De aquí que puedan establecerse subdirectores o jefes de estudios que asistan al director en tareas o áreas específicas (10. Alicante; 26. Almería)

Más articulada parece la solución que propone el nombramiento para cada curso de una Comisión Académica integrada por todos los profesores de los estudios encargada de la selección de alumnos, la asignación de becas y la evaluación final (12. Sevilla)

4.2.8.- El profesorado de los programas de postgrado

La mayoría de las normas de postgrado imponen que un porcentaje significativo de la docencia de estos estudios expresado en créditos deba ser cubierta por profesores de la correspondiente universidad. Alguna norma específica matiza está obligación señalando que para la estructura docente de las maestrías se ha de contar obligatoriamente con un 50% de doctores (3. Castilla La Mancha) o que un cuarto de la docencia expresada en créditos debe ser impartida por profesores con el grado de doctor (14. Sevilla)

El porcentaje impartido por profesores de la universidad puede ser de un 20% de la docencia del curso (7. Autónoma de Barcelona), de un tercio de la docencia (14. Sevilla), del 40% de las horas impartidas salvo justificación en contra (25. Almería), del 51%, aunque se admite en casos excepcionales un mínimo del 30% de los créditos definidos (24. Politécnica de Valencia), del 50% de la plantilla del profesorado del curso (4. Complutense), del 60% del profesorado aunque se admite justificación expresa de la excepción (5. Barcelona), llegándose a concluir que las universidades demandan que más de un tercio o más de la mitad de los créditos lectivos de un curso de postgrado sea impartido por su profesorado con la excepción de un caso en el que solo se requiere la participación de un mínimo de 2 profesores internos en los cursos, aunque se especifica que el 30% de la carga lectiva ha de ser impartido por profesorado universitario (6.3. Valencia)

Los profesores que participen en la actividad docente de los estudios de postgrado han de contar con la autorización de sus departamentos (14. Autónoma de Barcelona) En ningún caso la organización o la participación en cursos de postgrado permite justificar la carga docente asignada que les corresponde en función de criterios sobre programación docente, estableciéndose incluso que la participación en este tipo de actividades no puede superar el 50% de la capacidad docente en titulaciones oficiales con la finalidad de evitar la saturación del profesorado (11. Alicante; 14. Sevilla) En otros casos se establece un número máximo de créditos que puede impartir un profesor en un programa de postgrado, límite que se sitúa entre 12 y 15 por año académico (15. Autónoma de Barcelona; 24. Politécnica de Valencia). La excepción a esta regla la constituye alguna normativa que establece expresamente la intervención de los miembros de la respectiva universidad en las enseñanzas de postgrado dentro de su régimen de dedicación, sin perjuicio de que se pueda autorizar la percepción de retribuciones especiales, que no serán superiores al 25% de la retribución ordinaria correspondiente al período de actividad, siempre que la prestación suponga un esfuerzo adicional al normal de la dedicación (11. Granada)

4.2.9.- El Personal de Administración y Servicios para el desarrollo de los estudios de postgrado

Las tareas de índole administrativa y de apoyo pueden desempeñarse por personal de la universidad o mediante contratación de personal ajeno a la plantilla de la misma de conformidad con las normas laborales existentes sobre la materia.

En caso que el personal de administración y servicios colabore de forma voluntaria en la gestión de los cursos, dicha dedicación habrá de ser considerada como un servicio extraordinario a desarrollar fuera de la jornada laboral. A tales efectos el Consejo Social ha de determinar los criterios de retribución de dichos servicios, señalándose un complemento retributivo de carácter temporal con cargo al presupuesto de la enseñanza (12. Alicante; 28. Almería)

4.2.10.- Acceso y matriculación

Los aspirantes han de reunir los requisitos específicos que se hayan podido establecer para cada uno de los estudios. El acceso por parte de los que se hallen en posesión de un título extranjero no homologado se realizará de conformidad con lo establecido en el artículo 16.1 del Real Decreto 86/1987, de 16 de enero, por el que se regulan las condiciones de homologación de títulos extranjeros de educación superior, es decir, previa autorización del rector sin necesidad de cualquier otra intervención.

Para los estudios tipo master la normativa vigente establece como requisito previo la titulación universitaria correspondiente a un segundo ciclo, aunque excepcionalmente está prevista la admisión de titulados universitarios de primer ciclo (3. Alicante; 4. Almería; 11. Autónoma de Barcelona; 4. Sevilla), o de personas concretas que acrediten una notable experiencia profesional en el campo de actividades propias del curso (2. Complutense)

Los otros estudios de postgrado que requieren titulación universitaria suelen diversificarse en títulos de especialista o experto para incorporar profesionales directamente relacionados con la correspondiente actividad que reúnan los requisitos legales para cursar estudios universitarios o admitir directamente a aquellos candidatos que acrediten una alta calificación profesional en relación al contenido de las enseñanzas, siempre y cuando cumplan los requisitos legales para cursar estudios en la universidad o/y superen la prueba específica que en su caso se establezca (4, 5. Alicante; 2. Autónoma de Madrid; 5. Granada; 5. Politécnica de Valencia; 5. Sevilla)

A tener en cuenta regulaciones específicas que permiten la matriculación en los programas de postgrado de estudiantes del último curso del primer o del segundo ciclo universitario que estén pendientes de presentar o aprobar el proyecto de fin de carrera. En este caso el libramiento de los títulos o diplomas correspondientes queda condicionado a la presentación del título solicitado para el acceso a la enseñanza correspondiente (4. Politécnica de Catalunya)

Una solución distinta se plantea en aquellos casos en que por razón del contenido o de las finalidades del programa se considere conveniente el acceso de personas sin titulación universitaria, proponiéndose en este caso un programa de extensión universitaria con el mismo contenido y matrícula que permite la obtención de un certificado de aprovechamiento o del diploma correspondiente (I.2. Barcelona) Una opción similar se aplica cuando la regulación admite la matrícula sin validez académica de los alumnos que no cumplan los requisitos de titulación. En este caso no procede la emisión del título de master o del diploma de postgrado sino la simple extensión de un certificado de asistencia (12. Autónoma de Barcelona), o la matrícula con efectos académicos limitados a la expedición de un diploma que acredite la asistencia y el aprovechamiento de los cursos realizados (4. Politécnica de Catalunya)

Una vez aprobada y publicada la propuesta ha de realizarse la preinscripción en el plazo y lugar indicados con conocimiento expreso de los criterios de selección, programa y horario por el cual se regirán los estudios. Igualmente deberá hacerse público el número de becas ofrecidas y el procedimiento a seguir por aquellos alumnos que deseen solicitarlas. Cuando el número de aspirantes supere el de las plazas convocadas, han de aplicarse los criterios de selección aprobados y hacer públicos los resultados de admisión (24. Alicante; 25. Sevilla)

Resuelta la admisión, ordinariamente el director del curso remite la relación de alumnos admitidos y la de los que han obtenido beca al órgano gestor. Las normas sobre postgrados establecen la imposibilidad de obtener reducciones o exenciones de tasas ni de derechos de matrícula para estos estudios, aunque la mayoría de ellas regulan y prevén un programa de becas para el que ha de hacerse la oportuna previsión de gastos en el correspondiente presupuesto, programa para el que se establecen cifras de entre el 5% de las plazas totales (9. Alicante) y el 10% de las plazas totales (11. Almería; 4. Autónoma de Madrid; 18. Sevilla) La cuantía total de las becas puede distribuirse entre becas completas y medias becas, debiendo ser el número de las completas por lo menos igual a la mitad de las medías (9. Alicante; 18. Sevilla) 

El pago de los derechos de matrícula ha de efectuarse antes del comienzo de los cursos. No obstante, cuando los estudios correspondientes se desarrollan en períodos bien diferenciados se admite el pago aplazado que corresponderá, como mínimo, al importe de un cuatrimestre (19. Sevilla) o se permite el fraccionamiento del pago del importe de la matrícula hasta en tres plazos, el primero de ellos del 50% al realizarla (29. Alicante) La anulación de la matrícula antes del inicio de las clases puede solicitarse dando derecho a la devolución de las tasas abonadas. En cambio, la anulación de la matrícula una vez comenzado el desarrollo de los estudios no da derecho a la devolución de lo abonado, procediéndose a la revocación de la misma cuando se produzca el impago de alguno de los plazos establecidos (31. Alicante; 10. Castilla La Mancha; 29. Sevilla)

Algunas universidades establecen la obligación de suscribir un seguro escolar para los estudiantes de Títulos Propios cuyo importe figurará en el presupuesto del título y será gestionado por la propia universidad o por el centro o fundación encargado de la administración de los títulos de postgrado (5. Autónoma de Madrid) Otras se limitan a señalar que los alumnos que se matriculan en estos estudios no están incluidos dentro del seguro escolar (30. Alicante; 28. Sevilla)

Ordinariamente se reconoce a los alumnos de los títulos de postgrado el derecho al uso de las instalaciones y servicios de la comunidad universitaria en las mismas condiciones que los alumnos de los títulos oficiales y durante el tiempo en que se curse la docencia de los cursos de corta duración (27. Almería; 5. Autónoma de Madrid) Algunas universidades condicionan el acceso de los alumnos de postgrado al carné de estudiante de la respectiva universidad, que permite la utilización de sus servicios generales, a la duración del curso, reservándose este derecho a los matriculados en los programas que superen las 200 horas lectivas al año (12. Politécnica de Valencia)

4.2.11.- Archivo, expedición y registro de Títulos Propios

Normalmente las certificaciones sobre aprovechamiento y asistencia son expedidas por delegación del rector por el director de las enseñanzas, mientras que los Títulos Propios son expedidos por el rector previo pago de los derechos establecidos (37. 38. Alicante; 5. Almería; 11. Castilla La Mancha)

La elaboración del texto y formato de los mismos se realiza por la correspondiente universidad, de manera que no induzca a confusión con los títulos universitarios oficiales homologados, incorporando, en todo caso, la mención de que no tienen carácter oficial, así como la denominación del curso o programa desarrollado y el número de créditos u horas cursadas, figurando al dorso el detalle de las materias cursadas, con identificación de los créditos u horas correspondientes a cada una de ellas, así como el trabajo o proyecto de fin de curso realizado, en su caso (5. Almería; 7.Autónoma de Madrid; 16. Granada)

Las normas sobre postgrado no descuidan el establecimiento del oportuno registro de naturaleza universitaria con análogas condiciones de identificación, custodia, certificación y carácter público que el registro universitario de títulos oficiales, aunque diferenciado y separado de éste, en el que quede constancia de los títulos y diplomados otorgados (39. Alicante; 6. Almería; 17. Granada; 38. Sevilla)

4.2.12.- Régimen y gestión económica

El principio esencial en la gestión económica de los cursos de postgrado es el de equilibrio financiero de forma que la actividad pueda mantenerse sin que la universidad asuma riesgo alguno por su desarrollo efectivo. En ningún caso está prevista la utilización de fondos del presupuesto ordinario de la universidad para subvencionar totalmente estos estudios (4. Autónoma de Madrid; 4. Politécnica de Catalunya; 38.39. Politécnica de Valencia)

La forma de financiación se fundamenta en las tasas o precios públicos aprobados o en las subvenciones, sin que se admita un sistema de financiación basado en los propios presupuestos universitarios. En casos excepcionales, cuando se aprecie un especial interés, el Consejo Social puede aprobar, a propuesta del Consejo o la Junta de Gobierno, consignaciones de crédito a cargo de la universidad.

En todo caso las tasas o precios públicos han de ser aprobados por el Consejo Social acompañadas del presupuesto detallado de gastos y ingresos de la correspondiente acción formativa.

El presupuesto ha de contener los ingresos y los gastos que se proponen para el curso. Además en las correspondientes partidas han de incorporarse determinados gastos que se prevén expresamente por las normativas universitarias en vigor.

El primero de estos gastos es la cantidad o canon que corresponde a la universidad como compensación por los gastos generales y de amortización, que salvo autorización expresa en contrario no será inferior al 10% de los ingresos totales (11. Almería; 4. Autónoma de Madrid; 16. Sevilla), el 15% (7.Granada), el 20% (Politécnica de Valencia), el 25% (3. Autónoma de Barcelona) o someterse a variación anual según lo que establezcan los presupuestos generales de la universidad (4. Politécnica de Catalunya) El canon puede considerarse como una aportación de la propia universidad en aquellas acciones formativas que se realicen como programa de ayuda al desarrollo o por otros motivos sociales (7. Autónoma de Barcelona)

Este aspecto, teniendo en cuenta diferentes consideraciones, se refleja en la siguiente tabla:

	Universidad
	Canon de compensación
	Otras consideraciones

	UA
	Fijo: no inferior a 1/11 de ingresos (por infraestructura)

No inferior a 1/9 para retribuciones del profesorado
	Si hay superávit es para la universidad pero puede revertir en el curso, por lo menos en parte,  si hay otra edición antes de tres años

	UAL
	No inferior al 10%

No inferior al 15% en caso de gestión, bajo convenio, por otra entidad
	

	UAB
	25% (17% por utilización de nombre y 8% por gestión)
	Reparto:

25% al departamento

75% a los presupuestos generales

Reparto en caso de superávit:

25% al centro de coste

25% al departamento

50% a los presupuestos generales

El canon es diferente si la dedicación del personal interno entra en el Plan Docente

	UAM
	10% por utilización de nombre

Canon de gestión de la Fundación General en su caso
	10% se emplea para becas de tercer ciclo y plan de innovación

	UB
	No especifica
	Parte ha de revertir en las divisiones

	UC3M
	No figura
	

	UCLM
	No figura
	

	UCM
	No figura
	

	UGR
	No inferior al 15% en concepto de gastos generales
	

	UPC
	Según se establezca en los presupuestos generales de cada ejercicio
	

	UPV
	20%
	

	US
	Canon de profesorado

10% de los beneficios
	10% se utiliza para financiación de estudios de postgrado

	UV
	15% para la Fundación

5% si se utiliza aulario

2% para becas de postgrado
	


Tabla 4.3.- Consideraciones sobre el canon de compensación de las diferentes universidades de referencia

El segundo de estos gastos es la cantidad necesaria para hacer frente a los precios de matrícula correspondientes a las plazas de becario, que pueden llegar a suponer un 10%, como mínimo, de las plazas totales (11. Almería; 14. Autónoma de Madrid; 8. Sevilla) o un 15% (7. Granada), aunque hay universidades en las cuales el porcentaje se decide, en cada caso, desde la Comisión de Estudios (4.23. Complutense)

Igualmente, podrá preverse la incorporación en la partida de gastos, de una cantidad, que consistirá en un porcentaje destinado a la publicidad conjunta en prensa de todos los cursos y seminarios que conformen la oferta de la universidad (11. Almería)

La aplicación del superávit eventual se ha de prever en la memoria de los cursos, si no es así, el superávit ha de revertir en el presupuesto general de la universidad. Si se produce un déficit se imputa a la unidad orgánica responsable del curso (11. Almería, 10. Barcelona; 4. Politécnica de Catalunya) En algún caso se prevé la utilización del superávit si se organizan de nuevo los estudios en un plazo inferior a tres años hasta un máximo del 10% del presupuesto de los estudios impartidos que se constituirá en un ingreso de la nueva edición del curso (16. Alicante; 15. Politécnica de Valencia)

Cuando un curso no alcance la matriculación o subvenciones suficientes para asegurar su viabilidad financiera, se ha de notificar a los órganos de gestión de la respectiva universidad para el ajuste o disminución de los gastos en la misma medida o bien para proceder a la anulación o suspensión del curso (4. Autónoma de Madrid; 11. Barcelona)

Las normas sobre postgrados prevén expresamente el destino y ubicación de los bienes que se adquieran con los fondos asignados a cada curso, bienes que se integraran en el patrimonio de la universidad, aunque mientras dure el curso se reservará su uso para la obtención de los objetivos del mismo (11. Almería; 20. Barcelona)

4.2.13.- Evaluación y control de calidad

La mayoría de las normas sobre postgrados establecen un sistema de evaluación de los cursos, con particular incidencia en la calidad de la enseñanza a través de encuestas a los alumnos sobre el profesorado a cumplimentar para cada profesor que haya impartido docencia en el Títulos Propios y sobre el desarrollo global del curso. Dicho sistema puede complementarse con un informe económico-presupuestario sobre el resultado del curso (30.,31. Politécnica de Valencia)

En otros casos la evaluación del curso se remite a un sistema de memorias o informes finales sobre su desarrollo a cargo de los directores del mismo (6. Autónoma de Madrid; 12. Castilla La Mancha; 14. Valencia) Dicho informe puede condicionarse a la obtención del visto bueno de la autoridad académica responsable de la unidad organizadora (42. Sevilla)

Para la realización de estas evaluaciones se prevé la contratación de servicios externos, la utilización de los propios medios de que dispongan las universidades o incluso la creación de comisiones específicas o permanentes destinadas a la evaluación de un curso concreto con capacidad para emitir informes de seguimiento del mismo (29. Almería; 14. Granada) En otros casos se prescribe taxativamente que los controles de calidad decididos por la Junta de Gobierno se realizan siempre a través de la contratación de servicios externos sin relación con la universidad. Los resultados de estos controles se comunican a los organizadores de los estudios y a la Comisión delegada de Junta de Gobierno (41. Alicante)

De existir algún resultado no aceptable para los estándares de calidad que son exigibles en la formación de postgrado, se prevé la intervención del Consejo o la Junta de Gobierno para la anulación o la aprobación de posteriores ediciones del curso, incluyendo la posibilidad de penalización por un período máximo de hasta tres años de los cursos donde participen los mismos directores, profesores o unidades orgánicas responsables de la actuación (30. Almería; I.6. Barcelona)

4.2.14.- Otras consideraciones

En este apartado se recoge algunas consideraciones consideradas como interesantes pero que solo quedan reflejadas en la normativa específica de una de las universidades de referencia.

· Número mínimo de alumnos. 5 para cursos de menos de 15 créditos y 8 para los de más de 15 (I.5. Barcelona)

· Restricción en la presentación de cursos por parte de los departamentos. No se permite proponer cursos de master ni de postgrado a los departamentos que no participen en programas de doctorado como responsables o corresponsables (7. Autónoma de Barcelona)

· Consideraciones sobre equivalencia crédito/horas. En el caso de tutorías, prácticas en empresas, viajes de prácticas y visitas a empresas, las horas de dedicación se computan como 3 a 1 con respecto a la definición estándar de crédito y un mismo viaje de prácticas o visita a empresa no puede computar más de 6 horas/dia (II.3. Politécnica de Valencia) Asimismo las horas no presenciales también se computan como 3 a 1

· Patronatos. Cada master puede tener su propio Patronato, compuesto por un representante de cada organismo o institución patrocinadora, un componente del Consejo Social, un miembro de la Junta de Gobierno, hasta tres personas relevantes en la temática del curso y hasta tres profesores del curso, entre ellos el director, que actuará como Secretario del Patronato. A través del citado Patronato se puede proporcionar apoyo material, subvenciones, etc. (IX.33. Politécnica de Valencia)

4.3.- Consideraciones sobre la normativa de las universidades de referencia

Todas las universidades de referencia poseen normativa específica para la regulación de la oferta docente no homologada, en la mayoría de los casos aprobada por Junta de Gobierno excepto en uno en el que la aprobación corrió a cargo del Claustro Universitario. En algunos casos las normativas son específicas para cursos de postgrado y en otros son generales para Títulos Propios.

Las normativas de las universidades de referencia son más o menos pormenorizadas, diversamente reglamentistas, orientadas al contenido académico o a la gestión. En algunos casos se considera que son flexibles y se limitan a dar un marco de actuación, incluso en un caso se define como minimalista. Por otra parte, en la mayoría de los casos, y así se refleja en las entrevistas efectuadas en las diferentes universidades, existe una clara intención de modificarlas, incluso en algún caso ya existe un borrador de la nueva normativa.

La idea de modificación también viene abonada por el hecho de la fecha de aprobación de las vigentes la cual se considera antigua. Ello viene reflejado en la siguiente tabla:

	Universidad
	Fecha de la normativa

	Alicante
	25-II-99

	Almería
	10-VII-01 (normativa única para títulos propios)

	Autónoma de Barcelona
	19-XII-95 (normativa de propuestas)

modificada 14-III-00 y 20-III-01

20-III-97 (normativa presupuestos)

modificada 30-VI-96

	Autónoma de Madrid
	13-XI-98 (solo para cursos >20 cr.)

(normativa única de títulos propios)

	Barcelona
	23-VI-92

	Carlos III de Madrid
	4-VI-99

	Castilla-La Mancha
	5-VII-95 (solo para cursos >2 cr.)

	Complutense
	20-II-91 (normativa única de títulos propios)

 modificada 5-II-97

	Granada
	23-IV-90 (normativa única de títulos propios)

	Politécnica de Catalunya
	11-III-99

	Politécnica de Valencia
	3-XI-94 

	Sevilla
	18-V-94

	Valencia
	30-I-96 (salvo extensión universitaria)


Tabla 4.4.- Fecha de aprobación de las normativas específicas para cursos de postgrado de las diferentes universidades de referencia

Las modificaciones que se plantean tienen un doble o triple objetivo que se concretan, para este tipo de oferta docente en:

· Simplificación, en el sentido de ser menos reglamentistas y garantistas en relación con la tramitación y aprobación de las propuestas

· Flexibilización, con respecto a no crear obstáculos insalvables en algunos pasos normativos, tales como homologación de títulos, calendario estricto de aprobación de la oferta,...

· Adaptación a las nuevas realidades, la cual puede concretarse en los siguientes puntos:

· Incremento de la oferta y consolidación de una parte de la misma, probablemente creando algún tipo de incentivo que ayude a la definición de propuestas en áreas deficitarias

· Aparición de cursos o propuestas demandadas por las instituciones o los agentes sociales a través de agrupaciones o convenios que puedan venir reglamentados y fomentados por la misma normativa

· Redefinición del término “Formación Continua” y necesidad de que las universidades, directamente o a través de sus fundaciones, respondan a esta necesidad creciente, lo cual se hace imprescindible debido a la competencia de cursos por parte de otras instituciones existentes en el mercado

· Incorporación de las Nuevas Tecnologías a la oferta docente, incremento en modalidad semipresencial o virtual de los cursos de postgrado y necesidad de elaborar conjuntamente propuestas viables para responder a las demandas el mercado, lo cual conlleva, primeramente, una redefinición del papel del profesor en los cursos, el cual puede verse modificado con los conceptos de tutor “on-line” y/o autor de materiales y en segundo término, la posibilidad de colaboración entre universidades, propuestas comunes (oferta, compartir plataformas),... y algunas otras consideraciones que pueden quedar reflejadas en la normativa específica de cada universidad

4.4.- Conclusiones

Tras el análisis de las normativas específicas para cursos de postgrado de las universidades de referencia y teniendo en cuenta las consideraciones de las diferentes instituciones, podemos llegar a las siguientes conclusiones:

· La mayoría de normativas específicas no se consideran completas en el sentido de que no se trata todos los puntos a tener en cuenta en la gestión académica y económica de los cursos de postgrado aunque ello se debe, en algunos casos, a la intención clara de las universidades correspondientes de considerar dicha normativa como un marco flexible de actuación

· La mayoría de universidades considera que sus respectivas normativas han de ser modificadas y actualizadas a fin de adaptarse a los nuevos retos y necesidades actuales

· Los principales puntos a considerar con vistas a la remodelación de las normativas son:

· Unificación de las titulaciones

· Adecuación a las modalidades semipresencial y no presencial (tema más ampliamente considerado en el apartado 6 del presente informe)

· Reglamentación de la oferta conjunta

· Regulación de la participación del profesorado encaminada, por una parte, a potenciar su participación en los cursos de postgrado y, por otra, a la protección de las titulaciones de primer y segundo ciclo

· Relaciones entre cursos de postgrado y programas de doctorado

4.5.- Ámbitos de colaboración

Ciertamente aunque se consideren diversos los puntos a tener en cuenta para la modificación de las diferentes normativas vigentes, no haremos un listado exhaustivo de todos ellos ya que consideramos que el posible ámbito de colaboración, en este caso, se ha de considerar de forma general y circunscrito a la discusión de los trazos normativos, en sentido amplio, que pudiesen adoptar las diferentes universidades sin que ello conlleve pérdida de sus características particulares ya que no hay que olvidar que estamos tratando de acciones formativas con la catalogación de Títulos Propios.

Por todo ello, no nos parece necesario proponer mas que un solo equipo de trabajo en este ámbito que pueda discutir de forma general todos los puntos a tener en cuenta y que establezca ámbitos de discusión alrededor de:

· Líneas generales sobre normativas específicas de titulaciones de postgrado.

Implicaciones para el profesorado

5.- IMPLICACIONES PARA EL PROFESORADO
Al igual que en los otros apartados de este informe analizaremos las implicaciones del tema de la oferta no reglada de tercer ciclo para el profesorado universitario, empezando por unas consideraciones generales sobre su dedicación y el marco que la regula  así como sobre las necesidades de replanteamiento de esta dedicación y del concepto de actividad docente que la situación universitaria actual y la situación previsible en un futuro inmediato (plena incorporación de las Tecnologías de la Información y la Comunicación y la convergencia europea en el marco de la declaración de Bolonia) implican.

Centraremos después nuestro comentario en el tema de los Títulos Propios y el profesorado universitario, utilizando la información derivada del análisis de la oferta y de las normativas específicas de las diferentes universidades, así como, y en este caso puede ser más significativo, los intercambios de opinión  realizados con los diferentes responsables políticos y académicos de este tema en las entrevistas realizadas con las universidades de referencia. Hablaremos en este contexto de la relación del profesorado con este tipo de oferta docente, de la regulación de su participación en este tipo de actividad, de su actitud ante esta oferta formativa (valoración estrictamente cualitativa) y de la existencia o no de actuaciones institucionales en relación con el profesorado y su participación en este tipo de oferta docente. 

5.1- Definición de la actividad académica del profesor universitario y análisis del concepto de actividad docente

Hay que hablar de actividad académica del profesorado y no de actividad docente y esto, en el marco actual en el que se desarrolla la actividad normal de un profesor universitario, es fundamental. La nueva Ley de Universidades (L.O.U.) recoge con más claridad que la L.R.U. la triple tarea de un profesor universitario y, por tanto, lo que se debe entender por dedicación normal de un profesor universitario: tareas docentes (después veremos cómo se definen en la nueva situación de la docencia universitaria, ya actual pero sobre todo propia de un futuro inmediato), tareas de investigación (contextualizadas y redefinidas en los diferentes ámbitos temáticos ya sean éstas propias de investigación básica, aplicada o tecnológica) y tareas de gestión (a los diferentes niveles en que ésta se pueda ejercer, con el nivel de dedicación más o menos exclusivo, con o sin cargo académico y, por tanto, haciendo también referencia en este apartado a la implicación y participación activa del profesor en las actividades departamentales, de centro o institucionales)

Para ejemplificar este punto hay que hacer referencia al marco normativo actual que lo regula, siendo todos conscientes que la legislación (a nivel de Leyes y, sobre todo, de Reales Decretos y Decretos) que  necesariamente se derivaran de la nueva Ley Orgánica de Universidades actualizará, mejorará y flexibilizará la actual normativa.

En todo caso la L.O.U. en su artículo 68 habla de la dedicación preferentemente a tiempo completo de los profesores universitarios y en el artículo 83 sobre “colaboración con otras entidades o personas físicas” señala que: “Los Grupos de Investigación reconocidos por la Universidad, los Departamentos y los Institutos Universitarios de Investigación, y su profesorado a través de los mismos o de los órganos, centros, fundaciones o estructuras organizativas similares de la Universidad dedicados a la canalización de las iniciativas investigadoras del profesorado y a la transferencia de los resultados de la investigación, podrán celebrar contratos con personas, universidades o entidades públicas y privadas para la realización de trabajos de carácter científico, técnico o artístico, así como para el desarrollo de enseñanzas de especialización o actividades específicas de formación”. Sin duda, habrá un desarrollo legal posterior de diferente rango que vaya sustituyendo el actual marco de referencia que brevemente comentaremos a continuación.

5.1.1.- Marco legal actual
Existen una serie de disposiciones legales que, derivadas de la L.R.U. y que suponemos pendientes de modificación por la nueva Ley de Universidades, regulan ampliamente el régimen del profesorado universitario, abarcando los diferentes aspectos desde dedicación, remuneraciones, concursos, incompatibilidades, conciertos hospitalarios, acceso de miembros comunitarios, edad de jubilación, prórrogas de contratos de profesores asociados, procedimiento de evaluación de la actividad investigadora, regulaciones generales de la administración pública de aplicación al personal docente, etc.

Del conjunto de documentos: Leyes, Reales Decretos y Órdenes Ministeriales, que han ido regulando en los últimos años la actividad del profesorado universitario y, sin hacer mención a las sucesivas modificaciones que algunos de ellos han experimentado, creemos que han de destacarse los cinco siguientes por sus consecuencias en la regulación de la actividad del profesorado:

· Ley 53/1984, de 26 de diciembre (B.O.E. de 4 de enero de 1985)

· Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (B.O.E. de 26 de octubre) (modificado por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio, B.O.E. de 11 de julio)

· Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (B.O.E. de 19 de junio)

· Real Decreto 1558/1986, de 28 de junio (B.O.E. de 31 de julio)

· Real Decreto 1086/1989, de 28 de agosto (B.O.E. de 9 de septiembre) (modificado por el Real Decreto 1949/1995, de 1 de diciembre, B.O.E. de 18 de enero de 1996)

En un segundo nivel, pero no menos importante, y también pendientes de reformas por efecto de la nueva ley general, están todas las disposiciones estatutarias, propias de cada Universidad, que regulan con mayor o menor detalle todos los elementos previstos en el marco legal que debe regularse por Estatutos en relación con la estructura y organización interna (facultades, departamentos, institutos), en relación con los órganos de gobierno y representatividad de los diferentes colectivos, en relación con la organización de la docencia, etc. que afectan a la vida cotidiana del profesor universitario y, sobre todo, la regulación directa del personal académico que abarca diferentes aspectos sobre definición del tipo de personal académico, nombramiento y contratación, plantilla, dedicación del profesorado, control y evaluación de la actividad académica, etc. En este sentido, es muy importante destacar que existen diferentes modelos de Estatutos en base a su carácter más o menos reglamentista, dejando muchos aspectos de la regulación sobre el profesorado a los acuerdos de la Junta de Gobierno.

El Real Decreto 898/85 sobre régimen del profesorado universitario tiene necesariamente que modificarse, incluso al margen del propio nuevo marco legal, debido a que ya no tenía demasiado sentido en la actual estructura de los planes de estudios, en la tareas asignadas a los actuales departamentos universitarios y a la diversificación de las actividades que realiza en estos momentos un profesor universitario. De este Real Decreto que regula todos los aspectos relacionados con la actividad del profesor y las condiciones en que debe desarrollarse, citaremos tan sólo el artículo 9 que habla del régimen de dedicación y que plantea, indicado de forma esquemática: la diferencia entre tiempo completo y tiempo parcial, la compatibilidad prevista en el artículo 11 de la L.R.U., la duración de la jornada laboral repartida entre actividades docentes, investigadoras y de gestión y administración, las obligaciones docentes (horas lectivas semanales y de tutorías), la participación en la evaluación de las pruebas de acceso a la Universidad, las necesidades docentes de los departamentos, la reducción docente excepcional por investigación, el cómputo de la dedicación a la docencia por periodos anuales, un tercio de la jornada dedicada a la investigación, los cambios de dedicación, etc.

5.1.2.- Dedicación e incompatibilidades
La situación actual de la Universidad española, al margen del efecto que ya comentaremos de la introducción de las Nuevas Tecnologías de la Información y de la Comunicación y de los efectos previsibles de la convergencia europea, exige a nuestro profesorado una modificación de su comportamiento, obligándole a asumir una serie de funciones que suponen un claro replanteamiento del concepto de dedicación normal de un profesor y posiblemente a una modificación de algunos de los actuales preceptos legales para facilitar la adaptación del profesorado a las nuevas demandas y funciones.

Atenderemos a la modificación de las conductas docentes, la importancia de la gestión, la necesidad de participar en grupos de investigación consolidados y financiados, las tareas de coordinación y tutelaje de los aprendizajes “externos” de los estudiantes, la necesidad de la formación continuada de los profesionales, la necesaria participación en masters y postgrados, la dedicación que exige la nueva regulación del doctorado, la necesidad del contacto del profesor universitario con el mundo empresarial y laboral, las exigencias de la búsqueda de financiación por parte de los departamentos y profesores para sus proyectos, etc. 

Este tipo de reflexiones son fundamentales para valorar, por parte de los responsables políticos y académicos, la presión que actualmente se ejerce sobre el profesor universitario y, sin duda, puede matizar nuestras comentarios sobre el nivel de implicación y participación activa en la oferta docente no reglada de tercer ciclo, siendo obligado tener en cuenta que no en todas las universidades ni en todos los departamentos o centros la presión es la misma y, por tanto, no es la misma la dedicación del profesorado ni su disponibilidad ni predisposición ante este tipo de oferta docente que, sin duda y dicho con carácter general, hay que potenciar.

La publicación de Real Decreto 1930/1984, de 10 de octubre, por el que se desarrolla el artículo 45.1 de la L.R.U. permitió clarificar el contenido del referido artículo y de las posibilidades del artículo 11 de la L.R.U., destacando el interés de la propia universidad en este tipo de actividades complementarias de su profesorado, pero bajo la regulación estatutaria necesaria y con unas condiciones (artículo 4) de nivel científico, de no interferencia, de titulación necesaria o de no relación estable. Se establece, incluso, en el artículo 5 las limitaciones en relación con la remuneración que, incorporando la modificación planteada por el Real Decreto 1450/1989, de 24 de noviembre (B.O.E. nº 291, de 5 de diciembre de 1989), señala que “no pudiendo exceder anualmente del resultado de incrementar en el 50% la retribución anual que pudiera corresponder a la máxima categoría docente-académica en régimen de dedicación a tiempo completo por todos los conceptos retributivos previstos en el Real Decreto 1086/1989, de 28 de agosto, sobre retribuciones del profesorado universitario”

El Real Decreto 1086/1989 regula la retribuciones de catedráticos y profesores de universidad señalando los diferentes conceptos retributivos del profesor universitario a tiempo completo: sueldo, trienios, pagas extraordinarias, complemento de destino, complemento específico y, en su caso, completo de productividad

La regulación del régimen de incompatibilidades del personal al servicio de las administraciones públicas viene reflejada en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre (B.O.E. nº 4, de 4 de enero de 1985) Sin analizar el contenido de la ley que no tendría sentido en este contexto, sí que habría que señalar, dada su relación con el tema de este informe, tres puntos concretos: la regulación pendiente de la compatibilidad de las actividades en el mundo sanitario de los profesores universitarios (regulación posterior mediante el Real Decreto 598/1985, de 30 de abril), la consideración de “especial dedicación” del profesor universitario a tiempo completo (artículo 16) y el listado de actividades que quedan exceptuadas del régimen de incompatibilidades (artículo 19), muchas de ellas propias del profesor universitario (seminarios, cursos, tribunales, correcciones, conferencias, charlas, congresos, producción literaria, artística, científica o técnica, etc.) Destacar también, en todo caso, la tantas veces utilizada referencia al máximo de 75 horas anuales del apartado b. del artículo 19 que va acompañada de una frase menos recordada que dice “cuando no tengan carácter permanente o habitual”

Existe una regulación específica sobre el profesorado universitario en relación con las enseñanzas relacionadas con el sector sanitario y los conciertos hospitalarios que sólo mencionaremos, sin entrar en su análisis o comentario, por afectar a un sector significativo del profesorado implicado en las ofertas docentes regladas y no regladas de nuestras universidades, pero que no plantean ningún tratamiento específico en relación con el tema de los estudios de tercer ciclo. En este contexto hay que mencionar el Real Decreto 1558/1986, de 28 de junio (B.O.E. nº 182, de 31 de julio de1986), por el que se establecen las bases generales del régimen de conciertos entre las Universidades y las Instituciones Sanitarias: se habla de los objetivos docentes, asistenciales y de investigación de los conciertos, se habla de hospitales “universitarios” y “asociados”, se habla de las plazas vinculadas y de la contratación de los profesores asociados “médicos”, se habla de las convocatorias y de las comisiones, etc. Al margen de otras disposiciones legales de 1987 y de 1988, mencionar también el Real Decreto 1652/1991, de 11 de octubre (B.O.E. nº 279, de 21 de noviembre de 1991) por el que se modifica parcialmente el Real Decreto anterior y se especifica la dedicación horaria semanal de los profesores que ocupan plazas vinculadas (máximo 6 horas lectivas semanales, 3 horas de asistencia y tutoría al alumno y 25 horas, como mínimo, de asistencia sanitaria en la institución correspondiente, el resto de las horas de la jornada semanal se dedicaran a actividades de investigación o de gestión) y de los profesores asociados (3 horas semanales exclusivamente docentes, 3 horas máximo de asistencia o tutoría al alumno y el resto de la jornada semanal dedicada a la actividad asistencial)

5.1.3.- Replanteamiento del concepto de dedicación

Como ya hemos señalado, existen una serie de elementos que obligan a redefinir el concepto de dedicación del profesor universitario en la actualidad, superando el concepto de actividad docente por el de actividad académica en el que debemos englobar la triple función del profesor universitario, con más interrelación de lo que a veces pensamos, docencia (a todos los niveles), investigación (con diferentes acepciones) y gestión (o participación institucional)

Es cierto que ya en la actualidad algunas de las normativas existentes en algunas universidades ya contemplan este planteamiento cuando regulan el Plan de Ordenación Académica (P.O.A.) o el Plan de Ordenación Docente (P.O.D.) o cuando se plantean la evaluación de la actividad del profesor universitario o cuando establecen criterios/baremos para el cálculo de plantillas o de necesidades de recursos docentes de un departamento o área de conocimiento.

Sin pretender ser exhaustivos en nuestro comentario y sólo como ejemplos de reflexión del cambio que la universidad está experimentando en relación con las tareas que exigimos a nuestro profesorado (y el que le exigiremos en un próximo futuro) hay que tener en cuenta:

· La reforma de los planes de estudio y sus implicaciones no suficientemente asumidas: estructura en créditos, flexibilidad de la equivalencia del crédito, estructura semestral de la docencia, créditos de libre configuración, potenciación de las prácticas externas y practicum, créditos prácticos en titulaciones no habituales, papel central de las tutorías, etc.

· Incorporación de las Nuevas Tecnologías y lo que supone de cambio no sólo metodológico sino conceptual en relación con lo que se entiende por actividad docente y el papel del profesor. El profesor ha de tener competencias tecnológicas, didácticas y tutoriales, ha de centrar su función más en enseñar a aprender que en transmitir conocimientos, ha de diferenciar entre tareas docentes básicas y complementarias, ha de saber planificar las actividades, ha de aprender las estructuras conceptuales necesarias para una buena presentación de los materiales, ha de saber elaborar materiales con esta nueva concepción, ha de manejarse correctamente con la evaluación continua, etc. En una palabra ha de adaptarse y formarse para el cambio que todo esto supone

· Estabilización del profesorado universitario en muchas de las universidades de referencia lo que supone una mayor capacidad de responder a las nuevas demandas y una mayor potencialidad en los temas de docencia e investigación, así como también en relación con la oferta docente del tercer ciclo. En todo caso, este aspecto diferencia algunas universidades de otras y puede explicar parte de algunas de las deficiencias que hemos encontrado en algún caso, donde el profesor aún está más pendiente de su propia estabilización y/o promoción que de su participación completa y activa en todas las actividades que la institución universitaria debe plantearse en la actualidad (relaciones externas, cursos de postgrado, formación continua, etc.)

· No hay duda que en la actualidad se ha potenciado de una forma fundamental la investigación en las universidades públicas. Dicha potenciación se basa en la propia decisión estratégica de las mismas pero también en la existencia de los apoyos de las administraciones públicas, instituciones, programas europeos y, de la aún insuficiente participación del mundo empresarial y productivo. Además, el reconocimiento que la actividad investigadora tiene de forma colectiva e individual (por ejemplo, los complementos de productividad) ha hecho que la actividad investigadora se haya considerado por amplios sectores del profesorado como la prioritaria o la más productiva en detrimento o no (más o menos consciente o reconocido) de la actividad docente (reglada o no) y de la actividad relacionada con la gestión.

Es importante destacar que esta priorización de la investigación, inducida generalmente de forma institucional, puede constatarse en la mayoría de los departamentos y áreas de conocimiento, incluso en las que tradicionalmente la presión era menor. Esto, al margen de las consecuencias tal vez menores que a veces se señalan sobre la calidad de la actividad docente reglada (aunque haya que seguir reclamando un mayor reconocimiento de la misma) que mantiene su buen nivel debido a la alta responsabilidad de los departamentos, centros o la propia universidad, sí que en algunos sectores o núcleos del profesorado universitario tiene claras consecuencias en su valoración, compromiso y participación en actividades docentes no regladas como son la oferta de masters, postgrados, expertos o especialistas. Suponemos que esto puede ser aún más significativo si se habla de cursos de extensión universitaria o formación continua. Podría darse, por tanto, y luego lo comentaremos, una contradicción entre las nuevas demandas sociales a la universidad y los intereses/dedicación de su profesorado más cualificado

· La importancia creciente del tercer ciclo tanto en relación con el doctorado como en relación con la oferta docente complementaria no reglada (sea de cursos de master, postgrado o de formación continua en sentido amplio) Sin entrar en detalles, hay que tener presente y valorar en sus justos términos las implicaciones del nuevo Real Decreto 778/1998 sobre el tercer ciclo, en especial sobre la regulación de los programas de doctorado y la obtención del título de doctor, dado que la referencia a lo oferta complementaria no reglada de Títulos Propios es mínima. Como ya se ha puesto de manifiesto en otros estudios, los recursos docentes que exige una buena aplicación de las previsiones del Real Decreto son importantes y, por tanto, implican un esfuerzo complementario por parte de los departamentos y de las áreas de conocimiento que tiene que tener necesariamente su reconocimiento en términos de la dedicación docente normal de un profesor universitario. La diferenciación que se plantea entre el primer año de docencia reglada en los programas de doctorado y el segundo de trabajos de investigación tutelados, ambos periodos con derecho a una certificación académica homologable y socialmente reconocida, tiene importantes repercusiones en la dedicación del profesorado de los diferentes departamentos universitarios.

En relación con el tema que nos ocupa (oferta de masters, postgrados, expertos, especialistas, extensión universitaria, formación continua) no hay duda que, exista o no iniciativa institucional o presión social, es un tipo de actividad docente de las universidades que se está potenciando, que es necesaria, que va a crecer de manera significativa en los próximos años y que, en el fondo, definirá una de las funciones básicas de las universidades públicas. Sin plantearnos aún en profundidad las implicaciones que en este campo tendrá la convergencia europea y no sólo en relación con las previsiones sobre la enseñanza reglada de la Declaración de Bolonia sino de una forma más general y difusa en relación con la función formativa permanente de las universidades como instituciones de servicio público

· Además de lo comentado sobre la oferta docente complementaria, como respuesta a las demandas de la sociedad o del mundo productivo, no hay duda que estamos estimulando el incremento de las relaciones externas del profesorado universitario con el mundo laboral, social, institucional o empresarial mediante los contratos de investigación, transferencia de tecnología, elaboración de informes técnicos, programas de prácticas en los diferentes ciclos, incorporación de doctores, etc. Todo ello refleja cambios significativos en la dedicación del profesorado universitario (por ejemplo, tareas de gestión relacionadas con la investigación aplicada o los compromisos adquiridos mediante contratos) que inciden en la necesidad de ir redefiniendo el concepto de actividad académica del profesor

· Por último, y sin que, como ya decíamos, el listado pretenda ser  exhaustivo, hay que señalar la complejidad creciente de la gestión universitaria a los diferentes niveles y, por tanto, cierta necesidad de “profesionalización” en este ámbito y, sobre todo, de las necesidades de formación del profesor universitario para que el desempeño de este tipo de tareas, sea como cargo académico con responsabilidades directas de gestión, sea simplemente como participación activa en tareas institucionales, pueda ser lo más eficaz y eficiente posible, requerimiento cada vez más necesario debido a que  la cultura de evaluación y del rendimiento de cuentas de la gestión está cada vez más generalizada.

Todo esto plantea la necesidad de adaptarse a las nuevas exigencias, internas y externas, de la actual actividad del profesor universitario que pasa por una determinada modificación de algunos de los preceptos legales, pero también por una nueva actitud de los responsables académicos en relación con la optimización de los recursos docentes, la programación académica de los estudios, los criterios para la determinación de plantillas y la flexibilización de determinadas normativas internas. Requiere también un cambio en la actitud del profesorado y una capacidad de adaptación a los cambios, aceptando en su caso la necesidad de formación, y una revalorización de algunos de los componentes de su actividad académica, incluso la que hace referencia a la formación no reglada de tercer ciclo.

5.1.4.- Diversificación de las tareas docentes

En el contexto actual creemos que ya se debería diferenciar entre tareas docentes básicas, complementarias y de soporte, siendo los términos utilizados sólo útiles (que no necesariamente válidos) para clasificar las diferentes funciones relacionadas con la actividad docente de un profesor universitario en el contexto actual y en el contexto previsible inmediato con la incorporación normalizada de las Tecnologías de la Información y la Comunicación y con la incorporación al ámbito de convergencia europea, aún por definir estructuralmente pero del que podemos intuir claramente sus implicaciones en relación con el papel del profesor y la función académico-profesional de los diferentes ciclos formativos.

Podemos entender como tareas docentes “básicas” las que hacen referencia a las clases presenciales en sentido amplio (con más o menos incorporación de Nuevas Tecnologías o de nuevos planteamientos didácticos) de primer, segundo o tercer ciclo (en relación con el doctorado y la nueva definición de los programas de doctorado, sobre todo en el primer periodo de docencia), por tanto hablamos de las clases teóricas, de las clases de prácticas incorporadas a las asignaturas, de los seminarios, de las prácticas de laboratorio, de las prácticas de ordenador, de las prácticas de campo, de las prácticas clínicas, etc.

En este contexto tendríamos que hablar de las clases teóricas y prácticas que los profesores realizan en los cursos de masters, postgrados, expertos o especialistas dentro de la oferta docente de tercer ciclo no reglada. Como veremos en los comentarios posteriores, en la actualidad no se incorpora a la actividad docente programada del profesor, sino que se considera una actividad docente aparte y remunerada y, por tanto, fuera de su dedicación normal.

Podemos entender como tareas docentes “complementarias” las que hacen referencia a: dirección de tesis doctorales, coordinación de programas de doctorado, coordinación de asignaturas, coordinación de prácticas, participación como colaborador en programas de atención y orientación al estudiante, participación como tutor en programas de acción tutorial, participación como co-tutor de las prácticas externas de los estudiantes, seguimiento de las estancias y practicum de los estudiantes, participación en el seguimiento, tutorización y evaluación de actividades docentes semipresenciales o virtuales, etc.

Algunas de estas tareas, que hemos llamado “complementarias”, también podrían plantearse y definirse en relación con la oferta docente no reglada de tercer ciclo. Sólo se plantean, en todo caso, en relación con la existencia limitada de cursos semipresenciales y no presenciales dentro de la actual oferta.

Podemos entender como tareas “de soporte” en sentido amplio las que hacen referencia a todo lo que implica adscripción a Institutos de Ciencias de la Educación o similares, investigación en docencia financiada, participación en programas específicos de formación, participación en programas de innovación docente, participación en la elaboración de material multimedia, participación en experiencias piloto de nuevos sistemas de evaluación, participación en experiencias piloto de incorporación del crédito europeo, elaboración de nuevos materiales didácticos basados en la adquisición de habilidades y competencias, participación en el seguimiento, tutorización y evaluación de actividades docentes semipresenciales, etc.

El listado anterior no es exhaustivo e indica sólo algunas de las actividades que, valorándose convenientemente en términos de dedicación y de reconocimiento del esfuerzo que implica, deben realizar los profesores universitarios para adaptar su actividad docente a las exigencias actuales y a las que se derivan de la incorporación normalizada de las Nuevas Tecnologías y del proceso ya iniciado de la convergencia europea. La redefinición que ésta última implica en relación con la función docente del profesor es mucho mayor de lo que permite su tratamiento en este informe.

Este tipo de tareas docentes “de soporte” no es necesario que se planteen en relación con la oferta docente no reglada de tercer ciclo, sino que deben incorporarse dentro de la actividad docente del profesor reconocida en términos de dedicación y que, sin duda, permitiría la mejora de la oferta docente de tercer ciclo. En todo caso, dado que se trata de una actividad financiada por sí misma, con precios de mercado y con remuneración al profesorado implicado no es descartable plantear que parte de los ingresos obtenidos por esta actividad podría repercutir en cubrir aspectos formativos y de participación activa del profesorado en las actividades que hemos etiquetado como “de soporte”

5.2.- Regulación de la participación del profesorado en la oferta docente no reglada de tercer ciclo 

Como hemos visto de forma esquemática en el apartado sobre el análisis de las normativas específicas de las universidades de referencia, algunas de ellas regulan con diferente nivel de precisión la participación en la oferta docente de los masters y postgrados  de los profesores universitarios, planteando una mayor o menor exigencia o requisitos para la aprobación de los cursos. Comentaremos en primer lugar, al igual que en otros apartados de este informe, algunos de los  planteamientos de las universidades de referencia en este punto y, en segundo lugar, haremos un breve comentario general sobre la regulación de la participación del profesorado universitario en este tipo de oferta. 

5.2.1.- Regulación en las diferentes universidades de referencia
La regulación de la participación del profesorado interno y externo en la oferta docente no reglada de tercer ciclo es diferente según las normativas específicas de cada universidad y, en todo caso, se puede completar la información en base a las entrevistas personales mantenidas con los responsables académicos de cada una de las universidades de referencia. De forma esquemática y sin comentarios añadidos, pese a la diversidad, recogemos un breve resumen de lo que contienen las normativas sobre este punto por Universidades: 

· Universidad de Alicante

El porcentaje de participación en los cursos del profesorado interno se fija en la impartición de un tercio de la docencia. En el caso de cursos tipo master, una cuarta parte de la docencia ha de estar impartida por doctores. El director de un curso ha de estar en posesión del título de doctor. Un profesor puede dirigir durante un curso académico un master o dos cursos de especialista o experto. La participación del profesorado ha de ser aprobada por el departamento o instituto al que pertenezca y no superará el 50% de la capacidad neta dedicada a titulaciones oficiales.

· Universidad de Almería

El 40% de las horas docentes han de ser impartidas por profesorado interno. En el caso de cursos tipo master, un tercio del profesorado ha de ser doctor. Excepcionalmente un 10% del profesorado puede ser especialista de reconocido prestigio no titulado. La participación del profesorado en Títulos Propios se fija en un máximo de 75 horas por curso. La docencia entra en el régimen de dedicación pero puede ser remunerada aparte en el caso de que el profesor tenga cubierta la carga mínima que le corresponda en titulaciones oficiales. El director del curso ha de ser funcionario e interno, además, si se trata de un master debe estar en posesión del título de doctor.

· Universidad Autónoma de Barcelona

El porcentaje mínimo de profesorado interno que ha de participar en los cursos es del 20% en los que dan lugar a certificado, 30% en las Diplomaturas de Postgrado y un 40% en las Maestrías de Especialización profesionales, en las cuales también un 40% de los créditos ha de ser impartido por profesorado en posesión del título de doctor. El profesorado necesita contar con el visto bueno de su departamento para participar en los cursos de postgrado y existe una limitación de créditos a impartir por año que se concreta en 15, o bien 6 para aquellos profesores que ocupen cargos de gestión que comporten reducción de dedicación docente. Se permite que el director del curso sea profesor de un centro adscrito o un profesor contratado. No se plantean limitaciones en relación con la posibilidad de dirigir cursos.

Como aspecto a destacar en esta universidad es el hecho, regulado en su normativa, que no se permite proponer cursos de master ni postgrado a los departamentos que no participen en programas de doctorado como responsables o corresponsables.

· Universidad Autónoma de Madrid

La normativa actualmente vigente no regula la participación del profesorado en los cursos de postgrado, únicamente hace referencia a que en la dirección de los cursos habrá siempre un profesor de la propia universidad.

· Universidad de Barcelona

El 60% del profesorado participante ha de ser interno, aunque se admite justificación en caso de no cumplirse este porcentaje. La docencia puede entrar en la dedicación si no va en detrimento de la de primer y segundo ciclo y no está remunerada.

· Universidad Carlos III de Madrid

No existe una regulación de la participación de los profesores en este tipo de oferta docente ni sobre su dedicación en relación con los postgrados.

· Universidad de Castilla-La Mancha

El 50% del profesorado implicado en cada curso de maestría ha de ser doctor. En el resto de los temas relacionados con la participación del profesorado se aplican criterios de razonabilidad. 

· Universidad Complutense de Madrid

El profesorado interno que participe en los cursos lo hará en un porcentaje del 50%. El director del curso también será interno.

· Universidad de Granada

La participación del profesorado en los cursos de postgrado ha de ser aprobada por el departamento o instituto al que estén adscritos. Las retribuciones especiales no han de ser superiores al 25% de la retribución ordinaria correspondiente al período de la actividad si la docencia de los cursos no entra en la dedicación normal. No existe otro tipo de limitaciones. Se plantea la relación entre cursos de postgrado y programas de doctorado, lo que repercutiría en el tema de la participación del profesorado.

· Universidad Politécnica de Catalunya

No se regula la participación del profesorado en este tipo de oferta docente. No existe limitación en esta participación ni en la dirección o coordinación de cursos. Un profesor contratado puede dirigir un master si es doctor.

· Universidad Politécnica de Valencia

El 51% del profesorado implicado ha de ser interno, pudiéndose bajar al 30% en casos excepcionales. Al menos el 80% de los créditos serán impartidos por profesores con una dedicación de más de 10 horas. Si el profesor no imparte más de 5 horas no ha de figurar en la propuesta. No se admite la participación del profesorado en más de 120 horas anuales si no existe una autorización expresa de la Junta de Gobierno. El director de los cursos ha de ser un profesor numerario aunque, de manera excepcional, puede nombrarse otro tipo de director atendiendo a sus méritos, en cuyo caso siempre figurará un director adjunto numerario. No se limitan las direcciones de cursos, las tutorías o la participación en cursos a distancia. El control de la dedicación del profesor se realiza a nivel central.

· Universidad de Sevilla

Se exige que la tercera parte del profesorado de los cursos sea interno y en el caso de los cursos de master la cuarta parte ha de estar en posesión del título de doctor. En las propuestas constará un Consejo de Dirección en el cual la mitad de miembros serán internos. La misión del Consejo de Dirección es supervisar y responsabilizarse de los cursos y el nombramiento del director corresponde a la Junta de Gobierno. También se deberá proponer una Comisión Académica, cuya composición contará con la mitad de miembros de la propia universidad, dirigida por el Director de Estudios que en el caso de los cursos de master habrá de ser doctor. La participación del profesorado en este tipo de actividades no puede superar el 50% de la capacidad docente en titulaciones oficiales con la finalidad de evitar la saturación del profesorado. No está regulada la participación del profesor como tal ni existen limitaciones en su participación en este tipo de oferta docente.

· Universidad de Valencia

Un tercio de los créditos han de ser impartidos por profesores universitarios (no necesariamente de la propia universidad), salvo en los estudios no superiores a 5 créditos que sean impartidos por expertos de reconocido prestigio, siendo el mínimo de profesores de la propia universidad implicados de 2. Los profesores pueden utilizar horas de docencia para la impartición de cursos siempre que no vaya en detrimento de la de primer, segundo ciclo o doctorado que correspondan a los departamentos o institutos a los que estén adscritos. Los becarios no pueden impartir docencia, los asociados un máximo de 2.5 créditos, y los profesores ordinarios un máximo de 10 por docente y curso académico. También puede impartir docencia el personal de administración y servicios de la propia universidad que esté en posesión de la cualificación necesaria. La dirección de cursos puede correr a cargo de profesorado asociado.

5.2.2.- Comentario general
Como hemos podido ver en las normativas de las diferentes universidades, la regulación de la participación del profesorado propio tiene diferentes niveles de regulación, explicitando o no un porcentaje mínimo de participación de profesorado interno en relación con la participación del profesorado externo. Las diferencias son notables según se trate de cursos de masters o de postgrado, oscilando en todo caso entre el 20% mínimo hasta un 60%, siendo en algún caso un elemento clave el grado de doctor. En todo caso, a nivel general podríamos decir que las universidades exigen (aunque las excepciones justificadas son generalmente tenidas en cuenta) que más de un tercio o más de la mitad de las horas lectivas de los diferentes cursos de postgrado o master sea impartido por el profesorado interno de cada universidad.

La categoría del profesor para la participación y/o la dirección de cursos también depende de las diferentes universidades, estableciéndose en algún caso, de forma explícita o implícita que sea funcionario mientras que en otros casos este requisito en relación con la dirección de cursos no sería necesario, al menos no consta. Al igual que el requisito del título de doctor, aunque sí se menciona en relación con los masters en algunos casos, no en general con los diferentes títulos de la oferta docente de tercer ciclo (postgrado, experto, especialista) 

En relación con la limitación de la participación del profesorado en este tipo de  actividad, al margen de tener en algunos casos que contar con la autorización del departamento, existe una gran variedad de situaciones desde normativas que plantean un máximo de 12 ó 15 créditos hasta normativas que no hablan de ninguna limitación (alguna referencia al 50% de la dedicación del profesor a la docencia en titulaciones homologadas) No consta que ninguna normativa hable explícitamente del marco legal en este campo (las 75 horas anuales de referencia que antes comentábamos o el margen de ingresos máximos percibibles por un profesor con dedicación exclusiva)

Se habla más de limitaciones en horas impartidas o de porcentaje de participación de profesorado interno que de limitaciones en la posibilidad de dirección o coordinación de cursos.

Sólo en un par de casos se plantea la posibilidad que este tipo de dedicación docente a la oferta no reglada de tercer ciclo pudiera formar parte de la dedicación normal del profesorado, contemplada en el P.O.A. o en el P.O.D. En estos casos se supone que sin remuneración o, al menos, sólo con una remuneración parcial como incentivo y así se señala en alguna normativa. Pero, en ningún caso, se puede plantear esta participación en la docencia de tercer ciclo no reglada en detrimento de la oferta docente reglada de primer, segundo y tercer ciclo (doctorado) Se entiende, por tanto, que sólo se podría plantear esta posibilidad en aquellos departamentos o áreas de conocimiento que tuvieran excedente de fuerza docente en relación a la carga asignada al mismo. Incluso en estos casos sólo alguna universidad admitiría tal posibilidad, no siendo el caso de la mayoría de las universidades de referencia.

Como comentario general creemos que es justo señalar que las diferentes normativas no regulan con precisión la participación del profesorado en este tipo de actividad docente, excepto en algún caso muy concreto, y que, por tanto, no existen apenas limitaciones en la dedicación del profesorado a este tipo de actividad, dependiendo más de sus posibilidades de oferta y adecuación a la demanda, de sus disponibilidades en términos de dedicación (según ámbitos temáticos) y de su actitud/interés/valoración de este tipo de oferta docente que de las limitaciones que la propia institución le plantee al respecto.

5.3.- Relación del profesorado con la oferta docente no reglada de tercer ciclo

A este nivel se comentará la actitud y participación del profesorado en los cursos de postgrado así como la intervención de tipo institucional que se lleva a cabo al respecto.

5.3.1.- Actitud del profesorado 

De las entrevistas realizadas con las diferentes universidades se deduce que no todo el profesorado universitario tiene la misma actitud ante este tipo de oferta docente, ni la valora de la misma forma ni tiene el mismo interés de participar activamente en ella.

En alguna universidad nos indicaron claramente que algunos sectores del profesorado no valoraba este tipo de oferta docente. Parte del profesorado no entendía cuál era en realidad la función de un master o de este tipo de formación. Hay grupos de investigación claramente consolidados que se mantienen al margen de esta actividad por no valorarla como significativa en su concepción de lo que se entiende por actividad académica del profesor universitario.

No hay duda, y ya se ha comentado, que en algunos casos esta actitud no del todo positiva en relación con los masters y postgrados puede estar relacionada con la falta de demanda de este tipo de formación en algunas áreas temáticas y que, en algunos casos, habiéndose presionado de forma institucional para que se realizara algún tipo de oferta y después de elaborar una propuesta, ésta no se ha podido ejecutar por falta de interesados. Obviamente, este hecho ha provocado desánimo en algunos sectores de profesores de estas áreas temáticas.

Se ha señalado también, sin que ello implique que la calidad profesional de los que participan se pueda cuestionar, que profesores excelentes de una determinada área son precisamente, a veces, los que menos participan en esta actividad, en parte por su actitud hacia ella pero en parte también por problemas de dedicación.

En todo caso, se ha indicado por parte de varios responsables académicos de estos temas que la actitud del profesorado se va modificando hacia una progresiva valoración de este tipo de oferta docente, superando poco a poco el tópico de que “es una actividad que sólo sirve para ganar un dinero extra por parte del profesor” y que “solo unos cuantos tienen posibilidades de realizar una oferta interesante para el mercado de trabajo”

Por ejemplo, en el caso de las Universidades Politécnicas esta mejora en la valoración de los cursos se debe en gran parte a la relación que mantienen con las empresas (transferencia de tecnología) para  otro tipo de actividades y en este contacto se va constatando las necesidades de formación y, por tanto, se va modificando la actitud del profesor.

Por último, como también comentaremos en el apartado siguiente, hay que diferenciar las universidades con muchos años de existencia, con un cuerpo de profesores funcionarios ya estabilizados muy elevado y que, por tanto, disponen de una masa crítica significativa en la mayoría de las áreas de conocimiento de las universidades más recientes en las que un profesorado relativamente joven y con procesos abiertos de estabilización y consolidación tienen que estar más preocupados y, por tanto, dedicados casi en exclusiva a su propio proceso formativo y como colectivo a la oferta de programas de doctorado para consolidar líneas de investigación del departamento que en el planteamiento de ofertas formativas no regladas que tienen internamente un beneficio menor en los estadios iniciales de consolidación de grupos de trabajo y de investigación.

5.3.2.- Participación del profesorado 

Como ya hemos ido comentando en los análisis sectoriales de la oferta de cursos, la participación del profesorado es muy desigual por áreas temáticas, debido a la existencia de una mayor oferta y de una demanda de mercado que responde a la oferta. Se da en general gran participación de los profesores del área de Sociales, participación significativa de los profesores del área de Técnicas, significativa aunque desigual de los profesores del área de Salud, escasa en las otras áreas analizadas: Humanidades, Experimentales y Educación.

La participación de los profesores, además de estar determinada de forma significativa por la pertenencia a determinadas áreas de conocimiento con oferta más restrictiva o difícil de determinar, está también condicionada, y algo de ello comentábamos en el apartado anterior, por su pertenencia a áreas y/o departamentos consolidados que pueden plantearse con mayor tranquilidad este tipo de oferta complementaria. Departamentos con fuerte competitividad interna, con procesos abiertos de consolidación de su profesorado o con líneas de investigación pendientes de su reconocimiento y/o financiación tienen mucho más difícil su participación, individual y colectiva, en este tipo de oferta no reglada de tercer ciclo.

En las entrevistas efectuadas se nos proporcionaron, en algunos casos, datos indicativos de la participación del profesorado de las diferentes universidades en este tipo de oferta. En algún caso se hablaba que la mayoría de los departamentos participaban en la oferta, en otros de una participación de alrededor del 40-50% de todo el profesorado y en otros de participación muy desigual según las áreas temáticas.

Existen, en algunos casos, limitaciones en la participación de determinados sectores. Por ejemplo, no se considera útil ni adecuada la participación en masters de profesores de primeros ciclos, no se permite ofrecer masters a departamentos que no figuren como responsables o corresponsables en la oferta de programas de doctorado, es necesario estar en posesión del titulo de doctor para dirigir o impartir cursos o se imposibilita el ejercicio de determinadas funciones de dirección o coordinación en el caso de profesores contratados.

5.3.3.- Actuaciones institucionales en relación a la participación del profesorado

Ya en otros apartados de este informe, sobre todo en relación con la participación institucional en la oferta y su posible potenciación, se ha comentado la actitud más generalizada de la mayoría de las universidades. Se considera que en algunas de las áreas temáticas estudiadas la oferta es insuficiente y, por tanto,  la participación de los profesores de estas áreas claramente deficitaria, al margen de su alta cualificación o del potencial de los grupos de investigación implicados, pero también se pone en duda la necesidad en algunos casos o la eficacia, en otros, de una intervención institucional para cubrir estos déficits de algunos de los sectores formativos.

Hemos aportado, en los comentarios realizados en la valoración de la oferta por áreas temáticas, diferentes motivos de esta situación los cuales, sólo como referente para los comentarios que vamos a realizar a nivel de conclusiones, podemos mencionar aquí de forma esquemática:

· Falta de existencia de demanda social, institucional o empresarial

· Carencia de detección externa de necesidades formativas en determinados sectores profesionales

· Mínimo interés por parte de algunos de los profesores o grupos implicados en este tipo de oferta

· Falta de capacidad actual, o de esfuerzo para su planteamiento, de ofertas menos estrictamente académicas y con un cierto interés o contenido profesional

· Poca intervención institucional en la mayoría de los casos (no en todos) para mejorar la oferta en determinados ámbitos

· Respeto a la iniciativa individual o de un grupo de profesores y valoración de los recursos docentes disponibles y contraste con la demanda del mercado

En este contexto, y en base al análisis de la información recogida en las diferentes webs, complementada y matizada con la información contrastada en las diferentes entrevistas personales podríamos señalar con carácter general y con todos los matices que se quiera las siguientes conclusiones:

· No se plantean incentivos en relación con el profesorado para potenciar su participación en este tipo de oferta docente ni en las áreas temáticas con oferta suficiente ni en las áreas temáticas con claros déficits en la oferta docente de este tipo, como por ejemplo amplios sectores de Humanidades, Experimentales o Técnicas (en algunas universidades) Aunque, en algunos casos, como hemos comentado podría contemplarse este tipo de actividad dentro de la actividad normal del profesor (P.O.A. o P.O.D.) e, incluso, con algún tipo de compensación económica por su participación en estos cursos, el hecho es que ello no se da en la práctica y que, incluso, sería una decisión discutible en muchos casos

· En algunos casos, puede hablarse de incentivos indirectos a los departamentos o áreas de conocimiento implicados en este tipo de oferta docente mediante la asignación de una parte de los recursos obtenidos por esta actividad ya sea de forma directa en los presupuestos de los departamentos ya sea mediante programas y subvenciones de los que pueden beneficiarse los miembros de los departamentos implicados en la oferta de masters y postgrados

· Ocasionalmente se ha hablado de la necesidad de incentivar de alguna forma esta participación, pero recordemos que la mayoría de universidades no consideran adecuada este tipo de intervención. En los casos en que se ha planteado, las ideas pasan por la incorporación dentro de la dedicación ordinaria del profesor más un ligero incentivo económico, por liberalizar los precios de acuerdo con el Consejo Social para hacer más atractiva la participación o plantearse una mayor relación entre los programas de doctorado y los cursos de postgrado

· En relación con este último punto de la relación de los programas de doctorado y los cursos de postgrado, que ya hemos comentado en otro apartado de este informe, recordar sólo aquí a efectos del tema que nos ocupa que la participación en los programas de doctorado es ya una actividad académica reconocida en la mayoría de las universidades y más después del Real Decreto regulador del tercer ciclo o de la reciente promulgación de la L.O.U. y, por tanto, incorporada con el peso que cada Universidad determine en el P.O.A. o P.O.D. del profesor. Además, existen diferentes planteamientos en relación con la financiación de este tipo de estudios y con subvención específica a programas de calidad en relación con el doctorado. Es fácil suponer, al margen de otras consideraciones académicas y de beneficio para los estudiantes, que cualquier planteamiento que se haga sobre la posible facilitación del trasvase de créditos entre ambos tipos de estudios, favorecerá la participación del profesorado en la oferta no reglada de tercer ciclo.

· Predomina en todo caso la valoración de las demandas del mercado o de las peticiones institucionales y, sobre todo, el respeto hacia la iniciativa individual o colectiva con poca actuación institucional en este campo, salvo algunas excepciones ya mencionadas al hablar del tema de la oferta.

5.4.- Propuestas en relación con la participación del profesorado en la oferta de postgrados

Creemos que, al margen de los aspectos ya comentados, sí existen al menos tres temas que deberían plantearse por parte de las universidades y que tienen relación con la participación del profesorado en este tipo de oferta docente pero también con otras propuestas realizadas a lo largo del informe. Dichos aspectos son:

· Potenciar que los profesores pertenecientes a diferentes áreas temáticas con poca oferta (a consecuencia de la poca demanda) se planteen realmente la posibilidad de elaborar propuestas más atractivas, sin necesidad de amplios estudios de mercado, en algunos ámbitos académicos. De hecho hay universidades que lo han realizado y esto ha permitido incrementar la participación de los profesores en determinadas áreas. Sin pretender repetir lo ya señalado en otros apartados, es suficiente, como ejemplo, hablar de Traducción, Diseño, Restauración, Museología en el ámbito de las Humanidades o temas relacionados con el Medio Ambiente en el ámbito de Experimentales

· Crear las plataformas necesarias para la colaboración entre universidades para el intercambio de ideas en estos ámbitos y favorecer, incluso, ofertas conjuntas que optimicen los recursos docentes disponibles y la ampliación del mercado potencial para cubrir suficientemente la oferta con una demanda inducida suficiente

· Potenciar aquellos aspectos formativos necesarios para el profesor universitario que faciliten su incorporación a este tipo de oferta docente desde la utilización de las Nuevas Tecnologías de la Información y la Comunicación hasta el simple conocimiento de cómo funciona este tipo de oferta, qué cambios didácticos hay que incorporar, qué contenidos hay que enfatizar y cómo mantener una buena relación entre la formación académica y la preparación profesional, manteniendo un buen equilibrio entre la participación del mundo académico y del mundo profesional en una buena oferta formativa. Existen, en este sentido, auténticas deficiencias en determinados sectores del profesorado universitario por falta de experiencia o simplemente por falta de oportunidades para desarrollar sus capacidades de adaptación a nuevas situaciones, puestas a prueba y resueltas con éxito en muchas ocasiones. No ha de ser diferente en el caso de la oferta docente de tercer ciclo no reglada.

5.5.- Ámbitos de colaboración 

No se plantean en las entrevistas realizadas con las universidades aspectos específicos de colaboración relacionadas con el tema del profesorado y la oferta docente de tercer ciclo no reglada.

Pero existen temas que sí podrían plantearse en este ámbito de colaboración entre universidades que indicados de forma esquemática podrían resumirse en los cuatro puntos siguientes:

· Cierta homologación de la regulación de la participación del profesorado en este tipo de actividades

· Potenciación del intercambio de ideas en determinados ámbitos para estimular la participación de determinados sectores del profesorado en este tipo de oferta

· Facilitación de la movilidad del profesorado para su participación en ofertas de otras universidades con el fin de ir creando una cultura de enseñanzas propias pero equivalentes, acreditables o homologables (nunca homologadas)

· Información y formación del profesorado para potenciar el reconocimiento académico real de este tipo de actividad docente por diferentes motivos, pero, para indicar sólo tres, destacaríamos:

· Este tipo de oferta docente, mediante cursos más o menos organizados como masters, postgrados, expertos o especialistas o de forma más flexible como diplomas, cursos de extensión universitaria o formación continua es ya una exigencia de la sociedad a la universidad pero su crecimiento en un futuro inmediato se convertirá en una (ni única ni prioritaria) de las funciones básicas de la universidad

· El crecimiento mayor de este tipo de oferta se dará de forma semipresencial o virtual y en ofertas conjuntas entre universidades, lo que va a requerir un proceso de formación del profesorado para adaptarse a esta nueva situación y, sobre todo, para participar de forma activa en ella

· Se producirá en breve la necesidad de analizar este tipo de oferta docente, y sin desvirtuar su contenido académico-profesional, para valorar cuál ha de ser su redefinición o reajuste para su inclusión en el marco de la convergencia europea. Esta necesidad implica que profesores de las diversas áreas temáticas de diferentes universidades analicen conjuntamente el tema con el fin de establecer ofertas comunes, articuladas, con evaluación interna y externa, acreditables y susceptibles de suponer este complemento formativo en un esquema de 3+2 (Bachelor-Master). No hay que olvidar lo señalado en otro apartado de este informe sobre las implicaciones que todo esto supondrá para la regulación de este tipo de oferta. 

Sin duda, todo esto implica que la participación del profesorado en este tipo de oferta docente se incrementará necesariamente y que su valoración académica variará. Al margen de respetar que la decisión institucional sea, en la mayoría de los casos, de poca intervención y de respeto a la iniciativa individual y a las demandas del mercado, la necesidad de intervenciones institucionales en relación con el profesorado será necesaria e indispensable para la adaptación del sistema a estos nuevos requerimientos. 

Por todo ello proponemos integrar de manera especial la regulación de la participación del profesorado en la oferta de postgrados al grupo de trabajo sobre "Líneas generales sobre normativas específicas de titulaciones de postgrado" ya propuesto en el apartado 4.5 del presente informe.

Incorporación de las Tecnologías de la Información y la Comunicación a la oferta

6.- INCORPORACIÓN DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN A LA OFERTA

Es evidente el auge, en los últimos años, del uso de las redes telemáticas y de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) Las universidades no pueden ni deben quedar al margen de la creciente oferta en educación que se ofrece a través de Internet, máxime si se tiene en cuenta que ya en el informe “Universidad 2000” viene reseñada la declaración de la conferencia de rectores europeos sobre la consideración de las TIC como uno de los principales factores externos de cambio de las universidades en los próximos años, que propiciará la desaparición de las restricciones espacio-temporales en la enseñanza y la adopción de un modelo de aprendizaje más centrado en el alumno y una paralela globalización de la educación superior a la vez que un nuevo modelo de gestión en su organización.

Por todo ello, la implementación de las TIC en los estudios de postgrado se considera uno de los puntos principales a tener en cuenta en el proyecto del que se deriva el presente informe ya que, según definición de la Dirección de Telecomunicaciones de Teleeducación (1996) se trata de “el desarrollo del proceso de formación a distancia basado en el uso de las Tecnologías de la Información y las telecomunicaciones que posibilitan un aprendizaje interactivo, flexible y accesible a cualquier receptor potencial”

En todo caso el aprendizaje se realiza de manera diferente, sobre todo en lo que se refiere a la adquisición de determinado tipo de habilidades. Es necesario valorar la implicación de las mencionadas habilidades en una oferta docente de carácter académico-profesional y que pretenda tener una fuerte incidencia en el desarrollo laboral y profesional del alumnado que opta por cursar un master o un postgrado.

La educación virtual propicia una personalización del aprendizaje, la posibilidad de salvar los problemas espacio-temporales, la flexibilidad del período de aprendizaje, el uso de gran variedad de materiales docentes y su actualización constante. Sin embargo se alzan voces en su contra que entienden que el contacto entre alumnos y profesorado y alumnado entre sí, de forma presencial, es imprescindible para un buen aprendizaje, asimismo algunos consideran que la falta de formación especializada del profesorado puede ser un obstáculo para el éxito de los cursos.

6.1.- Estudios precedentes sobre el tema

En el año 2001 se finalizó y presentó a la Comisión de Postgrados y otras Titulaciones de la Universidad de Barcelona el “Informe previo sobre cursos a distancia” al que se hace referencia en algunos de los apartados siguientes por considerarse punto de partida para el presente estudio

6.1.1.- Fases del estudio

El informe anteriormente mencionado, se había planteado en tres fases:

-
Planteamiento del problema. En este apartado se incluía una detección de las necesidades, un replanteamiento de documentos anteriores (“Equipo de trabajo para la mejora de los cursos de postgrado”) y el estudio de documentos propios de la Universidad de Barcelona de aspecto normativo, de cuya lectura se infirió que los primeros aspectos a modificar no dependían, básicamente, de la normativa sino de los acuerdos de la Comisión Central

· Estudio de la manera en que se afronta el problema en otras universidades españolas. Ello implicó el mantenimiento de una serie de conversaciones telefónicas y un recorrido por las páginas web de las diferentes universidades que llevó a tener conocimiento de que de las 43 instituciones estudiadas se impartía educación a distancia basada en las TIC en 19 (44.19%) El hecho de que se excluyera la U.O.C. que imparte todos sus cursos a distancia de forma virtual, aunque se requieran exámenes presenciales para superar las diferentes asignaturas, y de que tampoco se incluyera en el estudio la U.N.E.D., puede explicar, en parte, la diferencia entre este porcentaje y el 48.91% que se cita en el “Informe sobre el estado de la Teleeducación en España” de A. Azcorra y colaboradores dado a conocer en enero del 2001.

De las universidades consideradas tan sólo un 16.28% ofrecía cursos de postgrado en la modalidad no presencial. En ningún caso se encontró menciones especiales en las normativas correspondientes para cubrir los trazos diferenciativos de esta modalidad de cursos. Durante el curso 2001-2002 y según datos del portal Universia, un total de 22 universidades españolas, ya sean públicas o privadas, ofrecen cursos semipresenciales o a distancia con soporte de TIC.

· Estudio del problema en universidades extranjeras. A este nivel se estudió algunas experiencias de colaboración, proyectos de interés y plataformas tecnológicas utilizadas, sin olvidar un pequeño análisis de la oferta.

6.1.2.- Consideraciones sobre las cuestiones a resolver

Una vez efectuado el estudio progresivo del problema en las tres fases anteriormente planteadas, se detectó diferentes cuestiones a resolver y se aportó algunas sugerencias para ayudar a ello, tal y como se detalla a continuación. 

6.1.2.1.- De tipo normativo

A este nivel se consideró los siguientes aspectos:

· Documentación a presentar por los alumnos extranjeros. Si se necesita una homologación de título, ésta se podría tramitar de manera centralizada en cuanto a la gestión, en todo caso se podría generar un curso de menor entidad (tipo complementario) en que se pudieran matricular los alumnos hasta la llegada de la documentación solicitada. Evidentemente, siempre se considera mejor la opción de pedir el reconocimiento de la titulación por parte del rector de la universidad correspondiente, al amparo del R.D. 86/1987 de 16 de enero, cuyo artículo 16 otorga dicha posibilidad si la homologación de título fuese precisa para“cursar estudios conducentes a los títulos, diplomas o certificaciones a que hace referencia el artículo 28.3 de la L.O. 11/1983 de 25 de agosto de Reforma Universitaria”, el cual se refiere a Títulos Propios

· Proceso de matriculación. Los períodos de matriculación no deberían ser cerrados, conviniendo que fueran mas libres según la modalidad y tipo de curso pero que, naturalmente, siempre se cerraran antes de empezar a impartirse éste. Ciertamente sería aconsejable la normalización de la matriculación a través de Internet

· Forma de pago. Se sugiere permitir el pago fraccionado o bien abonar el importe del curso mediante tarjeta de crédito, con lo cual sea la entidad bancaria la que se ocupe de ello. Podría ser conveniente cobrar una pequeña cantidad en concepto de paga y señal a fin de garantizar el número de alumnos necesarios para abrir el curso sin que éste sea deficitario

· Aparición de cursos “a la carta”. Debe plantearse la posibilidad de que el alumno entre en el curso en el momento en que sienta la necesidad de hacerlo. En este caso, el curso ha de estar abierto, no sujeto a la normativa de períodos rígidos de matrícula y, por tanto, se habría de flexibilizar toda norma al respecto

· Aparición del concepto de autor. No existe normativa al respecto. Se debe clarificar la vinculación del profesorado en estos casos, al amparo de la ley de propiedad intelectual. Evidentemente una de las ventajas de los cursos en modalidad no presencial es que los materiales pueden actualizarse fácilmente con mucha frecuencia, lo que ciertamente daría a la figura del autor una relevancia específica y una diferenciación clara con los profesores y los tutores. Probablemente se tendría que crear una unidad de soporte técnico para la realización de los materiales prediseñados por los expertos en cada uno de los temas

· Modificación de los formularios de propuestas. Evidentemente en la propuesta de curso se ha de diferenciar entre las figuras de profesor, tutor y autor, lo cual, con toda probabilidad, significaría la remodelación de formularios o protocolos existentes

· Consideraciones de tipo económico. La retención tipo canon que realizan algunas universidades, podría ser objeto de consideración ya que los gastos inducidos, sobre todo a nivel de instalaciones son diferentes para los cursos no presenciales puesto que este tipo de educación no necesita instalaciones especiales y, por tanto, ello no condiciona el número de alumnos que depende del personal que se necesita para atenderlos, tiempo de respuesta adecuado y facilidad de acceso al profesorado. Una de las formas de potenciar los cursos a distancia, por ejemplo en la Universidad de Barcelona teniendo en cuenta su normativa específica, podría ser la propuesta de una distribución interna del canon. Por otra parte, debería clarificarse la distribución del porcentaje de ingresos de cursos según la modalidad. También se sugiere la consideración de un pago global en concepto de tutorización en vez de querer ajustarlo a horas, como se acostumbra a hacer con el profesorado en el caso de los cursos presenciales

6.1.2.2.- Sobre formación del profesorado

Paralelamente a todas estas consideraciones de tipo normativo se plantea el problema de la formación del profesorado para el cambio conceptual, metodológico y de replanteamiento general de la concepción académico-docente de los procesos de aprendizaje y de adquisición de conocimientos que comporte el paso de una metodología más o menos tradicional a una eminentemente de tipo virtual. También a nivel administrativo se ha de realizar un esfuerzo para facilitar la gestión de los cursos de este tipo. En todo caso se ha de poder poner a punto diferentes tipos de herramientas que, según de Benito (2000) son:

· Herramientas para la gestión y administración académica (matrícula, expedientes,...)

· Herramientas para la creación de materiales de aprendizaje multimedia (creación de páginas web, aplicaciones para la realización de actividades vía Internet o que ayuden al diseño de ejercicios de autoevaluación,...)

· Herramientas para la comunicación y el trabajo cooperativo (campus virtuales, foros, chat o herramientas integradas de tipo BSCW)

· Herramientas integradas para la creación y distribución de cursos a través del World Wide Web (para crear y distribuir cursos por Internet)

6.1.3.- Estado de la cuestión en las universidades españolas

En la segunda fase del estudio, que versaba sobre el estado de los cursos no presenciales en otras universidades españolas, se reveló el creciente interés de este tipo de instituciones por la educación virtual. En algunas universidades no se ofertaban cursos de postgrado a nivel no presencial aunque sí a nivel de asignaturas de libre configuración, como en el caso de INTERCAMPUS, proyecto en el que participan las diferentes universidades catalanas o el del entonces grupo G7 (ahora G8) En una de las universidades de este grupo, concretamente en la de La Rioja se ofrecen, en la actualidad, dos titulaciones de segundo ciclo en modalidad virtual (“Historia y Ciencias de la Música” y “Ciencias del Trabajo”) También existía, en algunos caso, una oferta no presencial únicamente para cursos de doctorado, como era el caso de la Universidad de Navarra. Un caso especial era el de la Universidad Complutense de Madrid, que ofrecía cursos en convenio con la Universidad Abierta de Catalunya (U.O.C.) por medio de la llamada “Aula abierta” Por otra parte, en el momento de redacción del informe (principios de 2001) la Universidad de Granada tenía en proyecto la creación de una oferta conjunta a través de Internet al adherirse a la fundación ARIADNE (“Alliance of Remote Instructional Authoring and Distribution Networks for Europe”) que agrupaba más de 30 universidades europeas (únicamente la Universidad de las Islas Baleares en España) y 40 iberoamericanas. Actualmente existe mayor número de oferta y de colaboraciones, por ejemplo la Comunidad de Madrid ha puesto en marcha un programa de fomento de las TIC en la actividad docente en el cual participan 4 universidades de la citada comunidad. La más reciente colaboración se agrupa en torno al “Instituto Universitario de Postgrado” integrado por la Universidad de Alicante, la Universidad Autónoma de Barcelona, la Universidad Carlos III de Madrid y el grupo Santillana que ofrecen titulaciones conjuntas por las tres universidades.

En aquel momento las universidades que merecieron atención especial por ofrecer cursos de postgrado de tipo no presencial fueron: Autónoma de Barcelona, Autónoma de Madrid, Castilla-La Mancha, Complutense de Madrid, Islas Baleares, Politécnica de Catalunya, Politécnica de Madrid y Valencia.

En la Universidad Autónoma de Barcelona, los cursos se gestionaban a partir de la Escuela de Doctorado y Formación Continua que llevaba la parte académica de tercer ciclo en general, tramitaba las propuestas y se encargaba del control de calidad (en la actualidad el procedimiento es el mismo) Los cursos “on-line” son, sobre todo, para Sudamérica, con matrícula abierta en el caso de extensiones universitarias (cursos complementarios) pero respetando los plazos establecidos con carácter general en el caso de masters y postgrados. El profesorado se trasladaba para realizar los exámenes. La plataforma tecnológica era libre pero se podía utilizar, de forma opcional, la Fundación Autónoma Interactiva que era la responsable del campus virtual. La normativa no hacía referencia especial alguna a la modalidad a distancia.

En la Universidad Autónoma de Madrid, en el momento en que se realizó el informe al que se está haciendo referencia, se estaba impulsando la propuesta de cursos a distancia y evaluando la plataforma tecnológica más adecuada, que parecía ser la Minerva, una acción centralizada de la Comisión Europea, englobada en el proyecto Sócrates, con la que se pretende apoyar actividades de comprensión de la innovación, concepción de nuevos métodos y recursos pedagógicos, comunicación de los resultados de los proyectos y creación de redes.

La Universidad de Castilla-La Mancha comenzaba a poner en marcha los cursos a distancia (empezaron a impartirse en abril del 2000), como era el caso de “Cursos de Postgrado en Derecho para titulados Iberoamericanos” a partir de la Fundación General de la Universidad de Castilla-La Mancha, la cual se ocupaba de desarrollar elementos multimedia para la propia universidad en colaboración con la Sección departamental de Tecnología Electrónica.

En lo referente a la Universidad Complutense de Madrid, existía una oferta conjunta con la UOC como ya se ha reseñado, la matrícula no variaba en cuanto a plazos ni tampoco el canon de retención de ingresos con respecto a los cursos presenciales pero se había introducido el concepto de tutor, en vez del de profesor, en las propuestas. Los alumnos debían realizar un examen presencial. En la normativa no se hacía referencia alguna a los cursos no presenciales.

La consideración más interesante a tener en cuenta sobre el tema dentro de la Universidad de las Islas Baleares es que en la normativa se recogía que los cursos que incluyeran tecnologías no presenciales debían contemplar, como mínimo, un tercio de la docencia de tipo presencial, a excepción de un curso compartido con la UOC en el cual esta normativa no se aplicaba. En algunos casos y, previo convenio, la matrícula podía realizarse de forma abierta.

Respecto a la Universidad Politécnica de Catalunya, la mayor parte de la oferta de tercer ciclo dedicada a masters y postgrados se llevaba desde la Fundación Politécnica la cual se considera autónoma en la gestión, a pesar de que la parte académica es responsabilidad del vicerrectorado correspondiente. Dicha Fundación se considera una institución creada e impulsada por la propia UPC para potenciar estudios de formación continua, que diseña la oferta de programas formativos caracterizados por rasgos diferenciales como el uso de Nuevas Tecnologías, organización modular de estudios, autoaprendizaje y metodologías eminentemente prácticas. Se preveían las modalidades presencial, semipresencial y a distancia. Para este último tipo de cursos se exigía el desplazamiento del alumnado para la realización del examen. En el formulario de propuesta se contemplaba la figura de autor de materiales, sin embargo la normativa no hacía referencia a cursos a distancia.

En la Universidad Politécnica de Madrid, la mayoría de cursos a distancia eran bimodales y recibían apoyo técnico de la Oficina de Transferencia Tecnológica. La mayor parte de los cursos estaban ligados al CEPADE (Centro de Estudios de Postgrado y Administración de Empresas de la UPM) que funciona como Escuela Virtual de Negocios vía Internet desde 1993 con cursos a distancia y matrícula “on-line”. La normativa no hace referencia alguna a cursos a distancia.

Aunque no se explicite para las diferentes universidades, de alguna manera se intenta, en muchos casos, seguir el modelo de la UOC, creada en 1995 con el objetivo de ofertar, únicamente, cursos en modalidad no presencial, a pesar de que se exige un examen presencial como ya se ha comentado con anterioridad. En el modelo de la UOC aparecen los conceptos de “consultor” (especialista en una materia específica) y “tutor” (consejero de estudios), ambas figuras cubiertas por colaboradores externos (a menudo profesores de las universidades del contexto cercano) Se posibilita dos encuentros presenciales de tipo opcional al semestre y se ofrece un campus virtual que permite el acceso a foros de debate, servicio de biblioteca, sistema avanzado de correo electrónico (que incluye la posibilidad de adjuntar ficheros y gestionar grupos de trabajo) y secretaría virtual (información académica y matrícula “on-line”)

6.1.4.- Algunas experiencias a nivel internacional

En el tercer apartado del “Informe previo sobre cursos de postgrado a distancia” se recogía algunas experiencias a nivel internacional que se comentan en los siguientes subapartados.

6.1.4.1.- A nivel de colaboración

Se consideraron algunos ejemplos de colaboración entre universidades de la Unión Europea. 

Tal es el caso de Noruega que a partir de la creación en 1989 del “Norwegian Executive Board for Distance Education of University and College Level” desarrolló en las universidades del país la oferta de cursos flexibles en modalidad a distancia básicamente destinados a la población adulta. Posteriormente, en 1995, se creó la red “The National Distance Education Network” en la que participaban tanto universidades públicas como privadas y que propició la aparición de la “Confederation of Norwegian Business and Industry” y la “Norwegian Open University” hasta llegar al “Nordic Network College” en el que colaboraban instituciones educativas no solo de Noruega sino también de Suecia y Dinamarca. En este contexto el “Norwegian Executive Board”, se encargaba de ofrecer un servicio de información y supervisión tanto a instituciones como a alumnado, así como de evaluar los proyectos de desarrollo de ofertas de cursos flexibles.

En el caso de Suecia, en la década de los 90’ se creó la “Swedish Government’s Commission on Distance Education” a partir de la cual, en 1999, nació el “Swedish Institute for Distance Education”. La cooperación entre universidades se estableció mediante consorcios, de los cuales el mas importante era el “National Consortium for Distance Education” creado en 1993 y que contaba con la colaboración de cinco universidades y un Instituto Tecnológico.

6.1.4.2.- A nivel de proyectos

También en este apartado se reseñaron algunos proyectos a de interés en la Unión Europea. En este caso se tuvo en consideración dos ejemplos concretos:

· TEEODE (“Technology Enhanced Evaluation in Open and Distance Learning”), una investigación de dos años de duración  realizada en los 15 países miembros de la Unión Europea con un total de 36 instituciones implicadas, con los objetivos básicos de conocer los modelos de valoración que utilizaban tanto instituciones como tutores en el aprendizaje a distancia y diseñar metodologías y herramientas para tutores y profesores en la evaluación del alumnado en cursos a distancia 

· ARIADNE (“Alliance of Remote Instructional Authoring and Distribution Networks for Europe”), proyecto incluido en el área “Telematics for Education and Training” del cuarto programa Marco I + D de la Unión Europea. La validación de la tarea realizada se llevaba a cabo en 11 instituciones de 6 países diferentes, entre las que se encontraba la Universidad de las Islas Baleares, única representante española. La coordinación del proyecto se llevaba desde la “Ècole Polytechnique Fédérale de Lausanne” y la Universidad de Lausanne.

6.1.4.3.- A nivel de oferta

Dentro de este apartado se recogía las instituciones a nivel mundial con una amplia oferta de cursos no presenciales. En lengua castellana la oferta cuantitativamente más importante es la del Instituto Tecnológico de Monterrey en México. En cuanto a la oferta en lengua inglesa son de destacar las de la Universidad de British Columbia (Vancouver, Canadá), la de la “Open University” de Gran Bretaña y de la “Open University” y la “Penn State University” de Estados Unidos.

También se citaban otras instituciones como la “Opening Learning Agency” de Canadá, dedicada, sobre todo, al desarrollo de materiales educativos con ayuda de las Nuevas Tecnologías o la “Open Learning Australia”, un grupo de 30 instituciones australianas de educación superior ocupadas en organizar tanto cursos a distancia como presenciales.

En el último apartado se hacía referencia a asociaciones citando, como interesantes la “British Association for Open Learning”, el Consorcio Red de Educación a Distancia que engloba, básicamente, instituciones americanas, la “European Association of Distance Teaching Universities” dedicada a la educación superior que contaba con 150 universidades asociadas, la “European Association for International Education” cuyo objetivo principal era facilitar de la internacionalización de la educación superior en Europa y el “International Council for Distance Education” el cual declaraba como objetivo ser la base del desarrollo de estrategias internacionales en torno a la educación a distancia.

6.2.- Actualización del estudio

La totalidad de los anteriores comentarios emanados del “Informe previo de cursos de postgrado a distancia” debe tomarse, a nuestro criterio, como punto de partida para el presente estudio y como tal ha sido utilizado por el grupo de trabajo que ha redactado el presente informe.

Paralelamente, y de forma introductoria al análisis posterior, se ha tenido en cuenta los siguientes puntos: las universidades y los cursos de postgrado a distancia, consideraciones sobre la clientela potencial, consideraciones sobre los cambios a realizar por las universidades y oferta paralela. A continuación se desarrollan todos ellos.

6.2.1.- Las universidades y los cursos de postgrado a distancia

Las universidades españolas se constituyen como el tipo de entidad más numerosa que ofrece cursos no presenciales. Como ya se ha comentado la UOC presenta la totalidad de su oferta en esta modalidad mientras que el resto son universidades de tipo tradicional que incorporan a su oferta la posibilidad de asignaturas, titulaciones o cursos a distancia con el apoyo de las TIC, algunas de ellas se han agrupado para ofertar asignaturas de libre configuración como es el caso del ya mencionado proyecto INTERCAMPUS. Caso especial es la Universidad Española de Educación a Distancia (UNED) que siempre ofreció sus cursos a nivel no presencial aunque la incorporación de recursos telemáticos es reciente, así para el curso 2002-2003 se oferta una parte de estudios por la red que se considera como complementaria a las tutorías presenciales y se anuncia que con este sistema se ofertaran enseñanzas no regladas (en el campo de los postgrados se consideran los programas de especialización, formación del profesorado y formación continua) La mayoría de cursos no presenciales que ofrecen las universidades son de especialización y postgrado pero hay que tener en cuenta que otras instituciones también ofertan este tipo de propuestas, ya sea por reconversión o por haberse creado especialmente para ofrecer cursos apoyados en las Nuevas Tecnologías.

En este momento deberíamos hacer una diferenciación entre los cursos que se imparten totalmente a distancia y aquellos que incorporan, en mayor o menor medida, las TIC en su programación como elementos de apoyo puesto que uno u otro camino conlleva diferentes implicaciones académico-docentes. En el caso de la educación de tipo tradicional apoyada en el uso de Nuevas Tecnologías podemos considerar una enseñanza síncrona (“on-line”) remota (por ejemplo cursos a través de videoconferencia), o sistemas de educación presencial mejorados por el uso de medios telemáticos para una intercomunicación más eficiente entre alumnos y profesores (por ejemplo las tutorías “off-line” que representarían la utilización de herramientas asíncronas), aunque se reduzca la interactividad de los cursos lo cual contribuye a la sensación de distancia entre profesorado y alumnado.

En el presente capítulo nos interesa, sobre todo, la oferta de cursos en modalidad totalmente no presencial dado que son este tipo de propuestas las que pueden ser objeto, con mas facilidad, de colaboración interuniversitaria basada en proyectos y objetivos comunes, ya sea en el ámbito español o en el Latinoamericano, un mercado creciente (el número de alumnos matriculados ha crecido en más de un 200% en los últimos 20 años) que ya está acostumbrado al modelo cooperativo de Postgrado Internacional, tal y como indica Capuz (2001)

6.2.1.1.- Introducción y uso de las TIC

No hay duda de que la adaptación y creación de cursos en modalidad no presencial presupone una inversión económica y de recursos humanos considerable (algunos estudios indican que la cantidad media de horas para preparar una asignatura para su impartición a distancia es de alrededor de 500) por lo cual las universidades deben intentar asegurarse de la conveniencia del curso y del índice de necesidad que puede detectarse en la sociedad. Los estudios de mercado, pues, se hacen imprescindibles, así como el análisis de éxito de la oferta presencial ya consolidada, al igual que la consideración de los ámbitos de colaboración con otras entidades, desarrollo del modelo tecnológico y preparación de la gestión académica y del profesorado al proceso, sin olvidar las modificaciones normativas necesarias para la adaptación a la nueva modalidad. Se trata, evidentemente, de un proceso lento de implantación larga, que suele empezar con pequeñas pruebas para, posteriormente, adquirir una consolidación pero, en todo caso, suele tratarse de los proyectos más ambiciosos del mercado. Algunas de estas cuestiones se analizan en mayor profundidad en los puntos que se tratan a continuación:

· Consideraciones sobre la clientela potencial. La oferta ha de intentar adecuarse al usuario. Según se refleja en el informe de Azcorra y colaboradores (2001) los clientes potenciales son, mayoritariamente, hombres entre 25 y 45 años, licenciados o titulados medios que desean realizar cursos de larga duración y que valoran especialmente la libertad de horarios y el no haber de soportar los problemas de desplazamiento, aunque esta flexibilidad del sistema, que no conlleva una obligación espacio-temporal clara, propicia que la tasa de abandono esté alrededor del 50% en líneas generales. También ha de tenerse en cuenta que, para seguir un curso de las características de los que nos ocupan, el alumno necesita disponer de un ordenador, mayoritariamente con procesador de tipo Pentium, hardware y software apropiado para acceder a Internet, sistema operativo tipo Microsoft Windows y, en la mayoría de los casos, lector de CD-rom. Estas necesidades no vienen, en algunas ocasiones, especificadas en la descripción del curso, lo cual constituye un motivo de queja por parte del alumnado

· Valoración de la tipología de  herramientas que puede emplearse en esta modalidad de cursos, tales como correo electrónico, foros, videoconferencia, espacios de trabajo colaborativo, chats, tablones de anuncios, campus virtuales,... De todas ellas, las más valoradas son el correo electrónico y las páginas web así como la posibilidad de obtener artículos y/o manuales en formato electrónico, siendo las menos valoradas los foros y chats que, probablemente, son consideradas por los expertos como mas positivas a la hora de favorecer la participación del alumnado en los cursos

· Inconvenientes generales que se encuentra a la utilización de las TIC en educación. Entre ellos destacan la falta de confianza en el sector o en las posibilidades de la educación virtual, la falta de infraestructura adecuada y el acoplamiento de profesorado y alumnado a las nuevas prácticas educativas.

6.2.1.2.- Consideraciones sobre los cambios a realizar por las universidades

En cuanto a las consideraciones a tener en cuenta por las universidades a la hora de ofrecer cursos no presenciales se ha de incidir, primeramente, en el tipo de materiales y herramientas que debe diseñarse para lograr el éxito de los cursos, como también en la gestión y la formación del profesorado.

6.2.1.2.1.- A nivel de creación y adaptación de cursos

En principio, ha de diseñarse el entorno adecuado, crear material para los cursos en forma de hipertexto, pdf, CD-rom o, simplemente, valorar la posibilidad de enviar datos y material directamente a través de Internet. Además ha de desarrollarse las herramientas adecuadas, foros, chats, correo electrónico, entornos de trabajo colaborativo,... Evidentemente la mayoría de profesorado y de personal de administración y servicios no está preparado para ello, por lo cual se haría necesaria la creación de la infraestructura necesaria para llevar a buen término la preparación del curso, para ello lo mas importante, en primera instancia, sería poder contar con una oficina de apoyo técnico que asesorase sobre el uso de herramientas y creación de materiales, o bien que se dedique a materializar en el formato adecuado las propuestas que sobre el material necesario para el desarrollo del curso aporten profesorado y personal de administración al cargo. Todo ello sin menoscabo del desarrollo de un plan de formación por parte de cada universidad en el que se implique todo el personal que participe en los cursos.

6.2.1.2.2.- A nivel de plataforma

Si analizamos todas las necesidades anteriormente enumeradas mas detalladamente podemos contemplar, en un primer momento, el problema de elección de plataforma ya que el desarrollo de los contenidos de los cursos y su gestión pueden venir fuertemente condicionados por ella y la fuerte inversión económica que puede representar su uso o creación haga materialmente imposible el cambio si, al cabo de cierto tiempo, se comprueba que no da respuesta a las necesidades que se generan. Existe una gran diversidad de plataformas orientadas a la educación a través de Internet que no se analizarán en el presente informe (pueden consultarse desde la página web de Universia o desde el informe del GATE) pero si se realizarán algunas consideraciones. Como en muchos otros campos, en educación también se ha adquirido estándares y especificaciones para el diseño de entornos tecnológicos en lo referente al proceso de enseñanza-aprendizaje con Nuevas Tecnologías en la red, en ello han estado trabajando el “ Institute of Electrical and Engineers” (IEE) y el “Learning Technology Standars Comittee” (LTSC), ambas instituciones estadounidenses y que han llegado a la conclusión de que se ha de considerar tres niveles de análisis:

· Interacción entre el usuario-alumno y su entorno

· Componentes del sistema (a nivel conceptual y de contenidos)

· Componentes físicos del sistema (hardware e interconexión)

A pesar de ello algunos creadores de plataformas educativas consideran que actualmente no existen estándares para el aprendizaje a través de Internet que estén claramente definidos. De todas formas parece que hay un cierto consenso en lo que se debe pedir a una buena plataforma, esto es:

· Interactividad, ya sea a nivel profesor-alumno como a nivel de coordinación de trabajo de diferentes personas de la institución

· Facilidad de uso por cuanto puedan ser utilizadas en especial por el profesorado con la cualificación mínima indispensable

· Formas eficaces y flexibles para la evaluación del alumnado

· Una manera apropiada de incorporación de contenidos de tipo práctico que ayuden al alumno en el proceso de autorregulación de aprendizajes

- 
Facilitación del proceso de gestión y administración y control de acceso y seguridad del sistema

· Creación de diferentes perfiles de usuarios que se concreten en los niveles de administrador, profesor y alumno

· Acceso a la información suministrada y a las herramientas adecuadas para el aprendizaje de forma que ello no se vea condicionado por motivos económicos que podrían llevar a la discriminación de parte del alumnado

· Alto grado de compatibilidad a fin de poder conseguir sistemas integrados a partir de distintos componentes

Una vez definidas las características técnicas necesarias en la plataforma tecnológica por parte de las diferentes universidades es muy probable que se llegue a conclusiones semejantes, por lo cual podría fácilmente imponerse la solución de compartir plataforma o iniciar, con ello, un proceso de colaboración institucional que puede conllevar una oferta común, trazos normativos semejantes y procesos consensuados de evaluación de cursos.

En la siguiente tabla se indica la plataforma o plataformas que utilizan en la actualidad las diferentes universidades para los cursos no presenciales.

	Universidad
	Plataforma tecnológica

	Alicante
	Propia

	Almería
	WebCT

	Autónoma de Barcelona
	Fundación Autónoma Interactiva (opcional)

	Autónoma de Madrid
	Propia

	Barcelona
	WebCT

	Carlos III de Madrid
	Diversas según programas

	Castilla-La Mancha
	Diversas

	Complutense
	En fase de experimentación

	Granada
	Virtual profe

	Politécnica de Catalunya
	Atenea

	Politécnica de Valencia
	Propia y Virtual Profe

	Sevilla
	Virtual profe

	Valencia
	Fundación Universidad-Empresa


Tabla 6.1.- Plataformas tecnológicas utilizadas por las diferentes universidades para la oferta virtual

6.2.1.2.3.- A nivel de gestión

Desde la perspectiva de los órganos de gestión, el primer problema a resolver puede ser el cambio en las estructuras organizativas de la institución que pasaría por la creación o potenciación de un servicio de informática, ayuda a la realización de materiales y resolución de problemas y organización de la formación mínima necesaria. Aunque ciertamente es opinable, todo ello conlleva, probablemente, lo que ya viene ocurriendo en muchas de nuestras universidades esto es, la creación de un vicerrectorado concreto de tipo transversal de infraestructuras, nuevas tecnologías, equipamiento y calidad,... del cual dependan todas las acciones en el campo virtual y el personal adecuado para administrar el sistema que facilite su puesta en marcha y correcto funcionamiento.

6.2.1.2.4.- A nivel de formación del profesorado

Otro punto a tener en cuenta en el presente apartado es el referente a la formación del profesorado. Se plantea un cambio en la concepción de dedicación del profesorado y una redefinición de su función que conlleva una valoración en términos de tareas docentes, básicas y complementarias, dentro de la institución, con reconocimiento explícito de las nuevas funciones docentes a nivel normativo y funcional.

Pero el primer problema que puede presentarse es la propia reticencia del profesorado a cambiar el método tradicional de enseñanza. En este sentido parece que una gran parte acepta que en el nuevo paradigma de enseñanza el alumno es el centro del proceso de enseñanza-aprendizaje y se perfila como un participante activo y colaborativo en clase, pero es más reticente a entrar en la elaboración y utilización de estructuras de apoyo tecnológico que superen las barreras espacio-temporales y favorezcan el proceso educativo. Se impone, pues, un proceso de cambio conceptual y de redescripción de las condiciones pedagógicas, a fin de que éstas se adapten a los procesos de teleformación.

El personal de apoyo puede ser tutor, responsable, director del curso o simplemente profesor sin que ninguno de ellos tenga porqué participar en la elaboración de materiales aunque ello sea mas que recomendable ya que la creación y utilización de productos multimedia de determinadas características, la utilización de documentos hipermedia, los programas de simulación y resolución de problemas, exigen estrategias cognitivas diferentes por parte del alumnado y nadie mejor que el profesor para decidir cual es la alternativa adecuada en cada caso que puede conllevar la asunción de teorías de aprendizaje diferentes como la constructivista o la teoría del aprendizaje situado.

Según Marcelo (2001), los formadores han de saber diseñar ambientes de aprendizaje y en el caso de hacerlo por Internet, éste debe ser: activo, autónomo, adaptado, colaborativo, constructivo, orientado a metas, diagnóstico, reflexivo y centrado en problemas y casos. Los teleformadores deben tener competencia, como mínimo, en tres áreas:

· Tecnológica. El formador debe poseer conocimientos de manejo de herramientas de creación y aplicaciones de Internet a fin de afrontar con éxito las tareas de planificación, diseño, implantación y desarrollo del curso

· Didáctica. El formador, en la fase de diseño, debe poner de manifiesto su conocimiento de las teorías del aprendizaje, base de acciones formativas, capacidad de adaptación a nuevos formatos de enseñanza, capacidad de diseño de ambientes de aprendizaje pensados para la autorregulación por parte del alumnado, capacidad para crear materiales y plantear tareas que sean relevantes para las necesidades formativas de los alumnos

· Tutorial. Este tipo de competencias tiene que ver con las habilidades de comunicación que promueven una buena relación entre los participantes, desarrollan el sentido de grupo y se adapten a las características individuales facilitando los reajustes y el proceso de “feed-back”

Los teleformadores también deben decidir las estructuras conceptuales de presentación de contenidos: lineal y jerárquica, en red o en torno a problemas y casos, al igual que organizar la ingente cantidad de información a la que tiene acceso el alumnado. Otro punto a tener en cuenta es la planificación de actividades con respecto a los contenidos básicos que se quiere alcanzar, de las cuales parece que las centradas en problemas posibilitan un papel mas activo en el aprendizaje por parte del alumnado. Finalmente, con respecto a la evaluación, el cambio de actitud del profesorado ha de ser notable ya que en un curso no presencial ésta ha de ser continua y no centrarse en el momento final.

6.2.1.2.5.- A nivel de asociación

La agrupación entre universidades se hace necesaria no solamente a nivel de implementación de las TIC, sino también en muchos otros sentidos, por diversas razones tales como la inmersión en el conocimiento de la realidad en otras instituciones, la creación y discusión de proyectos similares, el establecimiento de marcos de colaboración y, en general, el avance conjunto hacia objetivos comunes.

A todo ello contribuyen diferentes asociaciones que existen en el campo de la educación superior. No haremos un listado exhaustivo de ellas, pero citaremos algunas de las más próximas y en las cuales están más implicadas las universidades españolas. En concreto haremos referencia a cinco:

· Asociación Universitaria Iberoamericana de Postgrado (AUIP), dedicada al fomento de los cursos de postgrado y doctorado en Iberoamérica, con sede en la Universidad de Salamanca. Participan 118 Instituciones de 17 países y, en concreto, 21 universidades y una Fundación General españolas. Uno de sus programas está dedicado a la Formación Avanzada a Distancia

· “European Universities Continuing Education Network” (EUCEN). Creada en 1991, se trata de la mayor red europea multidisciplinar en el campo de la Educación Continua Universitaria. Tiene su sede en Bélgica, cuenta con 189 miembros de 38 países y en ella están integradas 9 universidades españolas. En el marco de EUCEN se han desarrollado y desarrollan en la actualidad una serie de proyectos de gran interés tales como:

· CEPROFS (“European Training Centre for Managers of European Continuing Education Organisation”), subvencionado por la Unión Europea a través del programa Leonardo da Vinci. Desde este Centro se ofrecen cursos de formación, entre los cuales, en el ámbito que nos ocupa, destaca “Las Tecnologías de la Información y la Comunicación en la Enseñanza”

· EQUAL. Desde el cual se promueven visitas de evaluación mutua de instituciones asociadas con el fin de comparar y analizar sus proyectos de calidad en educación universitaria continua y de adultos

· ICETEL. Específico sobre Educación Continua y adiestramiento en “e-learning”

· ODELUCE. Sobre Educación Abierta y a Distancia y Aprendizaje en Educación Continua Universitaria. Se trata de una iniciativa parte del Programa Sócrates, en concreto de la acción Minerva, la cual tiene como objetivo la cooperación europea ligada a las TIC

· THENUCE (“The European Thematic Network in University Continuing Education”) Se trata de, probablemente, uno de los proyectos más importantes. Se trabaja alrededor de 9 grupos temáticos, entre los que se encuentran los de Análisis comparativo de acciones de Educación Continua Universitaria Europeas, Redes Nacionales o Acreditación y Evaluación. El proyecto es liderado por la Universidad de Lieja y en él participan 140 instituciones de 29 países

· Grupo Coimbra. Creado en 1985, a partir de una reunión en la Universidad de Lovaina, contó, en un principio, con la participación de 12 universidades que aumentaron a 19 al firmarse el convenio en 1987 y que, finalmente, han llegado a 37 en la actualidad. Las universidades españolas participantes son las de Barcelona, Granada y Salamanca. Se trata de una red de universidades europeas cuyo objetivo es crear lazos académicos y culturales y facilitar la creación de canales de información e intercambio. En su estructura interna existe un Comité para Nuevas Tecnologías y Educación

· “The International Council for Open and Distance Education” (ICDE) Organización dedicada al desarrollo y difusión de las TIC y de la Formación a Distancia

· Red Universitaria de Educación Continuada en América Latina y el Caribe (RECLA) En ella participan 53 instituciones, de las cuales 6 son universidades españolas. Con sede en la Universidad Politécnica de Valencia, tiene como misión impulsar el desarrollo, crecimiento y proyección de la Educación Continua Universitaria en dichos ámbitos en las áreas geográficas que cubre. Dentro de su proyecto “Alpha II” se ofrece formación en los ámbitos de “Modelos de producción e impartición de Educación Continua por Internet en la sociedad asíncrona” y “Habilidades y competencias para los gestores de Educación Continua, un programa on-line”

6.2.1.3.- La oferta universitaria

En este apartado consideramos la realidad de la oferta no presencial en las universidades consideradas y la existencia de ofertas paralelas, ya no a nivel empresarial sino dentro de las propias universidades.

6.2.1.3.1.- Porcentaje de cursos de postgrado no presenciales en las universidades de referencia

En las universidades que se ha considerado en el presente estudio, se hace patente la tendencia a considerar la importancia de la incorporación de las TIC a los cursos al igual que la de aumentar la oferta de éstos en modalidad virtual. En la oferta actual, la presencia de cursos semipresenciales y no presenciales puede representarse, para las diversas universidades, de la manera siguiente:
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Gráfico 6.1.- Modalidad de cursos en la Universidad de Alicante
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Gráfico 6.2.- Modalidad de cursos en la Universidad de Almería
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Gráfico 6.3.- Modalidad de cursos en la Universidad 

Autónoma de Barcelona
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Gráfico 6.4.- Modalidad de cursos en la Universidad Autónoma de  Madrid
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Gráfico 6.5.- Modalidad de cursos en la Universidad de 

 Barcelona


Gráfico 6.6.- Modalidad de cursos en la Universidad Carlos III de Madrid
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Gráfico 6.7.- Modalidad de cursos en la Universidad de 

 Castilla La Mancha


Gráfico 6.8.- Modalidad de cursos en la Universidad Complutense de Madrid
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Gráfico 6.9.- Modalidad de cursos en la Universidad de 

 Granada
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Gráfico 6.10.- Modalidad de cursos en la Universidad Politécnica de Catalunya


Gráfico 6.11.- Modalidad de cursos en la Universidad 

Politécnica de Valencia


[image: image26.wmf]Universidad de Sevilla

99%

0%

1%

Presencial

No presencial

Semipresencial


Gráfico 6.12.- Modalidad de cursos en la Universidad de Sevilla
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Gráfico 6.13.- Modalidad de cursos en la Universidad de 

Valencia

Como puede apreciarse los cursos en modalidades semipresencial y no presencial son claramente inferiores, en número, a los que se ofertan de tipo presencial, lo cual queda constatado para el conjunto de universidades en el siguiente gráfico:
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Gráfico 6.14.- Modalidad de cursos en el conjunto de universidades estudiadas

6.2.1.3.2.- Oferta paralela

En este apartado consideramos la realidad de la oferta presencial en las universidades consideradas y la existencia de ofertas paralelas, ya no a nivel empresarial sino dentro de las propias universidades pero por una vía diferente. Como casos paradigmáticos citaremos dos, uno pionero en el campo y otro de reciente creación.

· El “Centro de Estudios de Postgrado de Administración de Empresas” (CEPADE) tiene una amplia experiencia en la organización de cursos no presenciales y se considera un centro pionero en la aplicación de la teleeducación en España. El año 2001 ofertó alrededor de 209 cursos de postgrado, con una media de 80 alumnos por curso, y con un nivel de consolidación de 1 a 6 años. La estructura organizativa de la mayoría de cursos se materializa en forma de asignaturas que se pueden cursar individualmente agrupándose en forma de diferentes titulaciones de tipología master. CEPADE es un centro de la Universidad Politécnica de Madrid, creado en 1971 que funciona como “Escuela Virtual de Negocios” vía Internet desde 1993, con cursos totalmente en modalidad a distancia y matrícula “on-line”

· La “UBvirtual” posee una oferta de cursos a distancia paralela a la de la Universidad de Barcelona con cursos desde 8 a 114 créditos, aunque también se ocupa de asignaturas de primer y segundo ciclo siendo únicamente del 50% el porcentaje de alumnos de postgrado matriculados. Para el curso 2002-2003 la oferta es de un total de 399 acciones formativas de las cuales muchas son asignaturas que componen un master o postgrado y que pueden cursarse por separado al igual que sucede en el modelo CEPADE. La oferta, más diversa que la reseñada en el apartado anterior, se agrupa en: Escuela Virtual de Empresa, Escuela Virtual de Salud, Campus Virtual de Educación, Escuela Virtual de Farmacia y Nutrición, Escuela Virtual del Deporte, Escuela Virtual de Hostelería y Turismo, Campus Virtual de Formación Complementaria, Ciencias Experimentales, Administración Pública y Tercer Sector y Cultura y Patrimonio. Sobre la propia Universidad de Barcelona presentan la ventaja de contemplar las figuras especiales tales como autor o tutor (incluso forman a los tutores virtuales), elaborar materiales por poseer equipo pedagógico y técnico propio, o poseer la experiencia de realización de materiales para terceros desarrollando productos específicos para otras universidades. Para el curso 2002-2003 se empezará a cumplir el acuerdo de Comisión de Postgrados y Otras Titulaciones delegada de Junta de Gobierno de la Universidad de Barcelona por el cual todos los cursos no presenciales ofertados por la mencionada universidad se canalizarán por la “UBvirtual” al igual que la oferta actual del ICEvirtual

6.2.2.- Consideraciones de las diferentes universidades de referencia

Como ya se ha comentado en otros apartados del presente informe, gran parte de la información sobre las diferentes universidades de referencia ha sido extraída de las páginas web correspondientes y, en todo caso, las entrevistas con los responsables políticos y los gestores de los cursos de postgrado han servido para completar la información.

En el caso de la incorporación de las Tecnologías de la Información y la Comunicación a la oferta, el proceso anterior se ha invertido claramente. La única información que, en principio, nos podía proporcionar la web era la modalidad en que se ofertaban los diversos cursos considerados (presencial, semipresencial y no presencial), pero no la voluntad política en lo tocante a la aplicación de las TIC o los esfuerzos de carácter institucional hacia una nueva manera de concebir la docencia y la transferencia del conocimiento. En esta ocasión, pues, el intercambio de opiniones con los responsables de cada universidad estudiada se hizo totalmente indispensable para tomar conciencia del presente y futuro de la incorporación de las TIC a la oferta de cursos de postgrado.

Primeramente interesaba saber el nivel al cual se habían incorporado las Tecnologías de la Información y la Comunicación a la oferta docente del tipo de cursos que nos ocupa y cuales eran las perspectivas de futuro.

Todas las universidades con las que se ha tenido contacto han manifestado un gran interés por el tema, lo consideran fundamental en el desarrollo presente y futuro de la oferta, esencial dentro de los marcos de colaboración interuniversitaria y manifiestan el convencimiento de que se debe realizar una fuerte apuesta por la integración de las TIC en un futuro muy próximo. Ahora bien, el desarrollo, la implementación y el apoyo real de carácter institucional concerniente a la incorporación de este tipo de tecnologías presenta un grado diferente en cada una de las universidades de referencia.

En algunas ocasiones, no existe ningún tipo de curso no presencial o bien únicamente hay alguno que tecnológicamente depende del voluntarismo del grupo proponente. En estos casos se está buscando la manera de acercar las TIC al profesorado venciendo su propia reticencia, aunque hay que jugar, en alguna ocasión, con el factor en contra de la falta de presupuesto para llevar a cabo una acción de tales características.

Un poco más avanzadas en el tema encontramos a las universidades que no poseen oferta virtual propia pero que están ya realizando alguna campaña de sensibilización de cara al profesorado para que consideren, en mayor o menor grado, la incorporación de las TIC a todo tipo de docencia (reglada y no reglada) siguiendo el ejemplo de los departamentos especialistas en Nuevas Tecnologías que ya han aventurado algún proyecto con incorporación de las TIC. En estos casos ya se está formando un equipo de pedagogos especialistas en adecuar contenidos a la enseñanza virtual e incluso se está confeccionando un listado con los diferentes requisitos para la adecuación docente.

En este último sentido se encuentran algunas de las universidades de referencia, las cuales están en la fase de virtualización y empiezan a crear cursos a medida. De momento apuestan por fomentar la bimodalidad mientras se crea un equipo de apoyo a nivel tanto pedagógico como técnico. En principio se encuentran en la fase de transformación de cursos presenciales, lo cual, en la mayoría de los casos, es más costoso económica, administrativa y personalmente que el diseño directo de cursos virtuales, pero se considera un paso a no obviar para suavizar el problema de adaptación del profesorado. Un ejemplo ilustrativo de ello se da en una de las universidades visitadas, en la cual la incorporación de las TIC se realiza a través de la tendencia a proponer, dentro de los cursos, que dos terceras partes se realicen de modo presencial y el tercio restante de manera no presencial.

Finalmente llegamos a las universidades con oferta virtual propia, que la fomentan pero sin descuidar la incorporación de las TIC a todo tipo de cursos, como, por ejemplo, fomentando el uso de la videoconferencia. En muchos de los casos ya se posee plataforma propia (en otros no aunque la oferta es considerable) y el trabajo a través de la red ya ha estado implementado a diferentes niveles. El equipo de apoyo pedagógico y técnico está consolidado y, aunque en algunos casos, no se ha contemplado la formación del profesorado en creación de materiales, en la mayoría se está consolidando la oferta de cursos con esta orientación, ya sea programados directamente por la universidad o a través de los Institutos de Ciencias de la Educación correspondientes. Es evidente que, en algunos casos, se cuenta con presupuesto para desarrollar las diferentes acciones que, en algunas ocasiones, es finalista. En este sentido destacan una serie de iniciativas muy positivas por parte de las diferentes universidades, como por ejemplo la idea de reservar 1.5 créditos de la dedicación del profesorado a la formación continua, que podría referirse a la creación de este tipo de cursos.

Otro punto a tener en cuenta en el ámbito de la incorporación de las TIC a la oferta es la existencia de normativa específica en este tipo de tema. Desde luego ha de tratarse de manera especial algunas figuras de nueva creación en cursos de postgrado como es la de autor y redefinir otras que ya existían en la docencia tradicional, como la de profesor y la de tutor, que adquieren una nueva dimensión. En este sentido, en la mayoría de normativas específicas no existe referencia alguna sobre el tema, salvo en un par de casos en los cuales no se profundiza lo suficiente, únicamente se hace referencia a la diferencia organizativa que supone el paso de cursos presenciales a virtuales. En cuatro de las universidades de referencia se está trabajando, con mayor o menor intensidad, en una normativa específica que, en algún caso, se materializa en la redacción de informes jurídicos que atienden, sobre todo, a la protección de la propiedad intelectual y a la clara fijación de los roles de producción y explotación. En alguno de estos casos se trata de universidades con Centro propio de gestión de postgrados y estructuras diferenciadas que ofertan cursos virtuales y, por tanto, se dedican, de forma más intensa, a la resolución normativa del tema que nos ocupa.

La intención de colaboración de las universidades de referencia es clara e inequívoca en todo lo que se refiere a los diferentes puntos tratados relativos a la incorporación de las TIC a la oferta actual. Los masters interuniversitarios con múltiple titulación son el objetivo de muchas de las universidades estudiadas. En definitiva, se está creando una cultura de colaboración en el campo de los cursos no presenciales a nivel interuniversitario. En este sentido cabe destacar una de las últimas iniciativas, la creación del Instituto Universitario de Postgrado del que participan tres universidades y un grupo editorial, que ofertarán conjuntamente para el curso 2002-2003 seis cursos de master, pero con anterioridad a la aparición de este proyecto, ya muchas de las universidades consultadas tenían algún tipo de colaboración establecida para el tipo de oferta que tratamos, con universidades del entorno (caso, por ejemplo, de los MBA), o con países del área de Latinoamérica, aunque también existían y existen colaboraciones con países de la Unión Europea. Paralelamente se están creando redes institucionales a iniciativa de los gobiernos autonómicos para ofertar cursos virtuales comunes con titulación compartida con las universidades de la misma Comunidad Autónoma, incluso parece que existe intención de poner en marcha iniciativas regionales de tipo más amplio.

6.3.- Conclusiones

Tras realizar el estudio general correspondiente, analizar la situación en las diferentes universidades de referencia y tener un intercambio de impresiones con los responsables políticos y los gestores de cada una de ellas, podemos llegar, en lo que a la incorporación de las Tecnologías de la Información y la Comunicación se refiere, a las siguientes conclusiones:

· En todos los casos se considera esencial la incorporación, en diversas formas y medidas, de las TIC a la oferta formativa de cursos de postgrado

· Las universidades de referencia apuestan, en mayor o menor grado, por el desarrollo de la oferta semipresencial y no presencial

· Los estudios de mercado pueden ayudar a escoger los ámbitos por los cuales apostar en cuanto a la oferta virtual, pero también cabe la posibilidad de esperar al resultado del funcionamiento de los cursos, con lo que, finalmente, es el propio mercado el que elige

· La creación de una cultura adecuada se hace necesaria entre el profesorado para propiciar el cambio conceptual que presupone la aceptación de un nuevo sistema de enseñanza más centrado en el alumno

· Es aconsejable la formación de una unidad técnica en el seno de las universidades para ayudar al profesorado a proponer e implementar cursos no presenciales

· El núcleo de apoyo al profesorado debería estar formado por un equipo de pedagogos que adiestrase o asesorase, según los casos, sobre la estructuración de los materiales a realizar y por uno de técnicos que materializase las propuestas según las directrices del equipo anteriormente citado, por consulta directa con el profesorado implicado y/o siguiendo las líneas de actuación dictadas por la propia institución

· En muchos casos se considera de mayor utilidad la creación de cursos nuevos que la remodelación de los antiguos diseñados de manera tradicional

· No existe unidad de criterio sobre la conveniencia de ofertar cursos de formación al profesorado con el fin de que sean ellos mismos quienes asuman el diseño y creación de materiales, si bien la mayoría de universidades consultadas están a favor de ello en determinadas condiciones

· Sería conveniente determinar unos estándares de calidad para nuevos cursos en modalidad no presencial de acuerdo con las exigencias de cada universidad

· Existe un vacío normativo en cuanto a las figuras y roles emergentes en este tipo de oferta que debería cubrirse a la mayor brevedad posible

· La evaluación de cursos se hace necesaria en igual o mayor medida que en el caso de la oferta presencial, por una parte para garantizar la calidad necesaria y por otra por una cuestión de imagen de la propia universidad que, a menudo, debe competir con ofertas especializadas de diversos Centros que, en muchos casos, han sido creados con el propósito exclusivo de lanzar al mercado cursos virtuales

6.4.- Ámbitos de colaboración

No hay duda alguna de que los campos de colaboración en el ámbito que nos ocupa son extensos, enriquecedores y atractivos. En principio, desde el presente informe apuntamos una serie de actuaciones que pueden ser de tipo conjunto e integrar en ellas a tantas universidades y centros especializados como lo deseen:

· Oferta conjunta. En el análisis de la oferta ya se ha detectado una serie de cursos que se duplican en las diferentes universidades. En la mayoría de los casos se trata de acciones formativas de tipo presencial. Por ello, uno de los ámbitos de colaboración podría centrarse en que una de las universidades se encargara de materializar una propuesta de tipo virtual y la pusiera en marcha como titulación compartida, todo ello, claro está, bajo las directrices del correspondiente convenio. Una variante podría ser que de un grupo de universidades asociadas cada una de ellas se encargara de la virtualización de un curso y que, por descontado, todos se ofertaran bajo titulación compartida

· Plataforma común. Las universidades con más experiencia a la hora de plantear oferta virtual pueden compartir tecnología con otras al margen de que posean o no oferta conjunta, ni que, por descontado, seguramente puede tener más fuerza una oferta conjunta

· Creación de materiales. También sería posible la redacción de un convenio de colaboración en el sentido de que los materiales para un curso pueden ser creados desde unidades técnicas ya formadas en algunas universidades para otras instituciones con unidades de este tipo en vías de creación o de expansión

· Oferta interna de cursos. Se puede organizar conjuntamente cursos “on-line” de formación del profesorado universitario en el uso de plataformas y creación de materiales, que pueden gestionarse desde una o varias universidades para el conjunto, en principio, de las que puedan compartir tecnología o líneas de actuación semejantes en este ámbito

· Normativa. Podrían desarrollarse trazos normativos comunes para este tipo de oferta que incluyan los conceptos de autor, actualizador de contenidos, tutor, profesor y los roles de explotación y producción, desde una perspectiva tanto académica como jurídica y de gestión

Por todo ello, se puede proponer los siguientes grupos de trabajo:

· Oferta conjunta y oferta virtual

· Trazos normativos a nivel de cursos de postgrado no presenciales

· Formación del profesorado en relación a los cursos no presenciales

Evaluación

7.- EVALUACIÓN DE LOS CURSOS

En la evaluación sorprende el profundo abismos entre la enorme riqueza conceptual y metodológica que durante las últimas décadas se ha desarrollado en este ámbito y la pobreza de las acciones que caracterizan las prácticas evaluativas. Por otro lado, aún existiendo esta paradoja sí que puede constatarse una sensibilidad y preocupación en los profesionales por abordar de manera seria y rigurosa la evaluación de sus programas y acciones formativas. 

7.1.- Consideraciones generales

Desde diferentes niveles se insiste en la necesidad e importancia de la evaluación como instrumento de gestión y mejora de los programas. En este sentido cabe destacar la importante contribución de la implementación del “Plan Nacional de Evaluación de la Calidad” en el desarrollo de una cultura y práctica de evaluación institucional en la comunidad universitaria. Sin duda se ha generado una concienciación por la evaluación institucional que se  ha centrado fundamentalmente en valorar la calidad de los estudios de primer y segundo ciclo. Sin embargo, esta preocupación y sensibilidad por valorar la calidad  no ha llegado a los estudios de tercer ciclo, y cuando aparece en algunas universidades se centra en los estudios de doctorado.

En el Real Decreto de 1 de diciembre de 1995 que establece el “Plan Nacional de Evaluación de la Calidad de las Universidades”, no se menciona el tema de la evaluación de los estudios de postgrado universitarios. Si embargo, se da un paso adelante en Real Decreto del 20 de abril de 2001 que deroga el anterior cuando en el “II Plan Nacional de Evaluación de la Calidad de las Universidades” plantea el nuevo objetivo de “establecer un sistema de acreditación de programas formativos, grados académicos e instituciones que permita garantizar la calidad en conformidad con estándares internacionales, abarcando también programas doctorado y postgrados”

Si bien hasta hace algunos años la evaluación del tercer ciclo universitario era prácticamente ignorada por la Administración y profesionales, en la actualidad se le presta mayor interés. Cabe destacar en este sentido los trabajos de tesis doctoral desarrollados en 1998 en la Universidad de Valencia por A. Pérez Carbonell, “Metodología de la Evaluación de Programas de postgrado de la Universidad de Valencia”, y en 2002 en la Universidad de Sevilla por M. A. López Romero, “La Evaluación de los estudios de Postgrado de la Universidad de Sevilla”

Si se quiere actuar de manera lógica es necesario preguntarse si nuestras intervenciones están bien planificadas, si responden a las necesidades para las que se emprendieron, si su funcionamiento es el idóneo, si sus resultados son los previstos y qué otros efectos se están consiguiendo. Es cierto que, tal como se reconoce, no es fácil evaluar los programas de formación, pero esto no quiere decir que sea imposible y necesario realizarlo por ser una dimensión  intrínseca a toda acción intencional.

Antes de introducirnos en la realidad de la evaluación de los masters y postgrados de las distintas universidades que comprende este estudio, exponemos el marco teórico que ha orientado los planteamientos metodológicos. Es importante la concepción que se tenga de evaluación. De ella dependerá la interpretación de las observaciones, datos y documentos reunidos en esta investigación, así como la propuesta sobre un modelo de evaluación de masters y postgrados que se ofrece en las conclusiones de este apartado.

Para esto pretendemos abordar en los siguientes puntos estas cuestiones:

· ¿Cómo se conceptualiza la evaluación de la formación? ¿Desde qué concepción de evaluación se parte en esta investigación?

· ¿Para qué evaluar? ¿Cuáles pueden ser las funciones de la evaluación?

· ¿Qué evaluar? ¿Cuáles son los centros de interés de la evaluación de programas formativos?

· ¿Cuándo evaluar? ¿Cuándo interesan los datos de la evaluación para que sean útiles?

· ¿Cómo evaluar? ¿Con qué métodos y técnicas se recoge la información que interesa?

7.2.- Marco teórico

No quisiéramos empezar este apartado sin dar las pinceladas de un marco teórico que ayude a sentar las bases de lo que realmente significa el proceso de evaluación en el caso que nos ocupa.

7.2.1.- Concepto de evaluación

Se ha superado la idea tradicional de la evaluación como la actividad final encargada de cerrar un ciclo formativo. Se reconoce que evaluación, planificación y desarrollo son procesos asociados que caminan paralelos y de forma interdependiente. De una única evaluación centrada en la valoración de los resultados finales, se ha pasado a distintas modalidades, tipos y funciones evaluativas como resultado de los, también, distintos centros de interés y finalidades que puede tener la evaluación de los masters y postgrados. 

En efecto, a partir de los años setenta y ochenta el campo de la evaluación se ha caracterizado por el desarrollo de una pluralidad de perspectivas, desde las cuales se ofrece distintas conceptualizaciones y metodologías de evaluación. No es el momento de realizar un listado de estas definiciones, pero sí señalar que en ellas la evaluación se plantea como un proceso asociado al programa desde su planificación hasta la comprobación de sus resultados, con el fin de conocer cuáles son los elementos que funcionan y cuáles no, a la vez que se asegura la calidad del sistema y proceso de la formación.

Para los propósitos de este trabajo podemos concebir la evaluación en términos generales como “el proceso que tiene por finalidad estimar el valor o el mérito de algo”, como propone Scriven (1963), o definirla de manera más precisa como “el proceso sistemático de obtener información objetiva y útil en la que apoyar un juicio de valor sobre diseño, la ejecución y resultados de los programas de  formación con el fin de servir de base para la toma de decisiones pertinentes y para promover el conocimiento y comprensión de las razones de sus éxitos y fracasos”, como propone Cabrera (2000)

Defender un concepto de evaluación como el planteado significa aceptar los siguientes principios de actuación:

· Considerar la evaluación como proceso sistemático y no improvisado. La evaluación no se puede identificar con un único acto (pasar un cuestionario al final de las sesiones para comprobar la satisfacción de los asistentes) sino como un proceso, o mejor decir conjunto de procesos, no improvisados ni espontáneos, que como tal comprende como mínimo tres fases: planificación, recogida e interpretación valorativa de la información e informe de resultados

· Asegurar la objetividad y utilidad de la información que se recoge. Todo proceso evaluativo conlleva una obtención de información, sea cuantitativa o cualitativa, pero de muy poco serviría el juicio valorativo si no se apoya en unas observaciones y datos válidos y fiables. Sin duda, la calidad de la información es un elemento clave para que la evaluación sea creíble

· Emitir un juicio de valor o de mérito. La evaluación significa la emisión de un juicio de valor sobre la información recogida y ello requiere algún referente o estándar con que compararla. El juicio de valor y los criterios en los que se apoya, constituyen los componentes nucleares del concepto de evaluación y sin duda los que mayor consenso exigen si se pretende que los resultados de la evaluación sirvan a diferentes audiencias

· Integrar la evaluación en todas las fases del programa. La evaluación, como ya se ha dicho, no puede entenderse como una etapa final desligada del proceso de formación. Como se ha dicho anteriormente, hoy se reconoce que evaluación, planificación y desarrollo son procesos asociados que caminan paralelos y de forma interdependiente

· Ser un instrumento útil. El punto de partida de la evaluación es identificar el por qué y el para qué se quiere evaluar, puesto que según sean las respuestas a estas cuestiones merecerá la pena el esfuerzo de todo tipo (personal, financiero, de tiempo, etc.) que necesita una evaluación bien hecha

· Ayudar a la comprensión de los fenómenos formativos, de las variables asociadas a los éxitos y a los fracasos. La evaluación debe intentar dar cuenta de los factores que han contribuido a los éxitos y a los fracasos de las acciones formativas. La evaluación debe guiarse por un impulso de comprensión y de entender porqué las cosas han llegado a ser como son.

7.2.2.-Diferencia de la evaluación con otras actividades afines

Otra manera de precisar el significado y alcance de la evaluación es estableciendo las diferencias con otras actividades relacionadas con las que comparte algunos elementos comunes (el proceso de retroalimentación, metodologías y técnicas de análisis, etc) En la tabla 7.1 se presenta una síntesis del significado de cada uno de los términos con los que de alguna manera se han relacionado las prácticas de evaluación y se señalan los tópicos característicos de cada uno de ellos que les distinguen de la evaluación.

	AUDITORÍA
	Cumplimiento de normas, regulaciones o estándares financieros

“Acountability” de recursos

Auditoría de gestión. Eficiencia.

Importa la independencia para respetar la imparcialidad



	INVESTIGACIÓN
	Desarrollar conocimiento

Generalización de los resultados

Comunidad científica



	MEDICIÓN DE REALIZACIONES
	Procesos descriptivos

Estudios de validez y fiabilidad en el proceso de la obtención de información.



	POLICY ANALYSIS
	Formulación de políticas. 

Análisis de viabilidad financiera

Análisis de coste-beneficio



	EVALUACIÓN

el proceso sistemático de obtener información objetiva y útil en la que apoyar un juicio de valor sobre diseño, la ejecución y resultados de los programas de formación con el fin de servir de base para la toma de decisiones pertinentes y para promover el conocimiento y comprensión de las razones de sus éxitos y fracasos


Tabla 7.1.- Diferencias de la evaluación con otras actividades

7.2.3.-Para qué evaluar. Funciones de la evaluación

El principal objetivo de la evaluación es ser un instrumento útil y válido en los procesos de gestión y aprendizaje de programas formativos, en los momentos iniciales de éstos, en su desarrollo o una vez finalizado. La evaluación debe ser útil no sólo para los responsables del programa sino para aquellas potenciales audiencias interesadas en sus resultados (responsables institucionales, profesorado, alumnado real y potencial, y público en general)

Por esto, cuando se especifican los objetivos de la evaluación se suele distinguir entre las exigencias o requerimientos externos y las necesidades o exigencias internas de lo que se evalúa tal como aquí se presenta:

	DAR RESPUESTA A:

	NECESIDADES EXTERNAS AL PROGRAMA
	NECESIDADES INTERNAS DEL PROGRAMA

	- Certificar calidad /acreditación externa del programa.
	- Comprobar si el programa está dando respuesta a las necesidades de sus usuarios: utilidad del programa

	- Fundamentar la toma de decisiones acerca de la distribución de recursos.

- Mejorar la toma de decisiones sobre futuros programas
	- Servir de base para el mejoramiento continuo del programa

	-  Promover la “accountability” sobre lo que se ha hecho y como se ha hecho: 
	- Promover procesos de aprendizaje individual, colectivo y organizacional, sobre lo que se hace y como se hace

	- Proporcionar información pública sobre los logros conseguidos.
	- Comprender los límites y acierto de un programa


Tabla 7.2. Objetivos de la evaluación según el tipo de información requerida

En el primer caso, la evaluación responde a unas necesidades de información básicamente situada a nivel de responsables institucionales, promotores de los programas y público en general.  En el segundo caso, desde el punto de vista interno, las audiencias fundamentales interesadas en el proceso y resultados de la evaluación son las distintas personas implicadas en la formulación y desarrollo de los programas formativos, básicamente el personal del programa y el alumnado.

Estos dos tipos de necesidades de información evaluativa se relacionan con dos funciones diferentes que se le atribuyen a la evaluación: una función formativa y una función de control o de “accountability”. La función “formativa” atiende a necesidades de información internas al programa, centrada en la mejora u optimización del mismo. La función de “control” responde a requerimientos institucionales y públicos sobre el programa y sobre su mérito o valor para la institución que lo patrocina. 

Esta diferenciación que puede parecer trivial, no lo es en absoluto, ya que incide en la misma naturaleza del proceso de evaluación; es decir, sobre cómo debe plantearse la evaluación, qué usos deben darse a los resultados, qué personas deben intervenir, qué instrumentos son los más adecuados para recoger la información, quiénes son los principales interesados en sus resultados. Todas ellas son cuestiones que se responden de diferente manera según la función de evaluación sea “formativa” o de “rendición de cuentas”. Ello se ilustra en la siguiente tabla:

	
	OPTIMIZAR

FORMATIVA
	CONTROLAR

SUMATIVA

	Uso
	Responder a necesidades de información internas al programa

Decisiones internas


	Responder a necesidades de información externas

Responsabilidad institucional

Decisiones administrativas

	  Objetivos
	Mejorar

Adecuar al contexto
	Acreditar /Certificar

Como instrumento de control de calidad



	Audiencias
	Personal del programa

Estudiantes
	Órganos de gobierno

Medio laboral

Público

Potenciales usuarios, etc.



	Equipo de

evaluación
	Interno:

Personal del programa

Apoyo externo 
	Externo:

Comisiones académicas

Expertos

Agencias/Institutos



	Mediciones

y

técnicas
	Frecuentes

Informales

Descriptivas especificas
	Periódicas

Formales



	Tipo de valoración deseada
	Sugerencias de cambios optimizadores del programa


	Mérito y valor para la Institución


Tabla 7.3.- Funciones de la evaluación

No obstante sus diferencias, estos dos tipos de evaluación no deben entenderse como contrapuestos sino más bien complementarios ya que sirviendo a distintos propósitos dan cuenta de una misma realidad.

Las cuestiones que se pretenden responder con una  evaluación formativa son del tono siguiente:

· ¿Cómo se puede mejorar el programa?

· ¿Qué cambios harían más efectiva la intervención?

· ¿Qué actividades son las mejores para conseguir los objetivos?

· ¿Qué problemas tiene y cómo solucionarlos?

· ¿Cómo concienciar al personal de los cambios que hay que realizar para mejorar?

· ¿Qué hacer para que el personal se implique en un proceso de reflexión y valoración sobre lo qué está haciendo?

Las cuestiones de una evaluación sumativa  centrada en el control o en la “rendición de cuentas” exigen un análisis global de la validez del programa, como se ilustra a continuación:

· ¿Qué conclusiones puede hacerse sobre los resultados del programa?

· ¿Responde el programa a los criterios de calidad que interesa a la institución? 

· ¿Puede acreditarse el programa por responder a los niveles de calidad exigido?

· ¿Qué programas son posibles alternativas al programa X?

· ¿Qué valor tiene el programa para la institución?

· ¿Cuál es la validez global del programa?

· ¿Cuál es el programa más eficiente?

En la práctica, esta tipología habría que considerarla como un continuo, donde en un extremo se encuentra una evaluación de puro control y en el otro la evaluación puramente formativa. 

7.2.4.- Qué evaluar. Centro de interés de la evaluación

Como hemos referido en página anteriores, la evaluación no es la fase final del ciclo del programa, sino un proceso imbricado y en relación interactiva con los demás componentes de la intervención, es decir, con la génesis, creación, desarrollo y resultados de los programas de formación.

Desde estas perspectivas, se distinguen tres modalidades de evaluación en función de tres objetivos y centros de interés diferentes: la formulación del programa, su implementación y desarrollo y los resultados que consigue. 

· Evaluación de la conceptualización y diseño del programa

Este tipo de evaluación tiene como objeto de estudio la validez intrínseca de la formulación y diseño que se ha hecho del programa de formación a partir del análisis la consistencia interna entre los distintos elementos que lo configuran, de su relevancia y pertinencia respecto a los problemas y necesidades que atiende. Significa un análisis valorativo de:

· Las bases que justifican las metas y objetivos del programa. Supone poner el punto de mira en el análisis del problema que se quiere atender y la pertinencia y relevancia de los objetivos con las necesidades que se pretenden satisfacer

· La racionalidad intrínseca de la hipótesis teórica de la intervención, es decir, la relación causal que se establece entre las acciones que se promueven, el diseño que se ha hecho y los resultados que se espera alcanzar

· El proceso seguido para el diseño de los programas que justifica la selección de las estrategias de intervención como las mejores alternativas posible de acción o, al menos, las viables para alcanzar los objetivos que se pretende

7.2.4.1.- La evaluación de la implementación y proceso del programa

Este tipo de evaluación pretende asegurar el desarrollo eficaz de un programa por lo que respecta a su adecuación, por una parte, al contexto y al medio en el que debe transcurrir y, por otra, a las expectativas y reacciones del alumnado al que se dirige.

En este tipo de estudios el énfasis se coloca en los siguientes análisis valorativos:

· El análisis de la desviaciones respecto al plan previsto. Un aspecto importante en este análisis se refiere al estudio de la “cobertura”, es decir, de las características de la población que está siendo atendida: en que medida se producen desviaciones respecto a la población objeto o diana a la que se quiere llegar, o si hay sobrecobertura o infracobertura

· El análisis valorativo del funcionamiento y calidad de los procesos que ocurren en la práctica de las acciones previstas

· La reacción y progreso del alumnado respecto a los objetivos intermedios del programa

7.2.4.2.- La evaluación de resultados del programa

Es la evaluación que tiene por objeto valorar la efectividad y eficacia del programa en función de los resultados pretendidos y no pretendidos conseguidos.

En el análisis de los resultados de un programa se suele distinguir distintos niveles de resultados: 

· Los resultados sobre el alumnado del programa se distinguen a tres niveles diferentes:

· Primer nivel: eficacia. Tene por finalidad valorar los efectos de las acciones formativas sobre los conocimientos, actitudes y habilidades de las personas que han participado en ellas. Esta evaluación tiene lugar durante y al final inmediato de las actividades a fin de certificar el progreso y los niveles adquiridos por los participantes en los objetivos pedagógicos propuestos. Cuestiones de evaluación sobre la eficacia de las acciones formativas son del tono siguiente: ¿qué cambios inmediatos se pueden observar en los participantes del programa?, ¿se ha conseguido los objetivos del programa? etc.

· Segundo nivel: efectividad. Su finalidad es valorar la transferencia de los conocimientos y habilidades adquiridos a la situación real en orden a satisfacer las necesidades o problemas que dieron origen a la acción formativa. Esta evaluación se plantea con posterioridad al programa, transcurrido un periodo de tiempo suficiente como para notarse los efectos de la puesta en práctica de lo aprendido en las sesiones de formación. Ejemplo de cuestiones de evaluación sobre la efectividad del programa son las siguientes: ¿qué ocurre con los participantes transcurrido un periodo más o menos largo acabado el programa?, ¿en qué medida los cambios conseguidos con el programa se han incorporado en su rutina? (sostenibilidad del cambio una vez el programa ha acabado), etc.

· Tercer nivel: impacto. Efectos del programa sobre otra población no directamente atendida por él. Cuestiones de evaluación ilustrativa de impacto pueden ser las siguientes: ¿qué resultados mas allá de los efectos en los usuarios ha tenido el programa?, ¿se han generado otras demandas a partir del programa?, etc.

· Los resultados sobre la realidad. En caso de programas específicamente diseñados para satisfacer demandas de realidades concretas cabe analizar los resultados del programa desde las perspectivas del problema o necesidades que lo originó: ¿qué cambios son evidentes en el problema? ¿en qué medida se ha logrado reducir su magnitud (cualitativa o cuantitativamente)?, ¿en qué medida es válido el modelo de aproximación que se ha hecho al problema? ¿se ha satisfecho las necesidades que dieron origen al programa?

7.2.4.3.- Análisis de eficiencia

En términos de evaluación económica debe distinguirse entre los análisis de eficiencia en términos de la rentabilidad del programa y los análisis de eficiencia en término de su productividad. Ambos toman en consideración los costes efectuados, pero los estudios de rentabilidad se centran en la relación-coste-resultados del programa, y los de productividad pone en relación los servicios o productos que produce el programa con los “inputs” o recursos empleados (coste por alumno, coste por hora, coste por profesor, horas por profesor; etc.)

Sin duda los análisis de rentabilidad son más complejos que los de productividad por la dificultad que representa la contabilización de los resultados de un programa. En los análisis de rentabilidad se plantean los tres tipos de análisis económicos clásicos, con relación a los resultados, propuestos por Levin (1983): costo-beneficio, costo-eficacia y costo- utilidad. 

Se reconoce la dificultad de los análisis de costo-beneficio en el campo de las acciones formativas puesto que resulta complicado en la mayoría de las veces traducir los beneficios del programa en términos monetarios. Más aplicable resultan los análisis de costo-efectividad y costo-utilidad donde se puede trabajar con unidades de resultados (sin necesidad de expresarlos monetariamente) Aún así, estos análisis tiene su mayor sentido en valoraciones comparativas, es decir en estudios comparativos de programa alternativos para unos mismos objetivos, o el mismo programa en sucesivas ediciones a fin de hacerlos más eficientes.

7.2.5.- Cómo evaluar. Los métodos y técnicas de evaluación

Sin pretender hacer un análisis exhaustivo del tema, en este apartado se atenderá a consideraciones sobre la metodología de la evaluación.

7.2.5.1.- Superación del debate cuantitativo-cualitativo

En la actualidad se ha resuelto la polémica clásica del mérito contrapuesto atribuible a las metodologías cuantitativas, de un lado, y a las metodologías naturalistas e interpretativas y cualitativa, de otro, para conducir una evaluación. Es cierto que las primeras prácticas evaluativas se plantearon siguiendo el paradigma y los esquemas metodológicos y de medición propios de los estudios cuantitativos, a saber, preocupación por captar la realidad objetiva a partir de los aspectos observables y susceptibles de cuantificación, utilización de sofisticadas técnicas de control, técnicas de recogida de información altamente estandarizadas y formalizadas, análisis estadísticos multivariados, etc.

A mediados de los años setenta, esta perspectiva clásica entra en crisis, fundamentalmente por razones de utilidad, apareciendo propuestas evaluativas alternativas a los planteamientos cuantitativos tradicionales. Los defensores de las nuevas aproximaciones, rechazaban los procedimientos metodológicos y de medición cuantitativos y defendían las metodologías interpretativas (etnografías, interaccionismo simbólico, análisis de casos en profundidad, etc.), abogando por procedimientos de obtención de información de naturaleza más cualitativa, como la entrevista, la observación participante, los registros narrativos, los grupos de discusión, etc.

Durante la década de los setenta y buena parte de los ochenta las pugnas y críticas fueron abundantes entre los evaluadores defensores de una u otra posición. Se aportó nuevos modelos de evaluación que ofrecían un enfoque más subjetivo a la vez que interpretativo de la realidad evaluada. Al inicio de los años ochenta el diálogo entre ambas posiciones se abre, superándose así la confrontación y reconociéndose los méritos de una y otra aproximación. 

La posición actual más aceptada es superar la falacia que resulta de concebir ambas metodologías enfrentadas. Se reconoce dos niveles de discusión, que no debe confundirse: el filosófico o paradigmático y el metodológico o técnico. La confrontación honesta en el ámbito de los paradigmas debe mantenerse, puesto que el debate favorece avances significativos para ambas partes. Sin embargo, en la práctica, ante una evaluación concreta este debate es improductivo, se debe seleccionar y combinar ambas metodologías de la manera más óptima para responder a las cuestiones de evaluación que preocupan. Por consiguiente, la posición mayoritaria es aceptar la triangulación de ambas metodologías como la posición más prometedora y útil para resolver el problema de evaluación.

7.2.5.2.- Los modelos de evaluación
Durante los años setenta y ochenta los trabajos de teóricos y prácticos de la educación enriquecieron el panorama de la evaluación educativa proponiendo un repertorio amplio de modelos de evaluación. Un modelo de evaluación se caracteriza por ser una propuesta sobre la forma en que ha de realizarse la evaluación por lo que respecta como mínimo a las tres características siguientes: cuál es la finalidad básica que ha de tener la evaluación, qué técnicas y procedimientos debería utilizar para la obtención y análisis de datos y cuáles son sus clientes o audiencias principales interesados en el proceso y en los resultados de la evaluación.

Fueron especialistas, quienes desde distintas posiciones ideológicas y principios metodológicos, desarrollaron concepciones y modos diferentes de qué es y cómo debe ser una evaluación. Hay distintas maneras de clasificar los modelos de evaluación, desde aquellas que los dividen en dos grandes grupos, los modelos analíticos o positivistas (relacionados con el paradigma racional, explicativo o cuantitativista) y los modelos globales y pluralistas (relacionados con el paradigma interpretativo, naturalista o cualitativista), hasta clasificaciones descriptivas que ofrecen cuatro o cinco categorías de modelos en atención a sus orientaciones básicas. 

No pretendemos aquí realizar una exposición de los distintos modelos desarrollados, pero sí queremos señalar que las dinámicas actuales que ocurren en las prácticas evaluativas donde se enfatiza el valor intrínseco de la evaluación como un proceso de aprendizaje, de mejora, de “empowerment” están potenciando los modelos que entran dentro de la óptica de las denominadas evaluaciones holísticas, naturalistas y participativas. Estos modelos se sitúan preferentemente en un paradigma interpretativo que busca sobre todo no la explicación de los procesos sino su interpretación comprensiva en el marco de un programa. Tal es el caso de los modelos de Stake (1967,1976): “the countenance model” y la “evaluación respondente”, la “evaluación iluminativa” de M.R. Parlet y D.E. Hamilton (1976), el” modelo de utilización focalizada” de Michael Quinn Patton (1978), “la evaluación como crítica artística” de Elliot W. Eisner (1985) y la “evaluación democrática” de McDonald (1976) En todos estos modelos se contempla la evaluación al servicio de una amplia gama de clientes (políticos, planificadores, usuarios, comunidad, etc.) con los que se debe mantener continua comunicación con el fin de descubrir e investigar sus necesidades y solucionar sus problemas. 

7.2.5.3.- El proceso de evaluación

Si bien se habla de “proceso de evaluación” más bien puede decirse que no se trata de un único proceso, sino de un conjunto de procesos articulados entre sí; un conjunto de operaciones contempladas bajo el prisma de que forman parte de un todo que conduce a un mismo fin: emitir un juicio de valor. 

Una manera bastante comprensiva del proceso es distinguir cuatro momentos o fases relativamente bien diferenciadas, a saber:

· Primera fase: Formación del equipo de evaluación y delimitación de la finalidad y el alcance de la evaluación. Es el momento en que se determina los potenciales usuarios de la evaluación o sus representantes para constituir un equipo de evaluación. Se determina la finalidad general de la evaluación y el objeto preferente de la misma

· Segunda fase: Planificación conjunta de la evaluación. Es el momento de determinar la información necesaria para responder a las cuestiones de evaluación, identificar las fuentes de información, elaborar los procedimientos de evaluación y establecer la temporalización de la recogida de información 

· Recogida y análisis de la información. Aún siendo una fase donde se plantea cuestiones inevitablemente técnicas, el uso creciente que se hace de los procedimientos cualitativos produce un acercamiento a la realidad más comprehensivo, interpretativo, abierto, interactivo y dinámico

· Interpretación y difusión de los resultados. Es un momento muy comprometido y en el que las distintas personas participantes se implican en la interpretación de los datos obtenidos en la fase anterior. Un aspecto relevante en este momento es delinear las acciones que debería seguirse para asegurar el uso de las recomendaciones que se hacen en el informe de evaluación

En su concepción tradicional, el énfasis del proceso evaluativo se colocaba en la tercera fase, es decir, en el componente más técnico del proceso. En la actualidad, todas se consideran con la misma importancia. La primera porque es crucial para la credibilidad de la evaluación la formación del equipo de evaluación y la determinación de las audiencias de la evaluación. La segunda fase porque la utilidad de la evaluación, en gran medida, está condicionada a que responda a las necesidades de información, intereses y valores de las distintas personas que tienen que utilizar sus resultados. La tercera fase por sí misma puede generar dinámicas de concienciación y cambio en las personas afectadas. Y la última es esencial para que los resultados de la evaluación se utilicen y generen los procesos de cambio que se recomienda. 

Aún reconociéndose estas cuatro fases, la evaluación debe entenderse como un proceso flexible. No se pierda de vista que el proceso de evaluación será tanto o más eficaz cuanto sus planteamientos sean suficientemente flexibles para atender a cuestiones realmente útiles y que proporcionen información relevante sobre lo que se valora para las personas interesadas en ello. En cualquier momento del proceso pueden emerger cuestiones de evaluación que interesa responder y que no fueron planteadas inicialmente.

7.2.6.- Condiciones fundamentales de utilidad de la evaluación

Una cuestión clave en evaluación es la utilidad de sus resultados. La experiencia habla de numerosas investigaciones que han representado importantes esfuerzos humanos y financieros y sus resultados han quedado dormidos en un cajón de alguna mesa.

Identificar las coordenadas que garantizan la utilización de los resultados de la evaluaciones en el proceso de toma de decisiones ha sido objeto de numerosos estudios. Las razones de la pobre utilización de los resultados de la evaluación básicamente hacen referencia a dos puntos: la información no está disponible en el momento en que se necesita (posiblemente las exigencias de naturaleza metodológica lo impiden) y la información que se ofrece no da respuesta a las cuestiones que interesan a las personas que han de utilizar sus resultados. 

Respecto a esta cuestión, hoy se considera que las condiciones fundamentales que debe satisfacer una evaluación para constituir un instrumento efectivamente útil de gestión son las de:

· Credibilidad. La credibilidad de la evaluación depende fundamentalmente de la aceptación del equipo de evaluación por parte de las personas que tienen que utilizar los resultados y de la transparencia del proceso evaluador. Tradicionalmente se ha entendido que cuanto más técnico e independiente fuera el papel del evaluador o evaluadora mayor credibilidad tendría sus resultados. En algunos casos puede ser así,  sobre todo en una evaluación que tenga por finalidad la “rendición de cuentas”, pero hoy se aboga por una credibilidad con un origen más moral que técnico. Es decir, en el sentido de que no depende tanto de la calidad técnicas de los evaluadores sino de la legitimidad de sus propuestas. En este caso es importante que las distintas partes interesadas se reconozcan en el equipo de evaluación y sientan que sus intereses y necesidades particulares están representados, además de facilitar el acceso a la información sobre el proceso y resultados de la evaluación 

· Pertinencia. En el sentido que la evaluación da respuesta a las cuestiones que preocupan a aquellos que deben utilizar sus resultados. La pertinencia de una evaluación requiere en primer lugar, como primer paso del proceso, identificar cuáles serán las personas interesadas en sus resultados, establecer contactos con ellos y conocer la importancia que otorgan a la evaluación, el uso que harán de sus resultados y la información que responde a sus intereses. La información que se recoja debe estar orientada por las preguntas que trata de responder la evaluación y que, en consecuencia, se ajusten a las necesidades e intereses de las distintas partes interesadas

· Factibilidad. Se trata de hacer evaluaciones realistas por lo que se refiere al tiempo y recursos. Implica también clarificar con las distintas partes interesadas las expectativas que la evaluación puede satisfacer. Con frecuencia la evaluación se plantea en contextos académicos que buscan el rigor y el refinamiento que en la mayoría de las veces supone situaciones ideales difíciles de encontrar en un contexto de evaluación. Los procedimientos de evaluación deben ser fundamentalmente prácticos, que exijan un esfuerzo razonable, que tengan en cuenta las restricciones de tiempo y disponibilidades de los participantes. Una dimensión importante de la factibilidad de una evaluación es su viabilidad política en el sentido de anticipar las diversas posturas de cada grupo de interés, de manera que se obtenga su cooperación y participación, se contrarreste o evite los posibles intentos por restringir o sesgar la evaluación. Los conflictos de intereses suelen ser inevitables en evaluación por el mismo contexto político en que se da, pero deben ser manejables con apertura y honestidad, de forma que no comprometan el proceso ni los resultados de la evaluación

· Oportunidad. Hace referencia a que los resultados se encuentren disponibles en el momento que se necesitan usar por parte de las personas interesadas en ellos. Sin duda, este tema es conflictivo pues si se reconocen diferentes usuarios de la evaluación, también es posible que tengan diferentes tiempos. Lo importante aquí es resaltar la necesidad de que las evaluaciones ajusten sus metodologías y técnicas a los plazos disponibles.

7.3.- Análisis del estado actual de la evaluación de los cursos de postgrado en las universidades objeto de estudio

Para analizar cómo se lleva a cabo la evaluación de estos cursos en las diferentes universidades españolas, se ha realizado toda una serie de entrevistas con las personas responsables de los diferentes vicerrectorados encargados de estos cursos y/o con la dirección de aquellos centros o institutos especializados en estudios de postgrado, existentes en algunas de las universidades de referencia.

Los aspectos abordados en las diferentes entrevistas siguen el guión que figura en el anexo 3 y que se resume en los siguientes puntos:

· Proceso hasta su aprobación de las propuestas de masters/postgrados

· Existencia de un sistema/modelo/esquema de evaluación: descripción, nivel de institucionalización, voluntariedad

· Finalidad de la evaluación: interna (centrada en el programa); externa (responsabilidad institucional)

· Qué se evalúa: diseño del Programa (objetivos, contenidos, recursos, etc.), profesorado, adecuación de la gestión, consecución de los objetivos, utilidad del programa (seguimiento de alumnado)

· Fuentes de información: profesorado, alumnado, adecuación de la gestión, consecución de los objetivos

· Técnicas y momentos de evaluación: cuestionarios en las sesiones, cuestionarios por correo, telefónicos, entrevistas, sesiones de evaluación, etc. Quién aplica las técnicas: interno (profesorado, coordinador,...) externo al programa. Cuando se aplican

· Audiencias de la evaluación

A continuación se comenta el estado de la cuestión en diferentes universidades españolas a partir del análisis de la información extraída de las entrevistas realizadas en relación a los aspectos anteriores.

La información que hace referencia al proceso seguido hasta la aprobación de las propuestas de los diferentes cursos de postgrado, así como la existencia o no de un Centro o Instituto especializado en estudios de postgrado que se hace cargo de la gestión ya sea académica, económica o de ambas, aparece ya recogida en un capítulo anterior de este informe, en el apartado en el cual se trata de las diferentes normativas existentes en cada una de las universidades de referencia. 

7.3.1.- Algunos ejemplos de sistemas de evaluación 

Como veremos en el siguiente apartado, el análisis de la evaluación de los postgrados en la universidad española pone de manifiesto la ausencia casi generalizada de modelos o sistemas de evaluación, lo que se está haciendo en realidad, en los casos en que hay iniciativas institucionales, es la aplicación de un único instrumento en todos los cursos existentes para su valoración. No obstante, es preciso recoger aquellos intentos de elaboración de algún sistema, como es el caso de los dos modelos que incluimos a continuación: el modelo de evaluación de la División de Ciencias de la Educación de la Universidad de Barcelona y el de la Universidad de Valencia.

7.3.1.1.- Modelo de evaluación de masters y postgrados de la División de Ciencias de la Educación de la Universidad de Barcelona

La División de Ciencias de la Educación de la Universidad de Barcelona plantea y lleva a la práctica un modelo de evaluación que trata de responder a las necesidades propias de sus programas de formación de masters y postgrados (Cabrera, 1998) No obstante, como señala la propia autora, este modelo puede ser aplicable a cualquier otra división de esta universidad, realizando las modificaciones oportunas.

Se establece un modelo de evaluación que se estructura en torno a tres niveles:

· Nivel institucional (departamento, división y universidad)

Se trata de responder  a las necesidades de información de los departamentos y de la división, para poder controlar la calidad de los programas que promueven, por lo que respecta a:

· Los criterios e instrumentos de aprobación de masters y postgrados, que sirven para guiar las decisiones de los programas que se inician. Dichos instrumentos servirán para que el proceso de aprobación de los programas se fundamente en una bases de planificación y diseño que garanticen una calidad inicial

· Los criterios para la elaboración de memorias e informes finales que acrediten la continuidad de los programas

· Dirección y gestión del programa

Se trata de detectar posibles deficiencias del programa y recoger propuestas de mejora. Los instrumentos evaluativos propuestos para este nivel pueden servir:

· En el momento de diseñar y planificar el programa, a fin de que la propuesta realizada se ajuste a los criterios de calidad establecidos por el departamento y la comisión pertinente

· Durante el desarrollo del programa o una vez finalizado, con el objetivo de introducir las modificaciones y correcciones oportunas para su mejora y optimización

· Para elaborar la memoria final del programa, al ofrecerle un guión sobre los puntos que habría que incluirse

· Acreditación externa

En este nivel, se trata de garantizar la calidad del programa y su adecuación a las necesidades de la sociedad, sobre todo en el entorno profesional y laboral en el que se inserta. El grupo de acreditación estará constituido por expertos en los contenidos fundamentales del programa y expertos en el mundo académico.

7.3.1.1.1.- Áreas de evaluación

Los autores del modelo establecen un proceso de delimitación de áreas de evaluación que se desarrolla en sesiones de trabajo de una comisión, constituida por los directores/as de los programas representantes de las diferentes áreas de conocimiento implicadas y con experiencia en la coordinación de programas, bajo la dirección de una persona experta en evaluación. El desarrollo de la propuesta de áreas puede dividirse en tres momentos diferentes:

· Identificación de las áreas de evaluación y de los criterios generales y específicos a incluir, en sesiones de estudio, reflexión y de discusión entre los miembros de la comisión

· Análisis de los cuestionarios de evaluación utilizados en diferentes programas de postgrado para contemplar los tópicos que se recogen en éstos

· Delimitación de las fuentes de información para cada uno de los criterios específicos establecidos en el modelo.

Las áreas y contenidos de evaluación establecidos se dividen en dos grandes bloques: áreas cualitativas y áreas cuantitativas.

Por lo que respecta a las áreas cualitativas, son dimensiones de la evaluación:

· Objetivos y contenidos

· Formulación

· Coherencia y pertinencia

· Configuración coherente

Materias teóricas



Prácticum



Proyecto final

· Estructura y secuenciación

· Proceso de revisión

· Alumnado

· Información y selección

· Orientación, asesoramiento

· Relación y clima

· Rendimiento

· Metodología de enseñanza

· Metodología utilizada en las clases teóricas

· Material de enseñanza

· Metodología del practicum

· Docencia

· Selección y valoración de los docentes

· Adecuación a las necesidades y demandas sociales

· Coordinación

· Personal de apoyo a la docencia

· Política de personal

· Nivel de satisfacción de los docentes

· Sistema de evaluación

· Evaluación del alumnado

Modalidades de evaluación

Técnicas utilizadas

Resultados de la evaluación

Evaluación del practicum

· Evaluación del programa

Evaluación interna

Evaluación externa

· Recursos físicos y materiales

· Espacios para la enseñanza

· Equipamientos

· Horarios

· Proyección al exterior

· Relación con el sector

· Relaciones institucionales

· Estudiantes

· Profesorado
En cuanto a las áreas cuantitativas, el objeto de evaluación se centra en:

· Flujo de alumnado e índice de eficacia

· Proporción de admisiones

· Proporción de personas aptas

· Proporción de no aptas

· Proporción de adaptaciones a titulaciones inferiores

· Media de tiempo para la obtención del título

· Actividad docente

· Número de profesores y profesoras

· Proporción de horas por profesor/a

· Proporción de alumnado por profesor/a

· Proporción de personal invitado

· Proporción de alumnado por clase

· Proporción de profesorado/tutor

· Proporción de tutores/as por proyecto

· Recursos utilizados

· Metros cuadrados de aula por estudiante

· Metros cuadrados de espacio de apoyo por alumno/a

7.3.1.1.2.- Fuentes de información

En el modelo de evaluación propuesto se consideran básicas para la recogida de información las siguientes fuentes:

· El programa, como un documento que recoge la conceptualización y planificación del master o postgrado en cuestión

· El director/a del programa, como responsable fundamental de la  configuración y gestión del mismo

· El profesorado con responsabilidad en la coordinación de los módulos, en la docencia de clases teóricas o en la orientación de los proyectos

· El propio alumnado del curso

· Los exalumnos y exalumnas 

7.3.1.1.3.- Instrumentos de evaluación

Diversos son los instrumentos de recogida de datos que se proponen en este modelo:

· Evaluación de propuestas de masters y postgrados

Se trata de un instrumento cuya finalidad es servir de guía para los departamentos y la comisión académica, responsables de aprobar las propuestas de los programas que se presenta. De este modo, se valora los aspectos más importantes y que deberían estar presentes en una planificación correcta de los programas

· Cuestionario de evaluación de asignaturas/módulos: formas A y forma B

· Forma A. Es un instrumento de carácter general que valora los aspectos claves para un buen planteamiento y funcionamiento de los programas

· Forma B. Se trata de un instrumento analítico que permite un diagnóstico más exhaustivo, siendo aplicado inmediatamente finalizado el módulo o asignatura

· Cuestionario de evaluación global del programa

Centrado en aquellos aspectos que no pueden apreciarse desde una sola asignatura o módulo, como la conceptualización y estructuración de las actividades del programa valoradas en su conjunto. Se aplica al final o durante el programa, transcurrido un período de tiempo lo suficientemente amplio en el que el alumnado haya podido formarse una opinión sobre el programa

· Sesión de evaluación con el alumnado

El objetivo de esta sesión es profundizar en la valoración de los aspectos más significativos del programa, obteniendo una información más descriptiva y cualitativa que los instrumentos anteriores.

Para ello, previamente, se hace entrega al alumnado de un guión que le sirva como punto de partida y que sistematice las intervenciones y sugerencias. La dinámica seguida consiste en dividir al grupo en subgrupos de cinco o seis alumnos, los cuales trabajarán durante unos quince minutos en los puntos del guión que consideren más relevantes. Posteriormente se hace una puesta en común y se realiza una síntesis de la sesión que incluirá los aspectos más importantes que han surgido en la misma.

· Autoinforme de evaluación del profesorado.

Con este instrumento se trata de recoger las sugerencias e impresiones del profesorado responsable de las sesiones de enseñanza-aprendizaje. El contenido del informe responde a la información que la dirección del programa necesita para elaborar su propio informe. Este informe se ha de proporcionar al profesorado desde un primer momento, a fin de que durante su actividad docente observe los aspectos que son de interés para el programa y sobre los cuales al final habrá de informar.

· Cuestionario de evaluación postprograma.

Este instrumento tiene por finalidad conocer el valor del master o postgrado en el mundo profesional. Pretende recoger información sobre el grado de satisfacción del alumnado que ha pasado por el programa y la aplicación que hace de los conocimientos y habilidades adquiridos. Esta información permite conocer qué contenidos del programa podrían revisarse a fin de adaptarlos mejor al grupo de profesionales destinatarios

· Sesión de revisión del programa.

Se trata de una reunión de trabajo con los representantes de las personas que directa o indirectamente están implicadas en el programa. La finalidad de esta sesión es la de hacer propuestas y sugerencias para la actualización de los contenidos, materias teóricas y actividades prácticas del programa a fin de responder a las necesidades  de un mundo laboral en continuo cambio.

· Informe de la dirección.

La dirección de masters y postgrados habrá de elaborar un informe final en el que se incluirá información útil para llevar a cabo un control de la calidad del programa y, si se da el caso, para una acreditación externa.

7.3.1.2.- Modelo de evaluación de los postgrados de la Universidad de Valencia

En 1991 en la Universidad de Valencia, se aprueba una Normativa de Postgrado en la que se establece que los títulos de postgrado serán evaluados periódicamente por dicha universidad, señalándose que sus resultados serán utilizados para decidir acerca de su continuidad (López Romero, 2002) Este hecho conduce al Vicerrectorado de Estudios a emprender un proyecto de investigación evaluativa con la finalidad de diseñar y poner en marcha un sistema de evaluación que desarrolle el cumplimiento de esta normativa (Pérez Carbonell, 1998)

El equipo M.I.D.E. de esta universidad, encargado del proyecto, realiza una propuesta de evaluación cuyas características atienden a las siguientes fuentes:

· Normativa de los Postgrados de la Universidad

· Política universitaria respecto a los mismos

· Opciones de las personas implicadas en la evaluación (alumnado, coordinación y administración)

El diseño de evaluación propuesto atiende a las siguientes características:

· Objeto de evaluación
Son objeto de evaluación del sistema propuesto los programas de postgrado que imparte la Universidad de Valencia. Específicamente, se trata de valorar diferentes aspectos de los mismos: adecuación administrativa, calidad académica, organización, profesorado, materiales, logro de objetivos, utilidad del programa

· Finalidad

La evaluación de los programas de postgrado tiene una doble finalidad:

· La rendición de cuentas de los programas individuales

· La mejora de cada programa

· Momentos de la evaluación

La recogida de información se lleva a cabo en un solo momento: transcurrido el 80% de la duración del programa

· Fuentes de información

La información a recoger proviene de los siguientes colectivos :

· Opiniones de los estudiantes como indicadores de satisfacción (aspectos de organización y desarrollo del programa)

· Opiniones de la coordinación (gestión del programa)

· Opiniones del Personal de Administración y Servicios

· Instrumentos de recogida de datos

La recogida de datos se basa en la administración de cuestionarios, los cuales fueron elaborados por los representantes de las diferentes audiencias implicadas, atendiendo a criterios tales como la relevancia de la información, su utilidad y la calidad técnica de la formulación de ítems y formatos de instrumentos

· Cuestionario para alumnado

Dicho instrumento se estructura en tres apartados: aspectos personales del alumnado; aspectos de organización del programa (información facilitada, organización global, infraestructura, materiales disponibles, cumplimiento de calendarios y cursos, organización del tiempo) y desarrollo del programa (valoración del profesorado)

· Cuestionario para coordinadores/as

Se estructura igualmente en tres apartados: aspectos generales (propuesta y puesta en marcha del programa, requisitos para la puesta en marcha, facilidades para la puesta en marcha), estructura académica y desarrollo del programa (contenidos, profesorado, coordinación, sesiones, materiales, evaluación, información del programa, valoración global) y diseño de evaluación

· Cuestionario para el Personal de administración y servicios

Aspectos que evalúa este cuestionario: 

+ Adecuación de los trámites administrativos que los coordinadores/as de los postgrados deben realizar en diferentes momentos (aprobación del programa, renovación y finalización)

+ Cumplimiento de los compromisos que se ha adquirido en cuanto a aspectos de organización (reclamaciones del alumnado, cuestiones económicas, etc.)

· Informes a emitir

· Informe global de carácter público

· Informe de postgrados dirigido a representantes institucionales de la Universidad (Rectorado y miembros de Comisiones de Estudio y de Evaluación)

· Informe de postgrados dirigido a los coordinadores, con toda la información disponible, incluso la referida al profesorado que imparte el programa

· Etapas de la evaluación

La propuesta de evaluación planteada se desarrollo en dos etapas en las que se depuraron los instrumentos y se identificaron los elementos del sistema de evaluación que podrán ser utilizados para la detección de problemas y la mejora de los programas, tanto individualmente como considerados a nivel global.

· Estudio I

Se trata de una fase de carácter experimental que incluyó todos los postgrados en los que los coordinadores/as manifestaron la voluntad de someter su programa a evaluación. Las finalidades de esta primera etapa fueron:

+ Posibilitar la revisión técnica del sistema propuesto, su funcionalidad y utilidad

+ Proveer a la Universidad de información que le sirviera como elemento de demostración práctica de las características generales del sistema de evaluación planteado (credibilidad y aceptación del sistema)

La muestra de programas constituyó el 40% del total de programas ofertados, distribuidos en las áreas de Experimentales, Humanidades, Psicopedagogía, Salud y Sociales. Se administraron un total de 376 cuestionarios a estudiantes y 26 a coordinadores

· Estudio II

Los objetivos concretos planteados en esta segunda fase del proyecto fueron:

+ Extracción de una primera valoración de cada programa basada en la opinión de los estudiantes

+ Aproximación a la problemática del desarrollo de los programas a partir de las opiniones de los coordinadores

+ Determinación de un sistema de estándares para la evaluación de los programas de postgrado

+ Análisis de la funcionalidad del sistema de evaluación

+ Análisis de la influencia de diversas variables de organización de los programas respecto a la evaluación obtenida

+ Aportación de información a los órganos de gobierno de la Universidades para definir los cambios organizativos que pudieran ponerse en marcha para lograr que la oferta de postgrado se ajustara a criterios máximos de calidad. En esta segunda fase participaron un 52% del total de programas ofertados en el curso académico 94-95, obteniéndose respuestas del 63% de los estudiantes matriculados en éstos y del 63% de los coordinadores de los mismos

· Breve descripción de los resultados más destacados

· Contexto de realización

Las coordinaciones de los programas tienen una opinión bastante positiva sobre la Normativa de Postgrado. No obstante, existen ciertas discrepancias en cuanto a los requisitos exigidos para la puesta en marcha de los programas , considerados demasiado rígidos

Por otro lado, la percepción generalizada de las coordinaciones acerca de las facilidades y apoyos recibidos para la realización de los programas es bastante diversa en cuanto al rol jugado por la Universidad como institución. Los responsables de los cursos señalan que el papel fundamental en la propuesta y desarrollo del programa recae sobre ellos mismos y las entidades que les han apoyado

· Valoración de los programas de postgrado por parte del alumnado

Globalmente la imagen del alumnado de la Universidad de Valencia sobre los programas de postgrado es muy positiva tanto en cuanto organización como desarrollo de los cursos. Aunque estas valoraciones cambian en función del área de que se trate. Los programas mejor valorados son los pertenecientes al Área de Salud; los de Sociales y Psicopedagogía presentan un perfil muy similar a la media total; por último los programas de las áreas de Experimentales y Humanidades son las que presentan los niveles más bajos con respecto a la media global.

Por otro lado, los programas tipo no-master muestran evidentes ventajas sobre los tipo master en los aspectos de organización, infraestructura y adecuación del tiempo destinado a cada tema, lo que, según los propios investigadores, puede deberse a la menor duración de los primeros y a la menor cantidad de recursos que precisan.

El alumnado considera que hay que mejorar la organización general de los programas, la infraestructura de las aulas, la información recibido y los materiales de apoyo. También expresan la necesidad de incrementar la coordinación entre profesorado y de inclusión de un mayor número de actividades prácticas.

7.3.2.- Estado en las universidades estudiadas

Las tablas siguientes resumen las respuestas dadas a las preguntas planteadas sobre las características que definen la evaluación de masters y postgrados en las diferentes universidades que forman parte del estudio.

En la primera de ellas se plantea si existe un modelo de evaluación y cual es y si se aplica de forma interna o externa.

La siguiente tabla muestra a qué es lo que se evalúa en cada caso y cuales son las fuentes de información a las que se acude en busca de la información necesaria.

En la tercera tabla se hace referencia a las técnicas y momentos de la evaluación así como a las audiencias en las que se reciben los resultados de la misma.

	Universidad
	Sistema/modelo de evaluación existente
	Finalidad de la evaluación: su utilidad

	Alicante
	Cuestionario general para medir la satisfacción del alumnado
	Evaluación interna de cada curso

	Almería
	Cuestionario institucional para medir la satisfacción del alumnado
	Evaluación interna de cada curso

	Autónoma de Barcelona
	No existe un único sistema o modelo de evaluación. Cada curso elabora su propio instrumento de evaluación
	Evaluación interna de cada curso

	Autónoma de Madrid
	No existe un único sistema o modelo de evaluación. Cada curso elabora su propio cuestionario de evaluación
	Evaluación interna de cada curso que decide el propio director del mismo

	Barcelona
	No existe un único sistema o modelo de evaluación. Cada curso elabora su propio instrumento de evaluación
	Evaluación interna de cada curso

	Carlos III de Madrid
	Instrumento institucional para medir la satisfacción del alumnado que se aplica de forma obligatoria
	Evaluación interna de cada curso

	Castilla La Mancha
	No existe un único sistema o modelo de evaluación. Cada curso elabora su propio instrumento de evaluación
	Evaluación interna de cada curso

	Complutense de Madrid
	Cuestionario institucional que se aplica con carácter obligatorio en todos los cursos
	Evaluación interna de cada curso

	Granada
	Autoevaluación de los cursos que no es institucional. Se está elaborando un sistema de evaluación por satisfacción de los usuarios/as
	Evaluación interna de cada curso

	Politécnica de Catalunya
	Instrumento institucional general para todos los cursos con carácter obligatorio

Autoevaluación de los cursos
	Evaluación interna de cada curso y evaluación externa

	Politécnica de Valencia
	Diferentes cuestionarios institu-cionales según la tipología del curso
	Evaluación interna de cada curso y evaluación externa

	Sevilla
	Cuestionario general para medir la satisfacción del alumnado
	Evaluación interna de cada curso

	Valencia
	Cuestionario institucional que se aplica con carácter obligatorio
	Evaluación interna de cada curso y evaluación externa a cargo del Gabinete de Evaluación y Diagnóstico (GADE)


Tabla 7.4.- Tipo de evaluación existente y finalidad de la misma

	Universidad
	Qué se evalúa
	Fuentes de información de la evaluación

	Alicante
	El diseño del programa: objetivos, contenidos, etc.

La consecución de los objetivos del curso

El profesorado
	El alumnado

	Almería
	El diseño del programa: objetivos, contenidos, etc.

La consecución de los objetivos del curso

El profesorado
	El alumnado

	Autónoma de Barcelona
	El diseño del programa: objetivos, contenidos, etc.

La consecución de los objetivos del curso

El profesorado
	El alumnado

	Autónoma de Madrid
	El diseño del programa: objetivos, contenidos, etc.

La consecución de los objetivos del curso

El profesorado
	El alumnado

	Barcelona
	El diseño del programa: objetivos, contenidos, etc.

La consecución de los objetivos del curso

El profesorado
	El alumnado

	Carlos III 
	El diseño del programa: objetivos, contenidos, etc.

La consecución de los objetivos del curso

El profesorado
	El alumnado

	Castilla La Mancha
	El diseño del programa: objetivos, contenidos, etc.

La consecución de los objetivos del curso

El profesorado
	El alumnado

	Complutense de Madrid
	El diseño del programa: objetivos, contenidos, etc.

La consecución de los objetivos del curso

El profesorado
	El alumnado y los directores/as de los cursos

	Granada
	El diseño del programa: objetivos, contenidos, etc.

La consecución de los objetivos del curso

El profesorado

Hay un seguimiento del alumnado a los tres años de acabada la acción formativa
	El alumnado

	Politécnica de Catalunya
	El diseño del programa: objetivos, contenidos, etc.

La consecución de los objetivos del curso

El profesorado
	El alumnado, gestores y responsables de los cursos

	Politécnica de Valencia
	El diseño del programa: objetivos, contenidos, etc.

El profesorado.

La consecución de los objetivos del curso.

La adecuación de la gestión del personal del Centro de Formación de Postgrado
	El alumnado

	Sevilla
	La satisfacción del alumnado respecto al profesorado
	El alumnado

	Valencia
	El diseño del programa: objetivos, contenidos, etc.

El profesorado.

La adecuación de la gestión.

La consecución de los objetivos del curso.
	El alumnado, los cordinado-res/as de los cursos y el personal de administración y servicios (PAS)


Tabla 7. 5.- Aspectos evaluados y fuentes de información
	Universidad
	Técnicas y momento de la evaluación
	Audiencias de la evaluación

	Alicante
	Cuestionarios aplicados al finalizar los cursos
	La Comisión de Doctorado

	Almería
	Cuestionarios aplicados al finalizar los cursos
	El Vicerrectorado

El Secretariado de Doctorado, Master y Experto

	Autónoma de Barcelona
	Cuestionarios elaborados para cada curso concreto, aplicados al finalizar los cursos
	El Vicerrectorado

La Escuela de Doctorado y Formación Continuada

	Autónoma de Madrid
	Cuestionarios específicos para cursos concretos, aplicados al finalizar los cursos
	Los directores/as de los cursos

	Barcelona
	Cuestionarios elaborados para cada curso concreto, aplicados al finalizar los cursos
	Los directores/as de los cursos

	Carlos III 
	Cuestionarios aplicados al finalizar los cursos por la secretaría de los mismos
	El Vicerrectorado

La coordinación y dirección de los cursos

El profesorado

	Castilla La Mancha
	Cuestionarios elaborados para cada curso concreto, aplicados al finalizar los cursos
	

	Complutense de Madrid
	Cuestionarios aplicados al finalizar los cursos

Se está trabajando en la elaboración de encuestas diseñadas por un equipo de expertos
	Los órganos de gobierno

Los directores/as de los cursos

	Granada
	Cuestionarios aplicados al finalizar los cursos

Autoevaluación en las memorias
	El Vicerrectorado

El Centro de Formación de Postgrados

	Politécnica de Catalunya
	Cuestionarios aplicados al finalizar los cursos
	El Vicerrectorado

Los directores/as de los cursos

	Politécnica de Valencia
	Cuestionarios aplicados al finalizar los cursos por el Centro de Formación de Postgrado
	El Vicerrectorado

El profesorado

	Sevilla
	Cuestionario aplicado al finalizar los cursos
	Los órganos de gobierno

	Valencia
	Cuestionarios aplicados al finalizar los cursos
	Los órganos de gobierno

Los directores/as de los cursos


Tabla 7.6.- Técnicas, momento y audiencias de la evaluación

7. 4. Conclusiones en relación a las universidades estudiadas

La observación de las tablas anteriores nos lleva a realizar una serie de puntualizaciones que recogemos a continuación:

· No existe un modelo o sistema de evaluación como tal en las universidades analizadas, lo que encontramos son diferentes instrumentos institucionales o cuestionarios que se utilizan para la evaluación. De las diferentes universidades, ocho de ellas tienen este instrumento institucional que aplican a todos los cursos. En el resto de universidades no existe un único instrumento, cada curso elabora el suyo propio. En algunas de ellas, se está trabajando en la creación de un sistema de evaluación institucional con un único instrumento evaluativo

· La autoevaluación de los diferentes cursos suele ser voluntaria y muy pocos de ellos cuentan con ella en estos momentos

· En la mayoría de las universidades, se lleva a cabo una evaluación interna centrada en el propio curso evaluado. En alguno de los pocos casos en que también se realiza una evaluación externa con carácter institucional, ésta es realizada por un centro creado específicamente para la gestión de estos cursos o bien, por un gabinete o equipo de expertos creado para realizar esta función

· El seguimiento del alumnado una vez finalizados los cursos es escaso, sólo en una universidad lo tienen establecido, aunque muchas de ellas señalan su voluntad de llevarlo a cabo en breve

· El alumnado es la única fuente de información para la realización de la evaluación. Sólo en tres universidades aparecen como fuente de información también los directores/as y responsables de los cursos y en dos el PAS

· Predomina la técnica de cuestionarios cerrados, aplicados al finalizar los cursos generalmente por la coordinación de los mismos

· En los casos en que la evaluación es institucional, los cuestionarios pueden también ser aplicados por personal del centro o instituto que realiza la evaluación

· En las evaluaciones institucionales donde existe un único instrumento de evaluación para los diferentes cursos de postgrado, nos podemos encontrar con cuestionarios específicos para evaluar la actuación docente del profesorado y cuestionarios para evaluar el curso en cuestión. En otros casos, sólo se contempla un cuestionario global donde se evalúa tanto las características del curso como la actuación del profesorado en el mismo

· Respecto al profesorado, se evalúan los siguientes aspectos en los diferentes cuestionarios analizados a los que hemos tenido acceso:
· Explicación al alumnado de los objetivos, contenidos y evaluación del curso

· Cumplimiento del temario del curso

· Cumplimiento del horario previsto

· Utilidad y adecuación de la documentación proporcionada por el profesorado

· Trato dispensado al alumnado

· Resolución clara y precisa de las dudas y preguntas del alumnado

· Fomento de la participación en la clase

· Dominio de la materia que se imparte

· Enfoque aplicado dado al curso, aplicabilidad del mismo a la vida profesional

· Cumplimiento de las expectativas del alumnado

· En lo referente a los cursos, se valoran aspectos tales como:

· Organización general y dirección del curso

· Claridad y adecuación de los objetivos del curso

· Coordinación entre los temarios de los diferentes módulos del curso

· Utilidad y suficiencia de la documentación

· Interés de la materia objeto de estudio

· Cumplimiento del temario del curso

· Adecuación del aula de clase

· Relación profesorado-alumnado

· Participación del alumnado en clase

· Aplicabilidad al entorno de trabajo de los conocimientos adquiridos en el curso

· Satisfacción de las expectativas ante el curso

· Adecuación de la infraestructura del curso para la realización de los trabajos prácticos

· Adecuación del coste de la matrícula del curso

· Adecuación de las evaluaciones realizadas

· En algunas universidades, pocas, existen también cuestionarios específicos para evaluar la gestión de los cursos. Entre los aspectos que se valoran podemos señalar:

· La gestión económica del curso

· El cumplimiento de los plazos en materia de actas

· La cumplimentación de la documentación administrativa

· La comunicación con la dirección del curso

· La tramitación de la documentación especial

· El proceso de información y atención al alumnado

· Las audiencias de la evaluación son, en todas las universidades, los órganos de gobierno (vicerrectorado, etc.) En las universidades donde existen centros específicos para postgrado, éste también conoce los resultados de las evaluaciones de los cursos. Sólo en cinco universidades, los destinatarios de los informes de evaluación son, además, las direcciones de los cursos. Sorprende que sólo en dos universidades estos informes lleguen también al profesorado

· Por último, queremos señalar que se detecta poca repercusión de la evaluación de los cursos en las reediciones de los mismos. Los resultados de la evaluación no suelen cuestionar la continuidad del master o postgrado evaluado.

7.5.- Una propuesta de modelo de evaluación

Fruto del trabajo que los miembros del presente estudio han realizado durante estos últimos años en torno al tema de la evaluación de masters y postgrados, junto a algunos elementos puestos en evidencia en el análisis  de nuestra realidad evaluativa expuesta en epígrafe anterior y desde el marco teórico que ha orientado nuestro estudio evaluativo, presentamos a continuación una propuesta de modelo de evaluación. 

El presente modelo pretende abordar las dos finalidades básicas de la evaluación: la finalidad formativa de mejora y optimización de los programas de masters y postgrados y la finalidad sumativa de acreditación de un nivel de calidad al que debe responder la institución universitaria en su obligación de satisfacer las necesidades de formación académica y profesional de la sociedad.

Desde estas perspectivas y tal como se muestra en el anexo IV, en el modelo se pretende responder a los dos niveles funcionales de la evaluación.

7.5.1.- Autoevaluación. Evaluación interna

· Finalidad. Dar respuestas a necesidades de información que tienen los coordinadores del programa para tomar decisiones internas al programa que tienen por objetivo la mejora del programa, de sus componentes y resultados. Por consiguiente los resultados de esta evaluación deben servir para:

· El mejoramiento continuo del programa

· Promover procesos de aprendizaje individual y colectivo sobre aquello que se hace y cómo se hace

· Comprender con profundidad los límites y acierto de un programa

· Audiencias de la evaluación. Esta evaluación la desarrolla internamente el responsable del programa por iniciativa propia o bien puede apoyarse en algún Instituto/Agencia específica dedicada al tema. Las personas principalmente interesadas en esta evaluación serán: coordinadores, alumnado, profesorado y otro personal del programa

· Objeto de evaluación. Los componentes del programa que deben ser objeto de evaluación se refieren al: diseño del programa, satisfacción del alumnado, satisfacción del profesorado y la gestión. Estos aspectos pueden valorarse de una manera muy detallada o de una manera global.

Un análisis en profundidad del diseño para los programas nuevos tiene el propósito de descubrir las barreras que dificultan el aprendizaje y que no fueron visibles en el diseño original del programa, a la vez que comprobar que el programa resulta relevante y realista desde la perspectiva de los participantes. Requiere un cuestionario amplio con un número de cuestiones suficientes para identificar los aspectos particulares del programa objeto de revisión, sobre todo en lo que se refiere a sus objetivos y contenidos, metodologías y técnicas de enseñanza y organización general del programa.

Un análisis más general para programas que se repiten tiene la finalidad de analizar su capacidad para adaptarse a cada grupo de participantes y ser útil para los fines a los que se dirige. Se pretende detectar aquellos pequeños cambios que harían el programa más asequible a los distintos grupos de participantes y mejor ajustado a las necesidades formativas actuales y relevantes de la organización. También el énfasis de la evaluación en este nivel se coloca en la mejora del profesorado, en este caso, la evaluación debe ser eminentemente un instrumento del formador para mejorar sus estrategias de enseñanza.

· Técnicas de evaluación y fuentes de información. Los procedimientos de evaluación pueden ser variados como los siguientes:

· Cuestionarios de evaluación individual al alumnado. Respecto a la aplicación de los cuestionarios individuales al alumnado es necesario hacer un planteamiento que supere la práctica habitual de su aplicación para no convertir esta evaluación en una mera caricatura de lo que debería ser. Es conocido que las encuestas finales se realizan frecuentemente al término de la formación, y tan al término que se reservan los últimos cinco o diez minutos de la última sesión formativa para su aplicación. Es probable que los asistentes con sus prisas o ansias por acabar la contesten también de forma precipitada y sin grandes compromiso por su parte. A no ser que exista un grado de insatisfacción muy grande (que, por otra parte, es detectado sin realizar una encuesta) la utilidad de los resultados de una “encuesta rutinaria” suelen ser bastantes superficiales y no prestársele mucho crédito

Por otra parte, se suele hacer un análisis muy superficial de las respuestas, incluso se elaboran algunos gráficos de los resultados pero no se dedica el tiempo suficiente para analizarlos y obtener información relevante. Algunas precisiones sobre la aplicación de los cuestionarios al alumnado se recoge en los siguientes puntos:

+ En programas de larga duración no debe limitarse su aplicación al único momento final del programa; se aconseja al menos dos aplicaciones durante el desarrollo del mismo, si no se ha previsto alguna otra forma de recoger información sobre la reacción de los participantes

+ En caso de la aplicación final, no se debe esperar al último momento del último día. Un buen momento puede ser al principio de la última o penúltima sesión, dejándoles el cuestionario hasta el final de la sesión a fin de que expresen si lo desean sus últimas valoraciones

+ Debe introducirse siempre en forma positiva y estimulando a una participación responsable que proporcione respuestas útiles para la mejora del programa. Las investigaciones ponen de manifiesto que la forma de presentación condiciona los resultados de los cuestionarios; así, los participantes emiten valoraciones más generosas cuando se presenta la evaluación acentuando su carácter de control que cuando se presenta como una evaluación de naturaleza formativa

+ Un aspecto a valorar es si el monitor o docente es la persona que debe aplicar el cuestionario. Los resultados de las investigaciones sobre este particular, han puesto de manifiesto que las valoraciones de los asistentes sobre el profesorado son más positivas cuando éste está presente durante el momento de cumplimentar la encuesta.

El contenido del cuestionario debe pensarse cuidadosamente y elegir aquellas preguntas que realmente aporten información valiosa para la utilidad que se quiere dar a la evaluación. Las cuestiones deben centrarse en los aspectos críticos del programa susceptibles de cambiar. Es una pérdida de esfuerzo y, en ocasiones, de motivación, el preguntar sobre aspectos del curso que no pueden alterarse. Los apartados que comprenden normalmente estos cuestionarios incluyen los siguientes aspectos:

+ Objetivos y contenidos

+ Metodología /técnicas de enseñanza-aprendizaje y evaluación

+ Profesorado

+ Materiales y medios de enseñanza

+ Clima de relación y comunicación

+ Espacios y organización

+ Utilidad y posibilidades de transferencia de los aprendizajes adquiridos

· Sesión de evaluación con el alumnado. La finalidad de esta sesión de evaluación es valorar los componentes de un programa de manera argumentada y favorecer el intercambio entre distintas apreciaciones. La dinámica flexible y participativa de la sesión permite que los participantes describan sus valoraciones, clarifiquen y argumenten sus percepciones. Todo esto favorece la reflexión conjunta sobre las mejoras que podría incluirse en el curso. Una sesión de estas características puede realizarse en cualquier momento del programa: antes, durante y al final de él. Su dinámica y estructuración son similares en una y otra ocasión, sobre todo por lo que se refiere al uso de un guión de evaluación en el que se recoge los elementos del curso que objeto de valoración.

· El informe valorativo del profesorado del programa. Sin duda el o la docente de las sesiones formativas es un observador o una observadora privilegiado a la hora de valorar el diseño  y los efectos de un curso, sea durante o después de su realización. Además de ponderar la idoneidad del programa, el profesorado aporta una información valiosa para su mejora. El informe del profesorado comprende, al menos, los tres apartados siguientes:

+ Objetivos y contenidos: adecuación a las necesidades, características, expectativas, etc. de los participantes. Sugerencias de cambios

+ Metodología de enseñanza y evaluación: valoración de las técnicas específicas utilizadas, dificultades para el uso de otras técnicas que pueden ser más apropiadas, recursos, etc. Sugerencias realistas de optimización

+ Organización y clima de aprendizaje: nivel de satisfacción personal, de sus relaciones con el grupo y de las relaciones del alumnado entre sí

El informe del profesorado debe tener una estructura ágil de cumplimentar y fácil de analizar por parte del coordinador o coordinadora del programa. Se le ha de proporcionar al profesorado desde el primer momento a fin de que durante su actividad observe los aspectos que interesan y sobre los cuales deberá informar

· El cuestionario de gestión
En este cuestionario debe comprender aquellos aspectos vinculados con el tratamiento administrativo del curso y puede ser cumplimentado por las unidades que tienen la responsabilidad del control y seguimiento del programa que, en general, recae en las comisiones de tercer ciclo de las Facultades. Los aspectos que se consideran  hacen referencia a la adecuación de los trámites por lo que respecta a los plazos, formalización y requisitos para las propuestas, gestión económica y presupuestaria y funcionamiento administrativo general.

7.5.2.- Evaluación externa, acreditación, responsabilidad institucional

Bajo este epígrafe se distingue las características que se detalla a continuación:

· Finalidad. Dar respuesta a las necesidades o requerimientos institucionales externos al programa cuya preocupación fundamental es velar por la calidad de los servicios y productos de la universidad. Los resultados de esta evaluación deben servir para:

· Promover procesos de acreditación o consolidación de programas mediante la comprobación de unos estándares mínimos de calidad

· Comprobar la eficacia de los programas de master y postgrado en cuanto consiguen los objetivos institucionales que la universidad ha establecido para dichos programas (responsabilidad institucional)

· Audiencia de la evaluación. Las personas interesadas en los resultados de esta evaluación serán fundamentalmente los responsables institucionales de los Órganos de Gobierno de la Universidad, la sociedad en general y en mundo profesional en particular, los potenciales interesados en los programas y los coordinadores de los mismos

· Objeto de evaluación. Desde la perspectiva institucional lo que interesa valorar es el mérito y el valor del programa para la institución universitaria en sus diferentes niveles de gobierno (departamento, facultades, etc.) En este caso se hace necesario establecer unos niveles o estándares de calidad que sirvan de marco de referencia para la valoración del programa y los indicadores correspondientes que orienten la recogida de información

· Técnicas de evaluación y fuentes de información. En el modelo de evaluación se contempla las siguientes tres fuentes fundamentales para esta evaluación institucional:

· El informe de la dirección del programa en el que se recoge los resultados de los procesos de evaluación interna realizados en la vida del programa

· Un cuestionario a los exalumnos y exalumnas a fin de conocer el valor del programa en la vida profesional o personal.  Este cuestionario se puede plantear de forma telefónica y recabando información sobre aspectos como los siguientes: utilidad del curso, satisfacción por la formación recibida, relación con la situación profesional actual

· Valoración por parte de un equipo de expertos. Para la constitución de este grupo puede pensarse en representantes del mundo profesional /social o técnico al que se refiere el programa, especialistas teóricos sobre el contenido que versa el curso y especialistas pedagógicos sobre diseños de cursos.

En síntesis, desde esta doble finalidad formativa y de acreditación que se presenta en el modelo para la evaluación de masters y postgrados, el sistema que se propone incluye el uso combinado de la autoevaluación interna y la evaluación externa como procesos que contribuyen, de una parte, a desarrollar una cultura de la evaluación dentro de la dinámica de gestión y docente de los masters y postgrados y, por otra, estimular la responsabilidad institucional de las actividades universitarias.

Deseamos insistir que sólo se trata de una propuesta que tiene por finalidad abrir el debate en la comunidad universitaria sobre un tema importante, urgente y sobre el cual sin duda existe una gran sensibilidad y preocupación: la evaluación de masters y postgrados.

7.6.- Ámbitos de colaboración

De todo lo anteriormente expuesto se deduce que todavía no existe una gran cultura de evaluación institucional en la mayoría de universidades de referencia, sino que se está implementando sistemas de control de calidad y se está buscando los instrumentos más adecuados, en cada caso, para llevarlo a cabo en lo que a cursos de postgrado se refiere. Por todo ello no nos queda más que proponer un grupo de trabajo en torno a:

· Modelos de evaluación en la universidad para titulaciones no regladas de tercer ciclo

Conclusiones

8.- CONCLUSIONES

Como último punto del informe, se llega al capítulo de conclusiones, en el cual se atenderá a tres apartados diferentes.

Primeramente se hará hincapié en las conclusiones parciales ya enumeradas en los anteriores apartados del presente informe, a continuación se repasará los diferentes ámbitos de colaboración y se finalizará indicando una serie de conclusiones generales sobre el estudio realizado.

8.1.- A partir de los diferentes temas analizados

En cada uno de los capítulos anteriores dedicados al análisis de diversas cuestiones en las universidades de referencia con respecto a los cursos de postgrado, se ha enumerado una serie de conclusiones.

Si intentamos realizar una valoración sintética de las mismas, a modo de conclusiones parciales, podemos enumerar los siguientes puntos:

· Existe disparidad en cuanto a nomenclatura y número mínimo de créditos de duración de estudios de postgrado del mismo tipo que deberían unificarse

· El estudio por áreas temáticas de la oferta revela el mismo tipo de carencias generales en las diferentes universidades de referencia

· Se detecta una serie de repeticiones de cursos, lo cual invita a la reflexión sobre la conveniencia de remodelar el mapa de titulaciones. Son ejemplo de ello, en las diferentes áreas:

· Educación.- Dirección y Gestión de Centros, Intervención (a diversos niveles), Español como Lengua extranjera, Nuevas Tecnologías aplicadas a la Educación

· Experimentales.- Gestión de Calidad, Gestión Ambiental, diversos temas relacionados con Medio Ambiente

· Humanidades.- Traducción, Gestión del Patrimonio

· Salud.- Valoración del Daño Corporal, Recursos Humanos, Relaciones Laborales, Ergonomía, Gestión Sanitaria

· Sociales.- Administración y Dirección de Empresas, Economía y Derecho Bancario, Desarrollo y Gestión de Recursos Humanos, Marqueting, Tributación y Derecho Tributario, Dirección y Asesoría Financiera

· Técnicas.- Ergonomía, Gestión de la Calidad, diversos temas relacionados con las Nuevas Tecnologías

· La intervención institucional con respecto a la oferta es irregular, ya no solo a nivel de concepto sino también a nivel de materialización

· A nivel de intervención también se plantea el debate sobre la conveniencia académica de que la oferta se condicione únicamente a la demanda de mercado

· Es una preocupación intensa la clarificación de la relación de los cursos de postgrado y los programas de doctorado

· Uno de los puntos de mayor interés gira en torno al futuro y la remodelación de la oferta en el marco de la declaración de Bolonia y sus consecuencias para el desarrollo del espacio europeo de educación superior

· Las normativas específicas de regulación de estudios de postgrado se consideran mejorables por las diferentes universidades, las cuales tiene intención de modificarlas en breve

· Los aspectos principales a tener en cuenta en la remodelación de las normativas se centran en su adecuación a la incorporación de las Tecnologías de la Información y la Comunicación a la oferta, la regulación de la participación del profesorado y las relaciones doctorado-postgrado

· Se debería potenciar la participación del profesorado en este tipo de oferta fundamentado en el cambio conceptual adecuado que lleve a considerarla como una actividad plenamente integrada en la actividad académica normal

· Los recursos docentes pueden optimizarse a través de la oferta conjunta

· Se detecta la necesidad de formación del profesorado en relación a las Tecnologías de la Información y la Comunicación asumiendo el cambio conceptual que supone el nuevo sistema de enseñanza centrado en el alumno

· Se considera prácticamente indispensable la creación de un grupo de apoyo al profesorado en el uso de las Tecnologías de la Información y la Comunicación y la creación de materiales para los cursos

· Los conceptos emergentes de autor, tutor, actualizador de contenidos y los roles de producción y explotación han de ser tratados de manera especial y clarificados respecto de la oferta no presencial

· En general no existe modelo de evaluación de los cursos de postgrado sino meramente instrumentos aislados que no siempre son de carácter institucional

· La evaluación se centra en el índice de satisfacción del alumnado al finalizar los cursos como única fuente de información, pero no suele haber un seguimiento del mismo con el fin de detectar la utilidad de los cursos respecto de la inserción laboral

· Los puntos evaluados suelen ser el curso, el profesorado y, en algunos casos, la gestión

· La repercusión de las encuestas en la aceptación de las reediciones de los cursos es desigual en las diferentes universidades de referencia.

8.2.- Ámbitos de colaboración

A partir del análisis realizado y de las conclusiones parciales se ha propuesto, desde los diferentes capítulos del presente informe, la creación de una serie de grupos de trabajo en los correspondientes apartados, que pueden constituirse como el núcleo de una futura colaboración interuniversitaria. Dichos grupos se recuerdan en la siguiente tabla:

	Tema
	Grupos de trabajo

	Oferta
	· Amplitud de la oferta en las diferentes áreas y marco colaborativo

· Relaciones doctorado-postgrado

· Los cursos de postgrado en el marco del espacio europeo de educación superior



	Normativas específicas
	· Líneas generales sobre normativas específicas de titulaciones de postgrado



	Implicaciones profesorado
	· Líneas generales sobre normativas específicas de titulaciones de postgrado



	Incorporación TIC
	· Oferta conjunta y oferta virtual

· Trazos normativos a nivel de cursos de postgrado no presenciales

· Formación del profesorado en relación a los cursos de postgrado no presenciales



	Evaluación
	· Modelos de evaluación en la universidad para titulaciones no regladas de tercer ciclo




Tabla 8.1.- Grupos de trabajo propuestos para la colaboración interuniversitaria

Todas estas propuestas han sido fruto del análisis de los puntos considerados de interés sobre el tema y han venido poco menos que dictados por las inquietudes demostradas durante el intercambio de opiniones con los responsables políticos y de la gestión de las diferentes universidades que han participado en el estudio del que emana el presente informe.

Fruto también de las entrevistas y las consideraciones de los entrevistados ha sido la constatación de la necesidad de potenciar un foro adecuado de debate sobre los diversos temas que preocupan, mayoritariamente, a los responsables universitarios sobre el tema de la oferta no reglada de tercer ciclo. Probablemente los temas que más interés están creando en este momento son las relaciones y posible trasvase de créditos entre programas de doctorado y cursos de postgrado, la evaluación institucional de los programas de postgrado y, ligado a estos temas, el que más preocupa en las diferentes universidades de referencia: la remodelación de la oferta en el marco de la convergencia europea en materia de educación. Estos tres grandes ámbitos pueden ser la base de la colaboración universitaria y, en su caso, de la ampliación del proyecto que se presenta.

A partir de las consideraciones anteriores se ha optado por incluir, en la fase final del proyecto, la participación de otras universidades, en este caso la de Vigo como referente en Galicia y Salamanca por ser la sede de la Asociación Universitaria Iberoamericana de Postgrado.

Finalmente destacar que, probablemente antes de la finalización del presente año, tendrá lugar una reunión de trabajo con las diferentes universidades de referencia bajo los auspicios de la Universidad de Barcelona, en la cual se someterá a discusión las conclusiones del presente informe y se tratara diversos temas de interés común con la finalidad de establecer las posibles perspectivas de futuro en los diferentes ámbitos de colaboración interuniversitaria.

8.3.- Conclusiones generales

Para concluir con este informe sobre la oferta docente no reglada de tercer ciclo, y al margen de las conclusiones que hemos ido elaborando en cada uno de los apartados básicos y que hemos resumido en el punto 8.1., nos gustaría hacer una serie de reflexiones sobre algunos de los puntos analizados a modo de conclusiones generales del informe, pero, al mismo tiempo, como líneas de trabajo que deberían plantearse de forma prioritaria en futuros estudios o sesiones de discusión sobre estos temas.

1ª) Después de reflexionar sobre el análisis de la oferta por diferentes ámbitos temáticos y de haber establecido con mayor o menor nivel de precisión la oferta existente en las universidades de referencia, detectando la existencia de ofertas suficientes en algunos ámbitos y de claros déficits en otros, hemos constatado que determinado tipo de oferta se repite en varias universidades, es decir, que existen elementos comunes bastante generalizables en la oferta de cursos de masters, postgrados, expertos o especialistas.

Debería profundizarse en el análisis de esta oferta común en relación con  contenidos específicos, objetivos, tratamiento, extensión, etc. con una doble finalidad:

En primer lugar, para valorar su posible incidencia en el mapa actual de titulaciones homologadas en el sistema universitario español en el sentido de establecer que existen determinados campos específicos de formación que no están cubiertos adecuadamente y que las universidades están respondiendo a estas necesidades mediante oferta docente no homologada y de una forma relativamente heterogénea. De la lectura del informe se pueden entresacar ejemplos claros de lo que estamos diciendo.

Nuestro comentario no supone que automáticamente este tipo de oferta común (o muy repetida) tendría que redefinirse en términos de oferta homologada y, por tanto, incluirse en el mapa de titulaciones de segundo ciclo actualmente vigente, sólo pretende enfatizar el hecho de que existe un núcleo, generalmente bastante consolidado, de oferta en este campo que requiere análisis pormenorizado para cualquier futuro replanteamiento en términos de reconocimiento, acreditación o posibilidades de homologación.

En segundo lugar, y en el texto ya se analiza este tema, para valorar la existencia de "paquetes formativos", complementarios a los actuales ciclos, y que podrían ser el núcleo en el que basarse, mediante las necesarias redefiniciones de objetivos y de contenidos, en el proceso de la convergencia europea y en la estructura cíclica que se está planteando de Bachelor + Master. Como hemos indicado en el texto, la transposición no sería automática pero podría ser el germen, junto con algunos actuales segundos ciclos homologados, del replanteamiento general que tendrá que realizarse.

2ª) Hay que valorar el papel institucional en relación con la oferta actualmente existente. De la lectura del informe se deduce una serie de evidencias que hay que tener en cuenta: está claro que existen déficits importantes de este tipo de oferta en determinados campos, está claro que este tipo de oferta debe regularse fundamentalmente por el mercado y la existencia o no de demanda de formación, está claro que son los propios profesores y/o departamentos quienes tienen la iniciativa, está claro que han existido intentos de ampliar oferta en algunos campos sin éxito, está claro que la institución universitaria como tal lo que tiene que hacer es canalizar las demandas externas hacia los colectivos implicados, etc. Pero, ¿no existen otras posibles actuaciones por parte de la institución?

Nos referimos, y creemos que en un futuro próximo será necesario, a actuaciones sobre el propio mercado o la sociedad en general sobre déficits formativos, actualizaciones necesarias o formación continua no actualmente asumidas pero que pueden detectarse desde el mundo académico. Se han de plantear de forma interactiva entre sociedad y universidad y, por tanto, buscando una aproximación entre las posibilidades formativas de los recursos docentes propios y los intereses de los diferentes colectivos. Sin duda, lo que planteamos no es fácil por los diferentes motivos que ya hemos comentado en el informe en algunos de los ámbitos temáticos, pero el esfuerzo de intervención institucional y de adaptación de los colectivos implicados será, también sin duda, beneficioso para ambas partes.

3ª) Un tema que queda planteado en este informe al igual que en otros, y que posiblemente esté pendiente de regulación, es la posible relación entre los programas de doctorado y los cursos de master o postgrado. Se ha indicado antes al plantear las conclusiones parciales y los ámbitos de colaboración.

Al margen de constatar en nuestro estudio la existencia de tratamientos diferenciales sobre este tema por parte de las universidades y de comprobar que existen posturas distintas y justificadas por parte de los responsables académicos, no hay duda que es un tema objeto de debate actual y que habrá que abordarlo en profundidad, al menos por tres motivos: la actual regulación de los programas de doctorado tienen un planteamiento académico-docente distinto a la regulación anterior (por ejemplo, la diferenciación entre periodo docente y periodo de realización de trabajos de investigación tutelados), la optimización de los recursos docentes e infraestructuras disponibles delante de la creciente demanda de oferta formativa y la propia estructura cíclica prevista en la Declaración de Bolonia.

Con todos las cautelas que sean necesarias y con los replanteamientos que ello implique, sin desvirtuar la función distinta de los dos tipos de procesos formativos, se tendrán que establecer formas de “paso” entre ambos.

4ª) En base a la denominación genérica de Títulos Propios y en ejercicio de la autonomía universitaria, hemos visto en diferentes momentos del informe cómo la regulación de este tipo de oferta docente era muy distinta entre las diferentes universidades de referencia. Sin entrar en cuestiones ya comentadas, sí que quisiéramos hacer una reflexión general sobre este tema:

La mayoría de normativas reguladoras, algunas más reglamentistas que otras, están en un cierto momento de “replanteamiento” por parte de las universidades por diferentes motivos: anticuadas, demasiado garantistas, incompletas, inadecuadas para las nuevas necesidades, etc. En este sentido, quisiéramos plantear una reflexión general en relación con la necesidad de que cualquier reformulación de las mismas no olvide el contexto actual, al menos en tres puntos: 

· La incorporación de las nuevas Tecnologías de la Información y la Comunicación en este tipo de oferta implica la regulación de aspectos hasta ahora no contemplados ya mencionados en el texto

· La necesidad de respuestas rápidas y flexibles por parte de la universidad a demandas puntuales del mercado para ser eficaces y competitivos (la demanda de cursos específicos y en periodos concretos es creciente)

· La posible regulación por parte de la administración de los procesos de reconocimiento o acreditación de este tipo de oferta en relación con el futuro marco europeo

5ª) En relación a la información recogida en las entrevistas efectuadas con las diferentes universidades de referencia, creemos necesario hacer una reflexión general sobre la actitud del profesorado universitario en relación con este tipo de oferta y su valoración académica.

Dado que en el texto del informe ya se comenta este punto y se analiza algunas de las causas por las que determinados colectivos de profesores de algunos de los ámbitos temáticos tienen una percepción no muy positiva de este tipo de oferta docente y, por tanto, adoptan una actitud no demasiado favorable en cuanto a su colaboración o participación, sólo queremos como conclusión general, hacer una reflexión que, al margen de las opiniones y actitudes individuales siempre respetables, no podemos obviar: las coordenadas en que se mueve la universidad actual y la función que como instituciones públicas, al margen de otros condicionantes como la ya mencionada convergencia europea, tendremos que dar respuesta pasa, sin duda, entre otros temas, por una oferta de calidad y competitiva en formación postgraduada, especialización y actualización de conocimientos y, en términos generales, por la formación continuada en competencia con otras instancias, públicas y privadas, que realizaran ofertas similares.

Es una obligación institucional hacer este tipo de reflexiones entre el profesorado, de hecho se está haciendo en algunos casos, para lograr una actitud más favorable ante este tipo de oferta docente y, sobre todo, conseguir que sea percibida como actividad académica normal de la universidad actual y, a partir de ahí, dedicar parte de sus esfuerzos en el análisis de las posibles ofertas formativas y de una mayor participación activa en dar respuesta adaptada a demandas formuladas o latentes.

La reflexión anterior es sólo válida para determinado sector del profesorado, que ya hemos comentado, dado que en determinadas áreas temáticas este tipo de planteamientos, por diferentes motivos, ya se ha realizado ampliamente.

6ª) No hay duda, y ya hemos reflexionado sobre el tema, que la incorporación de las nuevas Tecnologías de la Información y la Comunicación en este tipo de oferta docente es fundamental y se incrementará exponencialmente en los próximos años. Lo que sí hay que tener en cuenta es que, y tal vez no seamos del todo conscientes, supondrá un esfuerzo en formación y en recursos no fácil de asumir por parte de las universidades públicas y no sólo para garantizar que el producto ofrecido sea de calidad, académicamente hablando, cosa de la que no hay duda, sino para que sea competitivo y rentable en un contexto que previsiblemente estará saturado de ofertas públicas y privadas.

Cualquier actuación que se haga en concienciación del profesorado, en formación del mismo en el uso de las Nuevas Tecnologías, en la potenciación de equipos interdisciplinares para la elaboración de materiales, etc. son apuestas de futuro en este tipo de oferta docente.

7ª) En estrecha relación con lo afirmado en el párrafo anterior y así se deriva de diferentes partes del informe, uno de los campos en los que se tendría que potenciar la colaboración interuniversitaria, de hecho algunas universidades ya se lo han planteado como hemos visto, es en el diseño de estrategias conjuntas para potenciar ofertas docentes semipresenciales y virtuales que garantizaran calidad pero también viabilidad y competitividad.

Este tipo de colaboración interuniversitaria en este punto debe abordar los diferentes aspectos implicados: desde una buena regulación de la oferta a un intercambio de experiencias, expertos o materiales, llegando incluso a ofertas conjuntas o compartidas. Es decir, elaboración conjunta de una oferta docente o incorporación de ofertas docentes de otras universidades en la oferta propia. El campo ya iniciado con determinadas experiencias está abierto a nuevas y creativas fórmulas de colaboración.

8ª) Es necesario trasladar al mundo de los masters, postgrados, expertos o especialistas la cultura actualmente existente en todas las universidades de la evaluación, potenciada por la existencia de diferentes Planes de Calidad estatales y autonómicos y por los diferentes Planes Estratégicos elaborados por las universidades para la obtención, mediante los contratos-programa, de financiación en base a objetivos. 

Esta cultura que ya ha permitido la evaluación institucional, con instrumentos y procedimientos ya aceptados, de las titulaciones homologadas, de los servicios y, en la actualidad, de los programas de doctorado, debe extenderse a la oferta docente no reglada del tercer ciclo.

Nos remitimos al informe para el comentario de la situación actual, sólo queremos destacar aquí que dicha cultura de evaluación no es generalizable en relación con los masters y postgrados y que es indispensable se vaya imponiendo para poder responder de la calidad y el control que se ejerce sobre este tipo de formación.

Creemos que este tipo de evaluación ha de ser dirigida institucionalmente, con un instrumento validado, de aplicación obligatoria, con consecuencias sobre la oferta y con financiación.

9ª) La evaluación a que se hace referencia en el párrafo anterior, no se puede limitar en la actualidad a la encuesta sobre la satisfacción de los usuarios, sino que tendrá que contemplar otros aspectos relacionados con la coherencia de la oferta, gestión de los cursos, valoración del coordinador o de los profesores, etc.

La complejidad que esto puede suponer se puede justificar en base a las previsibles exigencias que temas ya mencionados como ofertas conjuntas, incidencia en las titulaciones homologadas, procesos de reconocimiento o acreditación, ofertas en el marco de la convergencia europea, etc. se van a realizar sobre este tipo de oferta docente.

Es necesario, en esta línea, plantearse a nivel institucional dos aspectos relacionados con la validación externa de los cursos: por un lado, la búsqueda de contrastación por instituciones ajenas, públicas o privadas, de la calidad y adecuación de la oferta y, por otro, el rendimiento efectivo que ha tenido para los usuarios en relación con su promoción laboral o profesional. 

Este último aspecto, poco estudiado por parte de nuestras universidades, es un elemento clave para una auténtica validación de la oferta, no en términos estrictamente académicos, sino en términos de la función académico-profesional con la que siempre definimos este tipo de oferta no reglada.

10ª) Del análisis realizado a lo largo de todo el informe y, al margen de las conclusiones parciales y de los comentarios generales realizados en este apartado, no hay duda de la importancia actual de este tipo de oferta docente de tercer ciclo en nuestras universidades, de su constante crecimiento y del que es previsible en un próximo futuro, del volumen de recursos que moviliza tanto en estudiantes como en profesores o de infraestructura o económicos, de su progresiva consolidación como oferta docente propia y, al margen de deficiencias detectadas en relación con la regulación o la evaluación, de la calidad que, en general, tiene este tipo de acciones formativas.

Delante de estos, hay que afirmar que la oferta debe potenciarse, validarse, consolidarse, normalizarse y, por tanto, ir configurando una parte fundamental de la función que ya en la actualidad y más en un próximo futuro, definido por otras coordenadas, tendrán las universidades.
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Anexos

ANEXO I: GUIÓN SOBRE LOS TEMAS A TRATAR EN LAS ENTREVISTAS CON LAS DIFERENTES UNIVERSIDADES

Puntos a tratar en las reuniones:
1.- Oferta

2.- Evaluación

3.- Normativas

4.- Profesorado

5.- Incorporación TIC

6.- Colaboración interuniversitaria

1.- Oferta
1) Descripción de la oferta: cualitativa y cuantitativamente:

· por centros /departamentos

· por ámbitos temáticos

2) Valoración global de la oferta:

· en función de la demanda y del mercado

· duplicidades o déficits detectados

· nivel de consolidación

· potencialidad de los departamentos

· cobertura de ámbitos académico-profesionales (ámbitos de intervención)

· relación con oferta reglada (los tres ciclos)

3) Iniciativa de la oferta:

· profesor, grupo de profesores, departamento, centro, universidad

· tramitación de la oferta

· valoración, filtrajes y aprobación de la oferta

4) Nivel de intervención de elementos externos en el diseño de la oferta:

· órganos o comisiones centrales

· consejo social

· fundaciones

· mercado (instituciones/empresas)

2.- Evaluación
1) Existencia o no de una cultura de evaluación en la universidad:

· en general y en relación con la oferta no reglada

· nivel de exigencia existente (interna y externa)

· implicación de los diferentes estamentos internos y externos

2) Existencia o no de un instrumento de evaluación:

· común a la universidad o específico por centros o cursos

· características del instrumento (autoevaluación, evaluación cruzada de todos los implicados, evaluación externa, etc.)

· valoración técnica del instrumento (objetividad, validez, fiabilidad) 

3) Proceso de elaboración del instrumento:

· responsabilidad (quién y cómo)

· aprobación

· consolidación

4) Aplicación del instrumento de evaluación:

· con carácter obligatorio o voluntario

· con carácter general o específico

· necesario o no para determinadas actuaciones o reconocimientos

· con carácter automático o bajo petición (interna o externa)

3.- Normativas
1) Existencia o no de normativas específicas para la oferta no reglada:

· nivel de elaboración

· ámbito de aplicación

2) Contenidos básicos de la normativa (académicos y administrativos)

3) Regulación académica o básicamente gestión de los cursos (tramitación, regulación económica, aprobación,...)

4) Control de contenidos

5) Regulación de la participación del profesorado universitario

6) Regulación de la participación de profesionales

7) Sistemas de evaluación del rendimiento

8) Títulos y certificaciones

9) Etc.

4.- Profesorado
1) Regulación de la dedicación del profesorado en este tipo de oferta:

· a nivel normativo o de facto

· limitación o no

· régimen retributivo

2) Incorporación dentro de la dedicación normal del profesor (POA, POD):

· condiciones

· limitación

· control académico

3) Existencia de incompatibilidades

4) Actitud del profesorado y de los departamentos

5) Existencia de incentivos o compensaciones

5.- Incorporación TIC
1) Situación actual en relación con la oferta existente:

· oferta específica 

· oferta complementaria (duplicación)

· instrumentos de soporte (materiales)

· nivel de virtualidad

2) Características técnicas de su utilización

3) Regulación específica de este tipo de oferta

4) Especificación de los roles de profesor, tutor, autor

5) Valoración de la incorporación en:

· ampliación de la oferta

· aceptación y mercado

· rendimientos

6.- Colaboración interuniversitaria
1) Existencia o no de oferta interuniversitaria en la actualidad:

· ámbitos

· regulación académica

· regulación administrativa

· utilización de TIC

· movilidad estudiantes y profesores

2) Nivel de implicación de la institución en la colaboración

· profesores, departamentos, centros, universidad

· convenios generales o específicos

· responsabilidad compartida o no

3) Actitud a diferentes niveles de este tipo de planteamientos:

· estudiantes, profesores

· promotores

· responsables académicos

4) Condiciones básicas para este tipo de colaboración:

· administrativas y de gestión

· académicas

· institucionales

ANEXO II: CUESTIONARIO DE PREGUNTAS CLAVE DE CUMPLIMENTACIÓN VOLUNTARIA POR PARTE DE LAS UNIVERSIDADES DE REFERENCIA.

1.- ¿Considera que la oferta actual de postgrados y masters de su Universidad es suficiente, buena o excelente en relación con las diferentes áreas (Educación, Experimentales, Humanidades, Salud, Sociales y Técnicas)?

2.- ¿Considera que la participación de los diferentes centros y departamentos en la oferta es suficiente, buena o excelente o que es tan desigual que haría falta alguna intervención institucional para mejorar y/o completar la oferta?

3.- ¿Cuál es la participación institucional en el diseño de la oferta o la promoción siempre es del profesor, grupo de profesores o departamento?

4.- ¿Las propuestas siempre son aceptadas o son analizadas en relación con duplicidades, déficits, viabilidad o demanda?

5.- ¿Considera que parte importante de la oferta de formación postgraduada de su universidad está consolidada en base a criterios internos y externos contrastados?

6.- ¿Responde la oferta de su universidad a las necesidades profesionales y a las demandas de mercado (ámbitos de intervención profesional) o responde más bien a las posibilidades y recursos académicos disponibles?

7.- ¿Está regulada la participación del profesorado en este tipo de oferta docente? ¿existen limitaciones para un profesor con dedicación exclusiva?

8.- ¿Es una actividad siempre remunerada o puede formar parte de su actividad docente ordinaria si no es remunerada (POD)?

9.- ¿Existe algún tipo de compensaciones para incentivar la participación del profesor o del departamento en este tipo de oferta docente?

10.- ¿Cuál es en general la actitud del profesor y del departamento (pueden fácilmente no coincidir) en la valoración académica de este tipo de actividad y de su conveniencia?

11.- ¿Dispone su universidad de una normativa específica que regule la oferta docente no homologada con carácter general? 

12.- ¿Es una normativa académica o principalmente de gestión (administrativa y económica) de este tipo de oferta?

13.- ¿Contempla su normativa la regulación de la participación del profesorado y de los profesionales externos, así como la actividad teórica y práctica de los estudiantes?

14.- ¿Permite su normativa el análisis de los contenidos de los cursos ofertados así como los sistemas de evaluación de rendimientos?

15.- ¿Dispone su universidad de un instrumento (escala, encuesta, cuestionario) para la evaluación de los estudios de postgrado a nivel general o cada curso elabora su propio sistema de evaluación a través de preguntas a los estudiantes de cada curso?

16.- ¿La evaluación es obligatoria o voluntaria en cada uno de los cursos ofertados? Si es obligatoria, ¿se utiliza un instrumento de evaluación institucional?

17.- En caso de disponer de un instrumento de evaluación institucional, ¿cómo se ha elaborado, a qué nivel se ha aprobado y qué consecuencias tiene su aplicación?

18.- ¿Cuál es la valoración institucional de este instrumento de evaluación de la oferta docente de postgrado? 

19.- ¿A qué nivel se han incorporado las TIC en la oferta docente de postgrado (oferta virtual propia, oferta complementaria de cursos presenciales, soporte de la oferta existente)?

20.- ¿Dispone la universidad de una regulación específica de este tipo de oferta a distancia o virtual que contemple las figuras del autor, profesor o tutor, especificando derechos y obligaciones?

21.- ¿Tiene actualmente la universidad convenios establecidos para este tipo de ofertas con otras universidades o instituciones y/o estaría interesada en su establecimiento o potenciación?

22.- ¿Al tratarse de títulos propios cree que seria positiva la colaboración interuniversitaria y en qué sentido (oferta conjunta, sistemas de evaluación y control compartidos, regulación académica común)?

23.- ¿Cuál es el nivel actual de su universidad en esta colaboración interuniversitaria y a qué niveles afecta?

24.- ¿Cuáles son los principales problemas que deberían abordarse para establecer una auténtica colaboración interuniversitaria en la oferta no homologada?

25.- ¿Cree su universidad que la colaboración interuniversitaria en este tipo de ofertas podría repercutir en la actual oferta del mapa de titulaciones y en su regulación? ¿Podría favorecer la adaptación de las actuales regulaciones hacia una convergencia europea?

ANEXO III: GUIÓN PARA LAS ENTREVISTAS SOBRE CUESTIONES DE EVALUACIÓN

1.- Proceso hasta la aprobación de las propuestas de Master
¿Existe algún sistema de evaluación institucionalizado para valorar las propuestas?

· ¿Qué criterios de evaluación se utilizan?

· ¿A qué nivel se utiliza? (Departamentos, Comisión tercer ciclo)

· ¿Se exige algún informe de evaluación en  las reediciones?

2.- Programas en marcha

A) Existencia de un sistema/modelo/esquema de evaluación 

· Descripción

· Nivel de institucionalización

· Voluntariedad

B) Finalidad de la evaluación: ¿qué utilidad tiene la evaluación

· interna: centrada en el programa

· externa: responsabilidad institucional

C) Qué se evalúa:

· Diseño del Programa: objetivos, contenidos, recursos,...

· Profesorado

· Adecuación de la gestión

· Consecución de los objetivos

· Utilidad del programa: seguimiento de alumnado

D) Fuentes de información: intentar cruzar las fuentes con los objetos de evaluación.

· Profesorado

· Alumnado

· Postgraduados

· Personal administrativo

· Coordinación

E) Técnicas y Momentos de evaluación

· Técnicas de evaluación: cuestionarios en las sesiones, cuestionarios por correo, telefónico, entrevistas, sesiones de evaluación: etc.

· Quién aplica las técnicas: interno (profesorado, coordinador,...) externo al programa

· Cuando se aplica 

F) Audiencias de la evaluación:

· Informe de la evaluación: obligatoriedad, elementos, tipos según audiencias,...

· A quién se presenta el informe

· El alumnado, el profesorado,... conoce los resultados de la evaluación

3.- Operatividad del Sistema de evaluación:

· Agilidad y eficiencia en los mecanismos evaluativos

· Nivel de burocratizacion

· Capacidad de feed-back

ANEXO IV.- ESQUEMA DE LA PROPUESTA DE EVALUACIÓN DE CURSOS DE MASTER Y POSTGRADO QUE SE REALIZA.
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SOLICITADA INSTITUCIONALMENTE








Informe a la comisión de masters i postgrados  del Facultades/ Rectorado/ Departamentos





Informe evaluación externo





Coordinación selecciona /aplica/ instrumentos





Exalumnado: utilidad del programa (entrevista telefónica)





Informe dirección programa (autoinforme)





Valoración de expertos / profesionales externos





A partir de 2ª. edic. del programa. Periódica


a. Solicitada por la coordinación del programa


b. Selección cada año de un % de programas teniendo  en cuenta: la tipología, nº por facultades, etc.








El evaluador externo selecciona y aplica los instrumentos





Evaluación realizada internamente por coordinación





PARA QUIÉN EVALUAR: Audiencias





Dirección/coordinación del programa


Profesorado y otro personal


Alumnado





QUÉ Y CÓMO EVALUAR





Componentes (objetivos, metodología, evaluación, etc.) y administración con cuestionarios sobre:


Satisfacción del alumnado


Satisfacción profesorado/otro personal


Valoración de la Gestión





CUÁNDO EVALUAR:  Dos vías complementarias





Informe de evaluación a dirección/cordinación del programa





COORDINACIÓN AL FINAL DEL PROGRAMA





Evaluación realizada por un evaluador externo al programa





PARA QUIÉN EVALUAR: Audiencias








Responsables de órganos de Gobierno 


Público en general y potencial alumnado


Dirección/coordinación del programa





QUÉ EVALUAR





Valor y mérito institucional del programa


Calidad general del programa y específica en relación con el ámbito profesional  correspondiente





CÓMO EVALUAR : Evaluación externa mediante:








CUÁNDO EVALUAR





INFORME FINAL DE EVALUACIÓN:


Positivo: acreditación/consolidación (incentivos)


Negativo: cambios/ revalidación








Informe de evaluación externo





Informe de evaluación   (auto informe)
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Áreas temáticas

		Universitats		Educación		Salud		Sociales		Humanidades		Técnicas		Experimentales		TOTALS

		alicante		1		3		8		11		3		3		29		0

		almería		0		4		11		0		1		3		19		-1

		granada		4		29		21		2		7		3		66		0

		sevilla		5		43		19		9		15		2		93		4

		UAB		13		57		36		15		4		1		126		4

		UAM		6		26		19		11		1		5		68		0

		UB		32		75		100		20		1		18		246		0

		UC3		1		3		27		3		1		0		35		0

		UCLM		2		1		11		0		0		2		16		0

		UCM		22		98		68		21		2		13		224		3

		UPC		2		8		45		1		127		11		194		-2

		UPV		5		3		24		11		21		8		72		-1

		valencia		12		48		70		8		7		7		152		-1

		TOTALS		105		398		459		112		190		76		1340		6

		%		7.8358208955		29.7014925373		34.2537313433		8.3582089552		14.1791044776		5.671641791		100

		%		7.84		29.70		34.25		8.36		14.18		5.67		100

		Criteri propi vostre, de les àrees temàtiques.

		Gràfic de % de cada àrea temàtica segons el conjunt de totes les universitats.





Áreas temáticas

		



TOTALS

% Áreas temáticas



Áreas temáticas2

		Universitats		Educación		Salud		Sociales		Humanidades		Técnicas		Experimentales		TOTALS

		alicante		1		3		8		10		4		3		29		0

		almería		0		4		11		0		1		3		19		0

		granada		0		24		26		5		8		3		66		0

		sevilla		0		36		28		6		21		2		93		0

		UAB		3		52		48		14		9		2		128		-2

		UAM		5		22		28		7		2		4		68		0

		UB		29		75		99		21		1		22		247		-1

		UC3		1		0		33		0		1		0		35		0

		UCLM		2		1		11		0		0		2		16		0

		UCM		6		90		99		10		7		14		226		-2

		UPC		2		0		35		0		145		10		192		2

		UPV		0		0		18		8		37		8		71		1

		valencia		11		42		77		8		12		1		151		1

		TOTALS		60		349		521		89		248		74		1341		-1

		%		4.4742729306		26.0253542133		38.8516032811		6.6368381805		18.4936614467		5.5182699478		100

		%(2 decimals)		4.47		26.03		38.85		6.64		18.49		5.52		100
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Árees segons criteris univ.

		

		Alicante:		Número

		Humanidades		8

		Ciencias de la salud		3

		Ciencia y tecnología		5

		Ciencias sociales y jurídicas		6

		No classificats		6

		Total		28

		Granada:		Número

		Ciencias de la Salud		23

		Humanidades		4

		Ciencias Sociales y Jurídicas		25

		Experimentales y Técnicas		11

		Total		63

		Sevilla:		Número

		Ciencias Biológicas y de la salud		36

		Ciencias Sociales y jurídicas		29

		Científico- Técnica		26

		Humanidades		6

				97

		UAB:		Número

		Ciències experimentals i tecnologies		8

		Ciències humanes		11

		Ciències socials		58

		Ciències de la salut		53

		Total		130

		UAM:		Número

		Ciencias		4

		Derecho		1

		Economía y Administración de Empresas		14

		Humanidades		11

		Ciencias de la salud		22

		Psicología		9

		Educación		4

		Ciencias de la actividad física		1

		Periodismo		2

		Total		68

		UB:		Número

		Ciències humanes i socials		25

		Ciències jurídiques, econòmiques i socials		91

		Ciències experimentals i matemàtiques		19

		Ciències de la salut		75

		Ciències de l'educació		33

		No classificats		3

		Total		246

		UPC:		Número

		Arquitectura		37

		Biotecnologies		7

		Economia i Gestió d'empreses		42

		Enginyeria Civil i Tecnologia de la construcció		14

		Enginyeria de la formació		3

		Enginyeria i Tecnologia del medi ambient		4

		Enginyeria i Tecnologia Industrial		45

		Tecnologies de la Informació i les Comunicacions		19

		Urbanisme		21

		Total		192

		UPV:		Número

		Agroalimentación		6

		Arte y restauración		1

		Construcción y urbanismo		6

		Gestión		33

		Informática y comunicaciones		18

		Industria		12

		Total		76

		Valencia:		Número

		Área de Dirección y gestión empresarial		26

		Área de Jurídica y social		34

		Área de humanidades		8

		Área de ciencias de la educación		4

		Área de salud		34

		Área de ciencias y tecnología		12

		Área de Actividad física y deportes		7

		Área de Psicología		14

		Área de Seguridad y salud y medio ambiente		12

		Total		151
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		Universitats		Presencial		No presencial		Semipresencial		Totals

		alicante		20		9		0		29

		almería		17		1		0		18

		granada		66		0		0		66

		sevilla		96		0		1		97

		UAB		120		8		2		130

		UAM		67		0		1		68

		UB		215		24		7		246

		UC3		34		1		0		35

		UCLM		14		0		2		16

		UCM		226		0		1		227

		UPC		179		10		3		192

		UPV		70		0		1		71

		valencia		93		58		0		151

		TOTALS		1217		111		18		1346

		%		90.4160475483		8.2466567608		1.3372956909		100
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Árees segons criteris univ.

		

		Universidad de Alicante:		Número

		Humanidades		8

		Ciencias de la salud		3

		Ciencia y tecnología		5

		Ciencias sociales y jurídicas		6

		No clasificados		6

		Total		28

		Universidad de Granada:		Número

		Ciencias de la Salud		23

		Humanidades		4

		Ciencias Sociales y Jurídicas		25

		Experimentales y Técnicas		11

		Total		63

		Universidad de Sevilla:		Número

		Ciencias Biológicas y de la salud		36

		Ciencias Sociales y jurídicas		29

		Científico- Técnica		26

		Humanidades		6

		Total		97

		Universidad Autonoma de Barcelona:		Número

		Ciencias experimentales y tecnologías		8

		Ciencias humanas		11

		Ciencias sociales		58

		Ciencias de la salud		53

		Total		130

		Universidad Autonoma de Madrid:		Número

		Ciencias		4

		Derecho		1

		Economía y Administración de Empresas		14

		Humanidades		11

		Ciencias de la salud		22

		Psicología		9

		Educación		4

		Ciencias de la actividad física		1

		Periodismo		2

		Total		68

		Universidad de Barcelona:		Número

		Ciencias humanas y sociales		25

		Ciencias jurídicas, económicas y sociales		91

		Ciencias experimentales y matemáticas		19

		Ciencias de la salud		75

		Ciencias de la educación		33

		No clasificados		3

		Total		246

		Universidad Politécnica de Cataluña:		Número

		Arquitectura		37

		Biotecnologías		7

		Economía y Gestión de empresas		42

		Ingeniería Civil y Tecnología de la construcción		14

		Ingeniería de la formación		3

		Ingeniería y Tecnología del medio ambiente		4

		Ingeniería y Tecnología Industrial		45

		Tecnologías de la Información y las Comunicaciones		19

		Urbanismo		21

		Total		192

		Universidad Politécnica de Valencia:		Número

		Agroalimentación		6

		Arte y restauración		1

		Construcción y urbanismo		6

		Gestión		33

		Informática y comunicaciones		18

		Industria		12

		Total		76

		Universidad de Valencia:		Número

		Área de Dirección y gestión empresarial		26

		Área de Jurídica y social		34

		Área de humanidades		8

		Área de ciencias de la educación		4

		Área de salud		34

		Área de ciencias y tecnología		12

		Área de Actividad física y deportes		7

		Área de Psicología		14

		Área de Seguridad y salud y medio ambiente		12

		Total		151
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Áreas temáticas

		Universitats		Educación		Salud		Sociales		Humanidades		Técnicas		Experimentales		TOTALS

		alicante		1		3		8		11		3		3		29		0

		almería		0		4		11		0		1		3		19		-1

		granada		4		29		21		2		7		3		66		0

		sevilla		5		43		19		9		15		2		93		4

		UAB		13		57		36		15		4		1		126		4

		UAM		6		26		19		11		1		5		68		0

		UB		32		75		100		20		1		18		246		0

		UC3		1		3		27		3		1		0		35		0

		UCLM		2		1		11		0		0		2		16		0

		UCM		22		98		68		21		2		13		224		3

		UPC		2		8		45		1		127		11		194		-2

		UPV		5		3		24		11		21		8		72		-1

		valencia		12		48		70		8		7		7		152		-1

		TOTALS		105		398		459		112		190		76		1340		6

		%		7.8358208955		29.7014925373		34.2537313433		8.3582089552		14.1791044776		5.671641791		100

		%		7.84		29.70		34.25		8.36		14.18		5.67		100

		Criteri propi vostre, de les àrees temàtiques.

		Gràfic de % de cada àrea temàtica segons el conjunt de totes les universitats.
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Áreas temáticas2

		Universitats		Educación		Salud		Sociales		Humanidades		Técnicas		Experimentales		TOTALS

		alicante		1		3		8		10		4		3		29		0

		almería		0		4		11		0		1		3		19		0

		granada		0		24		26		5		8		3		66		0

		sevilla		0		36		28		6		21		2		93		0

		UAB		3		52		48		14		9		2		128		-2

		UAM		5		22		28		7		2		4		68		0

		UB		29		75		99		21		1		22		247		-1

		UC3		1		0		33		0		1		0		35		0

		UCLM		2		1		11		0		0		2		16		0

		UCM		6		90		99		10		7		14		226		-2

		UPC		2		0		35		0		145		10		192		2

		UPV		0		0		18		8		37		8		71		1

		valencia		11		42		77		8		12		1		151		1

		TOTALS		60		349		521		89		248		74		1341		-1

		%		4.4742729306		26.0253542133		38.8516032811		6.6368381805		18.4936614467		5.5182699478		100

		%(2 decimals)		4.47		26.03		38.85		6.64		18.49		5.52		100

		Criteri de cada universitat
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Áreas temáticas

		Universitats		Educación		Salud		Sociales		Humanidades		Técnicas		Experimentales		TOTALS

		alicante		1		3		8		11		3		3		29		0

		almería		0		4		11		0		1		3		19		-1

		granada		4		29		21		2		7		3		66		0

		sevilla		5		43		19		9		15		2		93		4

		UAB		13		57		36		15		4		1		126		4

		UAM		6		26		19		11		1		5		68		0

		UB		32		75		100		20		1		18		246		0

		UC3		1		3		27		3		1		0		35		0

		UCLM		2		1		11		0		0		2		16		0

		UCM		22		98		68		21		2		13		224		3

		UPC		2		8		45		1		127		11		194		-2

		UPV		5		3		24		11		21		8		72		-1

		valencia		12		48		70		8		7		7		152		-1

		TOTALS		105		398		459		112		190		76		1340		6

		%		7.8358208955		29.7014925373		34.2537313433		8.3582089552		14.1791044776		5.671641791		100

		%		7.84		29.70		34.25		8.36		14.18		5.67		100

		Criteri propi vostre, de les àrees temàtiques.

		Gràfic de % de cada àrea temàtica segons el conjunt de totes les universitats.
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Áreas temáticas2

		Universidades		Educación		Salud		Sociales		Humanidades		Técnicas		Experimentales		TOTALES

		alicante		1		3		8		10		4		3		29		0

		almería		0		4		11		0		1		3		19		0

		granada		0		24		26		5		8		3		66		0

		sevilla		0		36		28		6		21		2		93		0

		UAB		3		52		48		14		9		2		128		-2

		UAM		5		22		28		7		2		4		68		0

		UB		29		75		99		21		1		22		247		-1

		UC3		1		0		33		0		1		0		35		0

		UCLM		2		1		11		0		0		2		16		0

		UCM		6		90		99		10		7		14		226		-2

		UPC		2		0		35		0		145		10		192		2

		UPV		0		0		18		8		37		8		71		1

		valencia		11		42		77		8		12		1		151		1

		TOTALES		60		349		521		89		248		74		1341		-1

		%		4.4742729306		26.0253542133		38.8516032811		6.6368381805		18.4936614467		5.5182699478		100

		%(2 decimales)		4.47		26.03		38.85		6.64		18.49		5.52		100

		Criterio de cada universidad
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1217
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		Universitats		Presencial		No presencial		Semipresencial		Totals

		alicante		20		9		0		29

		almería		17		1		0		18

		granada		66		0		0		66

		sevilla		96		0		1		97

		UAB		120		8		2		130

		UAM		67		0		1		68

		UB		215		24		7		246

		UC3		34		1		0		35

		UCLM		14		0		2		16

		UCM		226		0		1		227

		UPC		179		10		3		192

		UPV		70		0		1		71

		valencia		93		58		0		151

		TOTALS		1217		111		18		1346

		%		90.4160475483		8.2466567608		1.3372956909		100
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Árees segons criteris univ.

		

		Universidad de Alicante:		Número

		Humanidades		8

		Ciencias de la salud		3

		Ciencia y tecnología		5

		Ciencias sociales y jurídicas		6

		No clasificados		6

		Total		28

		Universidad de Granada:		Número

		Ciencias de la Salud		23

		Humanidades		4

		Ciencias Sociales y Jurídicas		25

		Experimentales y Técnicas		11

		Total		63

		Universidad de Sevilla:		Número

		Ciencias Biológicas y de la salud		36

		Ciencias Sociales y jurídicas		29

		Científico- Técnica		26

		Humanidades		6

		Total		97

		Universidad Autonoma de Barcelona:		Número

		Ciencias experimentales y tecnologías		8

		Ciencias humanas		11

		Ciencias sociales		58

		Ciencias de la salud		53

		Total		130

		Universidad Autonoma de Madrid:		Número

		Ciencias		4

		Derecho		1

		Economía y Administración de Empresas		14

		Humanidades		11

		Ciencias de la salud		22

		Psicología		9

		Educación		4

		Ciencias de la actividad física		1

		Periodismo		2

		Total		68

		Universidad de Barcelona:		Número

		Ciencias humanas y sociales		25

		Ciencias jurídicas, económicas y sociales		91

		Ciencias experimentales y matemáticas		19

		Ciencias de la salud		75

		Ciencias de la educación		33

		No clasificados		3

		Total		246

		Universidad Politécnica de Cataluña:		Número

		Arquitectura		37

		Biotecnologías		7

		Economía y Gestión de empresas		42

		Ingeniería Civil y Tecnología de la construcción		14

		Ingeniería de la formación		3

		Ingeniería y Tecnología del medio ambiente		4

		Ingeniería y Tecnología Industrial		45

		Tecnologías de la Información y las Comunicaciones		19

		Urbanismo		21

		Total		192

		Universidad Politécnica de Valencia:		Número

		Agroalimentación		6

		Arte y restauración		1

		Construcción y urbanismo		6

		Gestión		33

		Informática y comunicaciones		18

		Industria		12

		Total		76

		Universidad de Valencia:		Número

		Área de Dirección y gestión empresarial		26

		Área de Jurídica y social		34

		Área de humanidades		8

		Área de ciencias de la educación		4

		Área de salud		34

		Área de ciencias y tecnología		12

		Área de Actividad física y deportes		7

		Área de Psicología		14

		Área de Seguridad y salud y medio ambiente		12

		Total		151
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Árees segons criteris univ.

		

		Universidad de Alicante:		Número

		Humanidades		8

		Ciencias de la salud		3

		Ciencia y tecnología		5

		Ciencias sociales y jurídicas		6

		No clasificados		6

		Total		28

		Universidad de Granada:		Número

		Ciencias de la Salud		23

		Humanidades		4

		Ciencias Sociales y Jurídicas		25

		Experimentales y Técnicas		11

		Total		63

		Universidad de Sevilla:		Número

		Ciencias Biológicas y de la salud		36

		Ciencias Sociales y jurídicas		29

		Científico- Técnica		26

		Humanidades		6

		Total		97

		Universidad Autonoma de Barcelona:		Número

		Ciencias experimentales y tecnologías		8

		Ciencias humanas		11

		Ciencias sociales		58

		Ciencias de la salud		53

		Total		130

		Universidad Autonoma de Madrid:		Número

		Ciencias		4

		Derecho		1

		Economía y Administración de Empresas		14

		Humanidades		11

		Ciencias de la salud		22

		Psicología		9

		Educación		4

		Ciencias de la actividad física		1

		Periodismo		2

		Total		68

		Universidad de Barcelona:		Número

		Ciencias humanas y sociales		25

		Ciencias jurídicas, económicas y sociales		91

		Ciencias experimentales y matemáticas		19

		Ciencias de la salud		75

		Ciencias de la educación		33

		No clasificados		3

		Total		246

		Universidad Politécnica de Cataluña:		Número

		Arquitectura		37

		Biotecnologías		7

		Economía y Gestión de empresas		42

		Ingeniería Civil y Tecnología de la construcción		14

		Ingeniería de la formación		3

		Ingeniería y Tecnología del medio ambiente		4

		Ingeniería y Tecnología Industrial		45

		Tecnologías de la Información y las Comunicaciones		19

		Urbanismo		21

		Total		192

		Universidad Politécnica de Valencia:		Número

		Agroalimentación		6

		Arte y restauración		1

		Construcción y urbanismo		6

		Gestión		33

		Informática y comunicaciones		18

		Industria		12

		Total		76

		Universidad de Valencia:		Número

		Área de Dirección y gestión empresarial		26

		Área de Jurídica y social		34

		Área de humanidades		8

		Área de ciencias de la educación		4

		Área de salud		34

		Área de ciencias y tecnología		12

		Área de Actividad física y deportes		7

		Área de Psicología		14

		Área de Seguridad y salud y medio ambiente		12

		Total		151
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Árees segons criteris univ.

		

		Universidad de Alicante:		Número

		Humanidades		8

		Ciencias de la salud		3

		Ciencia y tecnología		5

		Ciencias sociales y jurídicas		6

		No clasificados		6

		Total		28

		Universidad de Granada:		Número

		Ciencias de la Salud		23

		Humanidades		4

		Ciencias Sociales y Jurídicas		25

		Experimentales y Técnicas		11

		Total		63

		Universidad de Sevilla:		Número

		Ciencias Biológicas y de la salud		36

		Ciencias Sociales y jurídicas		29

		Científico- Técnica		26

		Humanidades		6

		Total		97

		Universidad Autonoma de Barcelona:		Número

		Ciencias experimentales y tecnologías		8

		Ciencias humanas		11

		Ciencias sociales		58

		Ciencias de la salud		53

		Total		130

		Universidad Autonoma de Madrid:		Número

		Ciencias		4

		Derecho		1

		Economía y Administración de Empresas		14

		Humanidades		11

		Ciencias de la salud		22

		Psicología		9

		Educación		4

		Ciencias de la actividad física		1

		Periodismo		2

		Total		68

		Universidad de Barcelona:		Número

		Ciencias humanas y sociales		25

		Ciencias jurídicas, económicas y sociales		91

		Ciencias experimentales y matemáticas		19

		Ciencias de la salud		75

		Ciencias de la educación		33

		No clasificados		3

		Total		246

		Universidad Politécnica de Cataluña:		Número

		Arquitectura		37

		Biotecnologías		7

		Economía y Gestión de empresas		42

		Ingeniería Civil y Tecnología de la construcción		14

		Ingeniería de la formación		3

		Ingeniería y Tecnología del medio ambiente		4

		Ingeniería y Tecnología Industrial		45

		Tecnologías de la Información y las Comunicaciones		19

		Urbanismo		21

		Total		192

		Universidad Politécnica de Valencia:		Número

		Agroalimentación		6

		Arte y restauración		1

		Construcción y urbanismo		6

		Gestión		33

		Informática y comunicaciones		18

		Industria		12

		Total		76

		Universidad de Valencia:		Número

		Área de Dirección y gestión empresarial		26

		Área de Jurídica y social		34

		Área de humanidades		8

		Área de ciencias de la educación		4

		Área de salud		34

		Área de ciencias y tecnología		12

		Área de Actividad física y deportes		7

		Área de Psicología		14

		Área de Seguridad y salud y medio ambiente		12

		Total		151
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Áreas temáticas

		Universitats		Educación		Salud		Sociales		Humanidades		Técnicas		Experimentales		TOTALS

		alicante		1		3		8		11		3		3		29		0

		almería		0		4		11		0		1		3		19		-1

		granada		4		29		21		2		7		3		66		0

		sevilla		5		43		19		9		15		2		93		4

		UAB		13		57		36		15		4		1		126		4

		UAM		6		26		19		11		1		5		68		0

		UB		32		75		100		20		1		18		246		0

		UC3		1		3		27		3		1		0		35		0

		UCLM		2		1		11		0		0		2		16		0

		UCM		22		98		68		21		2		13		224		3

		UPC		2		8		45		1		127		11		194		-2

		UPV		5		3		24		11		21		8		72		-1

		valencia		12		48		70		8		7		7		152		-1

		TOTALS		105		398		459		112		190		76		1340		6

		%		7.8358208955		29.7014925373		34.2537313433		8.3582089552		14.1791044776		5.671641791		100

		%		7.84		29.70		34.25		8.36		14.18		5.67		100

		Criteri propi vostre, de les àrees temàtiques.

		Gràfic de % de cada àrea temàtica segons el conjunt de totes les universitats.
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Áreas temáticas2

		Universidades		Educación		Salud		Sociales		Humanidades		Técnicas		Experimentales		TOTALES

		alicante		1		3		8		10		4		3		29		0

		almería		0		4		11		0		1		3		19		0

		granada		0		24		26		5		8		3		66		0

		sevilla		0		36		28		6		21		2		93		0

		UAB		3		52		48		14		9		2		128		-2

		UAM		5		22		28		7		2		4		68		0

		UB		29		75		99		21		1		22		247		-1

		UC3		1		0		33		0		1		0		35		0

		UCLM		2		1		11		0		0		2		16		0

		UCM		6		90		99		10		7		14		226		-2

		UPC		2		0		35		0		145		10		192		2

		UPV		0		0		18		8		37		8		71		1

		valencia		11		42		77		8		12		1		151		1

		TOTALES		60		349		521		89		248		74		1341		-1

		%		4.4742729306		26.0253542133		38.8516032811		6.6368381805		18.4936614467		5.5182699478		100

		%(2 decimales)		4.47		26.03		38.85		6.64		18.49		5.52		100

		Criterio de cada universidad
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Árees segons criteris univ.

		

		Alicante:		Número

		Humanidades		8

		Ciencias de la salud		3

		Ciencia y tecnología		5

		Ciencias sociales y jurídicas		6

		No classificats		6

		Total		28

		Granada:		Número

		Ciencias de la Salud		23

		Humanidades		4

		Ciencias Sociales y Jurídicas		25

		Experimentales y Técnicas		11

		Total		63

		Sevilla:		Número

		Ciencias Biológicas y de la salud		36

		Ciencias Sociales y jurídicas		29

		Científico- Técnica		26

		Humanidades		6

				97

		UAB:		Número

		Ciències experimentals i tecnologies		8

		Ciències humanes		11

		Ciències socials		58

		Ciències de la salut		53

		Total		130

		UAM:		Número

		Ciencias		4

		Derecho		1

		Economía y Administración de Empresas		14

		Humanidades		11

		Ciencias de la salud		22

		Psicología		9

		Educación		4

		Ciencias de la actividad física		1

		Periodismo		2

		Total		68

		UB:		Número

		Ciències humanes i socials		25

		Ciències jurídiques, econòmiques i socials		91

		Ciències experimentals i matemàtiques		19

		Ciències de la salut		75

		Ciències de l'educació		33

		No classificats		3

		Total		246

		UPC:		Número

		Arquitectura		37

		Biotecnologies		7

		Economia i Gestió d'empreses		42

		Enginyeria Civil i Tecnologia de la construcció		14

		Enginyeria de la formació		3

		Enginyeria i Tecnologia del medi ambient		4

		Enginyeria i Tecnologia Industrial		45

		Tecnologies de la Informació i les Comunicacions		19

		Urbanisme		21

		Total		192

		UPV:		Número

		Agroalimentación		6

		Arte y restauración		1

		Construcción y urbanismo		6

		Gestión		33

		Informática y comunicaciones		18

		Industria		12

		Total		76

		Valencia:		Número

		Área de Dirección y gestión empresarial		26

		Área de Jurídica y social		34

		Área de humanidades		8

		Área de ciencias de la educación		4

		Área de salud		34

		Área de ciencias y tecnología		12

		Área de Actividad física y deportes		7

		Área de Psicología		14

		Área de Seguridad y salud y medio ambiente		12

		Total		151
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		Universitats		Presencial		No presencial		Semipresencial		Totals

		alicante		20		9		0		29

		almería		17		1		0		18

		granada		66		0		0		66

		sevilla		96		0		1		97

		UAB		120		8		2		130

		UAM		67		0		1		68

		UB		215		24		7		246

		UC3		34		1		0		35

		UCLM		14		0		2		16

		UCM		226		0		1		227

		UPC		179		10		3		192

		UPV		70		0		1		71

		valencia		93		58		0		151

		TOTALS		1217		111		18		1346

		%		90.4160475483		8.2466567608		1.3372956909		100
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Árees segons criteris univ.

		

		Alicante:		Número

		Humanidades		8

		Ciencias de la salud		3

		Ciencia y tecnología		5

		Ciencias sociales y jurídicas		6

		No classificats		6

		Total		28

		Granada:		Número

		Ciencias de la Salud		23

		Humanidades		4

		Ciencias Sociales y Jurídicas		25

		Experimentales y Técnicas		11

		Total		63

		Sevilla:		Número

		Ciencias Biológicas y de la salud		36

		Ciencias Sociales y jurídicas		29

		Científico- Técnica		26

		Humanidades		6

				97

		UAB:		Número

		Ciències experimentals i tecnologies		8

		Ciències humanes		11

		Ciències socials		58

		Ciències de la salut		53

		Total		130

		UAM:		Número

		Ciencias		4

		Derecho		1

		Economía y Administración de Empresas		14

		Humanidades		11

		Ciencias de la salud		22

		Psicología		9

		Educación		4

		Ciencias de la actividad física		1

		Periodismo		2

		Total		68

		UB:		Número

		Ciències humanes i socials		25

		Ciències jurídiques, econòmiques i socials		91

		Ciències experimentals i matemàtiques		19

		Ciències de la salut		75

		Ciències de l'educació		33

		No classificats		3

		Total		246

		UPC:		Número

		Arquitectura		37

		Biotecnologies		7

		Economia i Gestió d'empreses		42

		Enginyeria Civil i Tecnologia de la construcció		14

		Enginyeria de la formació		3

		Enginyeria i Tecnologia del medi ambient		4

		Enginyeria i Tecnologia Industrial		45

		Tecnologies de la Informació i les Comunicacions		19

		Urbanisme		21

		Total		192

		UPV:		Número

		Agroalimentación		6

		Arte y restauración		1

		Construcción y urbanismo		6

		Gestión		33

		Informática y comunicaciones		18

		Industria		12

		Total		76

		Valencia:		Número

		Área de Dirección y gestión empresarial		26

		Área de Jurídica y social		34

		Área de humanidades		8

		Área de ciencias de la educación		4

		Área de salud		34

		Área de ciencias y tecnología		12

		Área de Actividad física y deportes		7

		Área de Psicología		14

		Área de Seguridad y salud y medio ambiente		12

		Total		151
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Árees segons criteris univ.

		

		Alicante:		Número

		Humanidades		8

		Ciencias de la salud		3

		Ciencia y tecnología		5

		Ciencias sociales y jurídicas		6

		No classificats		6

		Total		28

		Granada:		Número

		Ciencias de la Salud		23

		Humanidades		4

		Ciencias Sociales y Jurídicas		25

		Experimentales y Técnicas		11

		Total		63

		Sevilla:		Número

		Ciencias Biológicas y de la salud		36

		Ciencias Sociales y jurídicas		29

		Científico- Técnica		26

		Humanidades		6

				97

		UAB:		Número

		Ciències experimentals i tecnologies		8

		Ciències humanes		11

		Ciències socials		58

		Ciències de la salut		53

		Total		130

		UAM:		Número

		Ciencias		4

		Derecho		1

		Economía y Administración de Empresas		14

		Humanidades		11

		Ciencias de la salud		22

		Psicología		9

		Educación		4

		Ciencias de la actividad física		1

		Periodismo		2

		Total		68

		UB:		Número

		Ciències humanes i socials		25

		Ciències jurídiques, econòmiques i socials		91

		Ciències experimentals i matemàtiques		19

		Ciències de la salut		75

		Ciències de l'educació		33

		No classificats		3

		Total		246

		UPC:		Número

		Arquitectura		37

		Biotecnologies		7

		Economia i Gestió d'empreses		42

		Enginyeria Civil i Tecnologia de la construcció		14

		Enginyeria de la formació		3

		Enginyeria i Tecnologia del medi ambient		4

		Enginyeria i Tecnologia Industrial		45

		Tecnologies de la Informació i les Comunicacions		19

		Urbanisme		21

		Total		192

		UPV:		Número

		Agroalimentación		6

		Arte y restauración		1

		Construcción y urbanismo		6

		Gestión		33

		Informática y comunicaciones		18

		Industria		12

		Total		76

		Valencia:		Número

		Área de Dirección y gestión empresarial		26

		Área de Jurídica y social		34

		Área de humanidades		8

		Área de ciencias de la educación		4

		Área de salud		34

		Área de ciencias y tecnología		12

		Área de Actividad física y deportes		7

		Área de Psicología		14

		Área de Seguridad y salud y medio ambiente		12

		Total		151
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		Universitats		Presencial		No presencial		Semipresencial		Totals

		alicante		20		9		0		29

		almería		17		1		0		18

		granada		66		0		0		66

		sevilla		96		0		1		97

		UAB		120		8		2		130

		UAM		67		0		1		68

		UB		215		24		7		246

		UC3		34		1		0		35

		UCLM		14		0		2		16

		UCM		226		0		1		227

		UPC		179		10		3		192

		UPV		70		0		1		71

		valencia		93		58		0		151

		TOTALS		1217		111		18		1346

		%		90.4160475483		8.2466567608		1.3372956909		100
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Áreas temáticas

		Universitats		Educación		Salud		Sociales		Humanidades		Técnicas		Experimentales		TOTALS

		alicante		1		3		8		11		3		3		29		0

		almería		0		4		11		0		1		3		19		-1

		granada		4		29		21		2		7		3		66		0

		sevilla		5		43		19		9		15		2		93		4

		UAB		13		57		36		15		4		1		126		4

		UAM		6		26		19		11		1		5		68		0

		UB		32		75		100		20		1		18		246		0

		UC3		1		3		27		3		1		0		35		0

		UCLM		2		1		11		0		0		2		16		0

		UCM		22		98		68		21		2		13		224		3

		UPC		2		8		45		1		127		11		194		-2

		UPV		5		3		24		11		21		8		72		-1

		valencia		12		48		70		8		7		7		152		-1

		TOTALS		105		398		459		112		190		76		1340		6

		%		7.8358208955		29.7014925373		34.2537313433		8.3582089552		14.1791044776		5.671641791		100

		%		7.84		29.70		34.25		8.36		14.18		5.67		100

		Criteri propi vostre, de les àrees temàtiques.

		Gràfic de % de cada àrea temàtica segons el conjunt de totes les universitats.
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		Universitats		Educación		Salud		Sociales		Humanidades		Técnicas		Experimentales		TOTALS

		alicante		1		3		8		10		4		3		29		0

		almería		0		4		11		0		1		3		19		0

		granada		0		24		26		5		8		3		66		0
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Árees segons criteris univ.

		

		Alicante:		Número

		Humanidades		8

		Ciencias de la salud		3

		Ciencia y tecnología		5

		Ciencias sociales y jurídicas		6

		No classificats		6

		Total		28

		Granada:		Número

		Ciencias de la Salud		23

		Humanidades		4

		Ciencias Sociales y Jurídicas		25

		Experimentales y Técnicas		11

		Total		63

		Sevilla:		Número

		Ciencias Biológicas y de la salud		36

		Ciencias Sociales y jurídicas		29

		Científico- Técnica		26

		Humanidades		6

				97

		UAB:		Número

		Ciències experimentals i tecnologies		8

		Ciències humanes		11

		Ciències socials		58

		Ciències de la salut		53

		Total		130

		UAM:		Número

		Ciencias		4

		Derecho		1

		Economía y Administración de Empresas		14

		Humanidades		11

		Ciencias de la salud		22

		Psicología		9

		Educación		4

		Ciencias de la actividad física		1

		Periodismo		2

		Total		68

		UB:		Número

		Ciències humanes i socials		25

		Ciències jurídiques, econòmiques i socials		91

		Ciències experimentals i matemàtiques		19

		Ciències de la salut		75

		Ciències de l'educació		33

		No classificats		3

		Total		246

		UPC:		Número

		Arquitectura		37

		Biotecnologies		7

		Economia i Gestió d'empreses		42

		Enginyeria Civil i Tecnologia de la construcció		14

		Enginyeria de la formació		3

		Enginyeria i Tecnologia del medi ambient		4

		Enginyeria i Tecnologia Industrial		45

		Tecnologies de la Informació i les Comunicacions		19

		Urbanisme		21

		Total		192

		UPV:		Número

		Agroalimentación		6

		Arte y restauración		1

		Construcción y urbanismo		6

		Gestión		33

		Informática y comunicaciones		18

		Industria		12

		Total		76

		Valencia:		Número

		Área de Dirección y gestión empresarial		26

		Área de Jurídica y social		34

		Área de humanidades		8

		Área de ciencias de la educación		4

		Área de salud		34

		Área de ciencias y tecnología		12

		Área de Actividad física y deportes		7

		Área de Psicología		14

		Área de Seguridad y salud y medio ambiente		12

		Total		151
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Áreas temáticas

		Universitats		Educación		Salud		Sociales		Humanidades		Técnicas		Experimentales		TOTALS

		alicante		1		3		8		11		3		3		29		0

		almería		0		4		11		0		1		3		19		-1

		granada		4		29		21		2		7		3		66		0

		sevilla		5		43		19		9		15		2		93		4

		UAB		13		57		36		15		4		1		126		4

		UAM		6		26		19		11		1		5		68		0

		UB		32		75		100		20		1		18		246		0

		UC3		1		3		27		3		1		0		35		0

		UCLM		2		1		11		0		0		2		16		0

		UCM		22		98		68		21		2		13		224		3

		UPC		2		8		45		1		127		11		194		-2

		UPV		5		3		24		11		21		8		72		-1

		valencia		12		48		70		8		7		7		152		-1

		TOTALS		105		398		459		112		190		76		1340		6

		%		7.8358208955		29.7014925373		34.2537313433		8.3582089552		14.1791044776		5.671641791		100

		%		7.84		29.70		34.25		8.36		14.18		5.67		100

		Criteri propi vostre, de les àrees temàtiques.

		Gràfic de % de cada àrea temàtica segons el conjunt de totes les universitats.
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Áreas temáticas2

		Universitats		Educación		Salud		Sociales		Humanidades		Técnicas		Experimentales		TOTALS

		alicante		1		3		8		10		4		3		29		0

		almería		0		4		11		0		1		3		19		0

		granada		0		24		26		5		8		3		66		0

		sevilla		0		36		28		6		21		2		93		0

		UAB		3		52		48		14		9		2		128		-2

		UAM		5		22		28		7		2		4		68		0

		UB		29		75		99		21		1		22		247		-1

		UC3		1		0		33		0		1		0		35		0

		UCLM		2		1		11		0		0		2		16		0

		UCM		6		90		99		10		7		14		226		-2

		UPC		2		0		35		0		145		10		192		2

		UPV		0		0		18		8		37		8		71		1

		valencia		11		42		77		8		12		1		151		1

		TOTALS		60		349		521		89		248		74		1341		-1

		%		4.4742729306		26.0253542133		38.8516032811		6.6368381805		18.4936614467		5.5182699478		100

		%(2 decimals)		4.47		26.03		38.85		6.64		18.49		5.52		100

		Criteri de cada universitat
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		Universitats		Presencial		No presencial		Semipresencial		Totals

		alicante		20		9		0		29

		almería		17		1		0		18

		granada		66		0		0		66

		sevilla		96		0		1		97

		UAB		120		8		2		130

		UAM		67		0		1		68

		UB		215		24		7		246

		UC3		34		1		0		35

		UCLM		14		0		2		16

		UCM		226		0		1		227

		UPC		179		10		3		192

		UPV		70		0		1		71

		valencia		93		58		0		151

		TOTALS		1217		111		18		1346
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		sevilla		96		0		1		97

		UAB		120		8		2		130

		UAM		67		0		1		68

		UB		215		24		7		246

		UC3		34		1		0		35

		UCLM		14		0		2		16
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		UPC		179		10		3		192

		UPV		70		0		1		71

		valencia		93		58		0		151

		TOTALS		1217		111		18		1346

		%		90.4160475483		8.2466567608		1.3372956909		100






_1093808161.xls
Gráfico2

		Educación

		Salud

		Sociales

		Humanidades

		Técnicas

		Experimentales



TOTALS

% Áreas temáticas

60

349

521

89

248

74



Áreas temáticas

		Universitats		Educación		Salud		Sociales		Humanidades		Técnicas		Experimentales		TOTALS

		alicante		1		3		8		11		3		3		29		0

		almería		0		4		11		0		1		3		19		-1

		granada		4		29		21		2		7		3		66		0

		sevilla		5		43		19		9		15		2		93		4

		UAB		13		57		36		15		4		1		126		4

		UAM		6		26		19		11		1		5		68		0

		UB		32		75		100		20		1		18		246		0

		UC3		1		3		27		3		1		0		35		0

		UCLM		2		1		11		0		0		2		16		0

		UCM		22		98		68		21		2		13		224		3

		UPC		2		8		45		1		127		11		194		-2

		UPV		5		3		24		11		21		8		72		-1

		valencia		12		48		70		8		7		7		152		-1

		TOTALS		105		398		459		112		190		76		1340		6

		%		7.8358208955		29.7014925373		34.2537313433		8.3582089552		14.1791044776		5.671641791		100

		%		7.84		29.70		34.25		8.36		14.18		5.67		100

		Criteri propi vostre, de les àrees temàtiques.

		Gràfic de % de cada àrea temàtica segons el conjunt de totes les universitats.
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Áreas temáticas2

		Universitats		Educación		Salud		Sociales		Humanidades		Técnicas		Experimentales		TOTALS

		alicante		1		3		8		10		4		3		29		0

		almería		0		4		11		0		1		3		19		0

		granada		0		24		26		5		8		3		66		0

		sevilla		0		36		28		6		21		2		93		0

		UAB		3		52		48		14		9		2		128		-2

		UAM		5		22		28		7		2		4		68		0

		UB		29		75		99		21		1		22		247		-1

		UC3		1		0		33		0		1		0		35		0

		UCLM		2		1		11		0		0		2		16		0

		UCM		6		90		99		10		7		14		226		-2

		UPC		2		0		35		0		145		10		192		2

		UPV		0		0		18		8		37		8		71		1

		valencia		11		42		77		8		12		1		151		1

		TOTALS		60		349		521		89		248		74		1341		-1

		%		4.4742729306		26.0253542133		38.8516032811		6.6368381805		18.4936614467		5.5182699478		100

		%(2 decimals)		4.47		26.03		38.85		6.64		18.49		5.52		100

		Criteri de cada universitat
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Áreas temáticas

		Universitats		Educación		Salud		Sociales		Humanidades		Técnicas		Experimentales		TOTALS

		alicante		1		3		8		11		3		3		29		0

		almería		0		4		11		0		1		3		19		-1

		granada		4		29		21		2		7		3		66		0

		sevilla		5		43		19		9		15		2		93		4

		UAB		13		57		36		15		4		1		126		4

		UAM		6		26		19		11		1		5		68		0

		UB		32		75		100		20		1		18		246		0

		UC3		1		3		27		3		1		0		35		0

		UCLM		2		1		11		0		0		2		16		0

		UCM		22		98		68		21		2		13		224		3

		UPC		2		8		45		1		127		11		194		-2

		UPV		5		3		24		11		21		8		72		-1

		valencia		12		48		70		8		7		7		152		-1

		TOTALS		105		398		459		112		190		76		1340		6

		%		7.8358208955		29.7014925373		34.2537313433		8.3582089552		14.1791044776		5.671641791		100

		%		7.84		29.70		34.25		8.36		14.18		5.67		100

		Criteri propi vostre, de les àrees temàtiques.

		Gràfic de % de cada àrea temàtica segons el conjunt de totes les universitats.
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		Universitats		Educación		Salud		Sociales		Humanidades		Técnicas		Experimentales		TOTALS

		alicante		1		3		8		10		4		3		29		0

		almería		0		4		11		0		1		3		19		0

		granada		0		24		26		5		8		3		66		0
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		UB		29		75		99		21		1		22		247		-1

		UC3		1		0		33		0		1		0		35		0

		UCLM		2		1		11		0		0		2		16		0

		UCM		6		90		99		10		7		14		226		-2

		UPC		2		0		35		0		145		10		192		2

		UPV		0		0		18		8		37		8		71		1

		valencia		11		42		77		8		12		1		151		1

		TOTALS		60		349		521		89		248		74		1341		-1

		%		4.4742729306		26.0253542133		38.8516032811		6.6368381805		18.4936614467		5.5182699478		100

		%(2 decimals)		4.47		26.03		38.85		6.64		18.49		5.52		100
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Áreas temáticas

		Universitats		Educación		Salud		Sociales		Humanidades		Técnicas		Experimentales		TOTALS

		alicante		1		3		8		11		3		3		29		0

		almería		0		4		11		0		1		3		19		-1

		granada		4		29		21		2		7		3		66		0

		sevilla		5		43		19		9		15		2		93		4

		UAB		13		57		36		15		4		1		126		4

		UAM		6		26		19		11		1		5		68		0

		UB		32		75		100		20		1		18		246		0

		UC3		1		3		27		3		1		0		35		0

		UCLM		2		1		11		0		0		2		16		0

		UCM		22		98		68		21		2		13		224		3

		UPC		2		8		45		1		127		11		194		-2

		UPV		5		3		24		11		21		8		72		-1

		valencia		12		48		70		8		7		7		152		-1

		TOTALS		105		398		459		112		190		76		1340		6

		%		7.8358208955		29.7014925373		34.2537313433		8.3582089552		14.1791044776		5.671641791		100

		%		7.84		29.70		34.25		8.36		14.18		5.67		100

		Criteri propi vostre, de les àrees temàtiques.

		Gràfic de % de cada àrea temàtica segons el conjunt de totes les universitats.
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		valencia		11		42		77		8		12		1		151		1

		TOTALS		60		349		521		89		248		74		1341		-1

		%		4.4742729306		26.0253542133		38.8516032811		6.6368381805		18.4936614467		5.5182699478		100

		%(2 decimals)		4.47		26.03		38.85		6.64		18.49		5.52		100
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Áreas temáticas

		Universitats		Educación		Salud		Sociales		Humanidades		Técnicas		Experimentales		TOTALS

		alicante		1		3		8		11		3		3		29		0

		almería		0		4		11		0		1		3		19		-1

		granada		4		29		21		2		7		3		66		0

		sevilla		5		43		19		9		15		2		93		4

		UAB		13		57		36		15		4		1		126		4

		UAM		6		26		19		11		1		5		68		0

		UB		32		75		100		20		1		18		246		0

		UC3		1		3		27		3		1		0		35		0

		UCLM		2		1		11		0		0		2		16		0

		UCM		22		98		68		21		2		13		224		3

		UPC		2		8		45		1		127		11		194		-2

		UPV		5		3		24		11		21		8		72		-1

		valencia		12		48		70		8		7		7		152		-1

		TOTALS		105		398		459		112		190		76		1340		6

		%		7.8358208955		29.7014925373		34.2537313433		8.3582089552		14.1791044776		5.671641791		100

		%		7.84		29.70		34.25		8.36		14.18		5.67		100

		Criteri propi vostre, de les àrees temàtiques.

		Gràfic de % de cada àrea temàtica segons el conjunt de totes les universitats.





Áreas temáticas

		



TOTALS

% Áreas temáticas



Áreas temáticas2

		Universitats		Educación		Salud		Sociales		Humanidades		Técnicas		Experimentales		TOTALS
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		almería		0		4		11		0		1		3		19		0
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		UAB		3		52		48		14		9		2		128		-2
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		UB		29		75		99		21		1		22		247		-1

		UC3		1		0		33		0		1		0		35		0
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		TOTALS		60		349		521		89		248		74		1341		-1

		%		4.4742729306		26.0253542133		38.8516032811		6.6368381805		18.4936614467		5.5182699478		100

		%(2 decimals)		4.47		26.03		38.85		6.64		18.49		5.52		100
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Áreas temáticas

		Universitats		Educación		Salud		Sociales		Humanidades		Técnicas		Experimentales		TOTALS

		alicante		1		3		8		11		3		3		29		0

		almería		0		4		11		0		1		3		19		-1

		granada		4		29		21		2		7		3		66		0

		sevilla		5		43		19		9		15		2		93		4

		UAB		13		57		36		15		4		1		126		4

		UAM		6		26		19		11		1		5		68		0

		UB		32		75		100		20		1		18		246		0

		UC3		1		3		27		3		1		0		35		0

		UCLM		2		1		11		0		0		2		16		0
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		%		7.84		29.70		34.25		8.36		14.18		5.67		100

		Criteri propi vostre, de les àrees temàtiques.

		Gràfic de % de cada àrea temàtica segons el conjunt de totes les universitats.
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		UPC		2		0		35		0		145		10		192		2
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		valencia		11		42		77		8		12		1		151		1

		TOTALS		60		349		521		89		248		74		1341		-1
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Áreas temáticas

		Universitats		Educación		Salud		Sociales		Humanidades		Técnicas		Experimentales		TOTALS

		alicante		1		3		8		11		3		3		29		0

		almería		0		4		11		0		1		3		19		-1

		granada		4		29		21		2		7		3		66		0

		sevilla		5		43		19		9		15		2		93		4

		UAB		13		57		36		15		4		1		126		4

		UAM		6		26		19		11		1		5		68		0

		UB		32		75		100		20		1		18		246		0

		UC3		1		3		27		3		1		0		35		0

		UCLM		2		1		11		0		0		2		16		0

		UCM		22		98		68		21		2		13		224		3

		UPC		2		8		45		1		127		11		194		-2

		UPV		5		3		24		11		21		8		72		-1

		valencia		12		48		70		8		7		7		152		-1

		TOTALS		105		398		459		112		190		76		1340		6

		%		7.8358208955		29.7014925373		34.2537313433		8.3582089552		14.1791044776		5.671641791		100

		%		7.84		29.70		34.25		8.36		14.18		5.67		100

		Criteri propi vostre, de les àrees temàtiques.

		Gràfic de % de cada àrea temàtica segons el conjunt de totes les universitats.





Áreas temáticas

		



TOTALS

% Áreas temáticas



Áreas temáticas2

		Universitats		Educación		Salud		Sociales		Humanidades		Técnicas		Experimentales		TOTALS

		alicante		1		3		8		10		4		3		29		0

		almería		0		4		11		0		1		3		19		0

		granada		0		24		26		5		8		3		66		0

		sevilla		0		36		28		6		21		2		93		0

		UAB		3		52		48		14		9		2		128		-2

		UAM		5		22		28		7		2		4		68		0

		UB		29		75		99		21		1		22		247		-1

		UC3		1		0		33		0		1		0		35		0

		UCLM		2		1		11		0		0		2		16		0

		UCM		6		90		99		10		7		14		226		-2

		UPC		2		0		35		0		145		10		192		2

		UPV		0		0		18		8		37		8		71		1

		valencia		11		42		77		8		12		1		151		1

		TOTALS		60		349		521		89		248		74		1341		-1

		%		4.4742729306		26.0253542133		38.8516032811		6.6368381805		18.4936614467		5.5182699478		100

		%(2 decimals)		4.47		26.03		38.85		6.64		18.49		5.52		100
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